
 DIARIO OFICIAL Martes 4 de octubre de 2022 

INDICE 
PODER LEGISLATIVO 

 
CAMARA DE DIPUTADOS 
 
Decreto relativo a la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referente a la Controversia Constitucional 209/2021 en contra del Decreto por el que se expide el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. ………………………………………… 
 

PODER EJECUTIVO 
 
SECRETARIA DE GOBERNACION 
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Instituto Cajemense de la Mujer, que tiene 
por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R- 2022/044, referente al Programa 
de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, 
para el ejercicio fiscal 2022. …………………………………………………………………………………………... 
 
Convenio de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto 
denominado R-2022/046, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. ……………………………... 
 
Anexo de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de 
Población, que para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo 
León. …………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
 
Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. …………………………………………………………….. 
 
Lista de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. …………………………………………………………………………………… 
 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
 
Convenio de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de 
Nuevo León, con la comparecencia del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional 
de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, con la finalidad de llevar a cabo la construcción del 
Acueducto Cuchillo II para el abastecimiento de agua potable en beneficio de los siguientes municipios de 
la zona metropolitana: Apodaca, General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de los 
Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina; así como los siguientes municipios conurbados: 
Cadereyta Jiménez, Ciénega de Flores, General Zuazua, Salinas Victoria, El Carmen, García, Pesquería y 
Santiago, todos del Estado de Nuevo León. ………………………………………………………………………… 
 
SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Zacatecas. ………………………………………………………. 
 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Acayucan. ………………………………………………………………... 
 
Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Córdoba. …………………………………………………………………. 
 
Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de octubre de 2022 

Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, que celebran la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave y el Municipio de Oluta. ……………………………………………………………………... 
 

ORGANISMOS DESCONCENTRADOS O DESCENTRALIZADOS 
 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
 
Convenio de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. ………….. 
 
Convenio de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel 
de atención en el ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 
Atención a la Salud, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. ……….. 
 

PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
Acuerdo General 21/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. …………………………………… 
 
Acuerdo General 22/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto 
de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. …………………………….. 
 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
 
Lineamientos para la elaboración de las Actas Administrativas de Entrega-Recepción de la Presidencia de 
la Sala Superior, Presidencia de la Comisión de Administración, Presidencia de las Salas Regionales y 
Titularidad de las Ponencias de la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. ……………………………………………………………………………………………... 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
 
BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. …………………………………………………………………………………………………… 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ………………………………………………………………………. 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. …………………………………. 
 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION Y 
PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban las Modificaciones al Manual de Organización del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. ……………………………….. 
 
Acuerdo mediante el cual se aprueban los criterios respecto a los requisitos académicos, laborales y de 
conocimiento que deben cumplir las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para ocupar un puesto de estructura. …………. 
 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para 
la organización del voto postal de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales y de participación ciudadana; asimismo, su publicación como anexo 21.1 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. ………………………………………………………. 
 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 
Nota Aclaratoria al Acuerdo E/JGA/44/2022 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de octubre de 2022 

para el ejercicio fiscal 2022, publicado el 15 de septiembre de 2022. …………………………………………… 
 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
AVISOS  
 
Judiciales y generales. ………………………………………………………………………………………………… 



 DIARIO OFICIAL Martes 4 de octubre de 2022 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

DECRETO relativo a la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
referente a la Controversia Constitucional 209/2021 en contra del Decreto por el que se expide el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 74 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

Primero. La Cámara de Diputados, en ejercicio de sus facultades exclusivas y atendiendo los resolutivos 
de la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, referente a la 
Controversia Constitucional 209/2021, reitera su decisión respecto al monto de los recursos aprobados al 
Instituto Nacional Electoral, en el Decreto por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2022. 

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente concluido. 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 
de México, a 28 de septiembre de 2022.- Dip. Santiago Creel Miranda, Presidente.- Rúbrica.- Dip. Brenda 
Espinoza Lopez, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Instituto Cajemense de la Mujer, que tiene por objeto el 
otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/044, referente al Programa de Apoyo para Refugios 
Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”;  A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL SECRETARIO DE HACIENDA OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO Y EL INSTITUTO CAJEMENSE DE LA 

MUJER, EN ADELANTE “EL REFUGIO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR KARLA MARIE GONZÁLEZ 

GUTIÉRREZ, LA DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 

“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
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mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00220. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 21, 22, 23 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2.  El Titular de la Secretaría de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 81, párrafo 
segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 6o., 11,12,15, 22, 
fracción II y 24, Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones II, XVIII, XXXVIII y LII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda. 

II.3.  La Directora General del Instituto Cajemense de la Mujer, Karla Marie González Gutiérrez, cuenta 
con plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 109 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; 4, fracción I y 18, 
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fracción III del Acuerdo que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, denominado “Instituto Cajemense de la Mujer”, publicado en Boletín Oficial número 27, 
Sección II, de 04 de abril de 2016. 

II.4.  Dentro del Decreto de Creación del Instituto Cajemense de la Mujer, tiene como objetivo fundamental 
trabajar para que las mujeres accedan al pleno goce de sus derechos humanos, así como a los 
beneficios del desarrollo, en un contexto de equidad de género e igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres, creando espacios para uso y aprovechamiento de la ciudadanía y formando la 
estructura social necesaria para el desarrollo de las mujeres. 

II.5.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GES790913CT0, mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes del 
SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Calle Comonfort y Dr. Paliza sin número, Colonia Centenario, Código Postal 83260, 
Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/044”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $2,879,066.71 (Dos millones 
ochocientos setenta y nueve mil sesenta y seis pesos 71/100 M.N) 
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Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Hacienda a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta 
bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0118879729 

Número de CLABE: 012760001188797290 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 16 junio 2022 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$1,727,440.03 (Un millón setecientos veintisiete mil cuatrocientos cuarenta pesos 03/100 M.N.), que 
se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $1,151,626.68 (Un millón ciento cincuenta y un mil seiscientos 
veintiséis pesos 68/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir  a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  de “EL 
REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo 
cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio 
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de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  Ejecutivo 
Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  “EL 
REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la aplicación de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “EL 
REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  “EL 
REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 
sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a  “EL 
REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, “EL 
REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de “EL 
REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a los 
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que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de “EL 
PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos federales 
que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 
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r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN”  le 
realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de “EL 
PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos aprobados 
por el Grupo Revisor correspondiente. 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su  Anexo 3 del 
SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, los Órganos Internos de Control de las entidades federativas y los Órganos Técnicos de 
Fiscalización Federales y Estatales, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) 
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suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx mgonzalez@cajeme.gob.mx 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 16 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Refugio: el Secretario de Hacienda, Omar Francisco del Valle Colosio.- Rúbrica.- La Directora 
General del Instituto Municipal de la Mujer, Karla Marie González Gutiérrez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 
Estado de Durango, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/046, 
referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, JESÚS ARTURO DÍAZ MEDINA Y EL SISTEMA PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, EN ADELANTE “EL REFUGIO”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ; A 

QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
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ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00193. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 60 y 62 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  El secretario de Finanzas y de Administración, Jesús Arturo Díaz Medina cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 99 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 28, fracción II y 30, fracciones XX y 
LX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

II.3.  La Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, 
Rocío Azucena Manzano Chaidez cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, con fundamento en los artículos 4, fracción I, 53 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango; 34, fracción VIII de la Ley de Asistencia Social, y 9, 
fracciones IX, X y XIV del Decreto número 165, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Durango, Tomo CLVI, No. 36, el 5 de mayo de 1977. 

II.4.  Dentro de su objeto de creación, atender a los grupos sociales marginados o más vulnerables de la 
sociedad, así como proporcionar servicios de asistencia social entre ellas, personas que sufran 
violencia familiar, mujeres que sufran violencia de género, y cuya población objetivo son mujeres y, 
en su caso, sus hijas e hijos que viven violencia; lo cual es congruente con el objeto del presente 
Convenio de Coordinación. 

II.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GED620101652, mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes del 
SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
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a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Boulevard José María Patoni, número 105, Código Postal 34217, Municipio Durango, 
Estado de Durango. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/046”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, “LAS 
PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a las 
demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $4,761,783.52 (Cuatro millones 
setecientos sesenta y un mil setecientos ochenta y tres pesos 52/100 M.N) 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Hacienda a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta 
bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 00118724776 

Número de CLABE: 012190001187247764 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 17 de mayo de 2022 

 
Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$2,857,070.11 (Dos millones ochocientos cincuenta y siete mil setenta pesos 11/100 M.N.), que se 
efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 
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b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $1,904,713.41 (Un millón novecientos cuatro mil setecientos trece 
pesos 41/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada, deberá 
cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir  a una 
donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  de “EL 
REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de manera 
solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo 
cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  Ejecutivo 
Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 

del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones  de “EL 

REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las obligaciones 

estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la aplicación de 

los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “EL 

REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 

de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 

establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 

correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 

señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 
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f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo  de “EL 

REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan conforme a 

sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir  a “EL 

REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio  de 

Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 

de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 

ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 

competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 

por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 

General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  “EL 

REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 

forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 

presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 

federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 

2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 

del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 

mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 

Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 

incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 

base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 

finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 

rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 

equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal  de “EL 
REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a los 
que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada 
de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 



Martes 4 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL   

transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo  de “EL 
PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos federales 
que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” le 
realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 
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t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 
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Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su  Anexo 3 del 
SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  “LAS 
PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  (v) 
suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 
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En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

  

jhernandezr@segob.gob.mx casa.refugio.dif@durango.gob.mx 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 1 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Refugio: el Secretario de Finanzas y Administración, Jesús Arturo Díaz Medina.- Rúbrica.-  La 
Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Durango, Rocío 
Azucena Manzano Chaidez.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
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EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 

CON LA PARTICIPACIÓN DE CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, Y DE MARÍA TERESA HERRERA TELLO, CONTRALORA GENERAL DE LA CONTRALORÍA Y 

TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL, CON LA ASISTENCIA DE ABELARDO GARCÍA GONZÁLEZ, DIRECTOR 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ATENCIÓN CIUDADANA DE 

LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS 

PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 26 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 
DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación de 
Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto“, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 ”Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, “GOBERNACIÓN” integró el 22 de febrero 2022 el Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada entidad 
federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 
Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de 
Población. 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su Titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su Titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 
fracción XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Nuevo León, es un estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen 
interior, de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 29 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2 Javier Luis Navarro Velasco, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León en fecha 04 de 
octubre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en el artículo 87 primer párrafo de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4, 18 Apartado A fracción I y 22 
fracciones XIII y XXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo 
León; 1 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno. 

II.3 Carlos Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León, en fecha 14 de octubre de 2021, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 
suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 134, 
primer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 4, 18, 
Apartado A, fracción III y 24, fracciones V y XXXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
para el Estado de Nuevo León y 4 fracciones II, XV y XLI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado. 

II.4 María Teresa Herrera Tello, Contralora General de la Contraloría y Transparencia Gubernamental, 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León en fecha 14 de octubre de 2021 , y cuenta con las atribuciones necesarias para 
participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido en los 
artículos 4, 18 apartado A, fracción V y 26, fracciones IV y XL de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, y 1 y 9 fracciones XV y XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Contraloría y Transparencia Gubernamental. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Abelardo García González, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 4, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
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para el Estado de Nuevo León; 5 fracción III inciso b), 13 fracciones X y XIII y 41 del Reglamento 
Interior de la Secretaría General de Gobierno; 6, 7, 8 y 11 de la Ley del Registro Civil para el Estado 
de Nuevo León; 10 fracción III y 13 del Reglamento de la Ley del Registro Civil para el Estado de 
Nuevo León. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle Mariano Escobedo, Número 333 Sur, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, Nuevo 
León. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, a fin de garantizar el derecho a 
la identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal 
de Registro Civil. 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera, “LAS 
PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 
por este último, por la cantidad de $1,212,563.00 (Un millón doscientos doce mil quinientos sesenta y 
tres pesos 00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 
días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 
estatales por $519,669.23 (Quinientos diecinueve mil seiscientos sesenta y nueve pesos 23/100 
M.N.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, 
informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Finanzas y 
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Tesorería General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de 
Registro e Identificación de Población (PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 
2022; por lo tanto, los recursos no deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 
estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 
cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 
donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 
proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 
a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $177,892.60 (Ciento setenta y siete mil ochocientos noventa y dos pesos 60/100 
M.N.) para analizar y validar la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de 
captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral 
de la Conexión Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $570,000.00 (Quinientos setenta mil pesos 00/100 M.N.) para el equipamiento de la 
UCE de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una vez concluido el 
proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un plazo no mayor a 
tres meses. 

c) La cantidad de $160,000.00 (Ciento sesenta mil pesos 00/100 M.N.) para la Integridad de la 
Información de la Base de Datos Nacional de la Clave Unica de Registro de Población, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Unica de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N) para la capacitación del 
personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $400,767.00 (Cuatrocientos mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro 
oportuno de nacimiento. 

f) La cantidad de $304,670.40 (Trescientos cuatro mil seiscientos setenta pesos 40/100 M.N.) para 
implementar módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de 
nacimiento. 

g) La cantidad de $79,670.00 (Setenta y nueve mil seiscientos setenta pesos 00/100 M.N.) para 
implementar campañas de registro de personas nacidas en México de población migrante. 

h) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema braille. 

i) La cantidad de $1,732.23 (Mil setecientos treinta y dos pesos 23/100 M.N) para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación 
sobre las acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
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eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 
responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 
“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 
en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 
del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 
correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 
de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 
en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 
las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 
registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 
gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 
párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 
publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e 
Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 
ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
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efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general 
a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, 
no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, 
los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran 
mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, 
continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las 
vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio 
registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del Ejercicio Fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan 
sido pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil (en 
lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para el 
Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
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Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Contraloría y 
Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre 
posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones 
y servicios ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 
acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 
reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 
perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 
instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 
escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 
cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que 
los recursos federales no ejercidos, así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la 
Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, se 
encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 
comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 
administrados conjuntamente con los recursos federales. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 
DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la 
Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre del 
2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 
del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 
PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León conforme el artículo 10, fracción VII de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, toda vez que deriva del Convenio de Coordinación celebrado 
entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
seis tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los 31 días del mes de marzo de 2022.- Por 
Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, Rocío 
Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e Identidad, 
Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario General de 
Gobierno, Javier Luis Navarro Velasco.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, 
Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- La Contralora General de la Contraloría y Transparencia 
Gubernamental, María Teresa Herrera Tello.- Rúbrica.- El Director General del Registro Civil de la 
Subsecretaría de Asuntos Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno, Abelardo 
García González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

VICTOR JULIÁN MARTÍNEZ BOLAÑOS, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2, 17, 26 y 31 fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 101, 142, 143 fracción 
XII y 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, 2o. Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V, 4 fracción I, inciso a) y 6, fracciones V y IX, del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que, la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que previamente a 
la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría dictaminar el monto de las rentas 
que las dependencias, las unidades administrativas de la Presidencia de la República y las entidades, deban 
pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias. 

Que, la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN), confiere al Presidente de este Instituto, la facultad para fijar el importe máximo de 
rentas por zonas y tipos de inmuebles a que se refiere el artículo 146 de la Ley. 

Que, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 151, 152 y 160, fracción III del Acuerdo por el que 
se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 05 de abril del 2016 en adelante (Disposiciones), establece que corresponderá al 
INDAABIN fijar el importe máximo de la renta que las instituciones públicas podrán convenir con el propietario 
de cada inmueble, de acuerdo a la zona en que se localice y al tipo de inmueble de que se trate. 

Que, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del Reglamento 
del INDAABIN, el Director General de Avalúos y Obras de este Instituto, me propuso el establecimiento y 
actualización de los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, para los efectos previstos en 
el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, numerales 152  y 160, fracción III, de las 
Disposiciones, por lo que tomando en consideración lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE 
INMUEBLES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Artículo 1.- Se fijan los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales y el numeral 152 de las Disposiciones. 

Artículo 2.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos o continuación, cuyo objeto son inmuebles 
sin cajones de estacionamiento, que se ubiquen en cualquier zona del territorio nacional, a que se refieren las 
fracciones I y III del numeral 141 de las Disposiciones, el importe de la renta que las dependencias, la Oficina 
de la Presidencia de la República y las entidades pacten en carácter de arrendatarias, no podrá rebasar el 
monto de $335.43 (Trescientos treinta y cinco pesos 43/100 M.N.)  por metro cuadrado de área rentable, 
antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Para las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamiento, 
siempre y cuando se cumpla con el número de cajones establecido en la normatividad local en materia de 
construcción, el importe de la renta que se pacte no podrá rebasar el monto de $373.43 (Trescientos setenta y 
tres pesos 43/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Para contratos de arrendamiento nuevos, o continuación, cuyo objeto son los inmuebles indicados en los 
dos párrafos anteriores, las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades, no 
podrán pactar en su carácter de arrendatarias montos superiores a los ya mencionados, aún y cuando el 
monto indicado en el dictamen de justipreciación de rentas sea mayor. 

ARTÍCULO 3. - Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, o continuación, cuyo objeto son los 
inmuebles a que se refiere el numeral 141, fracción II de las Disposiciones, el monto máximo de renta que las 
dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y las entidades podrán pactar en carácter de 
arrendatarias será el que se consigne en el dictamen de justipreciación de rentas. 



Martes 4 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL   

ARTÍCULO 4. - Tratándose de continuación de arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles previstos 
en el numeral 141 de las Disposiciones, en los cuales se modifique el área rentable, será necesario solicitar la 
emisión de un nuevo dictamen de justipreciación de rentas tradicional, por lo tanto, se requerirá obtener la 
autorización del nuevo arrendamiento. 

Artículo 5. - Los dictámenes de justipreciación de rentas emitidos por el INDAABIN solamente amparan 
los actos jurídicos celebrados dentro de la vigencia del dictamen, una vez concluido este periodo, el dictamen 
de justipreciación de rentas carece de validez. 

Artículo 6.- No se requerirá solicitar actualización de la justipreciación de rentas, cuando la arrendataria 
convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato inmediato anterior, 
siempre y cuando dicho importe anterior haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación de rentas 
emitido por el INDAABIN. 

Artículo 7.- Para el caso de los inmuebles definidos en el numeral 141 de las Disposiciones, en todas las 
zonas en las cuales el importe de la renta que se pacte no rebase los $8,589.06 pesos (Ocho mil quinientos 
ochenta y nueve pesos 06/100 M.N.) mensuales antes del Impuesto al Valor Agregado, no será necesario 
obtener una justipreciación de rentas. 

Artículo 8.- La interpretación del presente, así como la resolución de los casos no previstos, 
corresponderá a la Dirección General de Avalúos y Obras. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y surtirá efectos jurídicos a partir del día primero de enero del año 2023. 

SEGUNDO. - Se deja sin efecto el Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y 
tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2021. 

Ciudad de México, ocho de septiembre de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, Victor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

LISTA de valores mínimos para desechos de bienes muebles que generen las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

Con fundamento en los artículos 101, 132, quinto párrafo de la Ley General de Bienes Nacionales; 31, 
fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, fracciones VII y XXIX, 4, fracción I, 
inciso a), 6, fracción XXXVI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 
en la Norma Segunda, fracción XVIII de las Normas Generales para el registro, afectación, disposición final y 
baja de bienes muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales expide la siguiente: 

LISTA DE VALORES MÍNIMOS PARA DESECHOS DE BIENES MUEBLES QUE GENEREN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

C O N C E P TO UNIDAD DE MEDIDA 
VALOR UNITARIO 

PESOS (M.N.) 

Aceite quemado Litro 2.2400

Acero cobrizado (copperweld) Kilogramo 3.0000

Acero inoxidable (baleros, instrumental médico dañado y 
pedacería) 

Kilogramo 19.9000

Acero inoxidable 430 Kilogramo 20.3000
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Acumuladores Kilogramo 13.1580

Aisladores de porcelana Kilogramo 0.5112

Alambre de cobre con papel Kilogramo 110.3333

Alfombra y bajo alfombra Kilogramo 2.4074

Aluminio Kilogramo 28.4000

Aluminio granular Kilogramo 26.0000

Artículos de porcelana con herraje Kilogramo 0.6135

Aserrín Kilogramo 1.6276

Balastra Kilogramo 1.8000

Block de grafito Kilogramo 29.0977

Boleto de metro Kilogramo 1.8000

Bolsas de polietileno Kilogramo 4.2500

Bronce Kilogramo 104.6779

Cable aluminio (AAC) Kilogramo 25.6500

Cable aluminio (ACSR) Kilogramo 16.6250

Cable aluminio con forro Kilogramo 19.5000

Cable armado (TAFP) Kilogramo 40.0000

Cable cobre concéntrico Kilogramo 58.0000

Cable cobre conductor (EKC y EKI) Kilogramo 118.0000

Cable cobre y forro de plástico autosoportado Kilogramo 55.8600

Cable cobre con forro de plomo (TA y TAP) Kilogramo 25.2263

Cable cobre paralelo con forro Kilogramo 47.2180

Cable de fuerza Kilogramo 78.9100

Cable polilam Kilogramo 44.9384

Cámara de hule Kilogramo 1.3273

Carretes de madera:  

0.60 m. Pieza 73.5000

0.80 m. Pieza 92.2738

1.00 m. Pieza 106.8218

1.20 m. Pieza 138.4727

1.40 m. Pieza 257.1636

1.60 m. Pieza 256.0000

1.70 m. Pieza 281.6000

1.80 m. Pieza 307.2000

2.00 m. Pieza 384.0000

2.20 m. Pieza 409.6000

Cartón Kilogramo 2.7667

Cartón de tapas Kilogramo 2.7667
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Cartoncillo (cubierta defectuosa) Kilogramo 1.8750

Cartuchos de cinta para máquina de escribir Kilogramo 2.2800

Cintas correctores IBM Kilogramo 1.4280

Cobre desnudo Kilogramo 123.0000

Conductores eléctricos de cobre con forro de plástico de 
diversos tipos y calibres 

Kilogramo 97.2000

Corbatas de hule Kilogramo 0.2759

Costales:  

a) Henequén y palma (cortados) Pieza 0.7717

b) Yute capacidad de 40-50 Kgs. Pieza 3.8922

c) Yute capacidad de 70-75 Kgs. (cortados 
transversalmente) 

Pieza 0.7717

Cubeta para cera (plástico) Pieza 3.1033

Cuchillas corta circuito con aislante de porcelana Kilogramo 5.4006

Cuñetes:  

a) Capacidad de 50 Kgs. Pieza 21.4622

b) Capacidad de 100 Kgs. Pieza 33.4500

Desecho ferroso:  

a) Primera especial. - Acero al carbón, fierro dulce, 
accesorios de vía, sobrantes de piezas troqueladas, etc., 
que no requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 5.5000

b) Primera. - Acero al carbón, fierro dulce, cigüeñal de 
locomotora, durmiente metálico, bastidor de truck, placa 
proveniente de carros, tanques y toneles de ferrocarril, etc., 
que requiere preparación (corte) para fundición. 

Kilogramo 4.9500

c) Segunda. - Alambre y cable de acero, fierro galvanizado, 
postes metálicos, tubería de acero, desecho mixto de fierro 
y lámina. 

Kilogramo 4.5000

d) Tercera. - Fleje, lámina y cable galvanizado. Kilogramo 4.0500

e) Mixto contaminado Kilogramo 1.1800

Desecho ferroso proveniente de:  

a) Compactadoras Kilogramo 6.3000

b) Motoconformadoras Kilogramo 6.3000

c) Pavimentadoras Kilogramo 6.3000

d) Petrolizadoras Kilogramo 5.0400

e) Tractores Kilogramo 6.3000

f) Tractores agrícolas Kilogramo 6.3000

Desecho ferroso vehicular Kilogramo 7.0200

Desperdicios alimenticios:  

a) Proveniente de cocina Kg. /l 0.5000

b) Proveniente de comedor y dietología Kg. /l. 0.6000

c) Proveniente de planta Kilogramo 0.6000 
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Durmientes de madera de 4a. Pieza 24.2457

Ejes de carro de ferrocarril y locomotora Kilogramo 6.2000

Escoria de bronce Kilogramo 100.0000

Escoria de hierro Kilogramo 1.1000

Esferas para máquina de escribir Kilogramo 9.1882

Fierro colado Kilogramo 6.0000

Garrafón:  

a) Plástico de un galón Pieza 1.0897

b) Plástico de 18 l Pieza 2.5781

c) Plástico de 20 l. Pieza 2.5781

d) Plástico de 50 l Pieza 7.2600

e) Vidrio de 20 l Pieza 12.3276 

Grasa de coco Kilogramo 11.9045

Grasa de soya Kilogramo 8.5800

Grasas diferentes especificaciones (contaminada) Kilogramo 7.1667

Ladrillo refractario (pedacería) Kilogramo 1.3095

Lata alcoholera Pieza 6.7500

Latón Kilogramo 100.0000

Leña común Kilogramo 0.4616

Líquido fijador cansado con recuperación de gramos-
plata por   litro: 

 

a) Hasta 3.9 g/l Litro 28.9940 

b) De 4.0 g/l. hasta 4.9 g/l Litro 33.4546

c) De 5.0 g/l hasta 5.9 g/l Litro 40.8890

d) A partir de 6.0 g/l Litro 44.6062

Literas (tubulares) Kilogramo 3.9650 

Luminaria (desecho) Kilogramo 3.2500

Llantas:  

a) Completas y/o renovables Kilogramo 2.1231

b) Segmentadas y/o no renovables Kilogramo 0.4154

Machimbradoras manuales Kilogramo 8.7558

Madera creosotada Kilogramo 0.5799 

Madera de empaque Kilogramo 0.7612

Madera proveniente del desmantelamiento de coches y 
carros de ferrocarril 

Kilogramo 0.6887

Madera proveniente de tarimas Kilogramo 1.6632

Mancuerna de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.3150

Medidores de energía eléctrica, de gas, registradores de 
potencia y factor de potencia 

Kilogramo 5.0250 
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Papel archivo Kilogramo 3.0000

Papel archivo con calca Kilogramo 0.3600

Papel cesto Kilogramo 0.3000

Papel con tubo Kilogramo 2.0000

Papel de capa o lomo Kilogramo 1.4000

Papel de revoltura Kilogramo 0.8000

Papel Kraft Kilogramo 2.2950

Papel listado de computadora (forma continua) Kilogramo 2.3400

Papel periódico Kilogramo 2.4750

Papel pliego impreso Kilogramo 2.4938

Papel proveniente de imprenta (impreso y recorte de bond 

ahuesado y cartulina) 
Kilogramo 2.4700

Papel proveniente de revistas, publicaciones y folletos Kilogramo 2.0000

Papel viruta color Kilogramo 2.0000

Papel viruta de 2a. con goma Kilogramo 1.9000

Piedra de esmeril Kilogramo 0.3650

Pintura caduca y gelada Litro 2.0566

Plástico Kilogramo 5.0000

Plástico acrílico Kilogramo 3.4125

Plomo Kilogramo 32.1674

Plomo con clavo y pabilo Kilogramo 24.7759 

Polietileno Kilogramo 5.0000

Polipropileno Kilogramo 7.0000

Polvo de grafito Kilogramo 1.3138

Postes de concreto Pieza 46.5517

Postes de madera Kilogramo 0.7966

Radiadores de ferrocarril y automotrices Kilogramo 65.0000

Rebaba de acero tipo listón y granel Kilogramo 2.4750

Rebaba de aluminio Kilogramo 20.0000

Rebaba de bronce Kilogramo 80.0000

Rebaba de cobre Kilogramo 106.3333

Rebaba de fierro colado Kilogramo 1.6380

Residuos de catalizador automotriz Kilogramo 0.2919

Riel de ferrocarril:  

a) 4 Rayas mayor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 7.7000

b) 4 Rayas menor de 3.05 m. (sin cortar) Kilogramo 6.5450

Rodillos de computadora Kilogramo 0.8800

Rueda de acero de carro y coche de ferrocarril Kilogramo 7.3400
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Sacos:  

a) Manta Pieza 4.6620

b) Papel kraft y polietileno (multicapas) Pieza 1.4332

c) Polipropileno Pieza 5.4853

d) Polipropileno (pedacería) Kilogramo 4.0800

Tambos de lámina capacidad de 200 lts.:  

a) Buenos Pieza 90.0000

b) Regulares Pieza 45.0000

c) Mal estado (picado o corroído) Pieza 18.0000

Tambos de plástico capacidad de 200 lts. Pieza 154.0000

Tarjeta IBM Kilogramo 4.2500

Tela (recorte de maquila) Kilogramo 2.2000

Tierra de plomo Kilogramo 20.0000

Tierra de zinc Kilogramo 29.2575

Transformadores de corriente Kilogramo 11.5494

Transformadores de distribución y potencia con aceite Kilogramo 9.0742

Transformadores de distribución y potencia sin aceite Kilogramo 11.3427

Trapos:  

a) Colchas, cobijas, sábanas, cortinas, vestuarios, campos, 
portacharolas y otros de tela proveniente de los hospitales 
(limpios) 

Kilogramo 11.0000

b) Desperdicios sucios y manchados (no contaminados) Kilogramo 6.8250

Tubería admiralty Kilogramo 119.6000

Tubería de cuproníquel Kilogramo 185.7288

Tubería HK 40 Kilogramo 39.2314

Tubos de acero al carbón en tramos mayores de 3 m. de 
longitud con diámetro exterior: 

 

a) Hasta 33.40 mm. (1 5/16") Kilogramo 27.5300

b) Mayor de 33.40 mm. hasta 114.30 mm. (4 1/2") Kilogramo 27.5300

c) Mayor de 114.30 mm. hasta 219.08 mm. (8 5/8") Kilogramo 19.2000

d) Mayor de 219.08 mm. hasta 406.40 mm. (16") Kilogramo 16.8000

e) Mayor de 406.40 mm. hasta 1,219.20 mm. (48") Kilogramo 15.1200

Tubos fluorescentes (rotos) Kilogramo 0.4000

Vidrio pedacería Kilogramo 0.1280

Zinc metálico (desecho) Kilogramo 52.8510

 

Los valores de la presente lista no incluyen el Impuesto al Valor Agregado y entrarán en vigor al día 
siguiente de su publicación. Está Lista estará vigente hasta en tanto no se emita una nueva Lista. 

Ciudad de México a veinticuatro de agosto de dos mil veintidós.- Presidente del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, Victor J. Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación que celebran la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del Agua, y el Estado de Nuevo León, 
con la comparecencia del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, con la finalidad de llevar a cabo la construcción del Acueducto Cuchillo II para el 
abastecimiento de agua potable en beneficio de los siguientes municipios de la zona metropolitana: Apodaca, 
General Escobedo, Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa 
Catarina; así como los siguientes municipios conurbados: Cadereyta Jiménez, Ciénega de Flores, General Zuazua, 
Salinas Victoria, El Carmen, García, Pesquería y Santiago, todos del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDENA.- Secretaría de la 
Defensa Nacional.- Comisión Nacional del Agua.- Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN QUE CELEBRAN: LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 

NACIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA SEDENA” REPRESENTADA POR EL GENERAL 

DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR SALVADOR FERNANDO CERVANTES LOZA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR 

GENERAL DE INGENIEROS; LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES POR CONDUCTO 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, EN LO SUCESIVO “LA CONAGUA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

SU DIRECTOR GENERAL, EL ING. GERMÁN ARTURO MARTINEZ SANTOYO; Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL, EL DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, CON LA ASISTENCIA DEL DR. JAVIER LUIS 

NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ARQ. JUAN IGNACIO BARRAGÁN VILLARREAL, 

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY I.P.D.; Y A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; CON LA COMPARECENCIA DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 

SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, EN 

ADELANTE “BANOBRAS”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, MTRO. JORGE ALBERTO MENDOZA 

SÁNCHEZ; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que el Estado 
garantizará el derecho al agua y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y 
uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios, y al ser un derecho humano fundamental el 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, en forma 
suficiente constituye causa de utilidad pública, asunto de interés público y de seguridad nacional; 

II. En ese sentido, el 22 de noviembre de 2012, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
"Lineamientos que establecen los criterios y mecanismos para emitir acuerdos de carácter general 
en situaciones de emergencia por la ocurrencia de sequía, así como las medidas preventivas y de 
mitigación, que podrán implementar los usuarios de las aguas nacionales para lograr un uso 
eficiente del agua durante sequía", cuyo artículo tercero determina los criterios técnicos para 
considerar una emergencia por sequía; 

 Dichos lineamientos establecen que el Acuerdo de Carácter General de Emergencia por Ocurrencia 
de Sequía, es el acto mediante el cual “LA CONAGUA” determina que una o varias cuencas 
hidrológicas se encuentran ante la presencia de una situación natural anormal que se manifiesta 
como una sequía severa, extrema o excepcional, así como la extensión territorial de afectación y 
las medidas para enfrentar este fenómeno. 

III. El 2 de febrero de 2022, el Poder Ejecutivo del estado de Nuevo León por conducto de la 
Secretaría General de Gobierno, publicó en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León la "Declaratoria de Emergencia por Sequía en el estado 
de Nuevo León"; 

IV. El 12 de julio de 2022 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el documento expedido por 
la Comisión Nacional del Agua denominado "Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia 
por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el año 2022" en virtud de 
que a la fecha se ha determinado en diversas cuencas del país, la condición de este fenómeno 
natural en sus modalidades de severa, extrema o excepcional, que para mayor precisión geográfica 
de ubicación se ha delimitado por municipio; 
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V. No obstante, las medidas establecidas en la declaratoria de emergencia por sequía, el acuerdo de 
carácter general y las diversas acciones emprendidas, han sido insuficientes, ya que subsiste el 
desabasto de agua potable para uso doméstico y público urbano en los diversos municipios del 
estado de Nuevo León que se encuentran en una situación de emergencia, misma que se ha 
intensificado en perjuicio de la población, y 

VI. A efecto de garantizar el derecho humano al agua, el Ejecutivo Federal expidió el “Decreto por el 
que se establece el plan de acción inmediata para atender la emergencia por el desabasto de agua 
potable para uso público urbano y doméstico en los municipios afectados por baja disponibilidad en 
sus fuentes de abastecimiento y por sequía en el Estado de Nuevo León” publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de julio de 2022, mismo que en su artículo Décimo establece que el 
Gobierno Federal coordinará las acciones necesarias para el financiamiento y la ejecución de la 
obra de infraestructura hidráulica “Acueducto Cuchillo II” que iniciará su construcción en el mes de 
septiembre del año en curso para el Abastecimiento de Agua Potable a la zona metropolitana  de 
Monterrey. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEDENA" que: 

I.1.  De conformidad con lo establecido en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2, fracción I, 26 y 29, fracción XIX, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal a la que entre otras funciones le 
corresponde: organizar, administrar y preparar al ejército y a la fuerza aérea y prestar los servicios 
auxiliares que requieran el Ejército y la Fuerza Aérea, así como los servicios civiles que a dichas 
fuerzas señale el Ejecutivo Federal y de acuerdo con el artículo 1, fracción IV, de la Ley Orgánica 
del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, es una institución armada permanente y tiene como una de 
sus misiones generales, realizar acciones cívicas y obras sociales que tiendan al progreso del país. 

I.2.  Para efecto de su participación en el presente instrumento dispone de la Dirección General de 
Ingenieros, que cuenta con la capacidad y los recursos materiales, humanos ꞏy técnicos necesarios 
para la materialización de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que le solicite 
"LA CONAGUA". 

I.3. La celebración de este convenio fue autorizada por el C. General Luis Cresencio Sandoval 
González, Secretario de la Defensa Nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 10, 
fracción XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

I.4.  De conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 10, fracción II, y 21, fracción IV, de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos; 6, 7, fracciones I y VII, 9, 10, fracción XXI, 27, 28 fracción XXXIII, 37 y 38, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, el General Luis Cresencio Sandoval 
González Secretario de la Defensa Nacional autoriza y designa al General Diplomado de Estado 
Mayor Salvador Fernando Cervantes Loza, en su carácter de Director General de Ingenieros, para 
suscribir el presente instrumento. 

I.5. Para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se desprenden de este 
instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Campo Militar No. 1-D, Tecamachalco, 
C.P. 53950, estado de México. 

II.  Declara "LA CONAGUA" que: 

II.1.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (LA SEMARNAT) es la 
dependencia del Ejecutivo Federal encargada del despacho de asuntos relativos a fomentar  la 
protección, restauración, conservación, preservación y aprovechamiento sustentable de los 
ecosistemas, recursos naturales, bienes y servicios ambientales, con el fin de garantizar el derecho 
a un medio ambiente sano; administrar, controlar y reglamentar el aprovechamiento de cuencas 
hidráulicas, vasos, manantiales y aguas de propiedad nacional y de las zonas federales 
correspondientes, con exclusión de los que se atribuya expresamente a otra dependencia; 
establecer y vigilar el cumplimiento de las condiciones particulares que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales, cuando sean de jurisdicción federal; regular y vigilar la 
conservación de las corrientes, lagos, esteros, lagunas y humedales de jurisdicción federal en  la 
protección de cuencas alimentadoras y las obras de corrección torrencial. 
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II.2.  Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con las atribuciones que en materia de recursos hídricos le confieren la Ley de Aguas 
Nacionales, su Reglamento y el Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua. 

II.3.  El Ing. Germán Arturo Martínez Santoyo en su carácter de Director General, tiene la atribución de 
representarla, así como celebrar el presente instrumento en términos de los artículos 1, 4, 9, 
párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y XXXV y 12, fracción I, 
de la Ley de Aguas Nacionales; 14 fracciones I y IX de su Reglamento; 1, 6, párrafo primero, 8, 
párrafos primero y tercero, 13 fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX bis del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Agua. 

II.4.  Su domicilio se ubica en Avenida Insurgentes Sur No. 2416, colonia Copilco El Bajo, alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04340, en la Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

III. Declara “EL ESTADO” que: 

III.1. Es un estado libre y soberano que forma parte de la Federación de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 29 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

III.2. El Dr. Samuel Alejandro García Sepúlveda, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Nuevo León, cuenta con atribuciones para suscribir el presente convenio, en los términos de los 
artículos 81, 85, 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo 
León y 1, 2, 3, 4, 7, 8 y 18, apartado A., fracciones I y III, 22, 24 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el estado de Nuevo León. 

III.3.  Su domicilio se ubica en calle 5 de Mayo, esquina con Zaragoza sin número, colonia Centro, 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000, el cual señala para los fines y efectos legales del presente 
instrumento. 

IV. Declara “BANOBRAS” que: 

IV.1. Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, regida por la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, la Ley de Instituciones de Crédito, el 
Reglamento Orgánico del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, y demás disposiciones 
aplicables. 

IV.2. Comparece a la celebración del presente instrumento para conocer sus términos y condiciones y, 
en caso de que “EL ESTADO” implemente un proceso competitivo para el financiamiento parcial de 
la “Construcción del Acueducto Cuchillo II”, e invite a “BANOBRAS” a participar, deberá presentar 
una oferta irrevocable previa autorización de sus órganos internos, en términos de las disposiciones 
legales aplicables. 

IV.3.  En este acto está representada por su Director General, Mtro. Jorge Alberto Mendoza Sánchez, 
quien acredita su personalidad y facultades conforme al contenido de la escritura pública número 
55,775 de fecha 19 de diciembre de 2018, otorgada ante la fe del Lic. Gabriel Benjamín Díaz Soto, 
Notario Público número 131 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de esta Ciudad bajo el folio mercantil número 80259-1, el 2 de abril de 2019, 
mismas que no le han sido revocadas ni limitadas de manera alguna a esta fecha. 

IV.4.  Su domicilio se ubica en avenida Javier Barros Sierra No. 515, colonia Lomas de Santa Fe, alcaldía 
Álvaro Obregón, C.P. 01219, Ciudad de México, el cual señala para los fines y efectos legales del 
presente instrumento. 

V.  Declaran “LAS PARTES” que: 

V.1.  Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que se ostentan para la celebración del 
presente instrumento, que es de orden público e interés general. 

V.2.  Conocen la trascendencia y el alcance del presente convenio, el cual suscriben en cumplimiento a 
lo dispuesto en el artículo Décimo del “Decreto por el que se establece el plan de acción inmediata 
para atender la emergencia por el desabasto de agua potable para uso público urbano y doméstico 
en los municipios afectados por baja disponibilidad en sus fuentes de abastecimiento y por sequía 
en el Estado de Nuevo León”. 
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V.3. Cuentan con la infraestructura, personal y recursos técnicos y materiales necesarios para llevar a 
cabo el objeto de este convenio. 

V.4. El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, a la moral o a las buenas 
costumbres y, para su celebración, no ha mediado coacción alguna; consecuentemente, carece de 
todo dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pueda afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

Con fundamento en los artículos 4o., párrafo sexto, 27, párrafo quinto, 90, 116, párrafo segundo fracción 
VII y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26, 29, 32 Bis y 46 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 11, 28 y 59 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 1, fracción III, 2, 16 y 17 de la Ley de Planeación; 1, 4, 5, fracción III, 6, 23 primer párrafo, 54, 
74, 75, 79, 82, 85, 106 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 21, 61 
fracción III inciso c), 64, 65 fracciones I, II y III, 66, 67, 68, 85, 170, 171, 174, 175, 176, 181, 223, 224, 226, 
284, 285 y 287 de su Reglamento; 27 y 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; 1, fracción IV, 10, 
fracción II, y 21, fracción IV de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones VI y 
VII, 7 BIS, fracción III, 9 párrafos primero, segundo y tercero apartado “a” y quinto fracciones I, XXV y XXXV  y 
12, fracción I de la Ley de Aguas Nacionales; 43 de la Ley de Instituciones de Crédito; 23, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos; 24 fracción I, del Reglamento Orgánico del 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo; 1, 4, 11, 12, 70 fracción XV de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
1, 9 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás relativos y aplicables 
en dicha materia; 1, 6 párrafo primero, 8, párrafos primero y tercero, 13, fracciones I, III inciso f), XXVII y XXIX 
bis del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua; las Reglas de Operación para el Programa de 
Agua Potable, Drenaje y Tratamiento a cargo de la Comisión Nacional del Agua, aplicables a partir de 2022, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2021; y 6, 7, fracciones I y VII, 9, 10, 
fracción XXI, 27, 28, fracción XXXIII, 37 y 38, fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa 
Nacional; 81, 85, 87, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y 1, 2, 
3, 4, 7, 8 y 18, apartado A., fracciones I y III, 22, 24 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para 
el Estado de Nuevo León; “LAS PARTES” celebran el presente convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

El objeto del presente instrumento es conjuntar acciones y recursos de “LAS PARTES” con la finalidad de 
llevar a cabo la “Construcción del Acueducto Cuchillo II” (EL PROYECTO) para el abastecimiento de agua 
potable en beneficio de los siguientes municipios de la zona metropolitana: Apodaca, General Escobedo, 
Guadalupe, Juárez, Monterrey, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y Santa Catarina; así 
como los siguientes municipios conurbados: Cadereyta Jiménez, Ciénega de Flores, General Zuazua, Salinas 
Victoria, El Carmen, García, Pesquería y Santiago, todos del estado de Nuevo León. 

SEGUNDA.- ACCIONES A REALIZAR. 

No. Acción A cargo de: 

1 Contratar a terceros para la elaboración de los estudios 

básicos de apoyo a la obra y Proyecto Ejecutivo 

Acueducto Cuchillo II. 

“LA CONAGUA” 

2 Llevar a cabo la adquisición de tuberías y equipo de 

bombeo. 

“EL ESTADO” 

3 Manifestación de Impacto Ambiental. “LA CONAGUA” en coordinación con “LA 

SEMARNAT” 

4 Tenencia de la tierra, indemnizaciones. “EL ESTADO” 

5 Liberación de terrenos y derechos de vía. “EL ESTADO” 

6 Contratar a terceros para la construcción y supervisión 

de obra civil. 

“LA CONAGUA” 

7 Gerencia de Proyecto para la Supervisión y el 

Desarrollo Programático de todas las actividades. 

“LA SEDENA” 
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Todas estas acciones deberán realizarse conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en materia de 
procedimientos de contratación. 

TERCERA.- RECURSOS. 

Para la realización de “EL PROYECTO” se tiene contemplada una erogación total de $10,444’000,000.00 
(Diez mil cuatrocientos cuarenta y cuatro millones de pesos / M.N.) conforme a la siguiente estructura: 

El Gobierno Federal Aportará un total de $4,743’000,000.00 (Cuatro mil setecientos cuarenta y tres 
millones de pesos 00/100 M.N.), que corresponde al 45% del monto total de EL PROYECTO. 

“EL ESTADO” aportará un total de $5,701’000,000.00 (Cinco mil setecientos un millones de pesos 00/100 
m.n.), que corresponde al 55% del monto total de EL PROYECTO. 

El Gobierno Federal aportará los fondos necesarios para la contratación de la obra civil y supervisión. 

“EL ESTADO” con los fondos aportados por el Gobierno Federal se hará cargo de la adquisición de la 
tubería y del equipo de bombeo. 

“LA SEDENA” con los fondos aportados por el Gobierno Federal conformará la Gerencia de Proyecto y 
Supervisión. 

CUARTA.- COMPROMISOS DE “LA CONAGUA”. 

“LA CONAGUA” se compromete a: 

a) Coordinar los aspectos técnicos para la ejecución de las acciones objeto del presente convenio. 

b) Contratar a terceros para la adecuación del proyecto entregado por “EL ESTADO” como parte del 
catálogo de conceptos de la obra y el Proyecto Ejecutivo. 

c) Otorgar a “EL ESTADO”, la asistencia técnica necesaria para la ejecución de las acciones a su 
cargo. 

d) Emitir a “EL ESTADO” la opinión técnica para la adquisición que lleve a cabo de tuberías y equipo 
de bombeo. 

e) Definir las especificaciones técnicas y catálogo de conceptos para las contrataciones. 

f) Llevar acabo todos los procedimientos de contratación necesarios para la “Construcción del 
Acueducto Cuchillo II” e instalación de equipo electromecánico y su respectiva supervisión. Dar 
publicidad al presente convenio, por medio de los mecanismos legales o conducentes, una vez 
concluido el proceso de suscripción. 

g) Atender y agilizar los trámites que efectúe “EL ESTADO” para la obtención de las concesiones, 
asignaciones y permisos, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
aguas nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

h) Entregar a “EL ESTADO” el Acueducto Cuchillo II, así como la infraestructura inherente para su 
operación y mantenimiento correspondiente. 

QUINTA.- COMPROMISOS DE “LA SEDENA”. 

“LA SEDENA” se compromete a supervisar el proyecto en general y coordinar las acciones para el 
seguimiento técnico, administrativo y normativo de las obras de construcción, control de calidad y logístico y 
de programación para la “Construcción del Acueducto Cuchillo II”, que de manera enunciativa más no 
limitativa, se citan a continuación: 

a) Acompañar y asesorar en la “Construcción del Acueducto Cuchillo II”; 

b) Conformar una Gerencia de Proyecto para la Supervisión y el Desarrollo Programático del 
Acueducto Cuchillo II. 

SEXTA.- COMPROMISOS DE “EL ESTADO”. 

“EL ESTADO” se compromete a: 

a) En su caso, implementar un proceso competitivo para el financiamiento de “EL PROYECTO”. 

b) Solicitar y obtener la opinión técnica de “LA CONAGUA” en relación a la adquisición de la tubería y 
equipo de bombeo. 
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c) Realizar el procedimiento de adquisición de la tubería y equipo de bombeo necesarios para la 
“Construcción del Acueducto Cuchillo II”. 

d) Realizar, para las obras que lo requieran, los trámites y permisos que sean necesarios para cumplir 
con la normativa, políticas y lineamientos federales y estatales vigentes. 

e) Responsabilizarse, para las obras que lo requieran, de todos los costos y acciones para resolver 
íntegramente los aspectos relacionados a la tenencia de la tierra, dentro de los que se incluyen la 
afectación por los bancos de materiales, derechos de vía, caminos de acceso al sitio del Acueducto 
y de las áreas de construcción; pagar las indemnizaciones, bienes distintos de la tierra y del cambio 
de uso del suelo. 

f) Sacar en paz y a salvo en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción  a “LA 
CONAGUA” y a “LA SEDENA” de cualquier problemática social que se suscite con motivo de la 
ejecución de las obras. 

g) En su caso, permitir a “LA CONAGUA” y a “LA SEDENA” el acceso a los inmuebles en los que se 
realizará la obra motivo del presente convenio. 

h) En su caso, donar a favor del Gobierno Federal los terrenos adquiridos para la realización de las 
obras referidas en el presente convenio. 

i) Atender la problemática y reclamo de los afectados, durante el proceso de construcción de las 
obras, para lo cual deberá contar con una estructura de personal, necesaria y suficiente con sede 
en el sitio de las obras, que deberá coordinarse con las Residencias de “LA CONAGUA”. 

j) Recibir de “LA CONAGUA” el Acueducto Cuchillo II, así como la infraestructura inherente para su 
operación y mantenimiento correspondiente. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES. 

Para el mejor cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” se comprometen a: 

a) Brindarse el apoyo para cumplir el objeto del presente instrumento. 

b) Ejecutar cada una de las acciones y actividades con la mayor diligencia, profesionalismo y cuidado 
necesarios, de conformidad con la normativa aplicable y en el ámbito de sus atribuciones. 

c) Cumplir de forma cabal con las demás obligaciones señaladas en el presente convenio. 

OCTAVA.- COMISIÓN DE SEGUIMIENTO. 

"LAS PARTES" convienen en establecer una Comisión de Seguimiento de las acciones a que se refiere el 
presente convenio y, para tal efecto designan como representantes a los servidores públicos siguientes, o a 
quienes en su momento ostenten dicho cargo: 

a) Por “LA SEDENA” al General Diplomado de Estado Mayor Salvador Fernando Cervantes Loza, 
Director General de Ingenieros, con correo electrónico dir_ing@mail.sdn.gob.mx y teléfono 55 3675 
5094. 

b) Por “LA CONAGUA” al Dr. Luis Carlos Alatorre Cejudo.- Director General del Organismo de 
Cuenca Río Bravo, con correo electrónico luis.alatorre@conagua.gob,.mx y teléfono 810 354 4234.  

c) Por “EL ESTADO” al Arq. Juan Ignacio Barragán, Director General de Servicios de Agua y Drenaje 
de Monterrey, I.P.D., con correo electrónico jbarragan@sadm.gob.mx y teléfono 812 033 7001. 

Para todo lo relacionado en la presente cláusula, los representantes de “LAS PARTES” podrán designar 
bajo su responsabilidad a personas que se encargarán de llevar a cabo el seguimiento técnico y administrativo 
de las acciones conjuntas, de conformidad a las disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA.- INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL. 

“LAS PARTES” acuerdan que en caso de considerar que la información que se genere en cumplimiento al 
presente instrumento jurídico sea de carácter reservada o confidencial, se deberá de señalar en el expediente 
o documento que la contenga. Por lo que se deberá justificar dicha acción, de conformidad con las Leyes 
General y Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
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DÉCIMA.- RELACIONES LABORALES. 

Cada una de “LAS PARTES” fungirá como patrón del personal que ocupe con motivo de las acciones 
materia del convenio y será la única responsable del cumplimiento de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, sin que se considere a 
las otras como patrón solidario o sustituto. 

Si en la ejecución total o parcial del objeto del presente convenio interviene personal que preste sus 
servicios a instituciones, empresas o personas distintas a “LAS PARTES”, este personal continuará siempre 
bajo la dirección y dependencia de dicha institución, empresa o persona que lo empleó, por lo que su 
participación no originará relación de carácter laboral ni de ninguna otra naturaleza ya sea civil, de seguridad 
social, mercantil o administrativa. 

Cada una de “LAS PARTES” conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra de alguna de las otras, en relación con las acciones materia del presente instrumento 
jurídico y dejar a ésta, a salvo de cualquier indemnización y/o responsabilidad laboral, civil, penal, de 
seguridad social o de cualquier otra índole. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Procederá la terminación anticipada del presente convenio: 

a) Por la voluntad expresa de cualquiera de “LAS PARTES”, quien deberá de notificar a la otra parte 
con quince días hábiles de anticipación a la fecha en que surtirá efectos. 

b) Por caso fortuito o fuerza mayor que ponga término a las actividades objeto de este convenio. 

En ambos casos “LAS PARTES” deberán celebrar el instrumento jurídico correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- VIGENCIA. 

La vigencia del presente convenio inicia el día de su firma y hasta que se haya cumplido con el objeto para 
el que fue celebrado. 

DÉCIMA TERCERA.- MODIFICACIONES. 

El presente instrumento puede ser modificado por escrito de común acuerdo por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN. 

Cualquier controversia que pudiera surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento de las 
estipulaciones contenidas en el presente instrumento, será resuelta de común acuerdo entre “LAS PARTES” y 
en caso de persistir la controversia será resuelta por los tribunales federales con residencia en la Ciudad de 
México, y se renuncia a la que les pudiera corresponder en razón de su domicilio presente o futuro, o por 
cualquier otra causa. 

DÉCIMA QUINTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de 
que, una vez superados estos eventos, “LAS PARTES” tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones materia del presente convenio. 

Para efectos del presente convenio, se considerará caso fortuito o de fuerza mayor, el acontecimiento que 
se traduzca en una imposibilidad absoluta de cumplimiento. Asimismo, deberá ser imprevisible y que éste se 
produzca fuera de su esfera de control, por lo que de no contar con estas características el acontecimiento no 
será liberatorio de responsabilidad por incumplimiento. 

DÉCIMA SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“LAS PARTES” no podrán ceder los derechos y obligaciones que derivan de este convenio sin la previa 
autorización por escrito de las mismas. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración y Coordinación y enteradas las partes de su 
contenido y alcance legal, se firma en 5 tantos en original, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, el día 14 
de agosto de 2022.- Por la SEDENA: Director General de Ingenieros, General de Brigada Diplomado de 
Estado Mayor Salvador Fernando Cervantes Loza.- Rúbrica.- Por la Conagua: Director General,  Ing. 
Germán Arturo Martínez Santoyo.- Rúbrica.- Por el Estado: Gobernador Constitucional, Dr. Samuel 
Alejandro García Sepúlveda.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Dr. Javier Luis Navarro Velasco.- 
Rúbrica.- Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Lic. Carlos Alberto Garza Ibarra.- Rúbrica.- 
Director General de Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey I.P.D., Arq. Juan Ignacio Barragán 
Villarreal.- Rúbrica.- Con la Comparecencia de Banobras: Director General, Mtro. Jorge Alberto Mendoza 
Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, así 
como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Zacatecas. 

 

COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. ALEJANDRO 
ERNESTO SVARCH PÉREZ, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, 
ASISTIDO POR LA C. ANAHI GUADALUPE OROZCO, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  C.P. 
RICARDO OLIVARES SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, EL DR. USWALDO PINEDO 
BARRIOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE 
ZACATECAS, CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DE 
SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, DR. LUIS ALFREDO RODRÍGUEZ SOSA, A QUIENES SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la 
Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de  las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por, “LA ENTIDAD”, por el Titular de la 
Secretaría de Finanzas y el Titular del Organismo Público Descentralizado de la Administración 
Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, Servicios de Salud de Zacatecas; en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se suscribirá, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de agosto de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará 
la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado, por 
el que ejerce las atribuciones que la Ley General de Salud, la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le confieren en materia de regulación, control y 
fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía técnica, administrativa y operativa, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las materias 
de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos sanitarios en 
materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas para la salud; 
ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las actividades relacionadas 
con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos productos; evaluar, expedir o 
revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de autoridad que para la 
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regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley General de Salud, así 
como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de su competencia, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 3, fracciones I, VII y X 
del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.3 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, fue designado Comisionado Federal para la Protección  
contra Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 17 de febrero de 2021, expedido  por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V del Reglamento Interior  de la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C. Anahi Guadalupe Orozco, Secretario General de la Comisión Federal para la Protección  contra 
Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en  términos del 
artículo 19, fracción XV del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. DGPyP-0214-2022, emitido 
por el Director General de Programación y Presupuesto de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Salud, relacionado con el Oficio No. 801.1.-05, emitido por la Subsecretaría de 
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por el que se autoriza a favor de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, un Acuerdo de Ministración de 
Recursos (Acuerdo de Ministración), para que dicho órgano desconcentrado efectúe los 
procedimientos de contratación, transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de 
bienes y servicios, entre los que se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente 
Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en calle Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, 
código postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El C.P. Ricardo Olivares Sánchez, fue designado por el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
mediante nombramiento de fecha 12 de septiembre de 2021, Secretario de Finanzas y, por tanto 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 12, 16 y 25, fracción II, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas. 

II.2 El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, fue designado por el Gobernador del Estado de Zacatecas,  mediante 
nombramientos de fecha 13 de septiembre de 2021, respectivamente, Secretario de  Salud y Director 
General de Servicios de Salud de Zacatecas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para 
suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 17, 36, 
44 y 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 20, 
fracción I, de la Ley de Entidades Públicas Paraestatales y 11 de la Ley de Salud  del Estado de 
Zacatecas. 

II.3 El Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, mediante nombramiento de fecha 06 de octubre de 
2021 y, por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con 
los artículos 30 y 31 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Zacatecas. 

II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de 
contribuir al mejoramiento y protección de la salud de la población mediante la consolidación y 
desarrollo de acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitario, en materias 
de su competencia, suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones y aquellos que 
le sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia, planear, organizar y dirigir los 
recursos humanos, materiales y financieros asignados en la Dirección de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 48 y 50 del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud de Zacatecas. 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de la 
Red Nacional de Laboratorios. 
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II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su domicilio 
el ubicado en calle Circuito Cerro del Gato, Edificio G, colonia Ciudad Gobierno, código postal 98160, 
en Zacatecas, Zac. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, titular del Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública del Gobierno del Estado de Zacatecas, 
Servicios de Salud de Zacatecas, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los 
artículos 48, fracción V, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; 6, 
fracción II, 20 y 21 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud de Zacatecas, cargo que queda 
debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 13 de septiembre de 2021. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19 de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2022, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
Áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$10,807,490.00 

(DIEZ MILLONES 
OCHOCIENTOS SIETE 
MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 
$2,000,000.00 

(DOS MILLONES PESOS 
00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$12,807,490.00 

(DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS SIETE 
MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.) 
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“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 

Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 

transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 

reintegrados en su totalidad, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del 

presente Convenio Específico. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará dentro de los sesenta (60) días hábiles 

siguientes a la fecha en que “LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el presente Convenio Específico debidamente firmado, siempre 

y cuando se cumpla con la condición señalada en el párrafo anterior. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa a 

su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 

institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 

financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta 

se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 

mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar y remitir a “LA SECRETARÍA” a manera de 

informe, mediante oficio; el estado de cuenta bancario y los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD 

EJECUTORA” deberá informar mediante oficio a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 

el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 

Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 

Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 

Convenio Específico, a lo cual no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado a otras 

cuentas. En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el presente párrafo, “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o cancelar las 

subsecuentes ministraciones de subsidios. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 

EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo quinto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento 

del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a 

los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 

“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 

financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. Asimismo, en caso del incumplimiento,  “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en 

aptitud de suspender o cancelar las subsecuentes ministraciones de subsidios. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 

que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 

aplicables, las acciones necesarias a efecto de que el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de los 

Servicios de Salud de Zacatecas inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente 

Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a 

“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 

carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 

disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que las transferencias de recursos otorgadas con base en el presente 

Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 

no implican el compromiso de transferencias posteriores, en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 

Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 

convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 

implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 

actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 

Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 

únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 

que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 

Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos 

o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto de 

este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su caso, 

mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos 

presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 

de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 

“LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada  mes que 

se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados  obtenidos con los 

recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 

avance financiero y copia del estado de cuenta bancario, mediante  el cual deberá identificar e 

informar las transferencias o erogaciones realizadas y los  rendimientos financieros generados. Dicho 

informe se rendirá conforme al formato denominado “Avance Físico-Financiero 2022”, que se adjunta 

al presente instrumento como Anexo 3, al que deberá acompañarse copia legible de la 

documentación justificatoria y comprobatoria correspondiente o, en su caso, un disco compacto que 

contenga copia digital legible de dicha documentación; así como el estado de cuenta bancario al que 

se hace referencia. En virtud de ello, el “Avance Físico-Financiero 2022” que presente “LA 

ENTIDAD”, deberá corresponder con los CFDI y la copia del estado de cuenta bancario respectivo. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 

efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 

ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 

las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer  mes a 

informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 

ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que permita 

observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así 

como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los documentos que 

justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 

cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 

presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a 

efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 

federales que sean transferidos a “LA ENTIDAD”, así como en la entrega de los informes y 

documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, conforme a lo dispuesto por el artículo 223 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de suspender o 

cancelar la subsecuente ministración de recursos públicos federales, dando aviso de inmediato a las 

autoridades fiscalizadoras competentes de dicha omisión. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir a  “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 

SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de 

Salud de Zacatecas, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 

Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 

la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 

diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 

de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

El Anexo 5 “Catálogo de Insumos” además, será sustanciado y validado conforme a la Memoria de Cálculo 

que genere “LA ENTIDAD” y valide “LA SECRETARÍA” a través de las unidades administrativas competentes 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra 

Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, la cual deberá ser firmada y avalada por quienes 

participen en su elaboración, revisión, autorización, y en su caso modificación o actualización. Dicha Memoria 

de Cálculo servirá como base para la revisión de la documentación de pago, que soporta la aplicación  de los 

recursos. 
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Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD” que al 31 de diciembre de 2022 no hayan sido 

devengados, deberán ser reintegrados en su totalidad a la Tesorería de la Federación, en los términos del 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo 

informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes; dichos reintegros deberán incluir los 

rendimientos financieros generados. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 

ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 

federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 

establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable ante 

“LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 

instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 

el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 

particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 

cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a diez 

(10) días hábiles posteriores al cierre de mes, en el cual se hayan recibido los recursos federales 

que se detallan en el presente Convenio Específico, el CFDI conforme a la normatividad aplicable y 

el estado de cuenta bancario en el cual deberá identificar los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, mediante oficio, en un plazo no mayor a diez 

(10) días hábiles posteriores al cierre de mes en el cual se realizó la recepción de la ministración por 

parte de la Secretaría de Finanzas, de “LA ENTIDAD”, el estado de cuenta bancario que acredite la 

recepción de dichas ministraciones y deberá informar los rendimientos financieros que le hayan sido 

ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 

nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 

precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 

recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 

federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 

Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 

recepción de dichos recursos. 
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IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 

objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 

programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 

previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, a los cinco (5) días hábiles de la recepción  de los 

recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan  en el 

Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas  en este 

instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 

presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 

obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 

el avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 

rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación comprobatoria 

original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir a “LA SECRETARÍA”,  a través de 

la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y, en su caso, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea 

requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 

Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 

correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 

aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 

Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá  remitir 

archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con  la Verificación de 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 

erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 

comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional que 

corresponda) del Ejercicio Fiscal 2022”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 

de Servicios de Salud de Zacatecas, sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, 

indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las 

evaluaciones que se hayan realizado. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 

que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 

ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 
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XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 

recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación de 

los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 

SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 

solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 

de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 

federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento  de 

su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas,  medidas 

de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 

transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 

fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico,  

así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del  mismo, 

incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 

jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 

“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 

presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 

sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o de 

“LA ENTIDAD”. 

III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente  Convenio 

Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 

transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 

financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 

financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 

justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 

estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el reintegro 

a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 

financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido 

ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se mantengan 

ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes  que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 

Específico. 
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VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 

destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 

evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 

financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 

resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 

seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA” a  “LA 

ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 

Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 

conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 

administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 

cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 

indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 

Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 

que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 

de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 

Público de la Federación. 

En el caso de que “LA ENTIDAD” incumpla con cualquiera de las obligaciones contraídas en el presente 

instrumento jurídico y/o aquellas legalmente establecidas, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores 

competentes, para su intervención y se solicitará el reintegro, a la Tesorería de la Federación, de recursos 

transferidos no devengados ni comprobados, así como los rendimientos financieros generados. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 

produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 

atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 

de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 

únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 

duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 

previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 

que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 

jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 
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Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al  menos 

diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 

aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por “LAS 

PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 

de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 

envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 

aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 

presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 

estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 

sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 

el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 

causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 

su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 

del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 

renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 

presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

quintuplicado a los quince días del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: el Comisionado 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.-  La 

Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe 

Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, C.P. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El 

Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- 

Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis 

Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: ZACATECAS    

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22    

     

Programa Objetivo específico Protección contra riesgos 
sanitarios 

Fortalecimiento a la Red 
Nacional de Laboratorios Total 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

$3,818,647.00 $695,000.00 $4,513,647.00 

Establecer un Sistema de Alerta Temprana de 
Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de 
aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes 
a evitar el consumo de moluscos bivalvos expuestos a 
mareas rojas tóxicas. 

   

Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes 
en el agua de uso y consumo humano (incluye agua de 
consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así 
como para actividades recreativas en agua). 

$2,233,548.00 $440,000.00 $2,673,548.00 

Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas 
por las entidades federativas. 
Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita 
conocer el perfil de seguridad de los medicamentos.  
Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la 
capacitación constante. 

$648,449.00  $648,449.00 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada 
en riesgos. $1,368,949.00 $115,000.00 $1,483,949.00 

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de 
protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. $180,125.00  $180,125.00 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 
difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a 
fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en 
el servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de 
corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los 
procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

$450,312.00  $450,312.00 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 
Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 
base en la Norma ISO 9001:2015. 

$270,187.00  $270,187.00 

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 
eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres 
naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o 
emergentes, eventos de concentración masiva, infecciones 
asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o 
exposición a otros agentes, a través de acciones de control 
sanitario.  

$1,837,273.00  $1,837,273.00 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la 
certificación y condición sanitaria de los sistemas de 
abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad 
con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo 
humano. Control de la calidad del agua distribuida por los 
sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de 
aguas residuales. Las características sanitarias y los criterios 
que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su 
servicio aguas que posteriormente sean descargadas a 
cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el 
manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, 
la protección y seguimiento a la salud de su personal 
ocupacionalmente expuesto. 

   

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 
requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y 
Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación 
Sanitaria (COS) responsables de los programas de vigilancia 
sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el 
mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado 
(TA). 

 $750,000.00 $750,000.00 

TOTAL $10,807,490.00 $2,000,000.00 $12,807,490.00 
 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS 
RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS 
ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES.  

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES  CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro 
Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, C.P. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de 
Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de 
Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMAS, OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
ENTIDAD: ZACATECAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente procesados en el 
formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

1             1 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente procesados 
(hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

  2 1 1 1 1   6 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos 
agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones especificadas en la 
programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

  401 400 400 400 400   2001 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

    1 1 1 1 1 5 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

                

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera mensual a 
través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

                

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores 
de alimentos. 

20%     40%     40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de contribuir a 
la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la 
Comisión de Fomento Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos 
para este fin (LESP). 

  401 400 400 400 400   2001 

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos 
bivalvos (LESP). 

                

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio 
parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

                

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas para 
detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los Estado del Golfo de 
México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS).                 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

                

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).                 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, incluyendo 
posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

1             1 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad federativa. 1 1 1 1 1 1 1 7 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el monitoreo, así como 
de las acciones realizadas. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos 
establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los 
lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

                

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, incluyendo 
información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso de que no se realicen 
se deberá informar en ese sentido. 

                

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso 
recreativo con contacto primario. 

                

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a 
los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

20%     40%     40% 100% 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 30% 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano 
conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

28 28 28 28 28 28 27 195 

28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos.                 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

                



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 4 de octubre de 2022 

 
Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 1             1 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 1   1   1     3 

32. Elaborar el reporte mensual. 1 1 1 1 1 1   6 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia.   1       1   2 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 1 1 1 1 1 1 1 7 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia.     1         1 

36. Acudir a la reunión nacional.         1     1 

37. Elaborar reporte final de actividades.             1 1 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%     40%     40% 100% 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas 
de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y 
productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

80 80 80 80 80 80 80 560 

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS 
ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los establecimientos y productos relacionados, 
a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para 
conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

5 5 5 5 5 5 5 35 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y 
MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

2 2 2 2 2 2 2 14 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, 
durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 6 6 6 6 5 5 40 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, 
alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre otros) con el objetivo de 
conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

3   3   3   3 12 

  45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las Adicciones, por 
Saneamiento Básico  y  por Atención Medica Ambulatoria. 

1   1   1   1 4 

  46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 1   1   1   1 4 

  

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de Administración Tributaria que 
garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en Donación. 

    1       1 2 

L
E

S
P

 

48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de 
conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

6 6 6 6 6 5 5 40 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

20%   40%       40% 100% 

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1             1 

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.    1           1 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos implementados 
por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

  1 1 1 1 1 1 6 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  cámaras y prestadores de servicios que 
se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

    1   1   1 3 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a dar a 
conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

    1 1 1 1 1 5 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los sectores 
público, privado y social. 

            1 1 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector público, 
privado y social que realizará la COFEPRIS. 

          1   1 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias.       1 1 1 1 4 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar atención al 
sector regulado. 

      1 1 1 1 4 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  resultantes de las verificaciones 
sanitarias y de la atención al sector regulado. 

      1 1 1 1 4 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la integridad 
en el ejercicio de sus funciones. 

  1       1   2 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas relacionados 
con presuntos actos de corrupción. 

  1 1 1 1 1 1 6 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 1 1 1 1 1 1 1 7 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en 
donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

            1 1 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.   1           1 

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento.     1 1       2 

66. Capacitar en los temas del SGC.   1 1 1 1 1 1 6 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA).   1           1 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad.     1         1 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos.       1   1   2 

70. Determinar el alcance del SGC.       1       1 

71. Describir las partes interesadas del SGC.           1   1 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC.   1           1 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC.         1     1 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015.     1     1   2 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos.         1     1 

76. Capacitar a auditores internos de calidad.                 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

            1 1 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de 
certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se encuentran en este 
proceso). 

                

            

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia 
de emergencias sanitarias. 

          1   1 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

          1   1 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 1 1 1 1 1 1 2 8 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que están 
expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

20%     40%     40% 100% 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-
2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de 
sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado.                 

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, 
en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

                

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en 
municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

                

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y 
privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

                

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia 
Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

                

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

                

             

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 
Metas 

Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic TOTAL 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al binomio 
matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

                

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado.   1         1 2 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de atención de 
muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo establecido en los 
lineamientos técnicos. 

1 1 1 1 1 1 1 7 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  C.P. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2022 

ENTIDAD: ZACATECAS 

CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de 
Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos agrícolas frescos o mínimamente 
procesados en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

            

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los productos agrícolas frescos y mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas) (APCRS). 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y 
productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las determinaciones 
especificadas en la programación correspondiente y que deben coincidir con las registradas en el apartado del LESP 
(APCRS). 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de conformidad 
con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de agua y producto en las áreas de cosecha de 
moluscos bivalvos, así como el envío de muestras a los LESP (APCRS). 

6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua y producto a la COFEPRIS de manera 
mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de inocuidad de los alimentos dirigida a los 
manejadores de alimentos. 

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la población en general, con el propósito de 
contribuir a la disminución de los riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

L
E

S
P

 

9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los productos de la pesca, cárnicos, lácteos, 
huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo establecido en los 
lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

            

10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua (coliformes fecales) en áreas de cosecha 
de moluscos bivalvos (LESP). 

11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y 
Vibrio parahaemolyticus) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con lo establecido por COFEPRIS (pruebas 
para detección de PSP, ASP y DSP en los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los 
Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos por COFEPRIS (LESP). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo de moluscos 
bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS 

(APCRS). 
            

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

L
E

S
P

 

15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos emitidos por la COFEPRIS (LESP).             

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para actividades 
recreativas en agua).  

Actividad Específica 

Importes
Porcentaje de 
avance físico Observaciones

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos identificados previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

            

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo de cloro residual realizado en la entidad 
federativa. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a los responsables del abastecimiento del 
agua en localidades, municipios o entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis bacteriológicos realizados conforme a los 
lineamientos establecidos, de acuerdo con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u 
otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos establecidos por la COFEPRIS. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones convocadas por los Comités de Playas, 
incluyendo información sobre los acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, en caso 
de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de E. coli realizados en cuerpos de agua dulce 
para uso recreativo con contacto primario. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos asociados por el uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la COFEPRIS. 

25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos asociados al uso y consumo de agua, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

L
E

S
P

 

26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

            

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y consumo 
humano conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y lineamientos establecidos. 
29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto primario conforme a la meta 
y lineamientos establecidos. 

 Total            
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

30. Elaborar el plan de trabajo anual. 

            

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 

32. Elaborar el reporte mensual. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

36. Acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al personal de salud y a la población en 
general, de acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y servicios, basado en riesgos así como: 
Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

            

40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la fabricación, venta y distribución de 
SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS (PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, para conocer el cumplimento de los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de productos cárnicos 
(RASTROS y MATADEROS), para constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin de 
proteger a la población de riesgos sanitarios. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta, durante la verificación sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, 
guarderías, alberges, centros de atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil entre 
otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a 
fin de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos Especializados en la Atención de las 
Adicciones, por Saneamiento Básico  y  por Atención Medica Ambulatoria. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud que realizan estudios de mastografía. 
47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes asegurados en los almacenes 
(fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de 
Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, que sean susceptibles de entregar en 
Donación. 

L
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48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de 
venta de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para este fin.             

 Total            
 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes.  
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de saneamiento, en al menos una comunidad, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

            

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el servicio público, 
prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad Específica 

Importes 

Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

            

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en los medios estatales.  

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector regulado conozca los mecanismos 
implementados por el APCRS derivados de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la corrupción, con  cámaras y prestadores de 
servicios que se encuentren dentro del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios web oficiales de las APCRS, destinado a 
dar a conocer la implementación de las acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de autorización, verificación y vinculación con los 
sectores público, privado y social. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, verificación y vinculación con el sector 
público, privado y social que realizará la COFEPRIS. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa durante verificaciones sanitarias. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con cámaras de videograbación para brindar 
atención al sector regulado. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las videograbaciones  resultantes de las 
verificaciones sanitarias y de la atención al sector regulado. 

60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de actos de corrupción, así como fomentar la 
integridad en el ejercicio de sus funciones. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las instancias correspondientes en temas 
relacionados con presuntos actos de corrupción. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en donde se describa el impacto de las acciones emprendidas. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo. 

            

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de funcionamiento. 

66. Capacitar en los temas del SGC. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la 
Calidad. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 

72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el SGC. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el SGC. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con base en los lineamientos de la Norma ISO 
9001:2015. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de objetivos. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al desarrollo, implementación, mantenimiento y/o 
fortalecimiento del Sistema de Gestión de la Calidad. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) la Auditoría externa 
de certificación, recertificación o mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 
encuentran en este proceso). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos de 
concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico 

Observaciones
Autorizado 

Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 horas, del conocimiento de ocurrencia e 
independientemente de la magnitud. 

            

80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal (padrón de brigadistas), que fue capacitado 
en materia de emergencias sanitarias. 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos para la atención de emergencias 
sanitarias, incluyendo equipos de protección personal para el seguro desempeño de las funciones. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias sanitarias. 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la población en general, los riesgos a los que 
están expuestos y como evitarlos en circunstancias de emergencias sanitarias. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
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Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-179-SSA1-
2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las características sanitarias y los 
criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y consumo humano, el manejo adecuado de 
sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

A
P

C
R

S
 

84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua Públicos y Privados en el Estado. 

            

85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos 
y privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, públicos y 
privados, en municipios señalados en las RESAs (Anexo RESAs). 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de los sistemas de abastecimiento de agua 
públicos y privados, en los municipios que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios que conforman las Regiones de 
Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan dentro los municipios que conforman las 
Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo RESAs). 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
          

Programa  Fortalecimiento al Sistema Federal Sanitario en materia de protección contra riesgos sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y laborales la 
ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA). 

Actividad Específica 

Importes 
Porcentaje de 
avance físico Observaciones

Autorizado Importe 
comprobado 

Porcentaje de 
comprobación 

mensual 
Por comprobar 

L
E

S
P

 

90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos específicos del presente convenio, acorde al 
binomio matriz-analito, conforme a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

            

91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad instalada en cada LESP y conforme a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado. 

93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, competencia técnica, el envío de informes de 
atención de muestras como Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, acorde a lo 
establecido en los lineamientos técnicos. 

 Total            

 La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  C.P. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMAS 

ENTIDAD: ZACATECAS  

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública)  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios  

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22        

            

Programa  Objetivo Específico 
UA 

Responsable 
Coordinador 

UA  Encargada 

del seguimiento 

a los avances de 

las metas 

comprometidas 

en el programa 

Coordinador 

UA  Encargada de conducir 

los trabajos de seguimiento 

y revisión de la 

documentación remitida por 

las entidades federativas 

relativas al avance físico 

financiero dentro del sistema 

electrónico autorizado. 

UA Encargada del 

seguimiento y trámite de las 

solicitudes de transferencia 

y del reintegro de los 

recursos financieros. 

UA  Encargada del 

seguimiento de las 

Acciones de 

Difusión y 

Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada 

del control 

analítico 

Coordinador 

 

Fortalecimiento al 

Sistema Federal 

Sanitario en materia 

de protección contra 

riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen 

la inocuidad de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Programas 

Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

S
G

 

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

Establecer un sistema de Alerta Temprana de 

Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin 

de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, 

tendientes a evitar el consumo de moluscos bivalvos 

expuestos a mareas rojas tóxicas. 

  

Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los 

eventos de emergencias sanitarias en materia de 

desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas 

y/o emergentes, eventos de concentración masiva, 

infecciones asociadas a la atención de la salud, 

bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de 

acciones de control sanitario.  C
O

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programas 

Especiales 

Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia 

basada en riesgos. 

Dirección Ejecutiva 

de Supervisión y 

Vigilancia Sanitaria 

Dirección 

Ejecutiva de 

Supervisión y 

Vigilancia 

Sanitaria 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen 

la certificación y condición sanitaria de los sistemas de 

abastecimiento de agua públicos y privados de 

conformidad con la NOM-179-SSA1-2020, Agua para uso y 

consumo humano. Control de la calidad del agua 

distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. 

Las descargas de aguas residuales. Las características 

sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios 

que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente 

sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 

consumo humano, el manejo adecuado de sustancias 

toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a 

la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 
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Proteger a la población de riesgos potencialmente 

presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la preparación de alimentos e 

higiene, así como para actividades recreativas en agua). 

C
E

M
A

R
 

Dirección Ejecutiva 

de Evidencia de 

Riesgos 

  

  

C
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Comunicación de 

Riesgos y 

Capacitación 

  

Incrementar el número de notificaciones de RAMs 

recibidas por las entidades federativas.  Utilizar a la 

Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer 

el perfil de seguridad de los medicamentos.  Fomentar 

actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación 

constante. 

Dirección Ejecutiva 

de Ejecutiva de 

Farmacopea y 

Farmacovigilancia 

  

Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas 

de protección a la salud relacionadas al saneamiento 

básico. 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 

de Riesgos y 

Capacitación 

Implementar mecanismos de coordinación en materia de 

difusión, capacitación, supervisión y vinculación, 

orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover 

la integridad en el servicio público, prevenir actos 

discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la 

correcta ejecución de los procesos de regulación, control 

y fomento sanitario. C
G

S
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

C
G

S
F

S
 

Dirección 

Ejecutiva de 

Programación y 

Evaluación del 

Desempeño 

Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de 

Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con 

base en la Norma ISO 9001:2015. 

Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los 

requerimientos establecidos, por la Comisión de 

Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de 

Operación Sanitaria (COS) responsables de los programas 

de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de 

calidad para el mantenimiento de la Autorización como 

Tercero Autorizado (TA). 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

C
C

A
Y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 
  

C
C

A
y

A
C

 

Dirección Ejecutiva 

de Innovación 

 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL  PRESENTE 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO  A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  C.P. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

 ENTIDAD: ZACATECAS 

 CONCEPTO:  
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

 PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

 CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-ZAC.-32-22 

        

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la inocuidad de los alimentos incluso durante las emergencias sanitarias (COVID-19). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 

1. Enviar a la COFEPRIS el padrón de establecimientos que empacan productos 
agrícolas frescos o mínimamente procesados en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

2. Realizar visitas de verificación a los establecimientos que procesan los 
productos agrícolas frescos y mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas) 
(APCRS). 

21101; 21401; 21601; 
25501; 26102; 27201; 
29601; 35501; 37201.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIAL DE LIMPIEZA; MATERIALES, 
ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS;  PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. 

Materiales y útiles de oficina; insumos para impresoras y memorias USB; gel antibacterial; alcohol o 
solución desinfectante; comparadores colorimétricos; jabón; combustibles, aditivos y lubricantes para 

vehículos; gasolina; equipo de protección personal (cofias o cubrepelo, cubrebocas, googles, guantes de 
látex); llantas para vehículo; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 

casetas/peaje; gastos de camino. 

3. Realizar la toma de muestras y envío de las mismas al LESP de los productos 
de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente 
procesados (hortalizas y/o frutas), a las cuales se efectuarán las 
determinaciones especificadas en la programación correspondiente y que deben 
coincidir con las registradas en el apartado del LESP (APCRS). 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 33603; 33901; 

35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS;  

SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 

tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph 
(medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; 
sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, 

picahielos, espátula, frascos de nalgene); combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 
cubrebocas; equipo de protección personal: (cofias, cubrebocas, googles, guantes de látex); guantes; 
llantas para vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material impreso; sellos 

autoadheribles para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de 
plaguicidas en alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento 

preventivo y correctivo para vehículos; casetas/peaje; gastos de camino. 

4. Notificar los resultados de análisis los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas mínimamente procesados (hortalizas y/o 
frutas), a la COFEPRIS de manera mensual en el formato oficial y de 
conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias usb; servicio de internet. 

5. Cumplir con el número de visitas programadas para la toma de muestras de 
agua y producto en las áreas de cosecha de moluscos bivalvos, así como el 
envío de muestras a los LESP (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 
33604; 33901; 35501; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
SUBCONTRATACION DE SERVICIOS CON TERCEROS; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

Baterías; cinta canela/cinta testigo; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; material 
impreso; tabla de apoyo para campo con clip; bolsa de plástico; gel antibacterial; bolsa estéril con cierre 

hermético para toma de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; frasco de plástico 
esterilizable; GPS; hielera y caja térmica de plástico o polipropileno; refrigerante; termómetro; gasolina; 
chalecos salvavidas; refacciones de vehículos; arrendamiento de lancha; pago de peaje en carreteras; 

análisis de muestras; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; medidor de 
oxígeno disuelto, temperatura y ph. 
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6. Notificar los resultados de análisis de las determinaciones realizadas en agua 
y producto a la COFEPRIS de manera mensual a través del sistema electrónico 
autorizado en el formato oficial y de conformidad con los lineamientos 
correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; cartucho officejet; memorias USB. 

7. Elaborar, promover y coordinar un programa de capacitación en materia de 
inocuidad de los alimentos dirigida a los manejadores de alimentos. 

37201; 26102; 32301; 
32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componentes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  

8. Coordinar estrategias de difusión, dirigidas a manejadores de alimentos y a la 
población en general, con el propósito de contribuir a la disminución de los 
riesgos sanitarios asociados con el consumo de alimentos, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102.

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios 
de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material 

informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 

apoyo informativo.  

LE
S

P
 9. Realizar las determinaciones especificadas en las sábanas de muestreo a los 

productos de la pesca, cárnicos, lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados (hortalizas y/o frutas), de conformidad con lo 
establecido en los lineamientos emitidos para este fin (LESP). 

21601; 25101;  
25501; 25901; 27201; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; 
ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-
Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio; 
agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 
Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 

glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 

manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; 
agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar 
T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 

preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador 
digital con calefacción; agua destilada; agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada 

alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para 
cromatografía en columna; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas 

bioindicadoras; ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 

alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; 
antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I; antisuero monovalente Inaba; antisuero 

monovalente Ogawa. 

antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero 
polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero polivalente 
O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas 

bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; 
autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio; balanza analítica; balanza 
granataria; baños de agua ; base agar urea; base Moeller descarboxilasa; bata; bioindicador Sterikon 

plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel para esterilizar material; bolsas de polietileno 
para homogeneizador peristáltico; bolsas stomacher; bolsa de dilución de vidrio; bolsas y contenedores 
rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de polipropileno autolavable con 

tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; bromuro de etidio; 
BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp; 

buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de 
fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); 

caja petri estéril; caldo agar soya tripticasa; caldo base de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo 
carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea; 
caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; caldo glutamato con minerales modificado; caldo 
infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo 

lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo 
mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; 

caldo púrpura para carbohidratos; caldo Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya 
tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo 

tetrationato; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal 
de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e identificar enterobacterias; caldo verde brillante 

lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis;   
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cámara húmeda; campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; 
campanas de fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de 

staphylococcus aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de 
esterilización por calor húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; 

citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  
clorhidrato de lisozima; cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio 

hexahidratado; cloruro de sodio; cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; 
colorante purpura de bromocresol; colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas 
capilares; congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; 

cristales de fosfato de creatina; cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de 
Gases con detectores selectivos; cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; 

cuchillos; Data loggers para autoclave; densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; 
destilador de ácidos; detergente neutro y alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de 

sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por 
microondas; diluyente peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; 

discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis 
ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo 

de  pH plano para agares; electrodo de pH para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; 
embudo de separación; embudo de vidrio; emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; 

equipo medidor de pH escalpelo de acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; 
escalpelo de acero inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; estuche comercial high pure 

template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de levadura; ltros de membrana; 
florisil; fosfato de potasio monobásico;  

fosfato de sodio dibásico anhidro; fi fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato 
de sodio disódico; fosfato disódico anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de  
potasio; frasco de plástico; frasco de polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca  
esterilizable; frascos de dilución; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado;  

fuente de poder; gabinete de fulo laminar clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina 
nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh 
VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla 
de plástico; gradillas de metal; guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; 

guantes termo-resistente; hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; 
hidróxido de sodio lentejas; hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; 

homogeneizador peristáltico; horno esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; 

incubador microbiológico con cámara de acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de 
microplacas; incubadora digital precisión; indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  Bru; 

indicador rojo de metilo; Isopropanol absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit 
para extracción de ADN; kit ridascreen set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; 
l-arginina; leche descremada, desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; 

licuadora; L-lactosa monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de 
limpieza; material de vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; 

Matraces volumétricos; matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato; matraz Erlenmeyer de 
vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; medidor portátil de pH; 

medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar enterobacterias; medio para 
prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de cultivo para la  

cuantificación de coliformes fecales;  medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; microcentriguga; 
micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen variable; micropipeta 

multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 
homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 

oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; papel 
absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  papel parafilm; 

parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva MicroAmp 
Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; 

pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de 
calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo 

con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo 
de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio;  reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-
Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de 

fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de 

ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador 
de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador 

o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; solución de 
bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; 

solución de lisis; solución  lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución de 
NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de 

telurito de potasio;  
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solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; solución indicadora 
de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para 

almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; solución reguladora de fosfatos; 
solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; 

staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de bacillus stearathermophillus; subcontratación de 
pruebas para la determinación de enterotoxinas estafilococcicas y para la determinación de florecimiento 

algar nocivo; subcontratación de servicios con terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero 
monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; 

suplemento antimicrobiano de novobiocina para selectividad del medios de cultivo; suplemento de 
novobiocina; suplemento selectivo modificado para brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; 
tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; 

tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito de potasio; termobaño con recirculación de 
agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; termómetro; termohigrómetro ambiental 

trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 
8-Cap Strip MicroAmp  para microtubos MicroAmp fast reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora 

de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras 
reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; triptona; tris  base; TRIS 

(Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; tubo de hule látex para 
conexión de gas al mechero; tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; tubos cónicos; 

tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación; tubos de cultivo; tubos de polipropileno; 
tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 

serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 
varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 

precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos;  

viales con tapa para engargolar; viales; vibrio por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV;  
vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de 
toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar 
Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler (KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar 

eosina azul de metileno de Levin  (EMB-L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno 
(AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, 

Agar Indicador PM, Agar Letheen  modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, 
Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, 
Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, 
Agar para antibióticos #11, Agar para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos 

#32, Agar para antibióticos #35, Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para 
antibióticos #40, Agar para antibióticos #5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal 
Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar 

Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares 
sacarosa (TCBS), Agar Urea de Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa 

Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), 
Agua Peptonada Amortiguada, Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos 
(Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne Cocida, Caldo Cerebro Corazón, Caldo Citrato de Koser, Caldo 

CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, Caldo Fraser Completo, Caldo 
Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril Triptosa, Caldo Lauril 

Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo MacConkey, Caldo 
Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller Kauffmann Tetrationato, 

Caldo Neutralizante,  

Caldo Nitrato,  Caldo para antibioticos #13, Caldo para antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo 
para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, 

Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y 
Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para 

Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos 
para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción 
de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 

6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con polisorbato 80, Solución Neutralizante 
Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada con polisorbato, Solución Reguladora 
de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución salina amortiguadora de fosfatos (PBS), 

Solución salina fisiológica, Triton X 
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10. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para agua 
(coliformes fecales) en áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201.

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Cinta canela/cinta testigo; frasco con tapa; termómetro; medidor de ph; incubadora; agar eosina azul de 
metileno de Levin; agar nutritivo; agua peptonada asas bacteriológicas; balanza de precisión; balanza 

granataria; bolsas de polietileno para homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri 
estéril; alcohol o solución desinfectante; baño de agua con recirculación y tapa; bioindicador esterikon; 
bulbos; pro pipetas; micropipetas; Caldo A1; Caldo EC; Caldo Lactosado; Caldo lauril sulfato con MUG; 
Caldo Lauril Triptosa; Caldo Lauril Triptosa con MUG; Caldo M-Endo; Caldo verde brillante lactosa bilis; 

Diluyente de Peptona, E.coli ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 
13048, Fosfato de potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora,  vasos 
Licuadoras; Marco de pesas; Matraz; Mecheros Bunsen; Medidor de pH; Pipetas bacteriológicas; Pipetas 

graduadas; Reactivo de Kovacs; Reactivos para la coloración de GRAM; Solución estándar; 
Staphylococcus aureus ATCC 25923; Staphylococcus aureus ATCC 29923; Tubos de cultivo con tapón 
de rosca; Tubos de fermentación; Tubos de fermentación invertidos (Durham); Tubos de  ensayo con 

tapa de rosca o quita pon de acero inoxidable; baquelita o plástico inerte. 
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11. Realizar el análisis del número de determinaciones establecidas para 
producto (E. coli, Salmonella sp, Vibrio cholerae y Vibrio parahaemolyticus) en 
áreas de cosecha de moluscos bivalvos (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201.

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Aceite de inmersión; ácido clorhídrico HCl; agar bacteriológico; agar base sangre; agar bilis glucuronido 
(TBGA); agar bilis rojo violeta (RVBA); agar celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar Citrato 

de Simmon; agar cromogénico; agar cuenta estándar; agar de hierro kligler (KIA); agar eosina azul de 
metileno de Levin  (EMB-L); agar hektoen entérico (AHE); agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-

lisina (LIA); agar inclinado arginina glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos 
cuenta estándar; agar nutritivo; agar sabouraud con dextrosa; agar sacarosa V. parahaemolyticus 

(VPSA); agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa (AST); sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína 
(T.S.A.); agar sulfito de bismuto (ASB); agar T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de 
sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); agar triptona bilis X-Glucoronido; agar triptosa, base de 
sangre; agar urea de christensen; agar verde brillante (AVB); agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); 

agarosa; agua destilada; agua grado biología molecular; agua peptonada alcalina (APA); agua tipo 1; 
ampolletas bioindicadoras; Anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa alcalina, antisuero de conejo 
policlonal liofilizado; antisuero de Vibrio cholerae O139; antisuero monoespecífico salmonella O: 

B,C,D,E,F,G,H,I; antisuero monovalente Inaba; antisuero monovalente Ogawa; antisuero monovalente 
Vibrio cholerae Ogawa; antisuero para Vibrio Cholerae Ogawa; antisuero polivalente de V. cholerae O1; 

antisuero polivalente o salmonella poly B,C,D, BD DIFCO; antisuero polivalente O:A-I+Vi; antisuero 
somático (O) polivalente; antisuero Vibrio cholerae polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; 
asas de platino-iridio; asas de poliestireno; asas desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado; 

balanza granataria; baño de agua; base descarboxilasa de Moeller; base Moeller descarboxilasa; batas 
de cirujano; bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel  para 

esterilizar material; bolsas de plástico estériles; bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico; 
bomba de vacío; bote de polipropileno blanco, con tapa de rosca, autoclavable; botella de dilución de 

vidrio de borosilicato con tapa de rosca; botellas con tapa de rosca; botellas; bromuro de etidio; buffer de 
referencia estándar pH;  

buffer salino de fosfatos (PBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja de esterilización cuadrada de 
aluminio para pipetas; cajas de petri con relieve; cajas de petri desechable sin división; cajas petri; caldo 
base de Muller, descarboxilasa; caldo carbohidrato  (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio (KCN); 

caldo citrato de Kosher; caldo Dey-Engley; caldo EC (E. coli) MUG; caldo glutamato con minerales 
modificado (MMGB); caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo lauril triptosa; caldo 

lauril  triptosa con MUG; caldo lauril sulfato de sodio; caldo L-lisina decarboxilasa; caldo malonato; caldo 
mineral modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo Muller-Kauffmann tetrationato-novobiocina 

(MKTTn); caldo nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; 
caldo Rappaport-Vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo rojo de fenol para carbohidratos; caldo soya-

tripticaseína con sulfato ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo Tetrationato (CTT); caldo triptona; 
caldo triptona con cloruro de sodio; caldo Universal de preenriquecimiento; caldo verde brillante lactosa 

bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10; cámara de electroforesis; campana de bioseguridad; 
campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de Durham; celdas; cinta testigo; citrato de 
solución salina; citrato férrico; citrato férrico amónico; citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de 
amonio; cloruro de benzalconio; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de Sodio (NaCl); cristales, 

RA, ASC, TA; cofias; colorante púrpura de bromocresol (Polvo); colorante verde brillante (Polvo); 
congelador; cono de hilo de algodón para hisopo de Spira; cristales de fosfato de creatína; cristales de 

monohidrato de creatina; cubrebocas; cuchillos; cuchillos desconchadores; data loggers para autoclave; 
desconchadores; detergente alcalino y neutro para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de 

sodio; dextrosa anhidra; digerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente 
peptona-tween-sal (PTS); dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno  dATP, dCTP, dGTP, dTTP; 
discos ONPG (o-nitrofenil-β-D-galactopiranosa); dispensador de líquidos; E. coli ATCC 25922 o ATCC 
8739; E. fecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; electrodo; electrodo combinado de pH; embudo de vidrio;  

enterobacter  

aerogenes ATCC 13048; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH; escalpelo de acero 
inoxidable; espátulas; espectrofotómetro UV-VIS; etanol, extracto de levadura; filtros de membrana; 

fosfato de Potasio Monobásico (KH2PO4); fosfato de sodio dibásico dodecahidratado (Na2HPO4.12H2O 
); fosfato de sodio dibásico; fosfato de sodio monobásico; fosfato disódico anhidro dihidratado; frascos; 
frasco de plástico; frasco de polipropileno con tapa rosca; frasco de vidrio ámbar con tapa, frascos con 

tapa; frascos de vidrio de borosilicato con tapón; frascos de vidrio; gabinete de flujo laminar clase II; 
gasas; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 
270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas de 

metal; gradillas de plástico; guante de malla de acero inoxidable; guantes de látex; guantes de nitrilo; 
hidroclorido de Lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hipoclorito de sodio; hisopo de 

alambre para hisospos de moore; homogeneizador peristáltico; incubadora; indicador de esterilidad; 
indicador rojo de metilo; isopropanol absoluto; jeringa desechable; kit para extracción de ADN; klebsiella 
pneumoniae ATCC 13883; lámpara de luz Uv; leche descremada, L-lactosa monohidratada; L-Triptofano; 

maltosa; marcador de peso molecular; martillo; material de limpieza; material de vidrio; matraces 
Erlenmeyer; matraz erlenmeyer de vidrio borosilicato; mecheros bunsen; medio AKI; medio MIO; medio 

para prueba de movilidad (semisólido); medio Rappaport-Vassiliadis (RVS); medio T.B.X. Medio de 
cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; mensajería; microcentrifuga; micropipetas; motor de 
licuadora; motor homogeneizador rotatorio; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; oxalato de verde de 

malaquita; palillos de madera; palitos aplicadores de madera; papel parafilm; parrilla eléctrica; peines 
para cámara de electroforesis; peptona bacteriológica; peptona de caseína; pinzas de disección; pipetas 

automáticas; pipetas graduadas; pipetas serológicas;  pipetor electrónico;  placa de calentamiento; placas 
de microtitulación 
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 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación con 96 pozos de fondo “V” con tapa; placas 
de petri de vidrio; porta objetos; potenciómetro; probetas; puntas para micropipeta; purpura de 

bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; reactivo de beta galactosidasa, 2-Nitrophenyl-ß-D-
galactopyranoside 2; reactivo de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo de Voges-

Proskauer (VP); reactivo desoxicolato de sodio; reactivos API 20E; reactivos para la coloración de 
GRAM; reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP); recipientes de plástico; refrigerador; 

regulador de fosfatos solución concentrada; regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; 
circular; S. abortus equi ATCC 9842; S. diarizonae ATCC 12325; S. diarizonae ATCC 29934; salmonella 

Typhimurium ATCC 14028; sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; sistema vitek; 
solución amortiguadora; solución buffer; solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad 
HI7030; solución de hibridación; solución de KOH; solución de lisis; solución de lisozima; solución de 

NaCl; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de 
potasio; solución electrolyte; solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; 

solución MgCl 2; solución neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución salina 
amortiguadora de fosfatos;  solución salina fisiológica; solución salina fisiológica formalinizada; solución 

salina reguladora de fosfatos; solución SDS; solución salina tamponada con fosfato (PBS); solucion 
buffer; Staphylococcus aureus ATCC 29923; suero monovalente Vibrio cholerae 0139; suero 

monovalente Vibrio cholerae INABA; suero monovalente Vibrio cholerae Ogawa; suero polivalente de 
Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae NO O1 O139; suero polivalente Vibrio cholerae O1; suplemento de 
novobiocina; suspensión de bacillus stearathermophillus; tampón de acetato de amonio 2M; tampón de 

carga de EDTA; tampón TAE; tampón TBE; TBGA; telurito de potasio; tergitol 7 aniónico; termobaño con 
recirculación de agua; termociclador; termómetros; termómetro infrarojo; tijeras; tinas de plástico con 
tapa; tiosulfato de sodio  (Hiposulfito de sodio); tiras API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico;  tiras 

reactivas para pH; transiluminador,  

documentador de geles o equivalente; triptona; tritón X-100; tubo para PCR; tubos cónicos; tubos 
eppendorf; tubos de cultivo con tapón; tubos de dilución; tubos de ensaye con tapón; tubos de ensayo;  
tubos de fermentación; tubos de vidrio con tapas; tubos para serología; Tween 80; unidad filtradora tipo 

pirinola; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de precipitados; verde malaquita; vibrio por PCR 
primer TDH FWD; Vibrio por PCR primer TDH REV; vórtex; yodo/yoduro de potasio. 

12. Realizar análisis de biotoxinas marinas en moluscos bivalvos de acuerdo con 
lo establecido por COFEPRIS (pruebas para detección de PSP, ASP y DSP en 
los Estados con litoral en el Océano Pacífico y PSP, ASP, DSP y NSP en los 
Estado del Golfo de México) de acuerdo con los criterios técnicos establecidos 
por COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 31801; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL; SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC; 
Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer; tetrabutilamonio fosfato grado 
HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; 

columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla 
para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador acero inoxidable punta 

redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de 
cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno 
con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de 
nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 
whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para 
micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; 
vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 

vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 
biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar 

dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; 
kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP;  

solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6;  cámara de 
sedimentación utermol; 

análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; subcontratación de servicios 
con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de calentamiento; aceite de 
algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado reactivo; agitador magnético; 

agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza digítal; balanza granataria digital; 
baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; desionizador de agua; estándares de 

ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano (dcm*) grado reactivo; frascos de vidrio 
para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas con bebederos 
para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 pozos; matraz de 
bola de vidrio de fondo plano de; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 μl,; pipeteador 

automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; solución de 
metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato grado hplc; 

tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh); varillas de vidrio; vial de buffer de 
dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; vial de 

solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Establecer un Sistema de Alerta Temprana de Florecimientos de Algas Nocivas (Marea Roja), con el fin de aplicar medidas preventivas de manera oportuna, tendientes a evitar el consumo 
de moluscos bivalvos expuestos a mareas rojas tóxicas. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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13. Realizar el monitoreo de fitoplancton en agua de mar, con base en los 
lineamientos emitidos por la COFEPRIS (APCRS). 

21101; 25501; 26102; 
27101; 29601; 32505; 

35501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 
AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Arrendamiento de lancha para recorridos para toma de muestra en las áreas de cosecha; botellas 
oceanográficas; cámara de conteo de utermon; capilares planos o microslides; celdas de Sedwick-Rafter; 
chalecos salvavidas; cinta canela/cinta testigo; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; disco 
secchi; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; frasco de boca ancha con tapa hermética; 

frasco de polipropileno, autocableable de boca ancha, con tapa de rosca; gasolina; gel antibacterial; 
hielera de plástico; hielera y cajas térmicas de plástico o polipropileno; lugol; material impreso; medidor 
de oxígeno disuelto, temperatura y pH; microscopio invertido o de campo; pago de peaje en carreteras; 

piola; pipeta pasteur; pisetas; plomos con forma de disco; portaobjetos y cubreobjetos de vidrio 
esmerilado; recipientes de plástico con rangos de profundidad marcados; redes para fitoplancton; 

refacciones de vehículos; refrigerante; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para vehículos; 
tabla para apoyo de escribir en campo; tubos para cámara de sedimentación; tubos rígidos de PVC con 

válvula de tención; válvulas de retención de agua. 

14. Notificar los resultados de análisis de agua de mar a la COFEPRIS de 
manera mensual a través del sistema electrónico autorizado en el formato oficial 
y de conformidad con los lineamientos correspondientes (APCRS). 

21101; 21401; 31701.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras y memorias USB; servicio de internet. 
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15. Realizar las determinaciones al agua de mar con base en los lineamientos 
emitidos por la COFEPRIS (LESP). 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 35801; 53101; 

53201.  

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; SERVICIOS DE LIMPIEZA Y 

MANEJO DE DESECHOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Acetato de sodio; cámara de utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para 
potenciómetro; filtro cartucho para sistema de purificación de agua; filtros para jeringa (acrodiscos); 
pipeta serológica; porta objetos; vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; 

microscopio invertido. 

                

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Proteger a la población de riesgos potencialmente presentes en el agua de uso y consumo humano (Incluye agua de consumo, para la preparación de alimentos e higiene, así como para 
actividades recreativas en agua). 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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16. Enviar a la COFEPRIS programa de trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, incluyendo posibles riesgos identificados 
previamente, de acuerdo a los lineamientos técnicos emitidos por la COFEPRIS. 

21101; 21201. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN 
Papelería en general; materiales para impresión. 

17. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre los resultados del monitoreo 
de cloro residual realizado en la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35301; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

18. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre las notificaciones realizadas a 
los responsables del abastecimiento del agua en localidades, municipios o 
entidades federativas, respecto a los resultados de los hallazgos obtenidos 
durante el monitoreo, así como de las acciones realizadas. 

21101; 21201; 29401; 
26102; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos 

por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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19. Enviar a la COFEPRIS reporte mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a los lineamientos establecidos, de acuerdo 
con la meta establecida entre la COFEPRIS y la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; mantenimiento de vehículos; gastos de 
transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 
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20. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo, plaguicidas y/u otros analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la entidad federativa. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 31801; 35501; 

37201; 37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento 
de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos. 

21. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo establecido en los lineamientos establecidos 
por la COFEPRIS. 

21101; 21201; 29401; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 31801; 35301; 
35501; 37201; 37501.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA.; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS.; VESTUARIO Y UNIFORMES.; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIO POSTAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES.; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN.; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; accesorios para equipo de cómputo; materiales y 
suministros de laboratorio; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de 

vestir con insignias o distintivos; prendas de protección personal; servicio de mensajería; mantenimiento 
de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

22. Enviar a la COFEPRIS informe mensual sobre la asistencia a las reuniones 
convocadas por los Comités de Playas, incluyendo información sobre los 
acuerdos generados durante dichas reuniones o las minutas correspondientes, 
en caso de que no se realicen se deberá informar en ese sentido. 

21101; 21201; 26102; 
35501; 37201; 37501.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES 

Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN;  VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; 
mantenimiento de vehículos; gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos. 

23. Enviar a la COFEPRIS el reporte de resultados obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en cuerpos de agua dulce para uso recreativo con contacto 
primario. 

21101; 21201; 25501; 
26102; 27101; 27201; 
35301; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 

DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; materiales para impresión; materiales y suministros de laboratorio; combustibles, 
aditivos y lubricantes para vehículos; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; prendas 
de protección personal; mantenimiento de equipos de cómputo; mantenimiento de vehículos; gastos de 

transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos. 

24. Implementar acciones de capacitación con el objetivo de disminuir riesgos 
asociados por el uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la COFEPRIS. 

37201; 26102; 32301; 
32302; 52901. 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; OTRO 
MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales; papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet; 
servicios de cómputo; peajes; bocinas; micrófonos; proyector; componetes de equipo de cómputo; 

gasolina y viáticos.  

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 4 de octubre de 2022 

 
25. Coordinar estrategias de difusión con el objetivo de disminuir los riesgos 
asociados al uso y consumo de agua, de acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 

37201;33604; 33605; 
26102. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

materiales impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios 
de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material 

informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 

apoyo informativo.  
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26. Realizar los análisis bacteriológicos conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201.

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar eosina azul de metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de 
Kosher; caldo (E. coli); caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; Caldo MR-

VP; caldo triptona; caldo verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli  ATCC 25922; 
enterobacter aerogenes ATCC 13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus 

ATCC 29923; alcohol o solución desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno  para 
homogeneizador peristáltico; botellas con tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos  de 

esterilización por calor húmedo; cucharas para transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida 
de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; frascos de dilución de vidrio de borosilicato con tapón 

esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos aplicadores de madera; 
pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de cultivo; tubos de 

fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de peptona; indicador 
rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la coloración de GRAM; 
regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para conductividad; baño con 

circulación de agua; licuadora; agua destilada; autoclave; balanza analítica; caldo glutamato con 
minerales modificado (MMGB); fosfato de potasio monobásico; potenciómetro; solución Buffer; 
termómetros; homogeneizador peristáltico; incubadora; lámpara UV; lentes protectores; matraz 

Erlenmeyer; medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX); micropipetas; motor de licuadora para 
homogeneizador peristáltico; pantallas de malla de fibra de vidrio; papel indicador pH; peptona 

bacteriológica; placas de microtitulación de 96 pocillos. 

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

Bisulfato de sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar 
d8 tolueno - d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar 4-bromofluorobenceno; 
estándar 1,4 - difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos 

vías; microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; 
estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa 

VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de 
licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción; columna cromatográfica de vidrio; 

evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; 
sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado 

reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; 
alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de 

vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro; ácido acético  grado 
analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; acido perclórico; ácido 

sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; agua tipo 1; aire 
comprimido; alcohol isopropílico; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría con agitación; 

barras magnéticas; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de extracción; celda de 
cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; cloruro de potasio; 
crisoles de platino; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente liquido; electrodo de 

referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida de PVC; equipo ICP-
OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; estándar de fierro; 

estándar de flúor; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph;  

27. Realizar los análisis de Flúor, Arsénico, Plomo, Plaguicidas y/u otros analitos 
de riesgo en agua de uso y consumo humano conforme a la meta y lineamientos 
establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201; 

59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
SOFTWARE. 

estándar de plomo; estándar para arsénico; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas 
para cromatografía; gas helio, acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; 

guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 
lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; 

mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; 
membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio; nitrato de 

magnesio hexahidratado; papel filtro de whatman N° 2; perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de 
hidrogeno; piseta; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes 

con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de 
reflujo con refrigerante; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; 
vaso de precipitados; yoduro de potasio; agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras 

magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de  
espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 
Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; 

Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla; Paladio (como nitrato); Papel 
secante; Placa de calentamiento; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido 

clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de 
amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; 
Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de 

Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón. 
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28. Realizar los análisis del monitoreo de playas prioritarias conforme a la meta y 
lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201.

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

ABEA; aceite mineral;  alcohol etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza 
granataria; baño de agua; barras magnéticas; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón 
de rosca de polipropileno; botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno; cajas 
petri; caldo azida dextrosa; charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; 
charolas con 48 celdas; charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 

pozos pequeños; cloruro de benzalconio; frasco transparente estéril desechable; gradillas; horno 
esterilizante; incubadora; incubadora de aire; kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz 
UV; pipeta; pipetas serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; 
reactivo Enterolert; selladora de charolas de cuantificación; suspensión de bacillus stearothermophilus; 

sustrato fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes. 

29. Realizar los análisis de E. coli en cuerpos de agua dulce para uso recreativo 
con contacto primario conforme a la meta y lineamientos establecidos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 33901; 
32401; 53101; 53201.

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SUBCTONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON 

TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 
MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Agar neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con 
tapa de rosca; botellas con tapón; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado 

(MMGB); caldo lauril triptosa; caldo neutralizante; charolas, gradillas de metal; hipoclorito de sodio; 
homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz erlenmeyer; mecheros bunsen; medio 

triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; 
pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución 

buffer; solución para calibración de conductividad; tubos de ensaye; tubos de vidrio; frascos. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Incrementar el número de notificaciones de RAMs recibidas por las entidades federativas. Utilizar a la Farmacovigilancia como herramienta que permita conocer el perfil de seguridad de los 
medicamentos. Fomentar actividades de Farmacovigilancia mediante la capacitación constante. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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30. Elaborar el plan de trabajo anual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

31. Implementación y seguimientos de unidades del sistema nacional de salud. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401;  
29601; 31603; 33604; 

37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; 
servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con 

las funciones. 

32. Elaborar el reporte mensual. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

33. Realizar capacitaciones en materia de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
29601; 31603; 32201; 
32302; 35501; 33604; 
37201; 37501; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO;  IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN EQUIPOS Y 
APARATOS AUDIOVISUALES: CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÉTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de transporte; 
servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con 
las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de inmobiliario 
para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos audiovisuales 

para capacitaciones; cámara fotográfica. 
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34. Realizar asesorías en Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29601; 
33604; 33605; 35501; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 

INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos y refacciones para vehículos; vestuario para 
atender las visitas; mantenimiento del vehículo; impresión de material de difusión; apoyo para la difusión 

del programa de farmacovigilancia; cámara fotográfica. 

35. Congreso Estatal de Farmacovigilancia. 

21101; 21201; 21401; 
26104; 27101; 29401; 
29601; 31603; 32201; 
32301; 32302; 35501; 
33604; 33605; 37201; 
37501: 38301; 52101; 

52301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES ASIGNADOS A 
SERVIDORES PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
INTERNET; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES; 

ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN 
DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES CONGRESOS Y 
CONVENCIONES; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; insumos para traslados dentro de su territorio; apoyo 
para vestuario oficial; mantenimiento para equipo de cómputo; mantenimiento para equipo de trasporte; 
servicio de internet; servicio para la impresión de material de fomento; apoyo terrestre para cumplir con 
las funciones; apoyo para la renta de espacios para capacitaciones, apoyo para la renta de inmobiliario 
para capacitaciones; apoyo para cubrir alimentos durante la comisión; equipos y aparatos audiovisuales 

para capacitaciones; cámara fotográfica; refacciones y accesorios menores de equipo de transporte. 

36. Acudir a la reunión nacional. 
21101; 21201; 21401; 
37101; 37201; 37501.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS: PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES 
TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y SUPERVISIÓN. 

Papelería en general; insumos para impresoras, boletos de avión para acudir a la reunión nacional; 
acudir a la reunión nacional; alimentos y hospedaje para acudir a la reunión nacional. 

37. Elaborar reporte final de actividades. 
21101; 21201; 21401; 

31603; 35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Papelería en general; insumos para impresoras; servicios de internet; mantenimiento del equipo de 
cómputo. 

38. Coordinar estrategias de difusión en el tema de farmacovigilancia dirigidas al 
personal de salud y a la población en general, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 37201; 
33604; 33605; 26102.

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 
material impresos; internet; peajes; equipo de cómputo; gasolina; servicios de apoyo administrativo, 
traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material informativo derivado de la 

operación y administración de las dependencias y entidades; información en medios masivos derivada de 
la operación y administración de las dependencias y entidades; material de apoyo informativo. 
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Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Disminuir riesgos sanitarios a través de la vigilancia basada en riesgos. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

A
P

C
R

S
 39. Implementar el Programa de Vigilancia Sanitaria en materia de productos y 

servicios, basado en riesgos así como: Realizar visitas de verificación sanitaria 
en materia de productos y servicios, para conocer las condiciones sanitarias de 
los establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población 
de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner, gasolina, mochilas; hojas blancas tamaño oficio; 
botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas, pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte, material impreso; teclados; llantas; 
sistemas de frenos. 
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40. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados a la 
fabricación, venta y distribución de SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS 
(PRODUCTOS ENGAÑO) para conocer las condiciones sanitarias de los 
establecimientos y productos relacionados, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; 
botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; 
sistemas de frenos. 

41. Realizar visitas de verificación sanitaria para vigilar el cumplimiento de la 
modificación de la NOM-051-SCFI/SSA1-2010, para conocer el cumplimento de 
los productos relacionados, a fin de proteger a la población de riesgos sanitarios.

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; 
botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; 
sistemas de frenos. 
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42. Realizar visitas de verificación sanitaria en establecimientos dedicados al 
sacrificio y faenado de productos cárnicos (RASTROS y MATADEROS), para 
constatar las condiciones sanitarias en las que operan los establecimientos, a fin 
de proteger a la población de riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; 
botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; 
sistemas de frenos. 

43. Realizar el muestreo de los productos cárnicos para determinación de 
Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta, durante la verificación 
sanitaria de conformidad con lo establecido en los lineamientos emitidos para 
este fin. 

21101; 21601; 25101; 
25501; 26102; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
33901; 35501; 37201; 

37501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIAL DE LIMPIEZA; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 
PÚBLICOS; REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; IMPRESIONES DE 
DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y 
FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; SUBCONTRATACION DE 
SERVICIOS CON TERCEROS; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

Cubrepelo; guantes estériles; alcohol o solución desinfectante; bolsas; bolsas de cierre hermético 
estériles; bolsas de polietileno transparente autosellables estériles; comparadores colorimétricos; cinta 
canela; etiqueta autoadherible para identificación de muestra; jabón; tabla con clip acrílico; bolsa para 

toma de muestra doble sello; gel antibacterial para manos; sanitas; papel interdoblado;  glicerina 
purificada; solución de almacenaje; solución de conductividad; congelador; frasco de boca ancha con 

tapa hermética; hielera; hisopo y torunda de algodón; kit digital para determinación de cloro residual y ph 
(medidor de ph y cloro);  pastilla dpd para pruebas de cloro residual libre; rollo de bolsa de polietileno; 
sello de muestreo; termómetro; utensilios para visitas técnicas y toma de muestras (cucharas, pinzas, 
picahielos, espátula, frascos de nalgene; combustibles, aditivos y lubricantes para vehículos; gasolina; 

cubre bocas; equipo de protección personal: (bata, botas, casco, cofias, googles, guantes de látex, 
overol); zapatos de media montaña para campo; máscara para polvos y gases; guantes; llantas para 

vehículo; guía de estafeta para envío de muestras de alimentos; material impreso; sellos autoadheribles 
para muestreo; pago de determinaciones analíticas en laboratorio tercero autorizado de plaguicidas en 
alimentos; subcontratación de servicios con terceros; servicio de mantenimiento preventivo y correctivo 

para vehículos; casetas/peaje; gasto de camino; pasaje terrestre nacional; viáticos. 

44. Realizar visitas de verificación sanitarias en establecimientos de los 
Sistemas Estatales DIF (comedores, asilos, guarderías, alberges, centros de 
atención múltiples y de rehabilitación, centros asistenciales de desarrollo infantil 
entre otros) con el objetivo de conocer las acciones y medidas establecidas para 
asegurar la calidad e inocuidad alimentaria, a fin de proteger a la población de 
riesgos sanitarios. 

21101; 21401; 25901; 
26102; 27101; 27201; 
29101; 29401; 29601; 
31801; 33603; 33604; 
35501; 37201; 37501; 

21201; 51901. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 

DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; HERRAMIENTAS MENORES; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y ACCESORIOS 
MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIO POSTAL; 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, 

FORMATOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, FORMAS 
VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS; IMPRESIÓN Y 

ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 
OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 

EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Combustibles; cámaras fotográficas; componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
equipo de cómputo y/o telecomunicaciones; equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas; herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 
ganadería, agricultura y otras industrias; insumos utilizados en el procesamiento, grabación; materiales, 

artículos diversos y equipos menores propios para el uso de las oficinas; paquetes y programas de 
informática; prendas especiales de protección personal; artículos y materiales utilizados en actividades 
de información y de investigación; prendas de vestir, uniformes y ropa de trabajo, calzado; lubricantes y 
aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos; alicates; cámaras; caretas; carpetas; cascos; 
cintas métricas; cinturones; correspondencia y archivo; servicios de impresión de documentos oficiales; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo; servicios de mantenimiento y conservación 

de vehículos y equipo de transporte; servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
conservación de bienes informáticos; desarmadores; discos (CD y DVD) internos; discos compactos; 

discos duros; dispositivos USB; documentos para la identificación; formas valoradas; gastos de camino; 
gastos de transporte terrestre; gastos por concepto de alimentación y hospedaje; guantes; internet; 

lentes; llaves para tuercas; logotipos; mantas; martillos; materiales para la limpieza y protección de los 
equipos; impresión de datos; servicios de conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el 

desempeño de funciones oficiales; servicio postal nacional e internacional; servicios de mensajería; 
pantallas; papelería; partes de suspensión y dirección; partes eléctricas; pastas; perforadoras manuales; 

puertos USB; ratón; tarjetas electrónicas; tintas; útiles de escritorio como engrapadoras; material 
didáctico; reactivo rojo fenol para determinar pH; tóner; gasolina; mochilas; hojas blancas tamaño oficio; 
botas de hule; uniformes o prendas de vestir con insignias o distintivos; equipo de protección personal; 

navajas; pinzas rochester; autopartes de equipo de transporte; material impreso; teclados; llantas; 
sistemas de frenos. 
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45. Realizar visitas de verificación sanitaria en materia de Establecimientos 

Especializados en la Atención de las Adicciones, por Saneamiento Básico  y  por 

Atención Medica Ambulatoria. 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DESUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de látex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres, gastos de camino. 

46. Realizar las visitas de verificación a los establecimientos del Sector Salud 

que realizan estudios de mastografía. 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201; 

27201; 25401; 35401.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; MATERIALES, 

ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS; INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino; bata blanca de laboratorio; equipo de evaluación de Control de 

Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico; calibración y mantenimiento del Equipo de 

evaluación de Control de Calidad de fuentes ionizantes para diagnóstico médico. 

47. Atender las solicitudes de evaluación de condiciones sanitarias de los bienes 

asegurados en los almacenes (fiscalizados o no) del Instituto para Devolver al 

Pueblo lo Robado, la Fiscalía General de la República y el Sistema de 

Administración Tributaria que garanticen la inocuidad de los bienes asegurados, 

que sean susceptibles de entregar en Donación. 

21101; 21201; 25401; 

26102; 27101; 35501; 

37201; 31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 

SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; pluma, tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; guantes de látex; cofias; 

combustibles, lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y 

conservación de vehículos terrestres; gastos de camino; material de empaque y guías para paqueteria y 

correspondencia. 

LE
S

P
 48. Realizar el análisis de los productos cárnicos para determinación de 

Clenbuterol en Rastros, Mataderos y Puntos de venta de conformidad con lo 

establecido en los lineamientos emitidos para este fin. 

21601; 25101; 25501; 

25901; 27201; 31801; 

33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 

MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agitador mecánico; agitador vórtex; agua tipo 1; balanza analítica; balanza granataria; campana de 

extracción; centrífuga; acetonitrilo congelador; cronómetro; cuchillos; disolución de conjugado; disolución 

de cromógeno; disolución de paro; disolución fortificante (r-biopharm); espátula; evaporador; gradillas 

para microtubos con tapón, gradillas; guantes de nitrilo; homogeneizador para muestras de tejido; kit de 

disoluciones decolorantes r-1699, (r-biopharm); kit ensayo inmunoenzimático: clenbuterol ridascreen r-

1711 (r-biopharm); lector de elisa; matraz volumétrico; micropipeta multicanal; micropipeta unicanal; 

microtubos con tapón; pinza de disección; placa de 96 pozos; puntas para micropipetas; refrigerador; 

reservorio de plástico con fondo en forma v; sal de clorhidrato de clenbuterol; buffer de lavado; software 

“ridasoftwin data reduction for inmunoassays r-biopharm”; termómetros; tubos ensayo de vidrio; tubos 

para centrifuga de polipropileno. 
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 Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Incrementar el conocimiento de las medidas preventivas de protección a la salud relacionadas al saneamiento básico. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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49. Desarrollar la metodología de comunicación de riesgos en temas de 
saneamiento, en al menos una comunidad, de acuerdo a los lineamientos 
emitidos por la Comisión de Fomento Sanitario. 

21501; 21601; 21201; 
37201; 33604; 37501; 
37503; 37504; 31602; 
31603; 36101; 52101;  

52901. 

MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; MATERIAL DE LIMPIEZA.; 
MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE 
MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES; VIÁTICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES; SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS 
DE INTERNET; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES; OTRO MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y 

RECREATIVO. 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión; difusión de mensajes sobre 
programas y actividades gubernamentales; servicios de creatividad, preproducción y producción de 

publicidad, excepto Internet; materiales y útiles de impresión y reproducción; impresión y elaboración de 
material informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; 
información en medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y 

entidades; viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre 

prendas de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y 
grabados. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Implementar mecanismos de coordinación en materia de difusión, capacitación, supervisión y vinculación, orientados a fortalecer la rendición de cuentas, promover la integridad en el 
servicio público, prevenir actos discrecionales y/o de corrupción y dar certeza sobre la correcta ejecución de los procesos de regulación, control y fomento sanitario. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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50. Suscribir la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario. 

21101; 21401. 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 
Papelería en general; insumos para impresoras. 

51. Difundir  la Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal 
Sanitario en los medios estatales.  

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

52. Establecer campañas de difusión en los medios estatales para que el sector 
regulado conozca los mecanismos implementados por el APCRS derivados de la 
Estrategia Nacional de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21201; 29401; 31603; 
33604; 36101; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES; SERVICIOS DE INTERNET; IMPRESIÓN 
Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. 

Servicio de internet; materiales impresos; materiales utilitarios e impresos; servicios de comunicación 
social y publicidad; proyector; equipo de sonido. 

53. Formalizar instrumentos de colaboración en materia de prevención de la 
corrupción, con  cámaras y prestadores de servicios que se encuentren dentro 
del ámbito de competencia de la COFEPRIS y las APCRS. 

21101; 21401; 32201; 
52101. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y 

LOCALES;  EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papelería en general; insumos para impresoras; renta de salón; proyector. 

54. Elaborar un apartado específico de difusión institucional dentro de los sitios 
web oficiales de las APCRS, destinado a dar a conocer la implementación de las 
acciones específicas de la Estrategia Nacional. 

31603. SERVICIOS DE INTERNET. Servicio de internet. 

55. Participar en el programa de capacitación nacional sobre procesos de 
autorización, verificación y vinculación con los sectores público, privado y social. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

56. Promover la participación en la supervisión de los procesos de autorización, 
verificación y vinculación con el sector público, privado y social que realizará la 
COFEPRIS. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

57. Instalar y poner en funcionamiento cámaras de videograbación de solapa 
durante verificaciones sanitarias. 

31603; 31904; 52301.
SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS INTEGRALES DE 

INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y 
DE VIDEO. 

Servicios de internet; cámaras téstigo o grabador portátil; unidad de almacenamiento y respaldo de 
información. 

58. Instalar y poner en funcionamiento salas multidisciplinarias que cuenten con 
cámaras de videograbación para brindar atención al sector regulado. 

31603; 52301; 31904.
SERVICIOS DE INTERNET; CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO; SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE 

CÓMPUTO. 
Servicios de internet; cámaras para salas de conferencias; instalación de video vigilancia. 

59. Establecer un centro de monitoreo para la evaluación y análisis de las 
videograbaciones  resultantes de las verificaciones sanitarias y de la atención al 
sector regulado. 

31603; 31904. 
SERVICIOS INTEGRALES DE INFRAESTRUCTURA DE CÓMPUTO; 

SERVICIOS DE INTERNET. 
Instalación de video vigilancia y monitoreo; unidad de almacenamiento y respaldo de información; 

servicios de internet. 
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60.  Capacitar a las personas servidoras públicas en materia de prevención de 
actos de corrupción, así como fomentar la integridad en el ejercicio de sus 
funciones. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

61. Promover un área específica de vinculación para turnar conocimiento a las 
instancias correspondientes en temas relacionados con presuntos actos de 
corrupción. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

62. Enviar mensualmente los avances de la ejecución de la Estrategia Nacional 
de Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

63. Elaborar el informe final de la implementación de la Estrategia Nacional de 
Buen Gobierno en el Sistema Federal Sanitario en donde se describa el impacto 
de las acciones emprendidas. 

21101; 21401; 31603.
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET. 
Papelería en general; insumos para impresoras; servicio de internet. 

    

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Desarrollar, implementar y/o fortalecer los Sistemas de Gestión de la Calidad en el Sistema Federal Sanitario con base en la Norma ISO 9001:2015. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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64. Designar un enlace o responsable del SGC y su equipo de trabajo.       

65. Constituir un Comité de la Calidad y establecer su procedimiento de 
funcionamiento. 

      

66. Capacitar en los temas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 37101; 
37201; 37501; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 
DE SUPERVISION; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; VIATICOS 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISION; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; pasajes de avión; pasajes terrestres; viáticos; 

proyectores audiovisuales. 

67. Conocer la organización y contexto (análisis FODA). 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

68. Crear, someter a autorización y difundir la Filosofía de la Calidad: Misión, 
Visión, Política de la Calidad y Objetivos de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 33604.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

69. Crear, someter a autorización y difundir el mapa y diagrama de procesos. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 33604.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen trípticos y folletos. 

70. Determinar el alcance del SGC. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

71. Describir las partes interesadas del SGC. 
21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y UTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y UTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALOGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 
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72. Determinar roles, responsabilidades y autoridades en el APCRS para el 
SGC. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

73. Determinar los riesgos y oportunidades de los procesos establecidos en el 
SGC. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

74. Crear, actualizar y controlar la información documentada del APCRS con 
base en los lineamientos de la Norma ISO 9001:2015. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 32701; 

52101. 

PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Normas Mexicanas relativas a sistemas de gestión de la calidad; papeleria en general; insumos para 
impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de conducción de señales de voz, datos e 

imagen; proyectores audiovisuales. 

75. Implementar actividades de seguimiento y medición de cumplimiento de 
objetivos. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

76. Capacitar a auditores internos de calidad. 38301; 33401. 
CONGRESOS Y CONVENCIONES; SERVICIOS PARA 

CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS. 

Asignaciones destinadas para cubrir el costo del servicio integral que se contrate con personas físicas o 
morales para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y cualquier otro tipo de 

foro análogo; servicios de capacitación en la norma ISO 19011:2018. 

77. Generar evidencia de las revisiones del titular de la APCRS respecto al 
desarrollo, implementación, mantenimiento y/o fortalecimiento del Sistema de 
Gestión de la Calidad. 

21101; 21201; 21401; 
31603; 31701; 52101.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
REIMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIO 
DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 

EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. 

Papeleria en general; insumos para impresoras; memorias usb; servicio de internet; servicios de 
conducción de señales de voz, datos e imagen; proyectores audiovisuales. 

78. Gestionar con un organismo certificador acreditado por la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA) la Auditoría externa de certificación, recertificación o 
mantenimiento del Sistema de Gestión de Calidad (para aquéllas APCRS que se 
encuentran en este proceso). 

33303. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CERTIFICACIÓN DE 

PROCESOS. 
Auditorias para la certificacion, recertificación o mantenimiento relacionada con el Sistema de Gestión de 

la Calidad. 

 

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 
Dar atención oportuna, organizada y sistemática a los eventos de emergencias sanitarias en materia de desastres naturales, brotes por enfermedades infecciosas y/o emergentes, eventos 
de concentración masiva, infecciones asociadas a la atención de la salud, bioterrorismo y/o exposición a otros agentes, a través de acciones de control sanitario.  

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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79. Notificar los eventos de emergencias sanitarias en un plazo no mayor a 24 
horas, del conocimiento de ocurrencia e independientemente de la magnitud. 

21101; 21401; 24301; 
25101; 25501; 26102; 
27101; 27201; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO.; 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS DE  
PROTECCIÓN  PERSONAL; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; SERVICIO POSTAL; 
PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO 
DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS 

MASIVOS DERIVADA DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO 
Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Casetas/peaje; servicio de mensajería; comparadores colorimétricos; licencias para software;  pasajes 
terrestres nacionales;  reactivos colilertt para la elaboración de conservadores; trajes tipo sastre;  

zapatos; bata; binder clips; boletines; borradores para lápiz; botas; cal; camisas; cañón; carteles; casco; 
chalecos; clip; cloro; cofias; consumibles; corbata; cubre bocas; cubre pelo; discos duros externos; 

equipo de radiocomunicación y telefonía; espacio en publicidad móvil; espectaculares; filipina; folder 
manila tamaño carta; folletos; fotocopiadora; frasco de plata coloidal; frascos colilertt, de color ámbar, sin 

tiosulfato de sodio o botellas de plástico de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; goggles; gorra; 
grapas; guantes; hipoclorito de calcio; historietas; hojas bond; impermeables; impresora; incubadora 

bacteriológica; incubadora de campo; incubadora para equipo colilertt; lámpara de leds; lámpara sorda; 
lámpara UV; lápices; licencias para software; mandil; mantas; manteletas; manuales; marcadores 

indelebles; máscara con cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; mascarilla n95; 
memorias USB; multifuncional; no break; overol; pantallas; pantalones; pastillas dpd; perifoneo; plata 

coloidal; playeras; plumas; prensa; reactivos colilertt; rotafolios; scanner; servicio de internet (alámbrico e 
inalámbrico); servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para equipo de cómputo; servicios de 

mantenimiento, preventivo y correctivo  para vehículos; spots radio; televisión; trípticos; viáticos; volantes.
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80. Contar con la evidencia del personal, desde nivel Jurisdiccional al Estatal 
(padrón de brigadistas), que fue capacitado en materia de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 51501. 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 
PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 

INFORMÁTICOS; MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PATENTES, 
DERECHOS DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS DE 

CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias para 
software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

81. Remitir la evidencia de la adquisición de los insumos y materiales requeridos 
para la atención de emergencias sanitarias, incluyendo equipos de protección 
personal para el seguro desempeño de las funciones. 

21101; 21401; 25101; 
25501; 26102; 27101; 
27201; 29601; 31701; 
31801; 32701; 33604; 
33605; 35301; 35501; 
37201; 37501; 51501; 

53101; 56501. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; PRENDAS 
DE  PROTECCIÓN  PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE; SERVICIOS DE 
CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; 
SERVICIO POSTAL; PATENTES, DERECHOS DE AUTOR, 

REGALÍAS Y OTROS; IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES; 
INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE  SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; 
BIENES INFORMÁTICOS; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 

EQUIPOS Y APARATOS DE COMUNICACIONES Y 
TELECOMUNICACIONES. 

Frasco gotero; comparadores colorimétricos;  equipo de radiocomunicación y telefonía; overol; bata; 
filipina; casco; botas; mandil; cubrebocas; cofias; cubrepelo; guantes; guantes de neopreno; máscara con 

cartucho para agroquímicos; máscara para polvos y gases; lentes; goggles; impermeables; zapatos de 
media montaña para campo; frascos colilertt, de color ámbar, sin tiosulfato de sodio o botellas de plástico 

de boca ancha con tapa de rosca; gasolina; hipoclorito de calcio; incubadora de campo; incubadora 
bacteriológica; incubadora para equipo colilert; chalecos; playeras; camisas tipo polo; pantalones; gorra;  

trajes tipo sastre; camisas; corbata;  zapatos; hipoclorito de calcio; plata coloidal; cloro; cal; reactivos 
colilertt; consumibles; lámpara sorda; lámpara uv; lámpara de leds; llantas para vehículo; hojas bond; 

lápices; plumas; rotafolios; marcadores indelebles; pastillas dpd; reactivos colilertt para análisis de 
muestra;  reactivos colilert para la elaboración de conservadores; servicios de mantenimiento, preventivo 

y correctivo para vehículos; pasajes terrestres nacionales; scanner; cañón; no break; impresora; 
multifuncional; fotocopiadora; pantallas; discos duros externos; memorias usb; licencias para software; 
servicio de internet (alámbrico e inalámbrico); casetas/peaje; equipo de radiocomunicación y telefonía; 
licencias para software; spots radio; prensa; televisión; perifoneo; internet; boletines; trípticos; folletos; 
carteles; volantes; mantas; manteletas; historietas; manuales; espectaculares; espacio en publicidad 

móvil; servicio de mensajería; servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo  para equipo de 
cómputo;  servicios de mantenimiento, preventivo y correctivo para vehículos;  pasajes terrestres 

nacionales; viáticos. 

82. Enviar informe mensual y anual de atención a eventos de emergencias 
sanitarias. 

21101; 21401; 31701; 
32701; 33401; 51501.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE 

SEÑALES ANALÓGICAS Y DIGITALES; PATENTES, DERECHOS 
DE AUTOR, REGALÍAS Y OTROS; SERVICIOS PARA 
CAPACITACIÓN A SERVIDORES PÚBLICOS; BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Cañón; consumibles; discos duros externos; fotocopiadora; hojas bond; impresora; lápices; licencias para 
software; marcadores indelebles; memorias USB; multifuncional; no break; pantallas; plumas; rotafolios; 

escáner; servicio de internet (alámbrico e inalámbrico). 

83. Desarrollar y promover estrategias de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los que están expuestos y como evitarlos en 
circunstancias de emergencias sanitarias. 

31603; 31602; 21201; 
21501; 36101; 

37201;33604; 33605; 
26102; 37503. 

SERVICIOS DE INTERNET; SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES; MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 

Y REPRODUCCIÓN; MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO; 
DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES; PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; IMPRESIÓN Y 
ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; INFORMACIÓN EN MEDIOS MASIVOS DERIVADA DE 
LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS; SERVICIOS DE 
TRASLADO Y VIATICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS; VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES. 

Viáticos; pasajes; publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante 
cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados; 

material impresos; internet; viáticos; peajes; componentes de equipo de cómputo; gasolina; servicios de 
apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión; impresión y elaboración de material 

informativo derivado de la operación y administración de las dependencias y entidades; información en 
medios masivos derivada de la operación y administración de las dependencias y entidades; material de 

apoyo informativo. 

        

Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico 

Mantener las acciones de control sanitario que garanticen la certificación y condición sanitaria de los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados de conformidad con la NOM-
179-SSA1-2020, Agua para uso y consumo humano. Control de la calidad del agua distribuida por los sistemas de abastecimiento de agua. Las descargas de aguas residuales. Las 
características sanitarias y los criterios que deban cumplir los usuarios que aprovechen en su servicio aguas que posteriormente sean descargadas a cuerpos de agua destinadas al uso y 
consumo humano, el manejo adecuado de sustancias toxicas y residuos tóxicos, la protección y seguimiento a la salud de su personal ocupacionalmente expuesto. 

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 
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84. Enviar a la COFEPRIS el Padrón de Sistemas de Abastecimiento de Agua 
Públicos y Privados en el Estado. 

21101; 21201; 21401; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guías de mex-post. 
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85. Reportar mensualmente la certificación de sistemas de abastecimiento de 
agua para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados 
en las RESAs (Anexo RESAS). 

21101; 21201; 21401; 
31801. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS; SERVICIO POSTAL. 

Hojas de papel; plumas; impresora y consumibles de impresora; sobres y guias de mex-post. 
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86. Realizar visitas de verificación a los sistemas de abastecimiento de agua 

para uso y consumo humano, públicos y privados, en municipios señalados en 

las RESAs (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

87. Realizar las acciones de fomento que correspondan con los Operadores de 

los sistemas de abastecimiento de agua públicos y privados, en los municipios 

que se han identificado en las RESAs. (Anexo RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

88. Realizar visitas de verificación a empresas que residan dentro los municipios 

que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y Ambiental (Anexo 

RESAs). 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

89. Realizar visitas de fomento a  micro y pequeñas empresas que residan 

dentro los municipios que conforman las Regiones de Emergencia Sanitaria y 

Ambiental (Anexo RESAs) 

21101; 21201; 21401; 

25501; 25401; 26102; 

27101; 35501; 37201.

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN; MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO; MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MÉDICOS; COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 

SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS; VESTUARIO Y UNIFORMES; MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES; PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Hojas de papel; pluma; tabla con clip; impresora; consumibles de impresora; comparador colorimetrico 

para medir Cloro libre y pH; pastillas de DPD; rojo de metilo; guantes de latex; cofias; combustibles, 

lubricantes y aditivos para vehículos terrestres; vestuario y uniformes; mantenimiento y conservación de 

vehículos terrestres; gastos de camino. 

 
Programa  Fortalecimiento al sistema federal sanitario en materia de Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Objetivo 
Proteger a la población contra riesgos a la salud provocados por el uso y consumo de bienes y servicios, insumos para la salud, así como por su exposición a factores ambientales y 
laborales la ocurrencia de emergencias sanitarias, incluido COVID-19 y la prestación de servicios de salud mediante la regulación, control y prevención de riesgos sanitarios. 

Objetivo Específico Fortalecimiento de la capacidad analítica conforme a los requerimientos establecidos, por la Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos (CEMAR) y Comisión de Operación Sanitaria (COS) 
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responsables de los programas de vigilancia sanitaria; así como sistemas de gestión de calidad para el mantenimiento de la Autorización como Tercero Autorizado (TA).

Actividad específica Claves de partida Partida específica Insumo 

LE
S

P
 90. Realizar el análisis de las determinaciones establecidas en los objetivos 

específicos del presente convenio, acorde al binomio matriz-analito, conforme a 
lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21601; 25101; 25501; 
25901; 27201; 31801; 
33901; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

MATERIAL DE LIMPIEZA; PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; 
MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO; 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; SERVICIO POSTAL;  SUBCTONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS CON TERCEROS; ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO 

Y DE LABORATORIO; INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO; SOFTWARE. 

Agar urea de christensen, accesorios para homogeneizador peristáltico; aceite de parafina; aceite de 
inmersión; acetona; acetonitrilo; ácido acético glacial; ácido bórico; ácido clorhídrico; ácido cromotrópico; 
ácido fosfórico; agar arginina glucosa inclinado; agar azul de toluidina; agar bacteriológico; agar Baird-
Parker; agar base sangre; agar base urea; agar bilis rojo; violeta(RVBA); agar bilis glucuronido; agar 

celobiosa polimixina colistina modificado mCPC; agar citrato de Simmons; agar cromogénico para vibrio ; 
agar cuenta estándar; agar de hierro klinger; agar EMB según Levine; agar eosina azul de metileno de 
Levin; agar hektoen entérico; agar hierro triple azúcares (TSI); agar hierro-lisina; agar inclinado arginina 

glucosa; agar MacConkey; agar medio movilidad; agar métodos cuenta estándar; agar nutritivo; agar 
sacarosa V. parahaemolyticus (VPSA); agar sabouraud con dextrosa para el cultivo de hongos; agar sal y 

manitol, para el aislamiento de staphylococcus patógenos; agar sangre; agar SIM; agar soya tripticasa; 
agar soya tripticasa sulfato de magnesio; agar soya tripticaseína; agar sulfito de bismuto (ASB); agar 
T1N1 y T1N3; agar tiosulfato de sodio; agar tiosulfato de sodio citrato sales biliares sacarosa (TCBS); 

agar triple azúcar hierro (TSI); agar triptona bilis x-glucoronido; Agar triptosa, base de sangre; agar urea 
de Chritensen; agar verde brillante; agar xilosa lisina desoxicolato (XLD); agar-agar base para la 

preparación de medios de cultivo; agarosa; agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; agitador 
digital con calefacción; agua destilada;  agua HPLC; agua grado biología molecular; agua peptonada 

alcalina; agua peptonada amortiguada; agua tipo 1; alcohol etílico grado reactivo; alúmina para 
cromatografía en columna ; ampolletas bioindicadoras (bacilos estearothermophilus); ampolletas 

bioindicadoras;  ampolletas bioindicadoras de esterilidad; ampolletas de bacillus stearothermophilus para 
esterilización en autoclave; antisuero monovalente Ogawa; anti-Dig AP [Anti-digoxigenina fosfatasa 

alcalina, fragmentos Fab]; antisuero de conejo policlonal liofilizado; antisuero de vibrio cholerae O139; 
antisuero monoespecífico salmonella O: B, C, D, E, F, G, H, I;  antisuero monovalente Inaba; antisuero 

monovalente Ogawa; antisuero monovalente para vibrio cholerae Oagawa; antisuero para Vibrio 
Cholerae Ogawa;  

antisuero polivalente de vibrio cholerae 01; antisuero polivalente o salmonella poly B, C, D; antisuero 
polivalente O:A-I+Vi; antisuero somático (O) polivalente de salmonella; antisuero Vibrio cholerae 

polivalente; asas bacteriológicas; asas de nicromel; asas de platino-iridio; asas de poliestireno ; asas 
desechables; autoclave; auxiliar de macropipeteado con filtro de membrana de recambio;  Balanza 
analítica; balanza granataria; baños de agua ; base agar urea;  base Moeller descarboxilasa; bata; 
bioindicador Sterikon plus; bioquímicas miniaturizadas API 20 E; bolsas de papel  para esterilizar 

material; bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ; bolsas stomacher ; bolsa de dilución de 
vidrio;  bolsas y contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; bomba de vacío; bote de 
polipropileno autolavable con tapa rosca; bote de polipropileno blanco con tapa de rosca;  botellas con 

tapa de rosca ; bromuro de etidio; BRU1S711F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  BRU1S711R 
GGCCTACCGCTGCGAAT; brucella spp;  buffer de referencia estándar; buffer de referencia ph 10.0; 

buffer de referencia pH 4.0; buffer salino de fosfatos (PBS); cabina de PCR; cabina de seguridad 
biológica (CBS); cadena de la polimerasa (PCR); caja petri estéril;  caldo agar soya tripticasa; caldo base 

de Muller descarboxilasa; caldo BHI; caldo carbohidrato (ramnosa y xilosa); caldo cianuro de potasio 
(KCN); caldo citrato de Kosher; caldo de urea ; caldo Dey-Engley; caldo (E. coli); caldo EC con mug; 

caldo glutamato con minerales modificado; caldo infusión, cerebro corazón (BHI); caldo lactosado; caldo 
lauril  triptosa; caldo lauril sulfato de sodio; caldo lisina descarboxilasa; caldo malonato; caldo mineral 

modificado con glutamato; caldo MR-VP; caldo mueller- kauffman tetrationato - novobiocina; caldo 
nutritivo; caldo peptona de caseína; caldo peptonado; caldo púrpura para carbohidratos; caldo 

Rappaport-vassiliadis; caldo rojo de fenol; caldo soya tripticaseína; caldo soya-tripticaseína con sulfato 
ferroso; caldo soya-tripticaseína-triptosa; caldo tetrationato ; caldo triptona (triptófano); caldo triptona y 

caldo triptona con cloruro de sodio; caldo universal de preenriquecimiento; caldo urea para diferenciar e 
identificar enterobacterias; caldo verde brillante lactosa bilis; caldos T1N0, T1N3, T1N6, T1N8, T1N10;  

cámara de electroforesis;  cámara húmeda; 

 campana de bioseguridad tipo 2; campana de extracción; campana de flujo laminar; campanas de 
fermentación Durham; celdas; celdas para espectrofotómetro; centrifuga; cepas de staphylococcus 

aureus; cepas de Staphylococcus epidermidis; cinta testigo para procesos  de esterilización por calor 
húmedo; citrato de Simmons ; citrato de solución salina estándar; citrato férrico; citrato férrico amónico; 

citrato sales biliares sacarosa (TCBS); cloruro de amonio; cloruro de sodio;  clorhidrato de lisozima; 
cloruro de benzalconio; cloruro de calcio anhidro; cloruro de magnesio hexahidratado; cloruro de sodio; 

cofias; colorante azul de bromotimol; colorante azul de toludina; colorante purpura de bromocresol; 
colorante verde brillante; columna cromatografíca de vidrio; columnas capilares; congelador; cono de hilo 

de algodón para hisopo de Spira; control biológico de esterilización; cristales de fosfato de creatina; 
cristales de monohidrato de creatina; cubrebocas; cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; 
cronómetro;  cubrezapatos; cucharas para transferir muestras; cuchillos; Data loggers para autoclave; 
densímetro digítal; desconchadores; desoxicolato de sodio; destilador de ácidos; detergente neutro y 

alcalino para lavado de material de laboratorio; dexosicolato de sodio; dextrosa anhidra; diclorometano; 
gigerido enzimático de caseína; digestor de muestras por microondas; diluyente peptona-tween-sal 

(PTS); dinucleótidos trifosfato (dNTP's); discos de ONPG; discos de papel; dispensador de líquidos; DNA; 
DNAsA; E.coli  ATCC 25922 o ATCC 8739; E. faecalis ATCC 29212 o ATCC 19433; EDTA disódico 

dihidratado; electrodo; etanol; combinado de pH; electrodo de  pH plano para agares; electrodo de pH 
para líquidos; electrodos; embudo büchner de porcelana; embudo de separación; embudo de vidrio; 
emulsión de yema de huevo; enriquecimiento de telurito EY; enterobacter aerogenes ATCC 13048; 

enterotoxina; enzima taqman; equipo de filtración por membrana; equipo medidor de pH escalpelo de 
acero inoxidable; equipo para cuantificación de ácidos nucleicos.escalpelo de acero inoxidable; 

espátulas; espectrofotómetro UV-VIS;  
 

    
estuche comercial high pure template preparation kit; etanol; éter de petróleo; éter etílico; extracto de 

levadura; filtros de membrana ; florisil; fosfato de potasio monobásico; fosfato de sodio dibásico anhidro; 
fosfato de sodio dibásico dodecahidratado; fosfato de sodio; fosfato de sodio disódico; fosfato disódico 
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anhidro dihidratado; fosfato mono potásico; fosfato monobásico de  potasio; frasco de plástico; frasco de 
polipropileno; frasco de vidrio ámbar; frascos con tapa de rosca  esterilizable; frascos de dilución; frascos 

de dilución de vidrio de borosilicato con tapón esmerilado;  fuente de poder; gabinete de fulo laminar 
clase II; gabinete de bioseguridad; gasas; gasa simple; gelatina nutritiva; Gen r72h VPR72H-F 387 pb; 

Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb; Gen tdh VP-TDH-R  270 pb; Gen trh VPTRH-F 
486 pb; glicerina purificada; glucosa; gradillas isotérmicas; gradilla de plástico; gradillas de metal; 

guantes de latex; guante de malla de acero inoxidable; guantes de nitrilo; guantes termo-resistente; 
hexano; hidroclorido de lisozima; hidróxido de potasio; hidróxido de sodio; hidróxido de sodio lentejas; 
hipoclorito de sodio; hisopo de alambre para hisopos de moore; homogeneizador peristáltico; horno 
esterilizante; IAC 186R GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; IAC 

sonda TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; incubadora; incubador microbiológico con cámara de 
acero inoxidable; incubadora bacteriológica; incubadora de microplacas; incubadora digital precisión; 
indicador de esterilidad para horno calor seco; Iniciadores  Bru; indicador rojo de metilo; Isopropanol 

absoluto; jeringa estéril desechable; Juego de alcoholímetros; Kit para extracción de ADN; kit ridascreen 
set total; klebsiella pneumoniae; lana de vidrio; lámpara de luz uv; l-arginina; leche descremada, 

desecada (reconstituida); lentes protectores; lector de microplaca ELISA; licuadora; L-lactosa 
monohidratada; L-triptofano; martillo; marcador de peso molecular; material de limpieza; material de 

vidrio;  maltosa para añadir a medios de cultivo; jabón; matraces Erlenmeyer; Matraces volumétricos; 
matraz de bola de vidrio de fondo plano; matraz Kitazato;  

matraz Erlenmeyer de vidrio borosilicato con labio; Matraz volumétrico; mechero bunsen; medio AKI; 
medidor portátil de pH; medio de caldo lactosado; medio de Brucella spp; medio MIO para identificar 

enterobacterias; medio para prueba de movilidad; medio Rappaport-Vassiliadis; medio t.b.x. medio de 
cultivo para la cuantificación de coliformes fecales; medio triptona-bilis-glucoronido (TBX); mensajería; 

microcentriguga; micropipeta; micropipetas calibradas y/o verificadas; micropipetas de volumen variable; 
micropipeta multicanal; microscopio; microtubos; minicentrifuga;mineral estéril; motor de licuadora para 

homogenizador peristáltico; N-Heptano; NIT1 (X2) + NIT2 (X2); novobiocina vial; ONPG; 
oligonucleótidos; oxalato de verde de malaquita; palitos aplicadores de madera; palillos de madera; papel 

absorbente; papel aluminio; papel bond; papel filtro Whatman; papel indicador de pH;  papel parafilm; 
parrilla eléctrica; PCR nucleotide mix; peines para cámara de electroforesis; película adhesiva MicroAmp 
Optical Adhesive film; peptona de caseína; peptona babteriológica; peróxido de hidrógeno; picnometro; 

pinzas; pinzas de disección; pipeta; pipetor electrónico; placa de 96 pozos para PCR; placa de 
calentamiento; placas con 96 pozos de fondo plano con tapa; placas de microtitulación; plasma de conejo 

con EDTA; porta objetos para microscopio; potenciómetro; probeta; puntas  para micropipetas; púrpura 
de bromocresol; rack abridor para bolsa stomacher; refrigerador; reactivo de beta galactosidasa; reactivo 
de kovacs; reactivo de ONPG; reactivo de oxidasa; reactivo desoxicolato de sodio;  reactivo de Voges-
Proskauer; reactivo API20E; reactivos para la coloración de GRAM; reactivos para la prueba de Voges-
Proskauer; reactivos para la tinción de Gram; recipientes de plástico; refrigerador; regulador salina de 

fosfatos (PBS) para extracción de ADN; regulador de fosfatos solución concentrada; rejilla base, 
metálica, circular; reservorio de plástico; rotavapor; S. abortus equi ATCC 9842, 12325, 29934; sal de 

ácido desoxiribonucleico de timo de carnero; sal sódica; salmonella typhimurium ATCC 14028; separador 
de huevo; sistema de calentamiento; sistema de destilación o microdestilador; sistema fotodocumentador 

o sistema digital de imágenes; sistema vitek; solución amortiguadora pH; solución buffer; 

 solución de bromocresol púrpura; solución de conductividad HI7030; solución de hibridación; solución de 
KOH; solución de lisis; solución  lisozima; solución de metabisulfito de sodio; solución de NaCl; Solución 
de NaOH; solución de papaína; solución de sarkosil; solución de lavado; solución de llenado; solución de 
telurito de potasio; solución de verde brillante; solución de yodo-yoduro de potasio; solución electrolyte; 

solución indicadora de rojo de metilo; solución madre de proteinasa K; solución MgCl 2; solución 
neutralizante; solución para almacenaje de electrodos de pH; solución permanganato de potasio; 

solución reguladora de fosfatos; solución salina; solución SDS; sonda 1S711 FAM-
AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; staphylococcus aureus ATCC 29923; suspensión de 

bacillus stearathermophillus; subcontratación de pruebas para la determinación de enterotoxinas 
estafilococcicas y para la determinación de florecimiento algar nocivo; subcontratación de servicios con 

terceros; suero monovalente v. cholerae 0139; suero monovalente v. cholerae Inaba; suero monovalente 
v. cholerae Ogawa; suero polivalente Vibrio cholerae; suplemento antimicrobiano de novobiocina para 
selectividad del medios de cultivo; suplemento de novobiocina; suplemento selectivo modificado para 

brucella; tabletas PBS-Calbiochem; tamiz; TBGA; tamón de acetato de amonio; tampón de carga; tampón 
TAE; tamó de TBE; tampón tris acetat-EDTA; tapa de microplaca, TDA (X2) reactivo para API20E; telurito 

de potasio; termobaño con recirculación de agua para coliformes fecales; termobloque; termociclador; 
termómetro; termohigrómetro ambiental trazable a Nist; termómetro infrarojo; tween 80; telurio de 

potasio; tijeras; tiosulfato de sodio; tapas optical 8-Cap Strip MicroAmp  para microtubos MicroAmp fast 
reaction; tinas de plástico con tapa; tira indicadora de pH; tiras de 8 tapas óptical; tiras de 8 tubos; tiras 

API 20E Biomerieux; tiras de diagnóstico; tiras reactivas de pH; toallas limpiadoras; transiluminador; 
triptona; tris  base; TRIS (Hidroxiximetilaminometano); tritón X-100; tubo  para PCR; tubo de ensayo; tubo 
de hule látex para conexión de gas al mechero; tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR tiempo real; 
tubos cónicos; tubos; tubos de cultivo; tubos de ensayo; tubos de fermentación;  tubos de cultivo; tubos 

de polipropileno; 
 

     tubos de vidrio con tapas de rosca de baquelita; tubos para centrifuga de polipropileno; tubos para 
serología; ultracongelador; unidad filtradora tipo pirinola; UPS para equipos; utensilio para muestreo; 
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varillas acodadas en ángulo recto y en forma de V; varillas de vidrio; vaso de licuadora; vaso de 
precipitados; verde malaquita; verneier o medidor de halos; viales con tapa para engargolar; viales; vibrio 

por PCR PRIMER TDH FWD y PCR PRIMER TDH REV; vórtex; yodo en cristales; yoduro de potasio; 
zapatos de seguridad. Agar SIM, Agar ASTEL, Agar azul de toluidina, Agar Baird-Parker, Agar BCYE, 
Agar Cetrimida, Agar Citrato de Simmon, Agar Columbia, Agar Cuenta estándar, Agar de Hierro Kligler 

(KIA), Agar Hierro-Lisina (LIA), Agar Dextrosa Sabouraud, Agar eosina azul de metileno de Levin  (EMB-
L), Agar Entérico de Hektoen, Agar Eosina Azul de Metileno (AEMB), Agar Extracto de Malta, Agar 
Glucosa Rojo Violeta Billis, Agar GVPC, Agar Hígado de Ternera, Agar Indicador PM, Agar Letheen  

modificado, Agar MacConkey, Agar modificado con Celobiosa, Polimixina B y Colistina (mCPC), Agar 
Movilidad, Agar Mueller-Hinton, Agar Neutralizante, Agar Nutritivo, Agar Oxford, Agar PALCAM, Agar 
Papa Dextrosa, Agar para antibióticos #1, Agar para antibióticos #10, Agar para antibióticos #11, Agar 
para antibióticos #19, Agar para antibióticos #2, Agar para antibióticos #32, Agar para antibióticos #35, 
Agar para antibióticos #36, Agar para antibióticos #4, Agar para antibióticos #40, Agar para antibióticos 

#5, Agar para antibióticos #8, Agar para antibióticos #9, Agar Sal Manitol, Agar Sangre de Cordero, Agar 
Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar sulfito de bismuto (ASB), Agar Swarm, Agar T1N1 (Agar Triptona y 

Sal), Agar TBX, Agar tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS), Agar Urea de 
Christensen, Agar Verde Brillante, Agar Vogel Jhonson, Agar Xilosa Lisina Desoxicolato, Agar-hierro-
triple azúcar (TSI), Agua Peptonada, Agua Peptonada Alcalina (APA), Agua Peptonada Amortiguada, 
Buffer de Extracción, Caldo A1, Caldo Ácido, Caldo Carbohidratos (Ramnosa y Xilosa), Caldo Carne 

Cocida, Caldo Cerebro Corazón,  

    

Caldo Citrato de Koser, Caldo CSTEL, Caldo Dextrosa Sabouraud, Caldo EC, Caldo Extracto de Malta, 
Caldo Fraser Completo, Caldo Fraser Medio, Caldo Glucosa Purpura de Bromocresol, Caldo glutamato 
con minerales modificado (MMGB), Caldo Lactosa Billis Verde Brillante, Caldo Lactosado, Caldo Lauril 

Triptosa, Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo Letheen modificado, Caldo L-lisina descarboxilasa, Caldo 
MacConkey, Caldo Mossel de enriquecimiento para enterobacterias, Caldo MR-VP, Caldo Muller 

Kauffmann Tetrationato, Caldo Neutralizante, Caldo Nitrato, Caldo para antibioticos #13, Caldo para 
antibioticos #3, Caldo para antibioticos #34, Caldo para antibioticos #39, Caldo para antibioticos #41, 

Caldo Rappaport-Vassiliadis, Caldo Rojo de Fenol, Agar Soya Tripticaseína (T.S.A.), Agar Soya 
Tripticasa (AST), Caldo Tioglicolato, Caldo Triptona y Caldos Triptona Sal T1N0,T1N1,T1N3 y 

T1N6,T1N8 y T1N10, Medio de enriquecimiento para Clostrodios, Reactivo Azul de Bromotimol, Reactivo 
de Kovacs, Reactivo de β-Galactosidasa, Reactivos para la prueba de Voges-Proskauer (VP), Reactivos 
para la reacción de Indol, Reactivos para la tinción de Gram, Sauton diluido, Solución amortiguadora 10% 

pH 6.0±0.05, Solución amortiguadora al 1% pH 6.0±0.05, Solución de peptona y extracto de carne con 
polisorbato 80, Solución Neutralizante Concentrada, Solución Neutralizante Diluida, Solución Peptonada 

con polisorbato, Solución Reguladora de Fosfatos, Solución Reguladora de Fosfatos pH 6, Solución 
salina amortiguadora de fosfatos (PBS), Solución salina fisiológica, Triton X; Agar eosina azul de 

metileno de Levin; agar MacConkey ; agar nutritivo; caldo A1; caldo citrato de Kosher; caldo (E. coli); 
caldo lactosado; caldo lauril  triptosa; caldo lauril  triptosa con MUG; Caldo MR-VP; caldo triptona; caldo 

verde brillante lactosa bilis; citrato de Simmons; E.coli  ATCC 25922; enterobacter aerogenes ATCC 
13048; klebsiella pneumoniae ATCC 13883; staphylococcus aureus ATCC 29923; alcohol o solución 

desinfectante; asas bacteriológicas; bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico; botellas con 
tapa de rosca; caja petri; cinta testigo para procesos  de esterilización por calor húmedo; cucharas para 

transferir muestras; cuchillos; embudos de filtración rápida de PVC; espátulas; frascos con tapa de rosca; 
frascos de dilución de vidrio 

 de borosilicato con tapón esmerilado; gradillas de metal; gradillas de plástico; mecheros bunsen; palitos 
aplicadores de madera; pinzas de disección; pipetas graduadas; placas de petri; probetas; tubos de 
cultivo; tubos de fermentación; vaso de licuadora; bioindicador Esterikon; caldo M-endo; diluyente de 
peptona; indicador rojo de metilo; reactivo de Kovacs; reactivo de Voges-Proskauer; reactivos para la 
coloración de GRAM; regulador de fosfatos solución concentrada; solución estándar certificada para 
conductividad; baño con circulación de agua; licuadora, agua destilada, autoclave, balanza analítica, 
caldo glutamato con minerales modificado (MMGB), fosfato de potasio monobásico, potenciómetro, 

solución Buffer, termómetros, homogeneizador peristáltico, Incubadora, lámpara UV, lentes protectores, 
matraz Erlenmeyer, medio Triptona-Bilis-Glucuronido (TBX), micropipetas, motor de licuadora para 

homogeneizador peristáltico, pantallas de malla de fibra de vidrio, papel indicador pH, peptona 
bacteriológica, placas de microtitulación de 96 pocillos.; Cinta canela/cinta testigo, frasco con tapa, 

termómetro, medidor de ph, incubadora,  agar eosina azul de metileno de Levin, agar nutritivo, agua 
peptonada asas bacteriológicas, balanza de precisión, balanza granataria, bolsas de polietileno  para 

homogeneizador peristáltico, botellas con tapa de rosca, caja petri estéril, Alcohol o solución 
desinfectante, baño de agua con recirculación y tapa, bioindicador esterikon, bulbos, pro pipetas, 

micropipetas. Caldo A1, Caldo EC, Caldo Lactosado, Caldo lauril  sulfato con MUG, Caldo Lauril Triptosa, 
Caldo Lauril Triptosa con MUG, Caldo M-Endo,  Caldo verde brillante lactosa bilis, Diluyente de Peptona, 

E.coli  ATCC 25922, Embudos de filtración de PVC, Enterobacter aerogenes ATCC 13048, Fosfato de 
potasio monobásico, Gradillas, Klebsiella pneumoniae ATCC 13883, Licuadora,  vasos Licuadoras, 

Marco de pesas, Matraz, Mecheros Bunsen, Medidor de pH, Pipetas bacteriológicas, Pipetas graduadas, 
Reactivo de Kovacs, Reactivos para la coloración de GRAM, Solución estándar, Staphylococcus aureus 

ATCC 25923, Staphylococcus aureus ATCC 29923, Tubos de cultivo con tapón de rosca, Tubos de 
fermentación, Tubos de fermentación invertidos (Durham), Tubos de  ensayo con tapa de rosca  o quita 

pon de acero inoxidable, baquelita o plástico inerte;  
 

    Desecante azul; detergente alconox; heptano sulfónico grado HPLC; hidróxido de amonio grado HPLC;  
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Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol grado HPLC; ratones; solución buffer;  tetrabutilamonio fosfato grado 
HPLC; agitador de vidrio; ASP Lit; cepillos de cerdas duras; charola de acero inoxidable; columna evo; 

columna para HPLC ; columna para HPLC C8; cronómetro digital para laboratorio de 4 canales; cuchilla 
para vaso de acero inoxidable waring; cuchillos desconchadores; desconchador acero inoxidable punta 

redonda; electrodo para medición de pH de 0-14; embudo de cristal de cuello corto; embudo de cristal de 
cuello largo; embudo de separación; escobillón con mango de alambre; espátulas; frasco de polipropileno 
con tapa de rosca; frasco de vidrio con tapa de rosca; guantes de asbesto; guantes de látex; guantes de 
nitrilo; guarda columna; jeringa; magnetos; matraz volumétrico; micropipeta; papel aluminio; papel filtro 
whatman; papel indicador de pH ; pipeta de pistón multicanal; pipeta volumétrica; probeta; puntas para 
micropipetas; puntas PD; tamiz; tela de gasa; termómetros; termómetro Lo-Tox azul; tubo de centrifuga; 
vaso de licuadora; vaso de precipitado de plástico; vaso de precipitado forma alta de vidrio; vial de vidrio; 

vidrio de reloj; estándar secundario de ácido domoico; ácido clorhídrico concentrado; agua tipo II; 
biotoxinas ácido okadaico; buffer pH =10, 2, 4, 7; cloruro de sodio; detergente alcalino; estándar 

dihidrocloruro de saxitoxina (PSP); estándar primario reactivo de ref NRC-CRM-DA; hidróxido de sodio; 
kit de ácido okadaico PP2A DSP; kit scotia rapid test-PSP; matriz CRM-ZERO-MUS; Reveal 2.0 for ASP; 

solución buffer; sterikon control de esterilizado; sterikon plus bioindicador; tiras p/pH 0 a 6; cámara de 
sedimentación utermol; análisis de biotoxinas marinas en áreas de cosecha de moluscos bivalvos; 

subcontratación de servicios con terceros; centrifuga para tubos; lector de microplacas (ELISA); placa de 
calentamiento; aceite de algodón (0.917 g/ml) o un solvente con densidad similar; acetona grado 

reactivo; agitador magnético; agua desionizada; agua desionizada o tipo i; balanza analítica; balanza 
digítal; balanza granataria digital ; baño de agua; baño de vapor; campana de extracción; careta; 

desionizador de agua; estándares de ácido okadaico; éter dietílico; éter dietílico (ede) o diclorometano 
(dcm*) grado reactivo; 

 frascos de vidrio para centrífuga; gabinete de seguridad biológica; homogeneizador; horno estufa; jaulas 
con bebederos para ratones; lentes de protección; licuadora; material proporcionado con el kit de 96 

pozos; matraz de bola de vidrio de fondo plano de ; matraz kitazato; parafilm; pipetas multicanal 50 – 250 
μl,; pipeteador automático; placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; potenciómetro; rotavapor; 

solución de metanol al 50%; solución estándar dihidrocloruro de saxitoxina (psp); tetrabutilamonio fosfato 
grado hplc; tiras reactivas; tubos estériles graduados; tween 60; uv (ch3-oh) ; varillas de vidrio; vial de 

buffer de dilución para fosfatasa; vial de fosfatasa (phosphatase); vial de solución de paro de la reacción; 
vial de solución stock de buffer; vial de substrato cromogénico; vórtex.; Acetato de sodio; cámara de 
utemol; cámara Segwick-Rsfter; charolas; cubre objetos; electrodo para potenciómetro; filtro cartucho 

para sistema de purificación de agua; filtros  para jeringa (acrodiscos); pipeta serológica; porta objetos; 
vaselina; acetato de lugol; cámara digital; microscopio compuesto; microscopio invertido.; Bisulfato de 

sodio; clorobenceno - d5 en metanol grado estándar; columnas capilares DB-VRX; estándar d8 tolueno - 
d8 en metanol; metanol grado cromatográfico; gas inerte; estándar  4-bromofluorobenceno; estándar 1,4 

- difluorobenceno - d4; grado estándar tolueno - d8 en metanol; jeringa con válvula de dos vías; 
microjeringas; muestreador de purga y trampa; probeta graduada de vidrio; estándar para benceno; 

estándar para etilbenceno; estándar para a tolueno; estándar para xilenos; trampa de forma en u; trampa 
VOCARB 3000; trampa VOCARB 4000; trampas de concentrador; tubos de ensayo con tapón vaso de 
licuadora; viales diversos; balanza analítica; cartucho de extracción;columna cromatográfica de vidrio; 

evaporador de nitrógeno; filtros; membranas de celulosa; frasco ámbar; jeringas; septas para vial; 
sistema de filtrado con matraz kitasato; filtro de jeringa, no estéril; acetonitrilo; alcohol etílico grado 

reactivo; cloruro de sodio; diclorometano; éter de petróleo,  éter etílico; hexano; sulfato de sodio anhidro; 
alúmina para cromatografía en columna; columnas capilares DB-1; columnas capilares DB-5; embudo de 

vidrio; lana de vidrio; matraz kitazato; cetona reactivo analítico; potenciómetro;  

 ácido acético  grado analítico; ácido acético glacial; ácido ascórbico; ácido clorhídrico; ácido nítrico; 
acido perclórico; ácido sulfúrico; ácido trans 1,2 diaminociclohexano; agitador magnético; agua destilada; 
agua tipo 1; aire comprimido; alcohol isopropílico ; auxiliar de pipeteado; balanza analítica; baño maría 

con agitación; barras magnéticas ; borohidruro de sodio; botellas esterilizables; bureta; campana de 
extracción; celda de cuarzo para generador de hidruros; tubos lainers y accesorios; cloruro de amonio; 
cloruro de potasio ;  crisoles de platino ; cubetas plásticas para AA; desoxicolato de sodio; detergente 

liquido; electrodo de referencia; electrodos para refacción potenciómetros; embudos de filtración rápida 
de PVC; equipo ICP-OES; espátula; estándar de cadmio; estándar de cobre; estándar de conductividad; 

estándar de fierro; estándar de flúor ; estándar de manganeso; estándar de mercurio; estándar de ph; 
estándar de plomo; estándar para arsénico ; estándar de zinc; electrodo de flúor; fluoruro de sodio; gas 

para cromatografía; gas helio,  acetileno, óxido nitroso, argón y nitrógeno grado absorción atómica; 
guante de nitrilo; hidróxido de amonio; hidróxido de sodio; indicador papel pH; comparador colorimétrico; 
lámpara de cátodo; lámpara de cátodo hueco; lentes de seguridad; macropipeta monocanal; magnetos ; 
mangueras; matraces redondos de fondo plano; matraz  volumétrico; matraz aforado; matraz kjeldahl; 

membrana para el generador de hidruros; micropipeta automática; nitrato de magnesio ; nitrato de 
magnesio hexahidratado ; papel filtro de whatman N° 2 ; perilla de hule; perlas de ebullición; peróxido de 
hidrogeno ; piseta ; pipeta; pipetor automático; probeta; puntas de plástico para micropipeta; recipientes 

con tapa PVC; respirador de media cara; sistema de digestión por microondas por lotes; sistema de 
reflujo con refrigerante.; solución acondicionada TISAB con CDTA; subcontratación de servicios con 

terceros; sulfato de plata; termómetro; tubo de ensaye; tubo de grafito de partición; varilla de plástico; 
vaso de precipitados; yoduro de potasio. Agitador magnético; Autoclave; Automuestreador; Barras 

magnéticas; Bombas Parr; Centrífuga; Crisoles Vycor; Cromatógrafo de gases con detector de  
espectrometría de masas; Digestor de muestras por microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; 

 

      Frascos de plástico; Fuente de radiofrecuencia; Horno de calentamiento (estufa); Horno de microondas; 
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Lámparas de cátodo hueco o de descarga; Lámparas de Plomo; Mufla ; Paladio  (como nitrato); Papel 
secante; Placa de calentamiento ; Sistema de datos; Sistema de Purga y Trampa; Solución de ácido 

clorhídrico; Solución de borohidruro de sodio; Solución de Cloruro de Potasio; Solución de fosfatos de 
amonio monobásico (de NH4HPO4); Solución de hidróxido de sodio; Solución de Nitrato de Magnesio; 
Solución de Nitrato de Magnesio hexahidratado; Solución de Yoduro de Potasio; Solución estándar de 

Flúor; Thermo scientific Orion Single; Vasos para digestión de teflón; ABEA; aceite mineral;  alcohol 
etilico;  asas bacteriológicas; autoclave; balanza analítica; balanza granataria; baño de agua;   barras 

magnéticas ; BHI; botellas de boca ancha de vidrio borosilicato y tapón de rosca de polipropileno;  
botellas de dilución de vidrio de boro silicato o frascos de polipropileno;  cajas petri; caldo azida dextrosa;  

charola para enterococos 97 pocillos Quanty-tray 2000; charola quanty tray; charolas con 48 celdas; 
charolas con 51 celdas; charolas quanty tray/2000 con 49 pozos grandes y 48 pozos pequeños;  cloruro 

de benzalconio; frasco transparente estéril desechable;  gradillas; horno esterilizante; incubadora; 
incubadora de aire;  kit de enterolert con charolas Quanti-Tray; lámpara de luz UV;  pipeta; pipetas 

serológicas; pipetor automático; propipeta; reactivo de enterococos prueba rápida; reactivo Enterolert; 
selladora de charolas de cuantificación; Suspensión de bacillus stearothermophilus; sustrato 

fluorogénico; termómetro; tubos; tubo de ensaye; tubos de ensayo; vasos no fluorescentes.; Agar 
neutralizante; agua destilada; asas; baño de agua; botella de dilución de vidrio de borosilicato con tapa 

de rosca; botellas con tapón ; cajas petrí; caldo EC-MUG; caldo glutamato con minerales modificado 
(MMGB); caldo lauril  triptosa; caldo neutralizante; charolas,  

gradillas de metal; hipoclorito de sodio; homogeneizador peristáltico; incubadora; matraces; matraz 
erlenmeyer; mecheros bunsen; medio triptona-bilis-glucuronido (TBX); micropipetas; motor 

homogeneizador peristaltico; peptona babteriológica; pipetas; recipiente rojo para punzocortantes; 
recipientes de polipropileno con tapa de rosca; solución buffer; solución para calibración de 

conductividad; tubos de ensaye;  tubos de vidrio;  frascos. 

LE
S

P
 91. Ampliar la autorización de métodos de prueba, acorde a la capacidad 

instalada en cada LESP y conforme a lo establecido en los lineamientos 
técnicos. 

25101; 25501; 25901; 
27201; 32401; 53101; 

53201; 59101. 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS; MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO; OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS;   PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL; 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; SOFTWARE. 

Productos químicos básicos; Iniciadores  Bru 1 (5´gCgCTCAggCTgCCgACgCAA3´); Iniciadores  Bru 3 
(5´CCAgCCATTgCggTCggTAC3´); Iniciadores  Bru 4 (5´ACCCCAgACAgCCCAA3´); BRU1S711F 
GCTTGAAGCTTGCGGACAGT; BRU1S711R GGCCTACCGCTGCGAAT; Brucella spp.; IAC 186R 

GGCCTACCGCTGCGCAAT; IAC 46F GCTTGAAGCTTGCGGACAGT;  IAC sonda 
TCTCATGCGTCTCCCTGGTGAATGTG; Medio de Brucella spp. BUAP; Sonda 1S711 FAM-

AAGCCAACACCCGGCCATTATGGT-TAMRA; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar 
inclinado arginina glucosa; Suplemento Selectivo modificado para Brucella; Agar soya tripticasa; Agar 

tiosulfato de sodio Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Caldo Agar soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo 
de urea ; Caldo rojo de fenol; Citrato férrico amonico; Dexosicolato de sodio ; Extracto de levadura; 
Fosfato de sodio dibasico. JT. BAKER 100382801; Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato 

Monobásico de  Potasio (KH2PO4) ; Glucosa; Peptona de caseína; Purpura de bromocresol; Agar 
cromogénico para Vibrio ; Agar inclinado arginina glucosa; Agar medio movilidad; Agar sacarosa V. 

parahaemolyticus (VPSA); Agar soya tripticasa + 2% NaCl;  Agar soya tripticasa sulfato de magnesio -3% 
NaCl (TSAMS) ;  Agar tiosulfato de sodio; Agar urea de Christensen; Agarosa al 2%, TAE 1X o TBE 0.5X; 
Caldo de urea ; Caldo rojo de fenol; Caldo soya tripticasa + 2% NaCl; Caldo triptona y caldo triptona con 

cloruro de sodio (T1N0, T1N3, TiN6, T1N8,T1N10); Citrato sales biliares sacarosa (TCBS); Agar 
cromogénico para Vibrio ; Detergente  ALCONOX; Heptano Sulfonico grado HPLC; Hidróxido de amonio 

GRADO HPLC ;  Tetrabutilamonio fosfato GRADO HPLC; Agar indicador PM; Agar Soya Tripticasa 
(AST); Caldo soya tripticasa (CST) sin dextrosa; Penicilinasa (â- lactamasa); Solución amortiguadora de 

fosfatos, pH 6; Solución estéril de NaCI al 0,85% (m/v) (SS); Subcultivo de Geobacillus 
stearothermophilus ATCC10149 o Bacillus calidolactis ATCC 10149.; Aceite de algodón (0.917 g/mL) o 
un solvente con densidad similar; Ácido clorhídrico concentrado; Éter dietílico; Hidróxido de sodio, grado 
reactivo; Ratones cepa NIH; CH3CN, acetonitrilo > 99% de pureza; Disolución de conjugado; Disolución 

de cromógeno; Disolución de paro; Disolución fortificante; H2O, agua tipo 1; Kit de Disoluciones 
decolorantes; Kit ensayo inmunoenzimático;  

Sal de clorhidrato de clenbuterol ; Sobre de buffer de lavado; Agua tipo II; Éter dietílico (EDE) o 
diclorometano; Tween 60; Aceite de inmersión; Agar movilidad; Agar Oxford.; Agar PALCAM; Agar 

sangre de cordero; Agar Soya Tripticaseína extracto de levadura (ASTEL).; Caldo carbohidrato (ramnosa 
y xilosa); Caldo Fraser ; Caldo Soya Tripticaseína extracto de levadura (CSTEL); Solución de Peróxido 

de hidrógeno; Acetileno grado absorción atómica; Ácido acético glacial; Argón líquido de ultra alta pureza 
; Disolución de ácido acético; Disoluciones estándar de referencia certificada de Pb y Cd; Nitrógeno de 

alta pureza grado absorción atómica; Colorante azul de bromotimol; Colorante azul de toludina; Kit 
RIDASCREEN SET TOTAL; Sal sodica ADN DE TIMO TERNER; Batas de cirujano; Bolsas y 

contenedores rígidos para depositar residuos o material RPBI; Celdas para espectrofotómetro; Cofia 
desechable; Discos de papel ; Espátulas; Gradillas isotérmicas ; Matraz  Erlenmeyer  de vidrio  250 mL; 
Papel parafilm ; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas  desechables graduadas de 1 mL , 5 mL y 10 
mL; Portaobjetos;  Puente de tinción; Puntas  para micropipetas con filtro anti aerosol de volúmenes  2 - 

100µL , de  20-300µL,  de  0,5 - 10µL  y de  50 - 1000µL para PCR; Tubo para PCR de 0.2 ml ;  
Utensilios para muestreo; Zapatones ;  Batas desechables ; Cubrebocas; Cubrezapatos; Discos de papel 

;  Gasas absorbentes; Guantes de nitrilo; Microtubos 0.6 mL; Papel aluminio; Película adhesiva 
MicroAmp Optical Adhesive film; Pinzas de disección ; Pipetas serológicas  1 mL ; Pipetas serológicas 
10mL; Placa de 96 pozos para PCR; Puntas para PCR Con doble filtro;  Tira de 8 Tapas Optical 8-Cap 
Strip MicroAmp   para microtubos ; Tira de 8 tubos de 100 µL para PCRq; Toallas limpiadoras ; Tubo  

para PCR de 0.2 mL; Tubos  FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo Real; Tubos de 1.5 mL con 
tapa; Tubos de polipropileno de 1.5 mL;  Tubos o placas FAST para ABI 7500 FAST para PCR Tiempo 
Real; Guantes termo-resistente; Lentes protectores ;  Matraces volumétricos clase A  (100, 200 o 250 

mL); Matraz de destilación de preferencia de fondo plano.;   
 

    Papel bond de 10 ×10 cm de 75 g/m2.; Probeta  80, 100, 250, 500 mL; Sistema de calentamiento (Placas 
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o mantillas).; Sistema de destilación o microdestilador;  Tubo de ensayo; Viales de 50 mL para 
automuestreador; Zapatos de seguridad ; Bolsas de polietileno  para homogeneizador peristáltico ;  

Botellas con tapa de rosca ;  Cajas petri  15x100mm; Cajas petri  90 x 15mm;  Cajas petri  con relieve 
92mm x 16mm;  Frasco de 3 ml; Frascos de vidrio  con tapon de rosca  500mL; Frascos de vidrio 500mL;  
Probetas 1000ml y de 100 mL; Vasos de licuadora  ;  Asas bacteriológicas; Batas de cirujano; Cajas petri  
15x100mm y de 90 x 15mm; Cámara de electroforesis; Celdas; Cuchillos; Desconchadores; Frascos de 
vidrio 500mL; Guantes de nitrilo; Matraces Erlenmeyer 250mL;  Palillos de madera; Peines para cámara 
de electroforesis ; Pinzas; Pipetas serológicas de 10mL y  de 2mL; Placas con 96 pozos de fondo plano 
con tapa; Probetas 1000ml, de  100ml y de 200 mL; Probetas 1000ml, 100 mL y 200 mL; Puntas para 

micropipeta de   2 - 100µL, de  0,1 - 10µL,  de  20 - 300µL, de 50 - 1000µL, de 500 µL - 5,000µL; 
Recipientes de plástico; Tubo para PCR 0.2 mL; Tubos cónicos de 50mL; Tubos de 1.5mL Eppendorf o 

equivalente; Tubos de dilución; Tubos de ensayo con tapón de rosca de 13 x 100mm, de 16 x 150mm, de 
20 x 200mm; Vasos de licuadora  para homogeneizador peristáltico; Cajas de Petri desechable sin 

división de 60x15 mm; Probetas 200ml; Agitador de vidrio; Frasco de vidrio con tapa de rosca; Jaulas con 
bebedores para ratón; Jeringas 1 mL; Magnetos ; Matraz volumétrico de 1000mL, 100 mL y de 2000 mL; 
Papel filtro Whatman; Papel indicador de pH ; Pipeta volumétricas de 10 mL, 15 mL, 20 mL, 25 mL y 30 

mL; Pipetas de 1 mL, 5 mL y 10 mL; Puntas para micropipetas de 1 mL, 5 mL y 10mL; Tubo de 
Centrifuga 15 mL y 50 mL; Vasos de precipitado de 600  mL y  1L;  Vidrio de reloj; Agitador de vidrio;  

Agitador magnético; Matraz volumétrico de 100 mL;  Matraz volumétrico de 1000 mL; Papel indicador de 
pH 1 - 5; Pipeta graduada de 10 mL; Pipetas volumétricas de varios volúmenes clase “A”; Puntas para 
micropipetas de 100 µL  a  1000  µL;  Tubos de centrífuga  50 mL; Vasos de precipitados de 600 mL y 
1000 mL ; Viales de vidrio con tapa de 4.0 mL ; Vidrio de reloj;  Agitador de vidrio; Cepillos de cerdas 

duras; Columna  para HPLC ;  Columna EVO;  

Columna para HPLC C8; Cuchilla para vaso de acero inoxidable; Cuchillos desconchadores; Electrodo 
para medición de pH de 0-14 ; Embudo de cristal de cuello corto; Embudo de cristal de cuello largo; 
Escobillón con mango de alambre de 34 cm con cepillo de cerda de 18 cm con anchura de 5 cm de 

ancho; Escobillón con mango de alambre de 42 cm con cepillo de cerda de 19 cm de 5 cm de ancho; 
Frasco de polipropileno con tapa de rosca; Guantes de asbesto; Micropipeta de 300; Papel aluminio rollo 
con 15 metros; Pipeta de pistón multicanal, 8 canales, volumen de 30-300 µL; Pipeta volumétricas de 50 

mL; Puntas para micropipetas de 30 a 300 uL, Bolsa con 200 piezas; Puntas PD 2.5mL; Vaso de 
precipitado de plástico de  150 mL; Vial de vidrio cap 2ml; Asa y portaasa bacteriológicas.; Autoclave.; 

Balanza analítica; Balanza granataria; Cajas Petri de vidrio de 100 X 20 mm con tapa ; Centrífuga; Discos 
de papel ; Equipo para tinción de Gram y esporas.; Frascos con tapón de rosca; Incubadora ; Matraces 

Erlenmeyer de 250 mL.; Micropipeta con capacidad para medir 90 mL.; Microscopio óptico.; Nefelómetro 
de McFarland; Penicilina G (sustancia de referencia); Pinzas de disección con punta fina.; Porta objetos y 

puente de tinción; Tubos de cultivo con rosca de 13 X 100 mm; Vernier o medidor de halos; Okadaico, 
Material proporcionado con el kit de 96 pozos;  Placa de microtitulación y 12 tiras de 8 pocillos; Probeta 
graduadas de 500 mL;  Puntas desechables para micropipetas de  de 10 – 100 μL , de 100 – 1000 μL; 

Tubos de centrífuga de 50 mL con tapón de rosca; Viales de vidrio con tapas de teflón; Embudo de 
separación; Gasa; Magnetos; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 100 mL , de 250mL, de 500 mL 
y de 1000 mL; Matraz Kitazato; Papel filtro Whatman; Probeta de50 mL, de  100 mL, de 250 mL, de 500 

mL; Tamiz; Tubos estériles graduados; Cronómetro; Embudo de separación;  Jeringas de 1 mL, 
desechables, estériles y aguja 25G; Puntas para micropipetas de 1mL, de 5 mL, de 10 mL; Termómetro; 
Vasos de precipitado  100 mL, de 400 mL;  Vidrio de reloj; Micropipeta unicanal de 20 a 200 μL, de 100 a 

1000 μL, de 500 a 5000 μL, de 10 a 1000 μL; Agitador mecánico; Gradillas para tubos de vidrio de 12 
mm x 75 mm y 13 mm x 100 mm; Microtubos con tapón a presión volumen 1.5 mL; Gradillas para 

microtubos con tapón a presión de  

1.5 mL; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; Pinza de disección de 15 cm, metálica con 
dientes.; Matraz volumétrico de 1000 mL.; Tubos de centrifuga cónicos de polipropileno de  15 mL  y 50 

mL graduados con tapa de rosca; Puntas para Micropipetas  50μL, 100μL, 200μL, 300μL, 1000μL,  
5000μL, 10000μL; Tubos ensayo de vidrio de 12 mm x 75mm y 13 mm x 100 mm; Reservorio de plástico 

con fondo en forma V con capacidad de 50 y 100  mL; Disolución de paro;  Homogeneizador para 
muestras de tejido; Micropipeta multicanal de 30 a 300 μL; Placa de 96 pozos. Estándar 1 = 0 ppt, de 2 = 
75 ppt, de 3 = 150 ppt, de  4 = 300 ppt, de 5 = 900 ppt,   de 6 = 2700 ppt; Placa de 96 pozos; Pipetas de 

Eppendorf; Varilla de plástico; Papel filtro de Whatman N° 2 ; Papel filtro de Whatman N°40; Placa de 
calentamiento; Recipientes con tapa PVC; Tubos de grafito; Vasos para digestión de teflón; Celda de 

cuarzo para la absorción de hidruros; Cubetas plásticas para AA de 10 ml; Lámpara de cátodo hueco de 
un solo elemento codificado. Arsénico (AS); Matraz Kjeldahl de 500 ml, de 800 ml; Matraz Volumetrico de 

500 ml clase A verificado; Pipeta volumétrica de 50 Ml clase A verificada ;  Pipetas volumétricas de 
15mL, de 30mL; Potenciómetro para Fluoruros; Probeta de vidrio de 250 ml; Sistema de digestión por 

microondas por lotes; Tubo de grafito de partición recubierto piroliticamente; Tubos de ensayo graduados 
de propilen de 15 ml; Celda; Crisoles de platino de 40 mL y 50 mL; Crisoles Vycor de 40 mL y 50 mL; 
Embudos de filtración de diferentes capacidades; Embudos de filtración rápida de PVC.; Alúmina para 
cromatografía en columna; Columna cromatografíca de vidrio Longitud de 22mm DI = 300mm con llave 

de teflón y disco poroso; Columnas capilares DB-1 y  DB-5; Embudo büchner de porcelana 12 cm 
diámetro;  Embudo de vidrio;  Florisil; Lana de vidrio; Matraz de bola de vidrio de fondo plano de 500 mL; 
Matraz Kitazato 500mL  con boquilla esmerilada; Matraz volumétrico de 10mL, 50mL, 100 mL; Papel filtro 

Whatman para embudo büchner;  Probeta graduada de vidrio 10mL, 50mL, 250mL, 1000mL; Tubos de 
ensayo de 15mL con tapón esmerilado; Vaso de precipitados 50  mL, 100mL; Viales con tapas para 

engargolar; Asas de níquel de 3 mm o 10 μL; Cajas Petri de 15 mm x 90 mm y/o mayor a 140 mm de 
diámetro; Cajas Petri  

 

 de vidrio o desechables; Cubreobjetos;  Cucharas; Bisturies; Pinzas; Gradillas para tubos de ensaye; 
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Lápiz graso o marcador; Lupa de bajo aumento; Matraces Erlenmeyer de 500 mL; Mecheros Bunsen; 
Pipetas de 1mL, 5 mL y 10mL con divisiones de 0.5mL y 0.1mL; Tubos de cultivo de 10mm x 75mm; 

Tubos de cultivo de  13mm x 100mm; Tubos de cultivo de 16mm x 150mm o frascos de 125 a 250mL;  
bolsas para homogeneizador peristáltico; Fuente de radiofrecuencia; Matraces redondos de fondo plano 
de 50 ml; Matraces volumétricos; Perlas de ebullición; Pipetas volumétricas Clase A; Sistema de reflujo 
con refrigerante; Tubos de ensayo graduados de propilen de 15 ml.;  Varilla de plástico; Asa de nicromo 
1uL; Guantes de nitrilo; Papel absorbente; Puntas para micropipeta sin filtro de volumen 0.5 a 5 mililitros, 
de 1 a 10 microlitros, de 100 a 1000 microlitros, de volumen 20 a 300 microlitros, de 50 a 100 microlitros;  

Reservorio de plástico Volumen mínimo de 100mL; Tapa de microplaca; Tubos para centrifuga de 
polipropileno  de 15mL y 50mL; Vasos de precipitado; Disoluciones estándar de referencia certificada de 

Pb y Cd; Enfriador por recirculación de agua; Micropipetas y/o pipetas calibradas o verificadas; 
Recipientes de plástico, polietileno, PVC o teflón; Tubos de polipropileno de 10 mL y 50 mL; Ácido 

acético glacial; Ácido bórico; Agarosa;  Agua grado biología molecular;  Agua tipo 1; Bromuro de etidio; 
Cloruro de sodio (NaCl); EDTA disódico dihidratado; Estuche comercial "Fast Start Taq DNA polymerase;  

Estuche comercial "High Pure Template Preparation kit";  Etanol absoluto;  Fosfato de sodio dibásico 
anhidro; Fosfato de sodio monobásico; Hidróxido de sodio NaOH; PCR nucleotide mix; Tampón Tris 

Acetat-EDTA (TAE) concentración 10X; TRIS-base; Agarosa grado biología molecular libre de nucleasa; 
Bromuro de etidio; Clorhidrato de lisozima; Enzima TaqMan; Estuche comercial "High Pure Template 
Preparation kit"; Etanol al 70%; Fosfato de sodio dibásico anhidro; Hipoclorito de Sodio; Isopropanol 

absoluto; Marcador de peso molecular de ADN VIII; Oligonucleótidos de 5 µM  y de 20µM ; Tampón de 
carga 6X; Tampón Tris Acetat-EDTA (TAE);  Ácido cromotrópico; Ácido fosfórico; Cloruro de sodio; 
Hidróxido de sodio; Reactivo de Kovacs; Agua grado biología molecular;  Agua Peptonada Alcalina 

(APA); Asas desechables de 3 mm de diámetro  

o 10 mL; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; Buffer salino de fosfatos (PBS) Para extracción de ADN; 
Cadena de la polimerasa (PCR) "FastSatart Taq DNA Polymerase" (Roche Applied  Science"; Diluyente 
peptona-tween-sal (PTS); Dinucleótidos Trifosfato (dNTP's) 10mM cada uno  dATP, dCTP, dGTP, dTTP;  
Gen r72h VPR72H-F 387 pb; Gen r72h VPR72H-R 320 pb; Gen tdh VPTDH-F 270 pb;  Gen tdh VP-TDH-
R  270 pb;  Gen trh VPTRH-F 486 pb; Hidroclorido de Lisozima (Roche Applied Science o equivalente); 
Isopropanol absoluto; Kit para extracción de ADN "High Pure Template Preparation Kit"; Marcador de 
peso molecular Peso molecular de 50pb a 100pb; Reactivo de ONPG; Reactivo de Oxidasa; Reactivo 
Desoxicolato de Sodio 0.5%; Regulador salina de fosfatos (PBS) para extracción de ADN; Solución de 

lisozima (10mg/mL en 10mM Tris - HCl, pH 8); Solución salina Amortiguadora de fosfatos, pH 7.4 (PBS); 
Solución salina reguladora de fosfatos;   Tampón de carga de EDTA 0.5M, pH 8; Tampón TAE 1 X; 
Tampón TAE 50 X; Tampón TBE 0.5 X; Tampón TBE 10 X; Bioquímicas miniaturizadas API 20 E; 

Dextrosa anhidra frasco con 450 g;  L-lactosa monohidratada frasco con 450 g; ONPG frasco con 100 g;  
Ácido clorhídrico concentrado, HCl; Agua tipo I y II;  Estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP); 

Solución Buffer, de  pH 2.0, pH  2.4, pH 7; Solución estándar Dihidrocloruro de Saxitoxina (PSP);  Ácido 
clorhídrico (HCl) concentrado; Desecante azul; Kit SRT – PSP  Scotia; Tiras reactivas; Biotoxinas ácido 
okadaico; Buffer pH= 4, pH =10, TRAZABLE A (EMA); Detergente alcalino Supelco; Estandar primario,  

    

REACTIVO DE REF NRC CRM-dcgtx2&3, REACTIVO DE REF NRC-CRM-DA; Estándar Secundario De 
Ácido Domoico; Kit Reveal 2.0 for ASP (Amnesic Shellfish Poisoning); Matriz CRM-ZERO-MUS; Ácido 

Clorhídrico grado analítico HCl; Agua deionizada; Estándares de ácido okadaico;  Kit de ácido okadaico 
PP2A DSP; UV (CH3-OH); Vial de buffer de dilución para fosfatasa; Vial  (Phosphatase); Vial  de paro de 
la reacción; Vial de solución stock de buffer; Vial sustrato cromogénico; Acetona grado reactivo; Jeringas 
estériles desechables de 3 mL con aguja del número 23 G; Varillas de cristal; Vasos de precipitados de 
1000 mL; Agitador de vidrio; Frascos de vidrio para centrífuga de 250; Lentes de protección; Licuadora 
industrial y vasos; Pipetas graduadas de 1 mL, 5mL, 10mL; Pipeteador automático; L. innocua ATCC 

33090; L. ivanovii ATCC 19119; Listeria monocytogenes ATCC 19115; R. equi ATCC 6939, NCTC 1621; 
S. aureus ATCC 49444, ATCC 25923, CIP 5710; Acetona (C3H68) 99.8%; Acetonitrilo (CH3CN)  99.8%; 

Alcohol etílico grado reactivo;  Diclorometano (CH2Cl2) 99.8%; Éter de petróleo 40-60°C; Éter Etílico 
(C2H5)2O 99%; Hexano (C6H12) 95%; Embudo de separación 10000mL; Sulfato de sodio anhidro 
(Na2SO4); Ácido nítrico 65% y Ultrapuro; Ácido perclórico; Ácido sulfúrico grado suprapuro;  Aire 

comprimido seco y limpio; Aire: oxígeno menor o igual al 20%; Argón de ultra pureza 99.99%; 
Borohidruro de sodio; Hidróxido de sodio NaOH; L-Ácido ascórbico (C6H8O6) PM. 176.12 g/mol; Paladio 
1% (como nitrato); Peróxido de hidrógeno; Yoduro de potasio; Cloruro de Potasio; Estándar de referencia 
de plomo; Gases: acetileno, óxido nitroso, argón, acetileno y nitrógeno, grado absorción atómica;  Nitrato 
de Magnesio; Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno; Tubos de grafito; Estándar de 
referencia Arsénico; Hidróxido de sodio granalla reactivo RA; Fosfatos de amonio monobásico al 10% (de 
NH4HPO4); Nitrato de Magnesio hexahidratado; Peróxido de Hidrogeno;  Estándares de referencia para 

Cd, As, Pb, Sn, Cu, Fe, Zn y Hg; Agua destilada; Agua HPLC; Buffer de Extracción; Conjugado 1 
(anticuerpo específico para la Enterotoxina estafilocócica ligado a biotina);  

Fosfato disódico anhidro dihidratado; Fosfato monobásico de potasio (KH2PO4); Hipoclorito de Sodio; N-
Heptano; Solución STOP: H2SO4; Sustrato Cromógeno: TMB; Tabletas PBS-Calbiochem. N° 

producto.524650; Arrendamiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio; Agitador digital con 
calefacción; Autoclave de gabinete; Centrifuga con enfriamiento; Accesorios para homogenizador 

peristáltico; Baño de agua; Cámara de electroforesis; Campana de flujo laminar equipada con luz UV; 
Cabina de PCR equipados con luz UV;  Digestor de muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-
VIS; Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad;  Homogeneizador peristáltico; Microcentrífuga con 

protección contra aerosoles (para bajar volúmenes de reactivos); Micropipetas 0.1 – 2.5 µL, 0.5 – 10 µL, 
10 –100 µL, 100 – 1000 µL, 20 – 200 µL, 20-100 µL, 2-20– 2.5 µL; Microscopio; Potenciometro; 

Refrigerador;  Termobloque; Termociclador punto final;  Transiluminador, documentador de geles; 
Ultracongelador; Vernier o medidor de halos; Autoclave; Balanza analítica; Cabina de seguridad biológica 
(CBS);  Congelador; Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos; Minicentrífuga; Motor de licuadora 
para homogenizador peristáltico; Potenciómetro; Termociclador en tiempo real; Ultracongelador; Vasos   

para homogeneizador peristáltico; Densímetro digítal; Juego de alcoholímetros; Picnometro; Termómetro 
de inmersión parcial escala de 10 °C a 30 °C, con división no mayor a 0.1 °C.; Campana de bioseguridad 

tipo 2;  Campana de extracción;  Campana de flujo laminar;  Data loggers para autoclave; Digestor de 
muestras por microondas; Espectrofotómetro UV-VIS; Microcentrifuga;  Micropipetas; Parrilla eléctrica; 

Sistema fotodocumentador o sistema digital de imágenes; Termociclador; Transiluminador, 
documentador de geles o equivalente; Balanza digítal;  Centrifuga con enfriamiento; Placa de 

calentamiento con agitación; Baño de agua;  Centrífuga con control de tiempo y con capacidad para 2 
000 g; Desionizador de agua; Homogeneizador; Horno estufa; Lector de ELISA (longitud de onda 405 

nm); Rotaevaporador; Balanza Analítica con sensibilidad de 0.1 mg; Balanza granataria con sensibilidad 
de 0.1 g;  Balanza analítica con sensibilidad de 0.001 g.; Centrifuga (a prueba de explosión); Software 

“Ridasoftwin data reduction 

 for inmunoassays R-Biopharm”; Termómetros C; Evaporador con corriente de N2; Congelador con 
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temperatura de -30 a -10°C.; Lector de ELISA; Baño de agua a 45°C ± 2°C; Incubadoras a las diferentes 
temperaturas; Lámpara de luz blanca; Microscopio; Cromatógrafo de Gases con detectores selectivos; 

Rotavapor ; Horno de calentamiento (estufa); Mufla; Automuestreador; Bomba; Digestor de muestras por 
microondas; Espectrómetro de Absorción Atómica; Lámparas de cátodo hueco o de descarga sin 

electrodos para diversos metales; Automuestreador, aspiración o inyección manual; Detector óptico o por 
Espectrofotometría de masas.; Espectrofotómetro de absorción atómica con horno de grafito; 

Espectrofotómetro de absorción atómica por flama; Plasma Inductivamente Acoplado; Agitador de 
placas; Incubadora de microplacas; Lavador de microplacas;  Careta; Cámara de sedimentación Utermol 
de 10 mL; Charola de acero inoxidable; Desconchador; Kit Scotia Rapid Test-ASP; Metanol, grado HPLC; 

Tubo de centrífuga negros (o cafés) de 50 mL de capacidad; Viales de vidrio de color ámbar con tapa; 
Neleom. Kit De 5 Pruebas Remel; Acetato de lugol; Microscopio compuesto; Microscopio invertido; 

Vaselina, Vortex; AA con Flama, con Horno de grafito, conGenerador de hidruros o vapor frío, y/o FIAS; 
Sistema de corrección de fondo; Lámparas de cátodo hueco (LCH) y/o Lámparas multi-elemento y/o 
Lámpara de descarga sin electrodos (LDE); Celda de cuarzo;  Soporte de celda; Tubro de aireación; 
PUntas de plástico para micropipetas; Recipientes de polipropileno; Embudos de filtración; Nitrato de 

Magnesio hexahidratado; Estándares de referencia trazables a patrones nacionales o internacionales de 
el  metal a implementar; Ácido clorhídrico 4 N y 6 N; Ácido sulfúrico; Ácido ascórbico (C6H8O6); 

Dicromato de potasio; Borohidruro de sodio; Disolución de paladio (Pd) con niveles traza de metales (de 
alta pureza); Fosfato de amonio monobásico; Sulfato ácido de hidroxilamina; Cloruro estanoso;  

Disolución estándar de manganeso de 100 mg/L;  modificadores de matriz; Microscopio binocular 
estereoscópico; Equipo de filtración al vacío; Percolador de 2 L; Matraz de 1,5 L; Embudo Buchner; 
Isopropanol; Acido clorhídrico; Aceite de parafina, blanco y ligero; Solución detergente; Acido bórico 

H3BO3 al 2% grado reactivo; Rojo de metilo;  

Azul de metileno Etanol; Oxido de magnesio grado reactivo; Antiespumante preparación de silicones o 
alcohol octílico; Matraces volumétricos de 100 mL; Pipetas volumétricas; Perillas de succión; Tubos de 

30 mL; Carmín N.F. 40 o de ácido carmínico; Ácido sulfúrico concentrado; Ácido clorhídrico concentrado; 
Ácido Bórico Anhidro;  Disolución patrón de boro de 100 mg/L; Cromatógrafo de Gases con detector de 

Flama (FID); Columna Capilar HP-INNOWax Plolyethylene Glycol 60m x 0.25 mm DI X 0. 25 micrometros 
de espesor; Baño de agua de temeratura constate de 20°C; Micropipetas 100-1000 microlitros y 20-200 
microlitros; Multidispensador;  Linner tipo Split, empacado con lana de vidrio; Matraz Volumétrico de 10 
mL, 25 mL, 200 mL y 250 mL; Viales de 2 mL; Jeringa de 10 microlitros; Pipetas Pasteur; Acetladehído; 

Metnaol; Sec-butanol (2-butano); n-propanol (1-propanol); iso-butano (2-metil-1-propanol); iso-amílico (3-
metil-1-butanol); n-amílico (q-pentanol); acetato de etilo; furfuraldehído; Alcohol etílico grado 

cromatográfico verificado; Hidrógeno (Mínimo 99.99% de pureza); Helio (mínimo 99.99% de pureza); Aire 
extraseco; Hexanol (estándar interno); Bicarbonato de sodio; Hidróxido de sodio. 

92. Mantener vigente la Autorización como Laboratorio de Prueba Tercero 
Autorizado. 

21101; 27201; 29401; 
29501; 31801; 32401; 
32601; 35201; 35301; 
35401; 35801; 56401; 

35301. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; PRENDAS DE PROTECCIÓN 
PERSONAL; REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TELECOMUNICACIONES; REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO; SERVICIO POSTAL; ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO; 
ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO; MANTENIMIENTO 

Y CONSERVACIÓN DE MOBILIARIO Y EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN; MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

BIENES INFORMÁTICOS;  INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO; SERVICIOS DE LAVANDERÍA, LIMPIEZA E 
HIGIENE; SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO, CALEFACCIÓN Y 

DE REFRIGERACIÓN INDUSTRIAL Y COMERCIAL; 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. 

Papelería (hojas, carpetas, sobres, engrapadoras, grapas);  Careta o lentes de protección; Lentes de 
protección; Guantes de látex; Guantes de nitrilo; Guantes de nitrilo o equivalentes, libres de polvo; 

Guantes de nitrilo o latex, libres de polvo y libres de RNasas; Guantes libres de polvos de vinilo 
desechables; Cubre bocas; Cubre zapatos; Cofias;  Discos (CD y DVD);  puertos USB; bocinas; ratón; 

teclados;  cámara; Micropipetas Automáticas Multicanal de 50Balanza granataria a 300µL; Micropipetas 
de Volumen Ajustable; Agitador de placas; Agitador de rotación; Agitador Eléctrico; Agitador magnético; 
Agitador orbital; Aire Acondicionado; Alcoholimetro; Anemómetro; Autoclave; Balanza analítica; Balanza 

de Precisión; Balanza digítal; Balanza granataria; Balanza industrial;  Balanza semianalitica; Baño de 
agua; Barómetro digital;  Batas desechables;  Bomba de vacío; Bomba de vacío peristaltica; Bomba 

digital master flex; Bureta digital automática de 50 ml; Bureta digital automática de 25 ml;  Buretas 10mL; 
Buretas 25mL; Buretas 50 mL; Cabina de seguridad biológica (CBS); Cabina para el manejo de polvos; 

Balanza granataria; Balanzas analíticas ; Pipetas Automáticas ; Lector de ELISA; panel del  horno 
analogo Binder; Calibrador Digital (Vernier); Cámara de electroforesis; Cámara fría; Campana de 

Extracción; Campana de flujo; Cabina de PCR; Celdas; Centrífuga; Centrifuga refrigerada; Chaquetas  
compatibles con tubos lainers;  Colorimétrico visual ;  Colorimetro; Compresor; Concentrador de purga y 

trampa; Conductimetro; Congelador;  Contador de células con 8 teclas s/n; Contador de colonias; 
Contador de partículas; Cromatógrafo de Gases;  Cromatógrafo de gases/masas;  Cromatógrafo de 

líquidos; Cromatógrafo de líquidos HPLC;  Cromatografo de líquidos-masas/masas; Cromatógrafos de 
gases acoplados a masas; Cronómetro;  Data loggers para autoclave;  Descontaminador UV;  Desecador 

de gabinete; Destilador;  Digestor con 6 placas; Digestor de muestras por microondas; 
Digestor/Destilador tipo Kjeldahl; Disco de color para colorimetro apha platino cobalto; Dispensador 

Eppendorf Multipette M4 pipette;  
Dispensador de muestreo; Dispensadores mecánicos;  Dosificador de líquidos; Electrodo específico de 

flúor; Enfriador; Enfriador con graficador;  Enfriador de Horno de Grafito;  Equipo de filtración por 
membrana; Equipo desionizador de agua;  Equipo para cuantificación de ácidos nucleicos  con fuente de 

poder; Espectofotometro de absorcion atomica (Horno de Grafito); Espectofotómetro UV-VIS; 
Espectrofotómetro;  Espectrofotómetro UV-VIS;  Espectrómetro de Absorción Atómica; Espectrómetro de 
masas; Espectrómetro de Masas con Plasma Inductivamente acoplado (ICP-MS); Espectrometro de uv - 
visible; Estereomicroscopio; Estereoscopio; Esterilizador de vapor autogenerado; Estufa de incubación;  

Estufa de secado; Estufa incubadora; Estufa industrial; Evaporador de nitrogeno;  Extractor; Filtros; 
Fluorometro; Fotodocuementador ;  Fuente de poder; Gabinete de bioseguridad clase II; Gabinete de 

flujo laminar clase II;  Gabinete de Fluorescencia; Gabinete de Seguridad biológica; Generador de 
Hidruros; Higrómetro termómetro; Homogeneizador para alimentos; Homogeneizador peristáltico; 

Homogenizador digital;  Horno de microondas; Horno de secado; Horno eléctrico;  Horno esterilizante; 
Incubadora; Incubadora bacteriológica; Incubadora de aire;  Incubadora P/BDO; Incubadora refrigerada; 
Inyector combipal; Lámpara de luz ultravioleta; Lámparas de Plomo; Lavador de microplacas ; Lector de 

absorbancia de microplaca; Lector de ELISA;  Lector de microplacas (ELISA);  Lector de microplacas 
Elisa (96 pozos); Licuadora;  Manómetro; Manómetro analógico;  Manómetro De Presión Negativa; 

Manovacuometro; Mantenimiento Preventivo Equipo; Marco de pesas; Marco de pesas 1g a 1kg; Marco 
de pesas 1mg a 5kg; Marco de pesas 2 mg a 100g; Calificación de equipo; Meteorómotro; 

Microcentrífuga;  Micropipeta; Micropipeta automatica; Micropipeta monocanal; Micropipeta multicanal ;  
Microscopio; Microscopio compuesto;  Microscopio estereóscopio; Microscopio invertido; Minisplit; Motor 

antiexplosivo eberbach;  Motor de licuadora para homogenizador peristáltico;  Motor homogeneizador 
rotatorio;  Muestreador Purga y Trampa; 

    Mufla; Mufla digital;  No break; Olla de Presión; Papeleria (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, 
Grapas); Parrilla de calentamiento con agitacíon magnética; pH metro microprocesador digital; Pipeta de 
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pistón;  Pipetas volumétricas; Pipeteador autómatico; Placa de calentamiento; Potenciómetro; Puntas 
para micropipetas; Refrigerador; Rotavapor; Sellador de placas; Selladora de charolas de cuantificación; 

Sistema de bombeo para introducir muestras; Sistema de preparación de muestras; Sistema de 
purificación de agua; Sistema desionizador de agua; Sistema modular de enfriamiento; Tacómetro digital; 

Termobloque digital; Termociclador Veriti Punto Final; Termógrafos; Termohigrometro; Termómetros; 
Transiluminador, documentador de geles o equivalente; Turbidimetro; Ultracongelador; Unidad de 

filtración; Unidad KJEDHAL; Vacuómetro; Vacuómetro analógico; Vaso de licuadora; Vernier; Cámara de 
sedimentación Utermol de 10 mL; Cámara Utermol; Mantenimiento Periódico; Mantenimiento Preventivo 

Equipo; Mantenimiento correctivo equipo; Mantenimiento Preventivo Instrumentos; Mantenimiento 
correctivo instrumentos; Paqueteria; Pesas de Calibración; Recolección de desechos tóxicos; 

Termómetro de Referencia; Termómetro de Trabajo; Verificación a Material Volumétrico; Mensajería; 
Arrendamiento de equipo e instrumental de laboratorio; Mantenimiento de equipo de administración; 

Mantenimiento de bienes informáticos; Aire Acondicionado; mantenimiento de informáticos 
(computadoras, impresoras, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida); GEL; Acetonitrilo grado 

HPLC; Bioindicador, Sterikon control de esterilizado; Gel; Acetonitrilo grado HPLC; Agua tipo 1; Alcohol 
Etílico absoluto grado reactivo; Balanza analítica; Densímetro digítal; Etilenglicol; Jeringas de plásticode 

2 Ml LUER; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 Ml; Microdestilador;   
Placas o

matillas de calentamiento; Regulador de ebullición; Sistema de Destilación; Vasos de precipitados; 
Acetonitrilo grado  HPLC; Agua tipo 1; Alcohol Etílico absoluto grado reactivo; Densímetro digítal; 

Etilenglicol; Jeringas de plásticode 2 Ml LUER; Matraces volumétricos de 100 mL;; Placas o matillas de 
calentamiento; Regulador de ebullició;; Sistema de destilación o microdestilador; Juego de 
alcoholímetros; Picnómetro de diferentes capacidades.; Probeta; Sistema de destilación o 

microdestilador; Vasos de precipitados; Agua destilada; Azolecitina; Biosulfito de Sodio; Dextrosa; E.coli  
ATCC 11229; Extracto de levadura; Lecitina de Soya; Matraces volumétricos clase A   250 mL con tapon; 
Polisorbato; Purpura de bromocresol; Solución amortiguadora de fosfatos; Staphylococcus aureus ATCC 
6538, 25923; Tioglicolato de Sodio; Triptona; Tubos de cultivo  16x125mm; 1-propanol grado estándar, 
pureza igual o mayor 99.9%; Acetonitrilo grado HPLC / CLAR; Balanza analítica con una precisión de 

0.0001 g.; Campana de extracción; Columna cromatografíca con relleno G43, 60 m x 0.250mm, 1.40 µm; 
Filtros para jeringa de PVDF de 0.22 µm; Matraces volumétricos de  100 mL; Matraces volumétricos de 
10 mL; Metanol HPLC / CLAR, Micropipetas de volumen variable de diversas capacidades; Puntas para 
pipeta de pistón de volúmenes diversos; Refrigerador, con intervalo de temperaturas 2 a 8 °C;  Torreta; 
Tubos para centrifuga de 50 mL; Vasos de precipitados; 1-propanol HPLC / CLAR, pureza igual o mayor 

99.5%; Automuestrador (ALS); Bulbos para pipeta Pasteur; Centrifuga con enfriamiento; Cromatógrafo de 
gases con detector de ionización de flama; Densímetro digítal; Jeringas de plástico con pivote luer-look; 

Matraces volumétricos de  25 mL; Matraces volumétricos de 50  mL; Metanol grado estándar pureza igual 
o mayor 99.9%; Pipetas Pasteur; Viales para cromatografía de gases de 2mL con tapa y septa;  No break 

UPS.

LE
S

P
 93. Cumplir con las actividades relacionadas con el fortalecimiento técnico, 

competencia técnica, el envío de informes de atención de muestras como 
Laboratorio de Prueba de Tercero Autorizado y el aprovechamiento de recursos, 
acorde a lo establecido en los lineamientos técnicos. 

21101; 21401; 23301; 
31801; 37101; 37104; 
37201, 37204; 37501; 
37504; 52101; 33901; 

31603. 

MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA; MATERIALES Y ÚTILES 
CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS; PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E 
IMPRESOS ADQUIRIDOS COMO MATERIA PRIMA; SERVICIO 

POSTAL; PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO 
DE COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; PASAJES 

TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN; PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES; VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN; VIÁTICOS 

NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO 
DE FUNCIONES OFICIALES; EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES; SERVICIOS DE INTERNET; 
SUBCONTRATACIÓN DE SERVICIOS CON TERCEROS. 

Papelería (Hojas, Carpetas, Sobres, Engrapadoras, Grapas); Guillotina; engargoladora; Perforadora de 
hojas; Artículos de papelaría (Regla; Tijeras);  Insumos utilizados en el procesamiento, grabación como 
son discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de productos de datos, así 

como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros; Papel, cartón e impresos 

adquiridos como materia prima; Paquetería; Servicio Postal; Pasajes aéreos nacionales para labores en 
campo y supervisión; Pasajes aéreos nacionales para servidores públicos de mando; Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y supervisión; Pasajes terrestres nacionales parea servidores públicos 
de mando en el desempeño de comisiones y funciones oficiales; viáticos nacionales para labores en 

campo y supervisión; viáticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de funciones 
oficiales; Altavoces (bocinas); aparatos audiovisuales (proyector); cámara web; Subcontratación de 

servicios con terceros; Ensayo de aptitud; Ensayo de aptitud Neleom; conexión de banda ancha de alta 
velocidad (internet). 

 
PARTIDAS EN LAS QUE DEBE OBSERVARSE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA: 21101; 21201; 21401; 21501; 26102; 26104; 31602; 31603; 31801; 31904; 

32201; 32301; 32302; 32401; 32505; 32601; 32701; 33604; 35201; 37101; 37104; 37201; 37204; 37206; 37501; 37504; 38301; 51501; 52901; 59101; 26101; 37503. 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN LA ELABORACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS OTORGADOS A TRAVÉS DEL PRESENTE 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COFEPRIS Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, DEBERÁN DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA, SUS LINEAMIENTOS Y NORMAS ESPECÍFICAS DICTADAS SOBRE LA MATERIA POR LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES. 

ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, EL QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria General 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, C. Anahi Guadalupe Orozco.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas,  C.P. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica.-  El 
Director de Protección contra Riesgos Sanitarios de Servicios de Salud de Zacatecas, Dr. Luis Alfredo Rodríguez Sosa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Municipio de Acayucan. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 

Estado de Veracruz/ Municipio de Acayucan 

CMC/UAPIEP/PMU/007/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, que celebran por una parte el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio 
Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y el ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano, y por otra parte el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, representada en este acto por el Ing. Guillermo Fernández Sánchez en 
su carácter de Secretario de Desarrollo Social, asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL ESTADO”, 
así como el  municipio de Acayucan, Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Rosalba Rodríguez Rodríguez, Presidenta Municipal, quien 
actúa en compañía del ciudadano Ivan Dionicio Soriano Lara en su carácter de Síndico Municipal de 
Acayucan, estado de Veracruz; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los 
antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74, 75, fracción VII, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
las instituciones gubernamentales y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos. 

5. Que los artículos 1 fracción III, 2, 3, 21, 21 Ter y 28 de la Ley de Planeación establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
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entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá 
convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los municipios, satisfaciendo 
las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
participen y coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 

6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, 
denominado “Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios 
públicos. 

7. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  
“EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. Que “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados para tener como resultado 
mayores impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención 
Prioritaria del Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean 
utilizados como referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o 
locales. 

10. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece como fin: 
"Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles"; en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, 
sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de 
los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de 
edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales 
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la 
planificación del desarrollo nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número 
de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados 
para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Que su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el 
numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le 
corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro 
instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 
11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 
atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracciones CXIV y11.7, 
fracciones II y VI “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06I00, en la Ciudad 
de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1. Que de acuerdo con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a 
su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Que su representante, el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, Secretario de Desarrollo Social, 
acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedido de fecha 01 de diciembre de 
2018, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Ing. 
Cuitláhuac García Jiménez, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos 
de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 2, 8 fracción VII, 9 fracción VIII, 10, 12 fracciones II, VI y VII, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1° y 12 fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como por el Acuerdo Delegatorio 
por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social a celebrar acuerdos y convenios 
en el ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 502, Tomo II de fecha 17 de diciembre 
de 2018. 

 Que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, la aplicación de las atribuciones en 
materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecida en la Ley Número 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y su Reglamento. 

II.3 Que, para el ejercicio de las atribuciones relativas al Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y el 
Control del Uso del Suelo, la Secretaría de Desarrollo Social se auxilia de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 
Fracción I último párrafo de la Ley número 241 Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo cual para efectos del presente 
Convenio, es asistido por la  Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, quien acredita su cargo con nombramiento expedido por el  C. Ing. 
Guillermo Fernández Sánchez,  de fecha 02 de mayo de 2019. 

II.4.  Que para efectos de este Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Vista 
Hermosa no. 7, Fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, de esta ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave y por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, el ubicado en Distribuidor Vial Las Trancas, número 1009, Quinto piso, 
Colonia Reserva Territorial, C.P. 91096 de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

III.- De “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

III.1. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y personalidad jurídica 
propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Párrafo Primero del artículo 68 y 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
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III.2. De conformidad el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz, el Presidenta 
Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de 
representante legal, así como de celebrar a nombre de este y por acuerdo de este, todos los actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios 
públicos municipales. 

III.3.  La ciudadana Rosalba Rodríguez Rodríguez, Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento 
de Acayucan, Estado de Veracruz, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 36 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Veracruz, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS” 

III.4.  El ciudadano Ivan Dionicio Soriano Lara, en su carácter de Síndico Municipal de Acayucan, Estado 
de Veracruz, Estado de Veracruz, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en 
términos del artículo 37 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal S/N 
Col. Centro, Acayucan, Ver. 

IV.- De “LAS PARTES”: 

IV.1. Que, manifiestan la necesidad de implementar mecanismos e instrumentos de coordinación, 
concertación y concurrencia de los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 
social, público y privado, en los procesos de planeación, regulación, gestión, financiamiento, 
ejecución de acciones, obras y servicios, correspondientes al municipio de Acayucan, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

IV.2. Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 
y reglamentación federal aplicable, así como a lo estipulado en “LAS REGLAS” bajo la Vertiente de 
Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022. 

IV.3. Que, conocen “LAS REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2021. 

IV.4. Que, en la celebración del presente instrumento jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria por lo que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
y personalidad jurídica con la que comparecen para suscribir el presente Convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 
se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de 
Acayucan, integrante del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 
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SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligandose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS REGLAS”; el 
presente Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos 
jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las demás 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”; 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable, y 

e) Otorgar al representante de “EL ESTADO” la información y alcances de “LOS PROYECTOS”, previo 
a su ejecución, con la finalidad de tener conocimiento del impacto de su desarrollo en el territorio. 

SEXTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 
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e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 
correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

i) Realizar acciones y gestiones necesarias para recibir y activar las obras o acciones contenidas en 
“LOS PROYECTOS”; y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LAS PARTES”: 

“LAS PARTES” están de acuerdo en establecer y mantener estrecha y permanente comunicación y 
vinculación institucional para el logro del objeto, el seguimiento a “LOS PROYECTOS” y dar cabal 
cumplimiento a los compromisos pactados en el presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.  

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de 2022.- Por la SEDATU: Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Francisco 
Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Social, Ing. Guillermo Fernández 
Sánchez.- Rúbrica.- Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Arq. Elda Sánchez 
Manzano.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidenta Municipal, C. Rosalba Rodríguez Rodríguez.- 
Rúbrica.- Síndico Municipal del Ayuntamiento  de Acayucan, Ver., C. Iván Dionicio Soriano Lara.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Municipio de Córdoba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 

Estado de Veracruz/ Municipio de Córdoba 

CMC/UAPIEP/PMU/011/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 
Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el 
Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo “EL ESTADO” representada en este 
acto por el Ing. Guillermo Fernández Sánchez en su carácter de Secretario de Desarrollo Social, asistido por 
la Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y el 
Ayuntamiento de Córdoba, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Juan Martínez Flores, Presidente Municipal quien actúa en 
compañía de la ciudadana Vania López González en su carácter de Síndica Municipal de Córdoba, Estado de 
Veracruz; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, 
declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74, 75, fracción VII, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
las instituciones gubernamentales y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos. 

5. Que los artículos 1 fracción III, 2, 3, 21, 21 Ter y 28  de la Ley de Planeación establece que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá 
convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los municipios, satisfaciendo 
las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
participen y coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 
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6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, 
denominado “Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios 
públicos. 

7. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. Que “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados para tener como resultado 
mayores impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención 
Prioritaria del Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean 
utilizados como referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o 
locales. 

10. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece como fin: 
"Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles"; en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, 
sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de 
los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de 
edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales 
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la 
planificación del desarrollo nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número 
de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados 
para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de Coordinación. 

I.3. Su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el 
numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le 
corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro 
instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 
11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo 
Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con atribuciones 
para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los artículos 11, 
fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracción CXIV y 11.7, fracciones II y VI  “LAS 
REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06I00, en la Ciudad 
de México. 

II.- Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. El Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a 
su régimen interior y es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los 
artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II.2. Que su representante el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Social, acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedido de fecha 01 de 
diciembre de 2018, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el Ing. Cuitláhuac García Jiménez, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en 
términos de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; 2, 8 fracción VII, 9 fracción VIII, 10, 12 fracciones II, VI y VII, 27 y 28 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1° y 12 
fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como por el Acuerdo 
Delegatorio por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social a celebrar acuerdos 
y convenios en el ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 502, Tomo II de fecha 17 de 
diciembre de 2018. 

 Que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, la aplicación de las atribuciones en 
materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecida en la Ley Número 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y su Reglamento. 

II.3 Que, para el ejercicio de las atribuciones relativas al Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y el 
Control del Uso del Suelo, la Secretaría de Desarrollo Social se auxilia de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 
Fracción I último párrafo de la Ley número 241 Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo cual para efectos del presente 
Convenio, es asistido por la  Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, quien acredita su cargo con nombramiento expedido por el  C. Ing. 
Guillermo Fernández Sánchez,  de fecha 02 de mayo de 2019. 

II.4.  Que para efectos de este Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Vista 
Hermosa no. 7, Fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, de esta ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave y por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, el ubicado en Distribuidor Vial Las Trancas, número 1009, Quinto piso, 
Colonia Reserva Territorial, C.P. 91096 de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

III.- Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y personalidad jurídica 
propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Párrafo Primero del artículo 68 y 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
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III.2. De conformidad con el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz, el 
Presidente Municipal es el responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter 
de representante legal, así como de celebrar a nombre de este y por acuerdo de este, todos los actos 
y contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios 
públicos municipales. 

III.3.  El ciudadano Juan Martínez Flores, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Córdoba, Estado de Veracruz, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con el artículo 36 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Veracruz, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS” 

III.4.  La ciudadana Vania López González, en su carácter de Síndica Municipal de Córdoba, Estado de 
Veracruz, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos del artículo 37 
fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle 1 s/n Avenidas 1 y 
3. Centro, 94500, Córdoba, Veracruz. 

IV.- Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. Que, manifiestan la necesidad de implementar mecanismos e instrumentos de coordinación, 
concertación y concurrencia de los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 
social, público y privado, en los procesos de planeación, regulación, gestión, financiamiento, 
ejecución de acciones, obras y servicios, correspondientes al municipio de Córdoba, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

IV.2. Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 
y reglamentación federal aplicable, así como a lo estipulado en “LAS REGLAS” bajo la Vertiente de 
Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022. 

IV.3. Que, conocen “LAS REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2021. 

IV.4. Que, en la celebración del presente instrumento jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria por lo que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
y personalidad jurídica con la que comparecen para suscribir el presente Convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 
se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de 
Córdoba, integrante del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  a 
“EL PROGRAMA”. 
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Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligandose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS REGLAS”; el 
presente Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos 
jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las demás 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”; 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable, y 

e) Otorgar al representante de “EL ESTADO” la información y alcances de “LOS PROYECTOS”, previo 
a su ejecución, con la finalidad de tener conocimiento del impacto de su desarrollo en el territorio. 

SEXTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 
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e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de “LOS 
PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 
correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, 

i) Realizar acciones y gestiones necesarias para recibir y activar las obras o acciones contenidas en 
“LOS PROYECTOS”; y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LAS PARTES”: 

“LAS PARTES” están de acuerdo en establecer y mantener estrecha y permanente comunicación y 
vinculación institucional para el logro del objeto, el seguimiento a “LOS PROYECTOS” y dar cabal 
cumplimiento a los compromisos pactados en el presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio.  

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.  

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de 2022.- Por la SEDATU: Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Francisco 
Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Social, Ing. Guillermo Fernández 
Sánchez.- Rúbrica.- Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Arq. Elda Sánchez 
Manzano.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Juan Martínez Flores.- Rúbrica.- 
Síndica Municipal del Ayuntamiento  de Córdoba, Ver., C. Vania López González.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondientes al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el 
Municipio de Oluta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 

Estado de Veracruz/ Municipio de Oluta 

CMC/UAPIEP/PMU/014/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, que celebran por una parte el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio 
Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda 
Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios 
Públicos y el ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano, y por otra parte el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, representada en este acto por el Ing. Guillermo Fernández Sánchez en 
su carácter de Secretario de Desarrollo Social, asistido por la Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General 
de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, a quienes en lo sucesivo se les denominará “EL ESTADO”, 
así como el  municipio de Oluta, Veracruz de Ignacio de la Llave, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Mauricio Alarcón Castillo, Presidente Municipal quien actúa en 
compañía de la ciudadana María de la Cruz Alemán Jiménez, en su carácter de Síndica Única Municipal de 
Oluta, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; a quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al 
tenor de los antecedentes, declaraciones y cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática del 
desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 

2. Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los 
recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por 
México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74, 75, fracción VII, 76 y 77 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales 
previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a 
los diferentes sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el 
desarrollo de actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados 
por las dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
las instituciones gubernamentales y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos 
y reducir gastos administrativos. 

5. Que los artículos 1 fracción III, 2, 3, 21, 21 Ter y 28 de la Ley de Planeación establecen que las 
acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los programas que de él 
emanen, deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas; por tanto, en términos del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá 
convenir con los gobiernos locales y la participación que corresponda a los municipios, satisfaciendo 
las formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
participen y coadyuven a la consecución de los objetivos de la planeación nacional. 
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6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, 
denominado “Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en 
lo sucesivo “EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios 
públicos. 

7. Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir 
del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad de  “EL 
PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. Que “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el 
propósito de propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados para tener como resultado 
mayores impactos en el abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención 
Prioritaria del Programa, “LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos 
privados, así como de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos 
jurídicos de coordinación correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda el promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean 
utilizados como referencia para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o 
locales. 

10. Que “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que 
México se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular 
con el objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece como fin: 
"Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y 
sostenibles"; en específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de 
asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y 
asequibles, así como de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, 
sostenible y la capacidad para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de 
los asentamientos humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos 
seguros, inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de 
edad y las personas con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales 
positivos entre las zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la 
planificación del desarrollo nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número 
de ciudades y asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados 
para promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

DECLARACIONES 

I.- De “LA SEDATU”: 

I.1. Que es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1°, 2°, 
fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco de 
Coordinación. 

I.3. Que su representante, el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo establecido en el 
numeral 11.2, fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, le 
corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, coordinación, concertación y cualquier otro 
instrumento jurídico, para la operación y ejecución de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la 
legislación y normatividad aplicable. 
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I.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de 
Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad Responsable del 
Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente Convenio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 
11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. El ciudadano Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para 
el Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 
atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracción CXIV y11.7, 
fracciones II y VI “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo León 
número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06I00, en la Ciudad 
de México. 

II.- De “EL ESTADO”: 

II.1. Que de acuerdo con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la CPEUM, así 
como el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es un 
Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la 
Federación. 

II.2. Que su representante, el Ing. Guillermo Fernández Sánchez, Secretario de Desarrollo Social, 
acredita su personalidad con el nombramiento que le fue expedido de fecha 01 de diciembre de 
2018, por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el Ing. 
Cuitláhuac García Jiménez, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio en términos 
de lo dispuesto por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave; 2, 8 fracción VII, 9 fracción VIII, 10, 12 fracciones II, VI y VII, 27 y 28 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 1° y 12 fracción XIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, así como por el Acuerdo Delegatorio 
por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarrollo Social a celebrar acuerdos y convenios 
en el ámbito de su competencia publicado en la Gaceta Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, con el número extraordinario 502, Tomo II de fecha 17 de diciembre 
de 2018. 

 Que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Social, la aplicación de las atribuciones en 
materia de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial establecida en la Ley Número 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave y su Reglamento. 

II.3 Que, para el ejercicio de las atribuciones relativas al Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y el 
Control del Uso del Suelo, la Secretaría de Desarrollo Social se auxilia de la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, de conformidad con lo establecido por el artículo 5 
Fracción I último párrafo de la Ley número 241 Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo cual para efectos del presente 
Convenio, es asistido por la  Arq. Elda Sánchez Manzano, Directora General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, quien acredita su cargo con nombramiento expedido por el C. Ing. 
Guillermo Fernández Sánchez,  de fecha 02 de mayo de 2019. 

II.4.  Que para efectos de este Convenio, señala como domicilio legal el ubicado en la Avenida Vista 
Hermosa no. 7, Fraccionamiento Valle Rubí Ánimas, C.P. 91190, de esta ciudad de Xalapa de 
Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave y por parte de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, el ubicado en Distribuidor Vial Las Trancas, número 1009, Quinto piso, 
Colonia Reserva Territorial, C.P. 91096 de la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz. 

III.- De “LA INSTANCIA SOLICITANTE”: 

III.1. Que es una institución de orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración 
de su hacienda, susceptible de derechos y obligaciones con patrimonio y personalidad jurídica 
propios, con las atribuciones que la legislación vigente le confiere de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Párrafo Primero del artículo 68 y 71 fracción I de la Constitución Política del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y 2 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
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III.2. De conformidad el artículo 35 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz, la Presidenta 
Municipal es la responsable de ejecutar las decisiones del Ayuntamiento en su carácter de 
representante legal, así como de celebrar a nombre de este y por acuerdo de este, todos los actos y 
contratos necesarios para el despacho de los asuntos administrativos y la atención de los servicios 
públicos municipales. 

III.3.  El ciudadano Mauricio Alarcón Castillo, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de 
Oluta, Estado de Veracruz, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con el artículo 36 fracciones IV y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Veracruz, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS” 

III.4.  La ciudadana María de la Cruz Alemán Jiménez, en su carácter de Síndica Única Municipal de Oluta, 
Estado de Veracruz, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio en términos del 
artículo 37 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Veracruz. 

III.5.  Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Presidencia Municipal 
de Oluta, Hidalgo Esq. Zaragoza, C.P. 96161, Oluta, Veracruz. 

IV.- De “LAS PARTES”: 

IV.1. Que, manifiestan la necesidad de implementar mecanismos e instrumentos de coordinación, 
concertación y concurrencia de los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 
social, público y privado, en los procesos de planeación, regulación, gestión, financiamiento, 
ejecución de acciones, obras y servicios, correspondientes al municipio de Oluta, Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

IV.2. Que, para la implementación del presente instrumento, se ajustarán a lo establecido en la legislación 
y reglamentación federal aplicable, así como a lo estipulado en “LAS REGLAS” bajo la Vertiente de 
Mejoramiento Integral de Barrios, modalidad Diseño Urbano y Servicios relacionados con la obra 
correspondientes al ejercicio fiscal 2022. 

IV.3. Que, conocen “LAS REGLAS”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
2021. 

IV.4. Que, en la celebración del presente instrumento jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria por lo que se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal 
y personalidad jurídica con la que comparecen para suscribir el presente Convenio. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 
se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de Oluta, 
integrante del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados a  
“EL PROGRAMA”. 
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Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligandose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  “LAS 
PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; “LAS REGLAS”; el 
presente Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los instrumentos 
jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como a las demás 
disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables, se 
señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  “EL 
PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  “EL 
PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  "EL 
PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que corresponde de 
“LAS PARTES”; 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable, y 

e) Otorgar al representante de “EL ESTADO” la información y alcances de “LOS PROYECTOS”, previo 
a su ejecución, con la finalidad de tener conocimiento del impacto de su desarrollo en el territorio. 

SEXTA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social 
de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 
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e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por “LA INSTANCIA SOLICITANTE” o instancias competentes; 

f) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

g) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE” tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  “LOS 
PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” que 
correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  “EL 
PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

i) Realizar acciones y gestiones necesarias para recibir y activar las obras o acciones contenidas en 
“LOS PROYECTOS”, y 

j) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. COMPROMISOS ESPECÍFICOS DE “LAS PARTES”: 

“LAS PARTES” están de acuerdo en establecer y mantener estrecha y permanente comunicación y 
vinculación institucional para el logro del objeto, el seguimiento a “LOS PROYECTOS” y dar cabal 
cumplimiento a los compromisos pactados en el presente instrumento. 

NOVENA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 
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“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA SEGUNDA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA TERCERA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el 
uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de “LOS 
PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente con 
aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en ningún 
caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable.  

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA OCTAVA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades de 
servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal 
Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar que lo 
hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su influencia 
significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de enero de 2022.- Por la SEDATU: Titular de 
la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la 
Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, C. Francisco 
Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: Secretario de Desarrollo Social, Ing. Guillermo Fernández 
Sánchez.- Rúbrica.- Directora General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, Arq. Elda Sánchez 
Manzano.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: Presidente Municipal, C. Mauricio Alarcón Castillo.- 
Rúbrica.- Síndica Única Municipal del Ayuntamiento de Oluta, Ver., C. María de la Cruz Alemán Jiménez.- 
Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2021-YUC-31 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO  “EL 
PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAÚL PEÑA VIVEROS, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 
RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 
LIC. OLGA ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y POR EL DR. MAURICIO SAURI VIVAS, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
YUCATÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Raúl Peña Viveros, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Reclutamiento y Distribución 
del Personal de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 de la Constitución 
Política del Estado de Yucatán. 

II.2. La Lic. Olga Rosas Moya, Secretaria de Administración y Finanzas, cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 11, 22, fracción II, 23, 24, 25, 27, fracciones IV y XVII, así como 31, fracciones II, XXX 
y XXXIV del Código de la Administración Pública de Yucatán, cargo que acredita con copia del 
nombramiento respectivo. Anexo D. 

II.3. El Dr. Mauricio Sauri Vivas, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de  Salud 
de Yucatán, acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con los artículos 22, fracción VI, 23, 24, 27, fracción IV, 35, fracciones I y II, 48, 
49, 66 y 76 del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 9 y 10 del Decreto No. 73 
publicado el 13 de diciembre de 1996, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
cargos que quedan debidamente acreditados con las copias de sus nombramientos. Anexos E 
y F. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 
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II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en el predio ubicado en la Calle 72 número 463 entre 53 y 55 de la Colonia 
Centro, C.P. 97000 de la Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en dos ministraciones, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $130,590,733.00 (ciento treinta millones quinientos noventa mil 
setecientos treinta y tres pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, deberá 
abrir, en forma previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para 
este Convenio de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos 
recursos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaria de Administración y Finanzas, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Yucatán, que tendrá el carácter 
de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso 
de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la 
Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos 
legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Administración y Finanzas, abrir una cuenta 
bancaria productiva, única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de 
los recursos referidos, a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente 
identificados. 
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La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Administración y Finanzas a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, 
se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el 
“INSABI” podrá solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como 
los rendimientos financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los 
quince días naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Administración y Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, es para el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad 
con los anexos de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo  
al Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del Manual de 
Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 
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V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  de 
“LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, mismos que podrán ser ejercidos de manera indistinta con cargo a las partidas de 
gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 
2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a 
conceptos de gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 6 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de  la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar los días quince (15) de noviembre y 15 de diciembre de 2021, y (ii) de 
cierre del ejercicio, dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 
3 y 7 de este Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio  fiscal 
2021”. 
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XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, y dar seguimiento 
mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de los meses 
de noviembre y diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e indicadores y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este Convenio de 
Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 3, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 3, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Administración y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad 
Ejecutora en el plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad 
Ejecutora, el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los 
términos del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos 
dispuestos en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los 
Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 
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X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 
ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA E023 

Anexo 5.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 6.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 7. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, al día 1 del mes de octubre de 2021.-  Por 
el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y 
Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de 
Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 
80,590,733.00 Octubre –Noviembre 
50,000,000.00 Diciembre 

TOTAL 130,590,733.00 
 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EL 1 DE 
OCTUBRE DE 2021. 

 
ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 
 Partida Descripción

1 11301 Sueldos base
2 12101 Honorarios
3 12201 Remuneraciones al personal eventual 
4 13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 
5 13201 Primas de vacaciones y dominical 
6 13202 Aguinaldo o gratificación de fin de año 
7 13410 Compensación por actualización y formación académica 
8 14101 Aportaciones al ISSSTE
9 14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

10 14201 Aportaciones al FOVISSSTE
11 14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 
12 14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 
13 14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 
14 14406 Seguro de responsabilidad civil, asistencia legal y otros seguros 
15 15403 Asignaciones adicionales al sueldo 
16 15901 Otras prestaciones
17 21101 Materiales y útiles de oficina
18 21601 Material de limpieza

19 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud 

20 25101 Productos químicos básicos
21 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
22 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
23 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
24 25901 Otros productos químicos
25 27201 Prendas de protección personal
26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio
28 33901 Subcontratación de servicios con terceros 
29 33903 Servicios integrales
30 34701 Fletes y maniobras

31 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 
laboratorio 

32 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
33 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 
34 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

35 37901 

Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 
(Esta partida sólo se podrá utilizar para el Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para lo cual, su empleo deberá apegarse a lo establecido por la normativa de 

dicho programa) 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN, EL 1 DE OCTUBRE DE 2021. 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

M
artes 4 de octubre de 2022 

 

ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Unidades médicas apoyadas 
Número de unidades médicas 
apoyadas 

Número de unidades médicas que 
requieren apoyo 

100  

 
 

Elaboró 

 

 Revisó   Autorizó 

 

 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora  
(o su equivalente) 
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REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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ANEXO 6 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 7 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
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Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- 
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CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2021-ZAC-32 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 

PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO  “EL 

PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAÚL PEÑA VIVEROS, TITULAR DE LA UNIDAD 

DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 

RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE “LA ENTIDAD” REPRESENTADO POR EL DR. RICARDO OLIVARES 

SÁNCHEZ, SECRETARIO DE FINANZAS Y EL DR. USWALDO PINEDO BARRIOS, SECRETARIO DE SALUD Y 

DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Raúl Peña Viveros, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Reclutamiento y Distribución 
del Personal de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, y 2 de la 
Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2. El Dr. Ricardo Olivares Sánchez, Secretario de Finanzas cuenta con las Secretario  de 
Finanzas cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con el artículo 27, fracción XXVIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas, cargo que acredita mediante su 
nombramiento. Anexo D. 

II.3. El Dr. Uswaldo Pinedo Barrios, Secretario de Salud y Director General de los Servicios de 
Salud de Zacatecas, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente Convenio 
de Colaboración, de conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado de 
Zacatecas, 36, 44, 47, 48 fracción V de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Zacatecas artículo 11 fracción XII del Decreto de Creación, 20 de la Ley de 
Entidades Públicas Paraestatales, 21 fracciones I, V, XI y XIII del Estatuto Orgánico de los 
Servicios de Salud de Zacatecas, cargo que acredita mediante sus nombramientos. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración 
señala como su domicilio el ubicado en Circuito Cerro del Gato, número y/o letra exterior G, 
colonia Ciudad Gobierno, código postal 98160, en la ciudad de Zacatecas, Municipio de 
Zacatecas, Estado de Zacatecas. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $300,000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 M.N.), 
mismos que podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD” conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan 
en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Zacatecas, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  la 
Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para  el 
desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del Manual de 
Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  de 
“LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, mismos que podrán ser ejercidos de manera indistinta con cargo a las partidas de 
gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se incluyen en el Anexo 
2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a 
conceptos de gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 6 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD”, se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 
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II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de  la 
ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, a través de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos 
previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera bimestral, a más tardar el día 30 (treinta) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, 
dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 3 y 7 de este 
Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de  los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, a través de la Unidad Ejecutora, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria  de 
los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, 
con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la 
Salud” del ejercicio fiscal 2021”. 

XI. Reportar, a través de la Unidad Ejecutora, al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros treinta (30) días del mes de diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 
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XII. Mantener actualizada, a través de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento del 
objetivo, metas e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 3, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 3, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora,  el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 



Martes 4 de octubre de 2022 DIARIO OFICIAL  

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública y al 
órgano de control interno estatal y, en su caso, del ministerio público que resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de los Servicios de Salud de Zacatecas. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA E023 

Anexo 5.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 6.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 7. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 
2021.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad  
de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y 
Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Finanzas, Lic. Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- Secretario de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo 
Barrios.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $300,000,000.00 Noviembre–Diciembre 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 
 Partida Descripción 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Remuneraciones al personal eventual 

4 13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 

5 13201 Primas de vacaciones y dominical 

6 13202 Aguinaldo o gratificación de fin de año 

7 13410 Compensación por actualización y formación académica 

8 14101 Aportaciones al ISSSTE 

9 14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

10 14201 Aportaciones al FOVISSSTE 

11 14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 

12 14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 

13 14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 

14 14406 Seguro de responsabilidad civil, asistencia legal y otros seguros 

15 15403 Asignaciones adicionales al sueldo 

16 15901 Otras prestaciones 

17 21101 Materiales y útiles de oficina 

18 21601 Material de limpieza 

19 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud 

20 25101 Productos químicos básicos 

21 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

22 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

23 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

24 25901 Otros productos químicos 

25 27201 Prendas de protección personal 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio

28 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

29 33903 Servicios integrales 

30 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 
laboratorio 

31 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

32 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

33 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

34 37901 

Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 
(Esta partida sólo se podrá utilizar para el Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para lo cual, su empleo deberá apegarse a lo establecido por la normativa de 

dicho programa) 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS EL 
29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 A 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Unidades médicas apoyadas 
Número de unidades médicas 
apoyadas 

Número de unidades médicas que 
requieren apoyo 

100  

 

 

Elaboró 

 

 Revisó   Autorizó 

 

 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora  
(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 7 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- 
Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas, Lic. 
Ricardo Olivares Sánchez.- Rúbrica.- Secretario de Salud de Zacatecas, Dr. Uswaldo Pinedo Barrios.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 21/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, 
relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por 
el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 21/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA  EL 

SIMILAR 21/2020, RELATIVO A LA REANUDACIÓN DE PLAZOS Y AL REGRESO ESCALONADO EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES ANTE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL PERIODO  DE 

VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud declaró que el coronavirus  SARS-
CoV2 y la enfermedad COVID-19 debían calificarse como una pandemia, razón por la cual se hizo  "un 
llamamiento a los países para que adopten medidas urgentes y agresivas"; 

QUINTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 
hacer frente a la epidemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 
adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 
actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de 
justicia; 

SEXTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud, el Consejo de la 
Judicatura Federal ha emitido diversos Acuerdos Generales mediante los cuales ha adoptado medidas 
preventivas para la protección de sus servidoras y servidores públicos y de las personas justiciables en 
general, así como acciones para promover y vigilar su cumplimiento en los centros de trabajo, todo ello 
atendiendo a las distintas etapas de la pandemia y procurando que los órganos a su cargo continúen 
prestando el servicio público de impartición de justicia sin interrupciones; 

SÉPTIMO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos 
jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, a fin de reanudar en su totalidad las actividades 
jurisdiccionales dentro del Poder Judicial de la Federación, en tanto se garantiza la continuidad de las 
medidas tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto 
al 31 de octubre de 2020; 

OCTAVO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 25/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 
al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 15 de enero de 2021; 

NOVENO. Es una realidad que la pandemia subsiste como un peligro para la salud de todas y todos, de 
modo que la reactivación no se realiza en un contexto de normalidad. Adicionalmente, el esquema 
implementado ha permitido el restablecimiento total en las actividades de impartición de justicia e incluso ha 
permitido la atención a las personas justiciables. Así, la persistencia del riesgo sanitario aunado a la 
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operatividad del esquema implementado hace imperante que subsistan las medidas de sana distancia y 
reducción de la movilidad necesarias para enfrentar la contingencia, mientras se insiste en la utilización de 
tecnologías de la información y de las comunicaciones, el trabajo a distancia y el máximo aprovechamiento de 
las capacidades productivas de los órganos jurisdiccionales; 

DÉCIMO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 37/2020 del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al 

regreso escalonado en los Órganos Jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con relación 

al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 28 de febrero de 2021; 

DECIMOPRIMERO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, con 

relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 30 de junio de 2021; 

DECIMOSEGUNDO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 5/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus Covid-19, con 

relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 2021 a 

las 8:00 a.m.; 

DECIMOTERCERO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 

estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

DECIMOCUARTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 20/2021 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 

16 de enero de 2022; 

DECIMOQUINTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 1/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en 

relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 1° de mayo de 2022; 

DECIMOSEXTO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 7/2022 del Pleno 

del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma, adiciona y deroga el similar 21/2020, relativo a la 

reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el 

virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial, 

estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 

DECIMOSEPTIMO. El 1 de junio de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 9/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en 

relación con el periodo de vigencia; estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 7 de agosto de 2022; 

DECIMOCTAVO. El 5 de agosto de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 16/2022 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de 

plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en 

relación con el periodo de vigencia; estableciendo el periodo del 3 de agosto de 2020 al 2 de octubre de 2022; 

DECIMONOVENO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 

de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y legalmente 

corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente las 

actividades presenciales de los órganos jurisdiccionales, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones 

necesarias en materia de promoción de la salud y prevención de contagios; 
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VIGÉSIMO. En este contexto el Consejo de la Judicatura Federal se encuentra en un proceso de revisión 
normativa para llevar a cabo los ajustes que implican la nueva normalidad en las labores del Poder Judicial de 
la Federación, particularmente por los aprendizajes de la pandemia y los desarrollos tecnológicos, toda vez 
que ésta representó uno de los retos que ha enfrentado la comunidad mundial en general, y que para el Poder 
Judicial de la Federación no fue una excepción, se ha identificado que se avanza en la transformación digital 
estableciendo con ello un modelo de gestión integral y moderno con la utilización de herramientas 
tecnológicas, lo que permite el aprovechamiento intensivo, entre otras, de la FIREL, los sistemas de gestión, 
el correo electrónico y videoconferencias en los procesos jurisdiccionales y administrativos, evidenciando las 
acciones realizadas, disminuyendo considerablemente los periodos de gestión y generando ahorros 
significativos en el consumo de diversos insumos; y 

VIGESIMOPRIMERO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 
epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal 
enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los 
criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo 
General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la reanudación de plazos y al 
regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación 
con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 6 de noviembre de 2022, considerando la disminución de 
casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez que ha funcionado el 
aumento gradual de presencia física como medida para asegurar la salud e integridad del personal y de las 
personas justiciables. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 21/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los órganos jurisdiccionales ante la 
contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

"Artículo 1. Vigencia. Con el objetivo de reanudar en su totalidad las actividades jurisdiccionales dentro 
del Poder Judicial de la Federación (en adelante "PJF"), mientras se garantiza la continuidad de las medidas 
tendientes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus Covid-19, del 3 de agosto de 2020 
al 6 de noviembre de 2022, la actividad jurisdiccional se sujetará a las reglas establecidas en el presente 
Acuerdo." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema Integral de Gestión de 
Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

TERCERO. Se mantiene la operación de los órganos jurisdiccionales conforme al Anexo 1 del Acuerdo 
General 21/2020, que contempla únicamente un turno matutino con horarios de ingreso escalonados, cuyo 
contenido está disponible en el siguiente enlace: https://www.cjf.gob.mx/2020/distribucionOJ.pdf 

CUARTO. A partir del 3 de octubre de 2022 el turno de guardia para la recepción de asuntos en días y 
horas inhábiles se regirá conforme al sistema de turno de guardias de juzgados de Distrito publicado en el 
enlace: http://www.cjf.gob.mx/sistemaTurnosGuardias.htm 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 21/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 21/2020, relativo a la reanudación de plazos y al regreso escalonado en los 
órganos jurisdiccionales ante la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2022, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López 
Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General 22/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, 
relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la 
contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 22/2022, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA EL 
SIMILAR 22/2020, RELATIVO A LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA REACTIVAR LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES 
DEL CONSEJO EN EL CONTEXTO DE LA CONTINGENCIA POR EL VIRUS COVID-19, EN RELACIÓN CON EL 
PERIODO DE VIGENCIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 73 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100 constitucional, primer párrafo, el Consejo de la Judicatura 
Federal es un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 86, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

CUARTO. En el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, el Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Consejo de Salubridad General y el Secretario de Salud han emitido diversos acuerdos para 
hacer frente a la pandemia generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), dentro de las cuales destaca la 
adopción de medidas estrictas de distanciamiento social y de esquemas para asegurar la continuidad de las 
actividades catalogadas como esenciales, dentro de las que se incluyó a la procuración e impartición de 
justicia; 

QUINTO. En respuesta al brote del virus COVID-19 y partiendo de las mejores prácticas en la materia, 
especialmente las derivadas de recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y, eventualmente, 
de las emitidas por el Consejo de Salubridad General y la Secretaría de Salud, el Consejo de la Judicatura 
Federal adoptó medidas preventivas de riesgos laborales y acciones para promover y vigilar su cumplimiento 
en los centros de trabajo, así como de protección al público en general. Para ello, en sesión extraordinaria 
celebrada el 17 de marzo de 2020, emitió el Acuerdo General 5/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las medidas de contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo por el 
fenómeno de salud pública derivado del virus COVID-19, cuya vigencia fue prorrogada en distintos momentos 
por los Acuerdos Generales 7/2020, 9/2020, 11/2020 y 14/2020; 

SEXTO. El Secretario de Salud emitió el Acuerdo por el que se establece una estrategia para la reapertura 
de las actividades sociales, educativas y económicas, además de un sistema de semáforo por regiones para 
evaluar semanalmente el riesgo epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad 
federativa, así como diversas acciones extraordinarias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de 
mayo de 2020; 

SÉPTIMO. Partiendo de la continuidad del riesgo epidemiológico en la mayoría de circuitos, especialmente 
en la Ciudad de México que es donde se concentra la mayoría de oficinas y del personal del Consejo de la 
Judicatura Federal, se había mantenido un esquema basado en el trabajo a distancia y en la concentración de 
atribuciones en una Comisión Especial que permitiese atender con celeridad los casos urgentes que debían 
resolverse, particularmente aquellos relacionados con el esquema de organización de los órganos 
jurisdiccionales durante la contingencia sanitaria. 

Aun reconociendo que la situación no se había normalizado, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
emitió el Acuerdo General 17/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas de 
contingencia en las áreas administrativas del propio Consejo, por el fenómeno de salud pública derivado del 
virus Covid-19, mediante el cual se reactivaron las sesiones ordinarias tanto del propio Pleno como de sus 
Comisiones Permanentes, para lo cual partió de dos premisas: 

I. El funcionamiento de la Comisión Especial y la continuidad operativa de las áreas administrativas 
permitieron que el Consejo mantuviese el adecuado ejercicio de las facultades que constitucional y legalmente 
le fueron conferidas. 

II. La experiencia adquirida durante este período y el desarrollo de las herramientas tecnológicas 
posibilitan el trabajo remoto a gran escala y el funcionamiento de los órganos colegiados, a la vez que 
fortalecen la actividad de secretarías ejecutivas, órganos auxiliares y demás áreas administrativas, a partir de 
un esquema organizativo que continúa garantizando el menor riesgo epidemiológico en sus trabajadoras y 
trabajadores, y al público en general. 
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Adicionalmente, el Acuerdo institucionalizó el uso de la firma electrónica como mecanismo para agilizar las 
comunicaciones, asegurar su contenido, ahorrar consumo de papel y energía, y evitar los riesgos que el 
traslado de papeles representa durante la presente pandemia. El componente desarrollado para tal efecto 
garantizó que cada uno de los procesos de firma de documentos hace uso de los procedimientos definidos por 
la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo (UNCOCEFI) respecto a la validación del 
estatus del Certificado Digital de la FIREL o de la e.firma. 

Por otro lado, con fundamento en los artículos 82 y 86, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, el Acuerdo mantuvo el funcionamiento de la Comisión Especial, como órgano encargado de 
atender las cuestiones relacionadas con la interpretación e implementación de los Acuerdos Generales que 
rigen los esquemas de trabajo durante el periodo de contingencia. 

La vigencia del Acuerdo en comento se prorrogó por el diverso 19/2020; 

OCTAVO. El 28 de julio de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 22/2020, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, con la finalidad de evitar la 
concentración de personas y, con ello, la propagación del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, durante 
el período comprendido del 1 de agosto al 31 de octubre de 2020, sujetándose a las modalidades establecidas 
en éste; 

NOVENO. El 21 de octubre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 26/2020 del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 15 de enero de 
2021; 

DÉCIMO. La reanudación del funcionamiento en las actividades de las Comisiones permanentes y del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal representó un primer e importante paso hacia la regularización de 
sus actividades, completándose este proceso mediante la reactivación de plazos y términos de todos los 
procedimientos de su competencia. Lo anterior, sumado al desarrollo tecnológico y a la implementación de 
prácticas de teletrabajo, permite reactivar en su totalidad las actividades del Consejo de la Judicatura Federal, 
pero adecuándolas a las necesidades que la subsistente contingencia sanitaria amerita; 

DECIMOPRIMERO. El 9 de diciembre de 2020 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 38/2020 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 28 
de febrero de 2021; 

DECIMOSEGUNDO. El 24 de febrero de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 30 de junio de 
2021; 

DECIMOTERCERO. El 16 de junio de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 6/2021, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  Covid-
19, con relación al periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 16 de agosto de 
2021 a las 8:00 a.m.; 

DECIMOCUARTO. El 4 de agosto de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, y las personas en situación de vulnerabilidad, 
estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 31 de octubre de 2021; 

DECIMOQUINTO. El 22 de octubre de 2021 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 21/2021 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia, estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 
16 de enero de 2022; 

DECIMOSEXTO. El 12 de enero de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 2/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para 
reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 
en relación con el periodo de vigencia estableciendo el periodo del 1 de agosto de 2020 al 1° de mayo de 
2022; 

DECIMOSEPTIMO. El 6 de abril de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 8/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y deroga el similar 22/2020, relativo a las medidas 
necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el 
virus COVID-19, en relación con el periodo de vigencia y las facultades de la Comisión Especial, 
estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 5 de junio de 2022; 
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DECIMOCTAVO. EL 1 de junio de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 10/2022 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas para reactivar la 
totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación 
con el periodo de vigencia; estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 7 de agosto de 2022; 

DECIMONOVENO. El 5 de agosto de 2022 el Pleno del Consejo emitió el Acuerdo General 17/2022 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias 
para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus  COVID-
19, en relación con el periodo de vigencia; estableciendo un periodo del 1 de agosto de 2020 al 2 de octubre 
de 2022; 

VIGÉSIMO. En este contexto el Consejo de la Judicatura Federal se encuentra en un proceso de revisión 
normativa para llevar a cabo los ajustes que implican la nueva normalidad en las labores del Poder Judicial de 
la Federación, particularmente por los aprendizajes de la pandemia y los desarrollos tecnológicos, toda vez 
que ésta representó uno de los retos que ha enfrentado la comunidad mundial en general, y que para el Poder 
Judicial de la Federación no fue una excepción, se ha identificado que se avanza en la transformación digital 
estableciendo con ello un modelo de gestión integral y moderno con la utilización de herramientas 
tecnológicas, lo que permite el aprovechamiento intensivo, entre otras, de la FIREL, los sistemas de gestión, 
el correo electrónico y videoconferencias en los procesos jurisdiccionales y administrativos, evidenciando las 
acciones realizadas, disminuyendo considerablemente los periodos de gestión y generando ahorros 
significativos en el consumo de diversos insumos; 

VIGESIMOPRIMERO. Para garantizar plenamente el derecho de acceso a la justicia previsto en el artículo 
17 de la Constitución General y, en general, llevar a cabo las atribuciones que constitucional y legalmente 
corresponden al Consejo de la Judicatura Federal, resulta indispensable aumentar gradualmente las 
actividades presenciales del Consejo, sin menoscabo de continuar ejecutando las acciones necesarias en 
materia de promoción de la salud y prevención de contagios; y 

VIGESIMOSEGUNDO. Con el propósito de cumplir tal objetivo y teniendo en cuenta la evolución 
epidemiológica del virus SARS-CoV2 (COVID 19) en nuestro país, la disponibilidad de la vacuna contra tal 
enfermedad en términos de la Política Nacional de Vacunación ejecutada por el Gobierno Federal, y los 
criterios de prevención de la COVID 19 en el ámbito laboral, se considera necesario reformar el Acuerdo 
General 22/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las medidas necesarias para 
reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, 
en relación con el periodo de vigencia. Así, se amplía hasta el 6 de noviembre de 2022, considerando la 
disminución de casos de COVID-19 y la necesidad de un retorno a mucho mayor escala, toda vez que hasta 
el momento, ha funcionado el aumento gradual de presencia física como medida para asegurar la salud e 
integridad del personal y de las personas justiciables. 

En consecuencia, con fundamento en los párrafos primero y noveno del artículo 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 73 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; en los artículos 140, 141 y 184 de la Ley General de Salud, y en el Acuerdo por el que se 
establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
este Pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforma el artículo 1 del Acuerdo General 22/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las actividades del Consejo en el 
contexto de la contingencia por el virus COVID-19, para quedar como sigue: 

"Artículo 1. Vigencia. Con la finalidad de evitar la concentración de personas y, con ello, la propagación 
del virus que ocasiona la enfermedad Covid-19, las labores de las áreas administrativas del Consejo de la 
Judicatura Federal se sujetarán a las siguientes modalidades durante el período comprendido del 1 de agosto 
de 2020 al 6 de noviembre de 2022." 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el Sistema Integral de Gestión de 
Expedientes, así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en intranet e internet. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 22/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reforma el similar 22/2020, relativo a las medidas necesarias para reactivar la totalidad de las 
actividades del Consejo en el contexto de la contingencia por el virus COVID-19, en relación con el periodo de 
vigencia, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 28 de septiembre de 2022, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López 
Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 
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Sala Superior, Presidencia de la Comisión de Administración, Presidencia de las Salas Regionales y Titularidad de 
las Ponencias de la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Contraloría Interna. 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DE LAS ACTAS ADMINISTRATIVAS DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 
PRESIDENCIA DE LA SALA SUPERIOR, PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PRESIDENCIA DE 
LAS SALAS REGIONALES Y TITULARIDAD DE LAS PONENCIAS DE LA SALA SUPERIOR Y SALAS REGIONALES DEL 
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ANEXO DOS 

Legado Institucional 

PRESENTACIÓN  ____________________________________________________________________  

En su actividad cotidiana el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación promueve la rendición 
de cuentas y acceso a la información mediante actividades alineadas al contexto normativo, propiciando una 
administración eficiente y responsable en el uso de los recursos asignados. 

En este sentido los procesos de entrega-recepción, deben realizarse de manera transparente, y oportuna, 
a fin de contribuir a la debida continuidad que debe prevalecer en la prestación de los servicios y el óptimo 
aprovechamiento de los recursos asignados, así como apegarse a los principios que rigen el actuar del 
servicio público del Poder Judicial de la Federación. 

En los presentes Lineamientos se establecen las particularidades y acciones específicas que deberán 
observarse, derivadas del “Acuerdo que establece las normas y políticas generales para la entrega - recepción 
y rendición de cuentas de los asuntos y recursos asignados a las personas servidoras públicas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión”, 
tratándose de la entrega de los siguientes empleos, cargos o comisiones: 
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● Presidencia de la Sala Superior. 

● Presidencia de la Comisión de Administración. 

● Presidencia de las Salas Regionales. 

● Titulares de las Ponencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

● Titulares de las Ponencias de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

OBJETIVO  __________________________________________________________________________  

Los presentes Lineamientos tienen la finalidad de regular los procesos de entrega-recepción de los 
asuntos y recursos que tienen asignados las personas servidoras públicas que ocupan la titularidad de las 
Presidencias de la Sala Superior, de la Comisión de Administración y de las Salas Regionales, así como de 
las Ponencias que conforman la Sala Superior y las Salas Regionales, cuando concluye el periodo en el que 
ocuparon los referidos empleos, cargos o comisiones, garantizando que estos se lleven a cabo de manera 
ordenada, confiable, oportuna y transparente. 

MARCO JURÍDICO  ___________________________________________________________________  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo que establece las normas y políticas generales para la Entrega-Recepción y Rendición de 
Cuentas de los asuntos y recursos asignados a las personas servidoras públicas del Tribunal 
Electoral de Poder Judicial de la Federación al momento de separarse de su empleo, cargo o 
comisión. 

● Acuerdo General del Sistema de Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General del Comité Coordinador para Homologar Criterios en Materia Administrativa e 
Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación (PJF), que establece las medidas de 
racionalidad, austeridad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión del PJF para el 
ejercicio fiscal que corresponda. 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

1. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para las personas servidoras públicas 
que participen en el proceso de entrega - recepción de la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, la Presidencia de la Comisión de Administración, la Presidencia de las Salas Regionales, 
así como de las Ponencias que conforman la Sala Superior y las Salas Regionales y, en general, 
para las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral que por virtud de sus funciones deban 
intervenir en los procesos de entrega-recepción de los sujetos obligados señalados en el presente 
artículo. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en estos Lineamientos, se observará el Acuerdo que establece las 
normas y políticas generales para la Entrega-Recepción y Rendición de Cuentas de los asuntos y 
recursos asignados a las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la 
Federación al momento de separarse de su empleo, cargo o comisión. 

2. Para efectos de los presentes Lineamientos se entiende por: 

I. Acta Administrativa de Entrega - Recepción: Documento que debe presentar, a quien 
legalmente deba sustituirlo o a quién su superior jerárquico designe, la persona servidora 
pública que concluye un empleo, cargo o comisión, en el que se hace constar la entrega-
recepción de los recursos asignados, los asuntos a su cargo y el estado que guardan; así 
como la información documental que tenga a su disposición de manera directa, a la cual se 
acompañarán los anexos correspondientes. 
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II. Acuerdo: El Acuerdo que establece normas y políticas generales para la Entrega  - 
Recepción y Rendición de Cuentas de los Asuntos y Recursos asignados a las personas 
servidoras públicas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al momento de 
separarse de su empleo, cargo o comisión. 

III. Áreas Administrativas: Órganos Auxiliares de la Comisión de Administración; Unidades 
adscritas a la Presidencia del Tribunal Electoral y áreas de apoyo de la Secretaría 
Administrativa. 

IV. Áreas Jurisdiccionales: Las Ponencias de la Sala Superior o de las Salas Regionales del 
Tribunal Electoral, la Secretaría General de Acuerdos y todas aquellas que lleven a cabo 
actividades relacionadas con la función jurisdiccional. 

V. Comisión de Administración: La Comisión de Administración del Tribunal Electoral. 

VI. Contraloría Interna: La Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

VII. Delegaciones Administrativas: Las Delegaciones Administrativas de las Salas Regionales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VIII. Dirección General de Mantenimiento: La Dirección General de Mantenimiento y Servicios 
Generales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

IX. Dirección General de Planeación: La Dirección General de Planeación y Evaluación 
Institucional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

X. Dirección General de Protección Institucional: La Dirección General de Protección 
Institucional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XI. Dirección General de Recursos Humanos: La Dirección General de Recursos Humanos 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XII. Dirección General de Recursos Financieros: La Dirección General de Recursos 
Financieros del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XIII. Dirección General de Sistemas: La Dirección General de Sistemas del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

XIV. Enlace: Persona servidora pública designada por la persona servidora pública saliente o por 
su superior jerárquico para realizar los trámites correspondientes a la integración del acta 
administrativa de entrega-recepción. 

XV. Entrega - Recepción Institucional: Procedimiento administrativo de interés público, de 
cumplimiento obligatorio y formal, a través del cual la persona titular de la Presidencia del 
Tribunal Electoral hace entrega y rinde cuentas del estado que guardan los programas, 
proyectos, acciones, compromisos, información, asuntos, recursos y situación que guardan 
todas las áreas -jurisdiccionales y administrativas- del Tribunal Electoral; así como de la 
información documental que tenga a su disposición de manera directa, por concluir su 
empleo, cargo o comisión, a quien legalmente deba sustituirlo. Se formaliza mediante la 
elaboración del Acta Administrativa de Entrega - Recepción. 

XVI. E-Token: dispositivo USB de autenticación portátil con tecnología de tarjeta inteligente 
avanzada; se utiliza para generar y almacenar credenciales tales como claves privadas, 
contraseñas y certificados digitales. 

XVII. Firma electrónica: Conjunto de datos y caracteres cifrados, que tiene la validez de una 
firma autógrafa. 

XVIII. Herramienta informática: Programa o aplicación de la Contraloría Interna para dar trámite 
a la solicitud de representante y seguimiento para la formalización de las Actas 
Administrativas de Entrega - Recepción. 

XIX. Informe de gestión: Informe detallado del estado que guardan los proyectos, asuntos o 
actividades relevantes desarrollados en el ejercicio fiscal en el que se lleve a cabo la 
formalización del Acta administrativa de entrega-recepción. 

XX. Lineamientos del Almacén: Lineamientos para la administración del Almacén General, 
inventarios, desincorporación, baja y destino final de bienes inventariables y de consumo. 

XXI. Magistrado Entrante: Las Magistradas y/o los Magistrados de Sala Superior o de Sala 
Regional que reciben el cargo, empleo o comisión. 
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XXII. Magistrado Saliente: Las Magistradas y/o los Magistrados de Sala Superior o de Sala 
Regional que entregan el cargo, empleo o comisión. 

XXIII. Legado Institucional: Documento público en el que el Magistrado saliente manifiesta, 
documental y narrativamente, el trabajo realizado a lo largo de su gestión en el Tribunal 
Electoral sobre aspectos de los cuales tiene interés en dejar constancia. 

XXIV. PAT: El Programa Anual de Trabajo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

XXV. PEI: El Plan Estratégico Institucional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

XXVI. Presidencia: La persona titular de la Presidencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

XXVII. Presidencia de la Comisión: La persona titular de la Presidencia de la Comisión de 
Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXVIII. Presidencia de Sala Regional: La persona titular de la Presidencia de una Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

XXIX. Recursos Financieros: Estado del presupuesto asignado al empleo, cargo o comisión que 
se entrega desglosado en sus momentos: aprobado, modificado, comprometido, devengado 
y ejercido, así como activos con grado de liquidez y dinero en efectivo. 

XXX. Recursos Humanos: Las personas servidoras públicas adscritas al Tribunal Electoral. 

XXXI. Recursos Materiales: Bienes tangibles que utiliza el Tribunal Electoral para el logro de sus 
objetivos, llámese inmuebles, documentos, maquinaria, equipo de cómputo, equipo de 
oficina, autos, herramientas, entre otros. 

XXXII. Salas Regionales: Las Salas Regionales del Tribunal Electoral. 

XXXIII. Secretaría Administrativa: La persona titular de la Secretaría Administrativa del Tribunal 
Electoral. 

XXXIV. Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

3. Cualquier situación no prevista en los presentes Lineamientos será resuelta por la Comisión de 
Administración. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

Del proceso de entrega-recepción 

4. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así 
como en el Acuerdo, es obligación de las personas servidoras públicas del Tribunal Electoral llevar a 
cabo el acto de entrega-recepción, lo cual se realizará en los términos acordados en el mismo y 
aplicando, de manera complementaria, lo establecido en los presentes Lineamientos. 

5. Con el propósito de dar cumplimiento al contenido de los presentes Lineamientos y hacer posible la 
entrega-recepción de los asuntos y recursos a su cargo, las áreas administrativas y jurisdiccionales 
adscritas a la Sala Superior y a las Salas Regionales, deberán mantener permanentemente 
actualizados sus registros, controles y demás documentación correspondiente. 

 Los trámites de solicitud de representante y el seguimiento para la formalización de las Actas 
Administrativas de Entrega - Recepción se realizará a través de la herramienta electrónica que la 
Contraloría Interna pondrá a disposición de las personas servidoras públicas, en la que se usará la 
firma electrónica, conforme la normatividad aplicable. 

6. La formalización del acta administrativa de entrega-recepción se llevará a cabo el día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión que se entregue o en la fecha que se tenga 
programada. 

7. La Presidencia de la Sala Superior, de la Comisión de Administración y de las Salas Regionales, así 
como las personas titulares de las Ponencias de la Sala Superior y de las Salas Regionales, deberán 
solicitar por escrito o a través de la herramienta informática, con al menos quince días hábiles de 
anticipación a la fecha de entrega del cargo, la intervención de la Contraloría Interna, para que esta, 
en ejercicio de sus facultades, intervenga a fin de dar formalidad y legalidad al acto. 
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CAPÍTULO TERCERO 

De la entrega-recepción institucional de la Presidencia de la Sala Superior 

8. La integración del acta administrativa para la entrega-recepción institucional de la Presidencia de la 
Sala Superior, estará a cargo de la(s) persona(s) servidora(s) pública(s) que designe la Presidencia 
del Tribunal, a través de los enlaces que para ello se designen. 

9. El (los) enlace(s) designado(s) para integrar el acta deberán: 

a. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, que previo a la fecha de 
formalización del Acta administrativa de Entrega - Recepción institucional de la Presidencia, 
remita copia certificada de la estructura orgánica básica vigente del Tribunal Electoral, 
autorizada por la Comisión de Administración, y de los diagramas de puestos de las áreas 
jurídico - administrativas adscritas a la Presidencia del Tribunal Electoral, para su inclusión en el 
apartado “Recursos Humanos” de la referida Acta. 

b. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, que previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, 
remita copia certificada de las plantillas del personal de las distintas áreas administrativas a su 
cargo, así como las relativas al personal adscrito a la Presidencia del Tribunal Electoral, para su 
inclusión en el apartado “Recursos Humanos” de la referida Acta. 

c. Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, a más tardar el día del 
término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la Presidencia, las 
credenciales magnética y tipo pasaporte que acreditan como persona servidora pública del 
Tribunal Electoral al Magistrado saliente, para su inclusión en el apartado “Recursos Humanos” 
de la referida Acta. 

 La Dirección General de Recursos Humanos, una vez recibidas las credenciales, deberá 
informar a la Dirección General de Sistemas para los efectos conducentes. 

d. Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, a 
más tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la 
Presidencia, los equipos de telefonía celular, radiocomunicación y de acceso a internet móvil que 
se le hayan asignado para el desarrollo de sus funciones, para su inclusión en el rubro 
“Telefonía y Telefonía Celular” del apartado “Recursos Materiales” de la referida Acta. 

 En caso de haberse autorizado la desincorporación de los equipos a los que se hace referencia 
en el párrafo anterior, se deberá anexar copia del Acuerdo de Desincorporación correspondiente, 
así como, en su caso, copia del oficio de la solicitud de portabilidad de la línea telefónica del 
equipo de telefonía celular. 

e. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, a más tardar el día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la Presidencia, la cancelación de las 
líneas y códigos de autorización para llamadas externas asignadas, para su inclusión en el rubro 
“Telefonía y Telefonía Celular” del apartado “Recursos Materiales” de la referida Acta. 

f. Solicitar, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Almacén, previo a la 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, los 
resguardos de los bienes asignados, a efecto de que se lleve a cabo la revisión de su existencia, 
y proceder a la cancelación de estos, para su inclusión en el rubro “Bienes Integrantes del Activo 
Fijo” del apartado “Recursos Materiales” de la referida Acta. 

 La Presidencia de la Sala Superior, únicamente será responsable de la entrega de los bienes 
que estén amparados con resguardos requisitados y firmados. 

g. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Mantenimiento, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, la 
cancelación de los resguardos, así como un informe del estado, apariencia y funcionamiento de 
los vehículos asignados, para su inclusión en el rubro “Vehículos” del apartado “Recursos 
Materiales” de la referida Acta, así como: 

a. Entregar las tarjetas para suministro de combustible; 

b. Estar al corriente con la entrega de las bitácoras de recorridos y suministros de 
combustible de los meses previos; 
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c. Proporcionar la bitácora del cierre del mes, a más tardar el día anterior a la formalización 
del acta administrativa de entrega-recepción institucional de la Presidencia, con el 
kilometraje con que se entrega el vehículo; tarjeta de circulación; manual de 
mantenimiento; manual del usuario; llanta auxiliar; herramientas; etc., 

d. Suministrar el NIP de LO JACK que fue entregado al Magistrado saliente. 

h. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Financieros, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, la 
cancelación de los fondos fijos asignados, para su inclusión en el apartado “Recursos 
Financieros” de la referida Acta. 

i. Devolver, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, a más tardar el día del término 
del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la Presidencia, el e-token asignado 
y solicitar las cancelaciones que se relacionan en el artículo 23 del Acuerdo. 

j. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, previo a la fecha de formalización del acta administrativa de 
entrega - recepción institucional de la Presidencia, un informe sobre el estado del cumplimiento 
del Tribunal Electoral a las obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, así como la relación de solicitudes de acceso a la información 
que se encuentran en trámite y los requerimientos de información pendientes de atender 
derivados de algún recurso de revisión, en los términos de la citada ley, para su inclusión en el 
apartado “Transparencia y Acceso a la Información” de la referida Acta. 

k. Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, lo 
siguiente: 

● Programa Anual de Trabajo del año en curso. 

● En su caso, el Anteproyecto de Programa Anual de Trabajo del siguiente año. 

● Estado de avance y cumplimiento del Plan Estratégico Institucional. 

 Los informes de avance y cumplimiento del PAT y del PEI deberán incluirse en el apartado 
“Situación Programática” de la referida Acta. 

l. Solicitar, mediante oficio, a la Contraloría Interna, previo a la fecha de formalización acta 
administrativa de entrega - recepción institucional de la Presidencia, la relación y estatus de las 
observaciones y áreas de oportunidad pendientes de solventar por parte de las áreas 
administrativas a cargo de la Presidencia de la Sala Superior, para su inclusión en el apartado 
“Observaciones de Auditorías” de la referida Acta. 

m. Se elaborará un “Informe de gestión” (ANEXO UNO) en el que se detalle el estado que guardan 
los asuntos relevantes responsabilidad de las áreas administrativas a su cargo en el ejercicio 
fiscal en el que se lleve a cabo la formalización del acta administrativa de entrega-recepción, 
indicando si se encuentran en proceso de conclusión o ya concluidos, a la fecha de la entrega, y 
en su caso las acciones pendientes de realizar: 

● Secretaría Particular de la Presidencia, 

● Secretaría General de Acuerdos 

● Coordinación General de Asesores de la Presidencia, 

● Dirección General de Comunicación Social, 

● Dirección General de Jurisprudencia Seguimiento y Consulta, 

● Dirección General de Relaciones con Instituciones Internacionales, 

● Dirección General de Relaciones con Instituciones Nacionales, 

● Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, 

● Dirección General de Asuntos Jurídicos, y 

● Dirección General de Igualdad de Derechos y Paridad de Género. 

El “Informe de gestión” será incluido en el apartado “Otros Hechos” de la referida Acta. 
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CAPÍTULO CUARTO 

De la entrega-recepción de la Presidencia de la  Comisión de Administración 

10. La integración del acta administrativa para la entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión de 
Administración, estará a cargo de la Secretaría de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral, a través de los enlaces que para ello se designen. 

11. El proceso de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión de Administración, deberá 
efectuarse a la persona servidora pública que el Pleno de la Sala Superior designe. 

12. La Presidencia de la Comisión de Administración, hará la entrega de la oficina de la Comisión de 
Administración a su cargo. 

13. Se presentará un informe por cada uno de los diversos Comités conformados al interior del Tribunal 
Electoral, dicho informe será incluido en el apartado “Otros Hechos” del acta administrativa de 
entrega - recepción. 

14. Conforme a lo establecido en el ANEXO UNO, presentará un informe de avance que detalle el estado 
que guardan los asuntos relevantes registrados en el PEI del ejercicio fiscal en el que se realice la 
entrega-recepción, de las siguientes áreas: 

● Secretaría Administrativa, 

● Visitaduría Judicial, 

● Contraloría Interna, 

● Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, 

● Dirección General de Recursos Humanos, 

● Dirección General de Recursos Financieros, 

● Dirección General de Protección Institucional, 

● Dirección General de Planeación, 

● Dirección General de Sistemas, 

● Dirección General de Enlace y Vinculación Social, 

● Dirección General de Administración Regional, 

● Dirección General de Investigación de Investigación de Responsabilidades Administrativas, 

● Defensoría Pública Electoral para Pueblos y Comunidades Indígenas, 

● Escuela Judicial Electoral. 

El informe será incluido en el apartado “Otros Hechos” del Acta administrativa de Entrega  - 
Recepción. 

15. El (los) enlace(s) designado(s) para integrar el acta deberán: 

a) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión de 
Administración, la relación de cheques pendientes de cobro por concepto de sueldos o salarios 
no cobrados, debiendo actualizar, si fuera necesario, la información al día de la entrega, esta 
relación, será incluida en el apartado “Otros Hechos” de la referida acta. 

b) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Mantenimiento, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión  de 
Administración: 

i. El estado de organización y control de todos los bienes de mobiliario y equipo propiedad del 
Tribunal Electoral, incluyendo las obras de arte y decoración. 

ii. La relación de los vehículos propios, arrendados, en préstamo y/o comodato del Tribunal 
Electoral, con excepción de los vehículos a cargo de la Presidencia, indicando, placas, 
marca, resguardante, y estado físico del vehículo, debiendo actualizar la información al día 
de la entrega. 

Esta información formará parte del rubro “Vehículos” del apartado “Recursos Materiales” del acta 
administrativa de entrega - recepción, debiendo actualizar, en su caso, la información al día de la 
formalización de la referida acta. 
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c) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, 
previo a la fecha de formalización del acta administrativa de entrega-recepción de la Presidencia 
de la Comisión de Administración la relación de los diversos contratos celebrados por el Tribunal 
Electoral vigentes a la fecha de la entrega, señalando el número del contrato, el objeto, la 
vigencia y la Unidad Responsable de su administración. Esta información formará parte del 
apartado “Contratos” del acta administrativa de entrega - recepción, debiendo actualizar, en su 
caso, la información al día de la formalización de la referida acta. 

d) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, a 
través de la Unidad de Obras, previo a la fecha de formalización del acta administrativa de 
entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión de Administración, la relación de inmuebles 
ocupados propios y arrendados, en posesión del Tribunal Electoral, así como un informe 
pormenorizado de la situación de las obras públicas en proceso y pendientes de ejecutar a la 
fecha de la entrega.  Esta información formará parte del apartado “Relación de Inmuebles 
Ocupados o en Posesión de la Unidad Administrativa” del acta de entrega - recepción. 

e) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Financieros, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión  de 
Administración, de manera preliminar: 

i. Estado del presupuesto del Tribunal Electoral del ejercicio fiscal en curso, indicando 
presupuesto total, aprobado, modificado, comprometido, devengado y ejercido, así como 
su distribución por áreas, capítulos y conceptos. 

ii. Última conciliación presupuestal realizada. 

iii. Estados de situación financiera del Tribunal Electoral, a la fecha de la entrega. 

iv. Relación de cuentas bancarias a favor del Tribunal Electoral, indicando número de 
cuenta, institución bancaria a cargo y saldo a la fecha de entrega. 

v. Última conciliación bancaria realizada, de cada cuenta, indicando los movimientos en 
conciliación, su descripción, origen y acciones a realizar. 

vi. Relación de firmas y firmantes autorizados para expedir cheques a cargo de las cuentas 
del Tribunal Electoral, indicando además si las firmas se realizan en forma simple o 
mancomunada. 

vii. Relación del último cheque emitido de cada chequera y última transferencia electrónica 
realizada de cada cuenta. 

viii. Relación de cheques pendientes de entregar a sus beneficiarios y de transferencias 
electrónicas pendientes de realizar, indicando, número, fecha, concepto, importe, 
beneficiario y fecha límite para realizarlo. 

ix. Relación de inversiones en valores y otras inversiones que se hayan realizado con 
recursos procedentes del presupuesto asignado al Tribunal Electoral y saldo a la fecha de 
entrega, de cada una. 

x. Relación de los fideicomisos en los que participa como fideicomitente el Tribunal Electoral 
y saldo a la fecha de entrega, de cada uno. 

 Esta información deberá actualizarse al día de la entrega oficial del encargo de la Presidencia de 
la Comisión de Administración y formará parte del apartado “Recursos Financieros” del acta 
administrativa de entrega - recepción. 

f) Solicitar, mediante oficio, a la Contraloría Interna, previo a la fecha de formalización del acta 
administrativa de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión de Administración, una 
relación de las observaciones y áreas de oportunidad pendientes de solventar por parte de los 
Órganos Auxiliares de la Comisión de Administración, así como el estatus de cada una a la 
fecha de la entrega, debiendo actualizar la información al día de la entrega. Esta información 
formará parte del apartado “Observaciones de Auditorías” de la referida acta. 

g) Solicitar, mediante oficio, a la persona que presida cada uno de los Comités conformados al 
interior del Tribunal Electoral, previo a la fecha de formalización del acta de entrega-recepción de 
la Presidencia de la Comisión de Administración, un reporte del estatus de los Acuerdos dictados 
en las sesiones celebradas, debiendo actualizar la información al día de la entrega. Esta 
información formará del apartado “Otros Hechos” de la referida acta. 
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h) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Administración Regional, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción de la Presidencia de la Comisión  de 
Administración, un informe de lo siguiente: 

i. Estado del ejercicio del presupuesto del año en curso que las Salas Regionales tienen 
asignado para el desempeño de sus funciones, indicando presupuesto total, aprobado, 
modificado, comprometido, devengado y ejercido, así como su distribución por áreas, 
capítulos y conceptos. 

ii. Relación de cheques emitidos durante el ejercicio fiscal en curso en cada una de las Salas 
Regionales. 

Esta información deberá actualizarse al día de la entrega oficial del encargo de la Presidencia de 
la Comisión de Administración y formará parte del apartado “Otros Hechos” del acta 
administrativa de entrega - recepción. 

iii. Estado del cumplimiento de los Programas Anuales de Trabajo de las Salas Regionales y 
Delegaciones Administrativas, del ejercicio en que se realiza la entrega y, en su caso, las 
acciones pendientes de realizar, respecto de este, debiendo actualizar la información al día 
de la entrega. 

 Esta información formará parte del apartado “Otros Hechos” del acta administrativa de 
entrega - recepción. 

i) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, un informe con el estatus y, 
en su caso, resultados obtenidos, con el desarrollo de los proyectos registrados en el PAT 
del ejercicio en curso, debiendo actualizar la información al día de la entrega. Esta 
información formará parte del apartado “Situación Programática” del acta administrativa de 
entrega - recepción. 

CAPÍTULO QUINTO 

De la entrega - recepción de la Titularidad de las Ponencias de la Sala Superior 

16. La integración del Acta administrativa para la entrega-recepción de las Ponencias que integran la 
Sala Superior, estará a cargo del (los) enlace(s) que para ello se designe(n). 

17. El proceso de entrega-recepción por parte del Magistrado saliente, deberá efectuarse al Magistrado 
entrante, o en su defecto, al servidor(es) público(s) que al efecto se designe(n). 

18. En el caso específico de la entrega de los asuntos y expedientes jurisdiccionales, se incluirán en el 
apartado “Archivos” del acta administrativa de entrega - recepción, las relaciones de los documentos 
que a continuación se mencionan, así como aquellos otros que se encuentren bajo su custodia, 
resguardo o asignación y que se consideren necesarios: 

a) Relación debidamente detallada de los expedientes jurisdiccionales en sustanciación, 
especificando tipo de juicio, nombre del titular y del secretario responsable, número de 
expediente, fecha de inicio y el estado procesal en que se encuentran los mismos; 

b) De ser el caso, el archivo electrónico del pre-proyecto de resolución de los asuntos en 
trámite; 

c) Relación de actuaciones judiciales en los expedientes que se encuentren pendientes de 
desahogar; 

d)  Informe de constancias pendientes de agregar al expediente correspondiente; 

e) Relación de los anexos y/o cuadernos accesorios de los expedientes atinentes; 

f) Informe relativo a la existencia de plazos y/o términos procesales vigentes al momento de 
la entrega; e 

g) Informe de la persona servidora pública que, hasta el día de la entrega, se impuso de las 
constancias. 

19. Para el caso de la entrega de los recursos humanos, materiales y financieros, el Magistrado saliente 
deberá tomar en cuenta lo descrito en el Capítulo segundo “Del proceso de entrega-recepción” de los 
presentes Lineamientos y el Acuerdo. 
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20. El (los) enlace(s) designado(s) para integrar el acta deberán: 

a) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción, remita copia certificada de la 
estructura orgánica vigente y del diagrama de puestos de la Ponencia, para su inclusión en el 
apartado “Recursos Humanos” de la referida acta. 

b) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción, remita copia certificada de la plantilla 
del personal, para su inclusión en el apartado “Recursos Humanos” de la referida acta. 

c) Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, a más tardar el día del 
término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, las credenciales magnética y 
tipo pasaporte que acreditan como persona servidora pública del Tribunal Electoral al Magistrado 
saliente, para su inclusión en el apartado “Recursos Humanos” de la referida acta. 

 La Dirección General de Recursos Humanos, una vez recibidas las credenciales, deberá 
informar a la Dirección General de Sistemas para los efectos conducentes. 

d) Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, a 
más tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, los 
equipos de telefonía celular, radiocomunicación y de acceso a internet móvil que se le hayan 
asignado al Magistrado saliente para el desarrollo de sus funciones, para su inclusión en el rubro 
“Telefonía y Telefonía Celular” del apartado “Recursos Materiales” de la referida acta. 

 En caso de haberse autorizado la desincorporación de los equipos a los que se hace referencia 
en el párrafo anterior, se deberá anexar copia del Acuerdo de Desincorporación correspondiente, 
así como, en su caso, copia del oficio de la solicitud de portabilidad de la línea telefónica del 
equipo de telefonía celular. 

e) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, a más tardar el día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, la cancelación de las líneas y códigos de 
autorización para llamadas externas asignadas, para su inclusión en el rubro “Telefonía y 
Telefonía Celular” del apartado “Recursos Materiales” de la referida acta. 

f) Solicitar, en términos de lo establecido en los Lineamientos del Almacén, previo a la 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción los resguardos de los bienes 
asignados, a efecto de que se lleve a cabo la revisión de su existencia y proceder a la 
cancelación de estos, para su inclusión en el rubro “Bienes Integrantes del Activo Fijo” del 
apartado “Recursos Materiales” de la referida acta. 

 El Magistrado saliente únicamente será responsable de la entrega de los bienes que estén 
amparados con resguardos requisitados y firmados. 

g) Entregar, a la Dirección General de Mantenimiento, a más tardar el día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión, los vehículos asignados como apoyo al cargo y los 
utilitarios asignados a la Ponencia, lo cual incluye: 

i. Entregar las tarjetas para suministro de combustible; 

ii. Estar al corriente con la entrega de las bitácoras de recorridos y suministros de 
combustible de los meses previos; 

iii. Proporcionar la bitácora del cierre del mes, a más tardar el día anterior a la formalización 
del acta administrativa de entrega-recepción de la Ponencia, con el kilometraje con que 
se entrega el vehículo; tarjeta de circulación; manual de mantenimiento; manual del 
usuario; llanta auxiliar; herramientas; etc.; 

iv. Suministrar el NIP de LO JACK que fue entregado al Magistrado saliente. 

La persona titular de la Dirección General de Mantenimiento deberá hacer constar, a 
través de acta administrativa, el estado, apariencia y funcionamiento de los vehículos de 
apoyo al cargo y utilitarios asignados a la Ponencia, consignando, en su caso, el 
desgaste natural por uso y los desperfectos o deterioros de las unidades. En caso de 
que se incurra en gastos de reparación no asociados al desgaste natural y, que a la 
fecha de la formalización del acta administrativa de entrega - recepción no hayan sido 
reparados, serán descontados de los finiquitos correspondientes. 
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Asimismo, deberá tramitar, a la brevedad posible, ante las autoridades correspondientes, 
una constancia de las infracciones vehiculares de cada una de las unidades que se 
entregan. 

En caso de que el Magistrado saliente tenga bajo su resguardo un vehículo blindado, se 
deberá realizar la entrega de este a la persona titular de la Dirección General de 
Mantenimiento, a más tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo 
o comisión de la Ponencia, quien podrá solicitar, por escrito, el apoyo de la Dirección 
General de Protección Institucional, con tres días hábiles de anticipación. 

Toda la documentación relacionada con la entrega de los vehículos de la Ponencia a la 
Dirección General de Mantenimiento será incluida en el rubro “Vehículos” del apartado 
“Recursos Materiales” de la referida acta. 

h) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Financieros, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción, la cancelación de los fondos fijos 
asignados, para su inclusión en el apartado “Recursos Financieros” de la referida acta. 

i) Devolver, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, a más tardar el día del término 
del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, el e-token asignado y solicitar las 
cancelaciones que se relacionan en el artículo 23 del Acuerdo. 

j) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, previo a la fecha de formalización del acta administrativa de 
entrega-recepción, un informe sobre el estado del cumplimiento de la Ponencia a las 
obligaciones establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como la relación de solicitudes de acceso a la información que se encuentran en 
trámite y los requerimientos de información pendientes de atender derivados de algún recurso de 
revisión, en los términos de la citada ley, para su inclusión en el apartado “Transparencia y 
Acceso a la Información” de la referida acta. 

k) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, previo a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega-recepción, lo siguiente: 

● Programa Anual de Trabajo del año en curso. 

● En su caso, el Anteproyecto de Programa Anual de Trabajo del siguiente año. 

 Verificar que, a más tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o 
comisión, se capture en el sistema correspondiente el avance de las actividades, proyectos y/o 
indicadores del PAT, relativos al mes en que se formalice el acta, a fin de asegurar la integridad 
de la información sobre el avance del mencionado programa, para su inclusión en el apartado 
“Situación Programática” de la referida acta. 

l) Solicitar, mediante oficio, a la Visitaduría Judicial y a la Contraloría Interna, a más tardar quince 
días hábiles previos a la fecha de formalización del acta administrativa de entrega-recepción, la 
relación y estatus de las observaciones y recomendaciones pendientes de solventar por parte de 
la Ponencia, para su inclusión en el apartado “Observaciones de Auditorías” de la referida acta. 

CAPÍTULO SEXTO 

De la entrega - recepción de la Presidencia y de la Titularidad de las Ponencias  de las Salas 
Regionales 

21. La integración del Acta administrativa para la entrega-recepción de la titularidad de las Ponencias 
que conforman las Salas Regionales, estará a cargo del (los) enlace(s) que para ello designe(n). 

22.  El Magistrado Regional saliente deberá realizar la entrega-recepción al Secretario de Estudio y 
Cuenta Regional de mayor antigüedad en el cargo, adscrito a su Ponencia, mientras que los asuntos 
administrativos se entregarán a la persona Titular de la Delegación Administrativa de la Sala 
Regional correspondiente. 

23. El Magistrado Regional saliente que entregue la Presidencia, deberá realizar la entrega-recepción de 
los asuntos jurisdiccionales a la persona Titular de la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 
Regional, mientras que los asuntos administrativos serán entregados a la persona Titular de la 
Delegación Administrativa. 
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24. El Magistrado Regional saliente deberá remitir los expedientes jurisdiccionales en trámite el día 
anterior al inicio de funciones del Magistrado Regional entrante, a la persona titular de la Secretaría 
General de Acuerdos de la Sala Regional, a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 70, fracción I del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

 La entrega-recepción de los asuntos jurisdiccionales y administrativos deberá efectuarse, a la 
brevedad posible, al Magistrado Regional entrante que sea designado como titular de la Ponencia. 

25. Para efectos del Acta administrativa de entrega-recepción, en caso de que, a la fecha de la entrega, 
no exista nombramiento o designación de la persona que deberá sustituir al Magistrado Regional 
saliente, el Secretario General de Acuerdos de la Sala Regional o el Secretario de Estudio y Cuenta 
Regional de mayor antigüedad en el cargo, asumirá las funciones de Magistrado, de conformidad con 
el artículo 175 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

 Una vez que haya sido nombrado el Magistrado Regional entrante, el Secretario de Estudio y Cuenta 
Regional de mayor antigüedad en el cargo, hasta entonces en funciones de Magistrado Regional, y la 
persona Titular de la Delegación Administrativa de la Sala Regional, deberán entregar, siguiendo el 
contenido de los presentes Lineamientos en lo conducente, los asuntos y expedientes 
jurisdiccionales en trámite y los administrativos, a la brevedad posible. 

 Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, una vez que haya sido nombrado el Magistrado 
Presidente de la Sala Regional, la persona Titular de la Secretaría General de Acuerdos, hasta 
entonces en funciones de Magistrado Regional, y de la Delegación Administrativa de la Sala 
Regional, deberán entregar, siguiendo el contenido de los presentes Lineamientos en lo conducente, 
los asuntos y expedientes jurisdiccionales en trámite y los administrativos, a la brevedad posible. 

26. En el caso específico de la entrega de los asuntos y expedientes jurisdiccionales, se incluirán en el 
apartado “Archivos” del Acta administrativa de Entrega - Recepción, las relaciones de los 
documentos que a continuación se mencionan, así como aquellos otros que se encuentren bajo su 
custodia, resguardo o asignación y que se consideren necesarios: 

a) Relación debidamente detallada de los expedientes jurisdiccionales en sustanciación, 
especificando tipo de juicio, nombre del titular y del secretario responsable, número de 
expediente, fecha de inicio y el estado procesal en que se encuentran los mismos; 

b) De ser el caso, el archivo electrónico del pre-proyecto de resolución de los asuntos en trámite; 

c) Relación de actuaciones judiciales en los expedientes que se encuentren pendientes de 
desahogar; 

d)  Informe de constancias pendientes de agregar al expediente correspondiente; 

e) Relación de los anexos y/o cuadernos accesorios de los expedientes atinentes; 

f) Informe relativo a la existencia de plazos y/o términos procesales vigentes al momento de la 
entrega; e 

g) Informe de la persona servidora pública que, hasta el día de la entrega, se impuso de las 
constancias. 

27. Para el caso de la entrega de los recursos humanos, materiales y financieros, el Magistrado Regional 
saliente deberá tomar en cuenta lo descrito en el Capítulo segundo “Del proceso de entrega-
recepción” y el Acuerdo. 

28. El (los) enlace(s) designado(s) para integrar el acta deberán: 

a) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, por conducto de la persona 
titular de la Delegación Administrativa correspondiente, previo al día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión del Magistrado Regional saliente, copia certificada 
de la estructura orgánica de la Ponencia, autorizada por la Comisión de Administración, para su 
inclusión en el apartado “Recursos Humanos” de la referida acta. 

 Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, se deberá incluir en el acta, la estructura 
orgánica de las Ponencias que integran la Sala Regional, así como la correspondiente a la 
Delegación Administrativa. 
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b) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, por conducto de la 
persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, previo al día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión del Magistrado Regional saliente, copia 
certificada de la plantilla del personal de la Ponencia, para su inclusión en el apartado “Recursos 
Humanos” de la referida acta. 

 Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, deberá incluirse al acta, copia certificada de la 
plantilla del personal de las Ponencias que integran la Sala Regional, así como la 
correspondiente a la Delegación Administrativa. 

c) Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Humanos, por conducto de la 
persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, a más tardar el día del término 
del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, las credenciales magnética y tipo 
pasaporte que acreditan como persona servidora pública del Tribunal Electoral al Magistrado 
Regional saliente, para su inclusión en el apartado “Recursos Humanos” de la referida acta. 

 A efecto de que el Magistrado Regional entrante, el día de inicio de su cargo, cuente con el 
número exacto de personas servidoras públicas adscritas a su Ponencia, la persona servidora 
pública designada como enlace deberá, por lo menos quince días hábiles previos a la fecha de 
formalización del acta administrativa de entrega - recepción, realizar los trámites 
correspondientes para la cancelación de las comisiones del personal adscrito a la Ponencia. 

 La Dirección General de Recursos Humanos, una vez recibidas las credenciales, deberá 
informar a la Dirección General de Sistemas para los efectos conducentes. 

d) Remitir, mediante oficio, a la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, por 
conducto de la persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, a más tardar el 
día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, los equipos de 
telefonía celular, radiocomunicación y de acceso a internet móvil que se le hayan asignado para 
el desarrollo de sus funciones, para su inclusión en el rubro “Telefonía y Telefonía Celular” del 
apartado “Recursos Materiales” de la referida acta. 

 En caso de haberse autorizado la desincorporación de los equipos a los que se hace referencia 
en el párrafo anterior, se deberá anexar copia del Acuerdo de Desincorporación correspondiente, 
así como, en su caso, copia del oficio de la solicitud de portabilidad de la línea telefónica del 
equipo de telefonía celular. 

e) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, por conducto de la persona titular 
de la Delegación Administrativa correspondiente, a más tardar el día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión, la cancelación de las líneas y códigos de 
autorización para llamadas externas asignadas, para su inclusión en el rubro “Telefonía y 
Telefonía Celular” del apartado “Recursos Materiales” de la referida acta. 

f) Solicitar, por conducto de la persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, en 
términos de lo establecido en los Lineamientos del Almacén, previo al día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión los resguardos de los bienes asignados, a 
efecto de que se lleve a cabo la revisión de su existencia, y proceder a la cancelación de estos, 
para su inclusión en el rubro “Bienes Integrantes del Activo Fijo” del apartado “Recursos 
Materiales” de la referida acta. 

 El Magistrado Regional saliente, únicamente será responsable de la entrega de los bienes que 
estén amparados con resguardos requisitados y firmados. 

g) Entregar, a la Delegación Administrativa, a más tardar el día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión, los vehículos asignados como apoyo al cargo y los 
utilitarios asignados a la Ponencia, lo cual incluye: 

i. Entregar las tarjetas para suministro de combustible; 

ii. Estar al corriente con la entrega de las bitácoras de recorridos y suministros de combustible 
de los meses previos; 

iii. Proporcionar la bitácora del cierre del mes, a más tardar el día anterior a la formalización del 
acta administrativa de entrega-recepción de la Ponencia, con el kilometraje con que se 
entrega el vehículo; tarjeta de circulación; manual de mantenimiento; manual del usuario; 
llanta auxiliar; herramientas; etc., 

iv. Suministrar el NIP de LO JACK que fue entregado al Magistrado Regional saliente. 
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La persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente deberá hacer constar, a 
través de acta administrativa, el estado, apariencia y funcionamiento de los vehículos de apoyo 
al cargo y utilitarios asignados a la Ponencia, consignando, en su caso, el desgaste natural por 
uso y los desperfectos o deterioros de las unidades. En caso de que se incurra en gastos de 
reparación no asociados al desgaste natural, y que a la fecha de la formalización del acta 
administrativa de entrega - recepción no hayan sido reparados, serán descontados de los 
finiquitos correspondientes. 

Asimismo, la persona titular de la Delegación Administrativa será responsable de tramitar, a la 
brevedad posible, ante las autoridades locales correspondientes, una constancia de las 
infracciones vehiculares de cada una de las unidades que se entregan. 

El Magistrado Regional saliente podrá utilizar las tarjetas para suministro de combustible hasta el 
día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión. 

En caso de que el Magistrado Regional saliente tenga bajo su resguardo un vehículo blindado, 
se deberá realizar la entrega de este a la persona titular de la Delegación Administrativa, a más 
tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la 
Ponencia, quien podrá solicitar, por escrito, el apoyo de la Dirección General de Protección 
Institucional, con tres días hábiles de anticipación. 

Toda la documentación relacionada con la entrega de los vehículos de la Ponencia a la 
Delegación Administrativa será incluida en el rubro “Vehículos” del apartado “Recursos 
Materiales” de la referida acta. 

h) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Recursos Financieros, por conducto de la 
persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, previo al día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión de la Ponencia, la cancelación de los 
fondos fijos asignados, para su inclusión en el apartado “Recursos Financieros” de la referida 
acta. 

i) Devolver, mediante oficio, a la Dirección General de Sistemas, por conducto de la persona titular 
de la Delegación Administrativa correspondiente, a más tardar el día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión de la Ponencia, el e-token asignado y solicitar las 
cancelaciones que se relacionan en el artículo 23 del Acuerdo. 

j) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por conducto de la persona titular de la Delegación 
Administrativa correspondiente, previo al día del término del mandato constitucional del empleo, 
cargo o comisión, un informe sobre el estado del cumplimiento de la Ponencia a las obligaciones 
establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como la 
relación de solicitudes de acceso a la información que se encuentran en trámite y los 
requerimientos de información pendientes de atender por parte de la Ponencia, derivados de 
algún recurso de revisión, en los términos de la citada ley, para su inclusión en el apartado 
“Transparencia y Acceso a la Información” de la referida acta. 

Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, el informe contendrá la información relativa a 
las Ponencias que integran la Sala Regional, así como la correspondiente a la Delegación 
Administrativa. 

k) Solicitar, mediante oficio, a la Dirección General de Planeación, por conducto de la persona 
titular de la Delegación Administrativa correspondiente, previo al día del término del mandato 
constitucional del empleo, cargo o comisión, lo siguiente: 

● Programa Anual de Trabajo del año en curso de la Ponencia. 

● En su caso, el Anteproyecto de Programa Anual de Trabajo de la Ponencia, del siguiente 
año. 

Verificar que, a más tardar el día del término del mandato constitucional del empleo, cargo o 
comisión de la Ponencia, se capture en el sistema correspondiente el avance de las actividades, 
proyectos y/o indicadores del PAT, relativos al mes en que se formalice el acta, a fin de asegurar 
la integridad de la información sobre el avance del mencionado programa, para su inclusión en el 
apartado “Situación Programática” de la referida acta. 

Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, deberá incluirse al acta, la información relativa 
a las Ponencias que integran la Sala Regional, así como la correspondiente a la Delegación 
Administrativa. 
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l) Solicitar, mediante oficio, a la Visitaduría Judicial y a la Contraloría Interna, por conducto de la 
persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, previo al día del término del 
mandato constitucional del empleo, cargo o comisión, la relación y estatus de las observaciones 
y recomendaciones pendientes de solventar por parte de la Ponencia, para su inclusión en el 
apartado “Observaciones de Auditorías” de la referida acta. 

 Tratándose de la Presidencia de la Sala Regional, deberá solicitarse a la Contraloría Interna, por 
conducto de la persona titular de la Delegación Administrativa correspondiente, a más tardar 
quince días hábiles previos a la fecha de término del mandato constitucional del empleo, cargo o 
comisión, la relación y estatus de las observaciones y áreas de oportunidad, pendientes de 
solventar por las Ponencias que integran la Sala Regional y la Delegación Administrativa, para 
su inclusión en el apartado “Observaciones de Auditorías” de la referida acta. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

Del Legado Institucional 

29. Para llevar a cabo la elaboración del acta administrativa de entrega-recepción, conforme a lo 
establecido en el ANEXO DOS, el Magistrado saliente, en caso de considerarlo necesario, podrá 
incluir la entrega de un Legado Institucional, para su inclusión en el apartado “Otros hechos” de la 
referida acta. 

30. La persona o personas servidoras públicas designadas para llevar a cabo la integración del acta 
administrativa de entrega-recepción, en caso de considerarlo necesario, podrán: 

a) Establecer comunicación con la Jefatura de Unidad de Estadística e Información Jurisdiccional 
adscrita a la Secretaría General de Acuerdos, a fin de allegarse de la información relativa a las 
estadísticas de los asuntos (sentencias relevantes y medios de impugnación) resueltos por la 
Ponencia; 

b) Establecer comunicación con la Dirección General de Comunicación Social, a fin de allegarse de 
la información relativa a los comunicados de prensa emitidos y los eventos (incluyendo 
fotografías y videos) en los que haya participado el Magistrado saliente; 

c) Establecer comunicación con la Dirección General de Jurisprudencia, Seguimiento y Consulta, a 
fin de que le sea proporcionada la información relativa a los asuntos que constituyeron 
jurisprudencia, tesis y criterios emitidos, derivados de los asuntos en los que haya participado el 
Magistrado saliente; 

d) Establecer comunicación con las áreas correspondientes, a fin de allegarse de la información 
relativa a las comisiones a las que haya sido designado el Magistrado saliente; 

e) Establecer comunicación con la Dirección General de Documentación, a fin de contar con apoyo 
técnico para la edición y, en su caso, impresión, del Legado Institucional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -  Los presentes Lineamientos para la elaboración de las Actas de Entrega-Recepción de la 
Presidencia de la Sala Superior, Presidencia de la Comisión de Administración, 
Presidencia de las Salas Regionales y Titularidad de las Ponencias de la Sala Superior y 
Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, entrarán en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. - Se abrogan los Lineamientos para la elaboración de las Actas de Entrega-Recepción de la 
Presidencia de Sala Superior, la Presidencia de la Comisión de Administración y las 
Ponencias de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 237/S8(16-VIII-2016), 
emitido en la Octava Sesión Ordinaria celebrada el 16 de agosto de 2016. 

TERCERO. -  Se abrogan los Lineamientos para el proceso de entrega-recepción de los recursos 
materiales, humanos y financieros de las Salas Regionales del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, aprobados por la Comisión de Administración mediante acuerdo 
29/S2(19-II-2013) emitido en la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 19 de febrero de 
2013. 

CUARTO. -  Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Intranet e Internet del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANEXO UNO 

INFORME DE GESTIÓN 

El informe de gestión deberá considerar, como mínimo, los siguientes apartados: 

1. Nombre. En este apartado se deberá indicar la denominación de la actividad, indicador, proyecto (del 

PAT y/o del PEI) o asunto relevante del que se dará cuenta. 

2. Área(s) Responsable(s). En este apartado se deberá indicar el nombre del área(s) responsable(s) 

del seguimiento y cumplimiento de la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o del PEI) o asunto 

relevante del que se dará cuenta. 

3. Área(s) Corresponsable(s). En este apartado se deberá indicar el nombre del área(s) que 

interviene(n) en el desarrollo y/o consecución de la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o del 

PEI) o asunto relevante del que se dará cuenta. 

4. Objetivo. En este apartado se deberá indicar el(los) efecto(s) específico(s) o el propósito que se 

quiere conseguir con el desarrollo de la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o del PEI) o asunto 

relevante del que se dará cuenta. 

5. Descripción.  En este apartado se deberá enunciar a grandes rasgos la idea de lo que se pretende 

conseguir, explicando el contenido y resultado que se espera obtener de la actividad, indicador, 

proyecto (del PAT y/o del PEI) o asunto relevante del que se dará cuenta. 

6. Necesidad de invertir en el desarrollo del proyecto, asunto o actividad. En este apartado se 

deberá identificar la problemática o situación que justifique la necesidad de recursos de inversión en 

la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o del PEI) o asunto relevante del que se dará cuenta. 

7. Entregable final. En este apartado se deberá registrar el producto o resultado específico esperado 

de la ejecución de la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o del PEI) o asunto relevante del que 

se dará cuenta. 

8. Estado actual. En este apartado se deberá señalar el grado de cumplimiento cuantitativo, con la 

justificación correspondiente que explique el nivel alcanzado y, en su caso, las razones de aquello 

que quedó pendiente de realizar. 

9.  Principales logros alcanzados. En este apartado se describirán: 

a) Los principales logros alcanzados y su impacto en la(s) política(s) planteada(s) en el Tribunal 

Electoral para el ejercicio en el que se realice el acta entrega - recepción; 

b) En su caso, la justificación para dar continuidad a la actividad, indicador, proyecto (del PAT y/o 

del PEI) o asunto relevante del que se dará cuenta, y 

c) Las recomendaciones o propuestas de políticas y estrategias que contribuyan a su seguimiento. 
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ANEXO DOS 

LEGADO INSTITUCIONAL 

El Legado Institucional deberá considerar, como mínimo, los siguientes apartados: 

I. Presentación. En este apartado se describirá el nombre del empleo, cargo o comisión que se 

entrega, así como los años -en específico- en los que se ocupó su titularidad. 

II. Semblanza Curricular. En este apartado se incluirán datos relacionados con la experiencia 

profesional de la persona servidora pública que realiza la entrega. 

III. Resumen de acciones realizadas. En este apartado, se harán constar, documental y 

narrativamente, las principales acciones legales, presupuestarias, administrativas, operativas, de 

seguimiento y/o de resultados obtenidos, sobre las cuales se tiene interés en dejar constancia; ya 

sea que esté concluido o que se encuentre en proceso de ejecución a la fecha de la entrega - 

recepción, así como su impacto y, en su caso, las acciones que deberán ejecutarse para su 

continuidad y conclusión. 

 De ser el caso, se incluirá la compilación de las sentencias emitidas durante el período de gestión de 

la persona servidora pública que realiza la entrega y, de ser posible, incluirá la liga electrónica que 

permita su consulta. 

IV. Comunicados de Prensa. En este apartado se incluirá una breve descripción de los comunicados 

de prensa que la persona servidora pública que realiza la entrega desee resaltar respecto de un tema 

o temas en particular, y de ser posible incluirá la liga electrónica que permita su consulta. 

V. Participación en foros. En este apartado se incluirá una breve descripción de los foros que la 

persona servidora pública que realiza la entrega desee resaltar respecto de un tema o temas en 

particular, y de ser posible incluirá la liga electrónica que permita su visualización y/o consulta. 

VI. Otros. En este apartado, la persona servidora pública que realiza la entrega podrá documentar algún 

tema o temas que desee resaltar como parte de los logros y alcances generados durante su período 

de gestión. 

 

Marcela Loredana Montero de Alba, Secretaria Administrativa y de la Comisión de Administración del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 208, 

fracciones XIV y XXIV, del Reglamento Interno el citado órgano jurisdiccional. 

CERTIFICA 

Que el presente documento, integrado por 22 fojas, impresas por anverso y reverso, y 1 foja únicamente 

por anverso, corresponde al “Lineamientos para la elaboración de las Actas Administrativas de Entrega-

Recepción de la Presidencia de la Sala Superior, Presidencia de la Comisión de Administración, Presidencia 

de las Salas Regionales y Titularidad de las Ponencias de la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación” aprobado mediante el Acuerdo 09/SO7(15-VII-2022), emitido 

por la y los integrantes de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, en su Séptima Sesión Ordinaria de 2022, efectuada el pasado 15 de julio de 2022. DOY FE. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- Secretaria Administrativa y de la Comisión de 

Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Marcela Loredana Montero  de 

Alba.- Firma electrónica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0008 M.N. (veinte pesos con ocho diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.5366 y 9.7937 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.35 por ciento. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las Modificaciones al Manual de Organización del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.06 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

Con fundamento en los artículos 6o, apartado A, fracción VIII, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37 y 41, fracción XI, de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 17, 21 fracciones XX y XXIV, 29, fracción I, y 31, fracción XII, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I, XIX, XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 
18, fracciones XIV, XVI, XXVI y 30, fracciones I, II, VIII, IX y XII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional  de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de transparencia, modificando entre otros, el 
artículo 6, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, 
especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena 
autonomía técnica, de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
cuyo funcionamiento se rige bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

2. Que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dispone que el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales (Instituto o INAI) deberá establecer normas y procedimientos para sentar las bases 
de organización, funcionamiento y desarrollo de un sistema de Servicio Profesional, que garantice la 
capacitación, profesionalización y especialización de su personal, en la materia de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

3. Que el Pleno del Instituto aprobó mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 2017, como un instrumento 
normativo que permite identificar a los órganos y unidades administrativas que integran la estructura 
orgánica institucional, así como las funciones con las que éstas cuentan, de manera que se esté en 
posibilidades de ejercer las facultades constitucionales y legales que tiene a su cargo el Instituto, el 
cual fue modificado mediante acuerdo ACT-PUB/05/07/2017.09, a efecto de incorporar las 
disposiciones que determinan el funcionamiento del Consejo Consultivo en términos de lo previsto en 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

4. Que observando la estructura orgánica y atribuciones establecidas en el Estatuto Orgánico del INAI, 
el 09 de agosto de 2017, mediante acuerdo ACT-PUB/09/08/2017.05, el Pleno del Instituto aprobó el 
Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de septiembre 
de 2017, el cual constituye un instrumento normativo de carácter administrativo organizacional en el 
que se plasman la misión, visión, objetivos estratégicos, marco normativo y se delimita el ámbito de 
responsabilidad y competencia de las unidades administrativas, además de describir sus 
atribuciones, estructura orgánica, objetivos, funciones, niveles jerárquicos y grados de autoridad 
desde las personas titulares de dichas unidades administrativas hasta la categoría de jefatura  de 
departamento. 
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5. Que derivado de las atribuciones legales del Instituto establecidas en la Ley General de  Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con fecha 13 de febrero  de 2018, se 
publicaron en el Diario Oficial de la Federación las modificaciones al Estatuto  Orgánico y a la 
estructura orgánica, aprobadas por el Pleno del Instituto mediante acuerdos  ACT-
EXTPUB/06/12/2017.03 y ACT-EXT-PUB/06/12/2017.04, respectivamente. 

6. Que con motivo de las modificaciones referidas en el numeral anterior, la Dirección General de 
Administración llevó a cabo un proceso de homologación de diversos documentos técnico-normativos 
en materia organizacional, entre ellos, el Manual de Organización del Instituto. 

7. Que resultado de lo anterior, el 27 de abril de 2018, mediante acuerdo ACT-PUB/27/04/2018.07, el 
Pleno del INAI aprobó las modificaciones al Manual de Organización del INAI, en el cual incluyeron 
fundamentalmente las atribuciones emanadas de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados y las modificaciones a la estructura orgánica, quedando pendiente 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

8. Que, en atención a diversas modificaciones al Estatuto Orgánico, el Manual de Organización del INAI 
se ha modificado en varias ocasiones siendo la última mediante Acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05, 
de fecha 16 de febrero de 2021.  

9. Que mediante el Acuerdo ACT-PUB/08/06/2022.07, publicado el veinte de junio de dos mil veintidós 
en el Diario Oficial de la Federación y el Acuerdo ACT-PUB/03/08/2022.05, se publicaron 
modificaciones a los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y personal 
de Libre Designación, donde través del punto de acuerdo tercero se instruye a la Dirección General 
de Administración para que realice las acciones sustantivas y complementarias que se requieran 
para la instrumentación, coordinación y supervisión del referido Acuerdo, en los términos que se 
precisan en los Lineamientos aprobados. 

10. Que de conformidad con el artículo 30, fracción II, del Estatuto Orgánico del INAI, las modificaciones 
al Manual de Organización han sido coordinadas por la Dirección General de Administración, con la 
participación de todas las unidades administrativas que conforman la estructura orgánica del Instituto, 
observando la estructura orgánica vigente, los cambios y actualizaciones del marco normativo 
aplicable al Instituto. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Manual de Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, de conformidad con el documento anexo que forma parte 
integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se abroga el acuerdo ACT-PUB/03/02/2021.05 relativo a la última modificación del Manual de 
Organización del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración realice las acciones necesarias a efecto 
de hacer del conocimiento de las personas servidoras públicas del Instituto el presente Acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-09-2022.06.zip 

Contenido del archivo .zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB/07/09/2022.06.pdf 

2. Manual de Organización INAI.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-09-2022-06.zip 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 
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SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
en sesión ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 
Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Norma Julieta del Río Venegas, Adrián Alcalá Méndez, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 
Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO SEXTO DEL ACUERDO  ACT-

PUB/07/09/2022.06 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 

ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.06 Y SU ANEXO, DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PRECISADA EN EL 

PUNTO DE ACUERDO CUARTO, EL CUAL SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, MISMO QUE FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 527004) 

 
 

ACUERDO mediante el cual se aprueban los criterios respecto a los requisitos académicos, laborales y de 
conocimiento que deben cumplir las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, para ocupar un puesto de estructura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.07 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS RESPECTO A LOS REQUISITOS ACADÉMICOS, 
LABORALES Y DE CONOCIMIENTO QUE DEBEN CUMPLIR LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, PARA OCUPAR UN PUESTO DE ESTRUCTURA. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6º, Apartado A, fracción VIII, y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, fracción XIII, 37 y 41, fracción XI, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 17, 21 fracciones XX y XXIV, 29, fracción I, y 31, fracción 
XII, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como, 6, 8, 12, fracciones I, 
XXXIV y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, 30, fracciones I, VIII y XII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; 
el Pleno del INAI, y conforme a las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículos 6º, apartado A, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción IX de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 89, fracción XXVI de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, el Instituto es un organismo constitucionalmente 
autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y 
determinar su organización interna, que tiene la encomienda de garantizar el derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales, cuyo funcionamiento se rige bajo los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad. 
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2. Que el párrafo segundo del artículo 25 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dispone que el Instituto deberá establecer normas y procedimientos para sentar las bases de 
organización, funcionamiento y desarrollo de un sistema de Servicio Profesional, que garantice la 
capacitación, profesionalización y especialización de su personal, en la materia de acceso a la 
información y protección de datos personales. 

3. Que mediante el Acuerdo ACT-PUB/08/06/2022.07, publicado el veinte de junio de dos mil veintidós 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y el Acuerdo ACT-PUB/03/08/2022.05, se publicaron 
modificaciones a los Lineamientos en materia de Recursos Humanos, Servicio Profesional y personal 
de Libre Designación, donde través del punto de acuerdo tercero se instruye a la Dirección General 
de Administración para que realice las acciones sustantivas y complementarias que se requieran 
para la instrumentación, coordinación y supervisión del referido Acuerdo, en los términos que se 
precisan en los Lineamientos aprobados. 

4. Que en cumplimiento de dicha instrucción, se revisaron los Criterios para el nombramiento de los 
servidores públicos del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 
Organismo Autónomo, aprobados mediante el Acuerdo ACT-PUB/08/10/2014.07 y publicados en el 
DOF el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho; encontrando que describían los requisitos para las 
Direcciones Generales hasta el nivel de Enlace y quedando pendiente los criterios para los puestos 
adscritos a las Secretarías y Ponencias, por lo que se requiere contar con criterios para todos los 
puestos que componen la estructura orgánica del INAI. 

5. Que lo anterior, permite al INAI contar con descripciones y perfiles adecuados y acordes a su 
estructura y conforme a los requerimientos, necesidades, atribuciones y competencias que 
requeridas para la profesionalización de las personas servidoras públicas del Instituto. 

6. Que en virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 31, fracción XII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16, fracción VI y 18 fracciones XIV, XVI y XXVI del 
Estatuto Orgánico del INAI, la Comisionada Presidenta somete a consideración del Pleno, como 
órgano superior de dirección del Instituto y máxima autoridad frente a las Comisionadas y los 
Comisionados en su conjunto y en lo particular, los Criterios respecto a los requisitos académicos, 
laborales y de conocimiento que deben cumplir las personas servidoras públicas del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para ocupar 
un puesto de estructura. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de Derecho, el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los Criterios respecto a los requisitos académicos, laborales y de conocimiento 
que deben cumplir las personas servidoras públicas del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, para ocupar un puesto de estructura. 

SEGUNDO. Se derogan los Criterios para el nombramiento de los servidores públicos del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Datos, Organismo Autónomo, aprobaos mediante el Acuerdo 
ACT-PUB/08/10/2014.07 y publicados en el DOF el 16 de octubre de 2018. 

Por lo que respecta a las plazas adscritas a la Dirección del Centro de Atención a la Sociedad,  se 
observarán los Criterios de escolaridad y experiencia laboral aprobados mediante el Acuerdo  ACT-
PUB/12/05/2021.07, los cuales se pueden consultar en: https://home.inai.org.mx/wp-
content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-12-05-2021.07.pdf y para pronto proveer establecen  lo 
siguiente: 

Cargo Estudios requeridos Experiencia requerida 

Asesor/Asesora 

(Auxiliar 

administrativo) 

Estudios de licenciatura en temas 
relacionados a (Administración 
Pública, Derecho, Ciencias Políticas o 
Ciencias Sociales) 

Experiencia laboral por 2 años en 
servicios de atención al público, 
asesorías o dominio de alguna lengua 
indígena mexicana.* 

Evaluador /Evaluadora 

(Enlace) 

Estudios de licenciatura en temas 
relacionados a Evaluación (Ciencias 
Políticas, Derecho, Sociología, 
Comunicación o Ingeniería Industrial). 

Experiencia laboral comprobable por 
2 años en temas de acceso a la 
información y protección de datos 
personales, servicios de atención al 
público o asesorías. 
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Supervisor/Supervisora 

(Jefatura de 

departamento) 

Licenciatura terminada en temas 

relacionados a supervisión 

(Administración, Derecho, Ciencias 

Políticas o Comunicación). 

Experiencia laboral comprobable por 
2 años en temas de acceso a la 
información y protección de datos 
personales, servicios de atención al 
público o asesorías. 

Subdirección de 

Atención a la 

Sociedad 

Licenciatura terminada con título y 
cédula profesional. Su denominación 
es Subdirección de Área. 

Experiencia laboral comprobable por 
3 años en temas de administración de 
centros de atención al público, e 
información y protección de datos 
personales. 

Dirección de 

Atención a la 

Sociedad 

Licenciatura terminada con título y 
cédula profesional. Su denominación 
es Dirección de Área. 

Experiencia laboral comprobable por 
3 años en temas de administración de 
área y/o proyectos basados en 
nuevas tecnologías. 

 

*Se contempla esta experiencia puede ser suplida por capacidad de habla de lengua indígena mexicana, 
con el objetivo de poder brindar servicio a un mayor número de mexicanos. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos para que realice las gestiones 
necesarias, a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo y su anexo podrán ser consultados en las direcciones electrónicas siguientes: 

https://home.inai.org.mx/wp-content/documentos/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-07-09-2022.07.zip 

Contenido del archivo .zip: 

1. Acuerdo ACT-PUB/07/09/2022.07.pdf 

2. Criterios Académicos, Laborales y de Conocimiento.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/INAI/ACT-PUB-07-09-2022-07.zip 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo se publique en el 
portal de Internet del INAI. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 45, fracción IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expida 
certificación del presente Acuerdo, para agilizar su cumplimiento. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de la publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Así lo acordó, por unanimidad de las Comisionadas y de los Comisionados del Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco Javier Acuña Llamas, 
Adrián Alcalá Méndez, Norma Julieta del Río Venegas, Josefina Román Vergara y Blanca Lilia Ibarra Cadena, 
en sesión ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veintidós, ante Ana Yadira Alarcón Márquez, 
Secretaria Técnica del Pleno. 

Comisionada Presidenta, Blanca Lilia Ibarra Cadena.- Comisionados: Francisco Javier Acuña Llamas, 
Norma Julieta del Río Venegas, Adrián Alcalá Méndez, Josefina Román Vergara.- Secretaria Técnica del 
Pleno, Ana Yadira Alarcón Márquez. 

ANA YADIRA ALARCÓN MÁRQUEZ, EN MI CARÁCTER DE SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 45, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO EN LO ORDENADO EN EL PUNTO DE ACUERDO QUINTO DEL ACUERDO  ACT-
PUB/07/09/2022.07 CERTIFICO: QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL CITADO 
ACUERDO ACT-PUB/07/09/2022.07 Y SU ANEXO, DISPONIBLE EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PRECISADA EN EL 
PUNTO DE ACUERDO TERCERO, EL CUAL SE EXPIDE EN UN TOTAL DE 05 FOJAS ÚTILES, MISMO QUE FUE 
APROBADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE ESTE INSTITUTO, CELEBRADA EL SIETE DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

MÉXICO, CIUDAD DE MÉXICO, A SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS.- Rúbrica. 

(R.- 527003) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos para la 
organización del voto postal de las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los procesos 
electorales y de participación ciudadana; asimismo, su publicación como anexo 21.1 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG597/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LOS “LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL VOTO POSTAL DE LAS MEXICANAS Y LOS MEXICANOS 

RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA”; 

ASIMISMO, SU PUBLICACIÓN COMO ANEXO 21.1 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

COVE Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica.  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

LFCP Ley Federal de Consulta Popular.  

LFRM Ley Federal de Revocación de Mandato. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos 
Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de 
participación ciudadana.  

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero. 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

PEP Paquete(s) Electoral(es) Postal(es). 

PIT-VMRE 
Plan(es) Integral(es) de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero. 

PPC Proceso(s) de Participación Ciudadana. 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
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ANTECEDENTES 

1. Aprobación del RE y sus modificaciones. El 7 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo 
INE/CG661/2016, este Consejo General aprobó el RE, el cual fue publicado en el DOF el 13 de 
septiembre de 2016. Con posterioridad a su aprobación, se adicionaron al RE las modificaciones en 
cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del TEPJF, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 
dictada el 2 de noviembre de 2016; asimismo, ha sufrido diversas modificaciones en su articulado, a 
través de los siguientes acuerdos: 

No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CG86/2017 28.03.2017 Modificación al plazo previsto en el artículo Décimo Transitorio 

para la presentación del Protocolo para la inclusión de las 

personas con discapacidad como personas funcionarias de 

mesa directiva de casilla. 

2 INE/CG391/2017 05.09.2017 Modificación del Libro Tercero, Capítulo XIX del RE, relativo a 

los debates. 

3 INE/CG565/2017 22.11.2017 Modificaciones al articulado y diversos anexos del RE con el 

objeto de simplificar los procesos de coordinación y 

coadyuvancia entre el INE y los OPL. 

4 INE/CG111/2018 19.02.2018 En acatamiento a la resolución dictada por la Sala Superior del 

TEPJF recaída al expediente SUP-RAP-749/2017 y sus 

acumulados, se modificaron diversas disposiciones relativas a 

los temas de escrutinio y cómputo, llenado de actas y traslado 

de paquetes, encuestas de salida y conteos rápidos. 

5 INE/CG32/2019 23.01.2019 Modificación del capítulo correspondiente a la planeación y 

seguimiento a los procesos electorales, con el fin de guardar 

congruencia con las modificaciones al RIINE enfocadas a 

garantizar el correcto desarrollo de las actividades que ejecutan 

áreas del INE y otorgar certeza sobre las facultades con las que 

cuenta actualmente la estructura orgánica del Instituto. 

6 INE/CG164/2020 08.07.2020 Modificaciones a diversas disposiciones y anexos del RE 

relativos al Sistema de Información de la Jornada Electoral, el 

Comité Técnico de Evaluación del Padrón Electoral, el Comité 

Técnico Asesor de los Conteos Rápidos y el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

7 INE/CG253/2020 

INE/CG254/2020 

04.09.2020 Modificación a los artículos 150, 152 y 156, párrafo 1, inciso g) 

del RE y a su anexo 4.1, en materia de documentos y 

materiales electorales, respectivamente. 

8 INE/CG561/2020 06.11.2020 Modificación al RE y a su anexo 4.1, en relación con 

documentos electorales, con la finalidad de simplificar las 

descripciones de la documentación electoral con emblemas. En 

términos generales, se incorporó el lenguaje incluyente, se 

simplificaron características o instrucciones, así como, algunos 

documentos que por sus características comunes se fusionan, 

evitando posibles duplicidades y mejorando de esa manera su 

funcionalidad. 

9 INE/CG1690/2021 17.11.2021 Modificaciones a diversas disposiciones y a los anexos 13 y 

18.5 del RE, derivado de la experiencia obtenida con motivo de 

la implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares durante el PEF 2020-2021, así como 

del seguimiento y supervisión de la implementación y operación 

de ese programa en PEL anteriores. 
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10 INE/CG346/2022 09.05.2022 Modificaciones a los artículos 100, 101, 102, 104, 105, 108, 109 
y 156, así como al anexo 21.2 del RE, para que en cada PEF 
y/o PEL, así como PPC en que se considere el VMRE, se 
pueda implementar la modalidad de votación electrónica por 
Internet y, en su caso, por correo postal o de manera presencial 
en las sedes en el extranjero que se determinen; asimismo, se 
aprobó y publicó como anexo 21.2 del RE, lo relativo a los 
Lineamientos del voto electrónico por Internet para las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los 
procesos electorales y mecanismos de participación ciudadana.

11 INE/CG584/2022 20.07.2022 En acatamiento a la resolución dictada por la Sala Superior del 
TEPJF recaída al expediente SUP-RAP-141/2022, respecto al 
Acuerdo INE/CG346/2022, se modificó en lo conducente, así 
como los numerales 11 y 63 de los Lineamientos del voto 
electrónico por Internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los procesos electorales y 
mecanismos de participación ciudadana, identificado como 
Anexo 21.2 del RE. 

 

2. Aprobación de la modalidad de votación postal y de los lineamientos para la organización del 
VMRE por la vía postal. El 14 de octubre de 2016, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG722/2016, los Lineamientos para la organización del voto postal de las y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero para entidades federativas con PEL 2016-2017; 
posteriormente, se han emitido los siguientes acuerdos en la materia para cada proceso electoral  
con VMRE:1 

No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CG196/2017 28.06.2017 Aprobación de los Lineamientos para la organización del voto 
postal de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero para los PEF y PEL 2017-2018, así 
como su incorporación al RE como su Anexo 21. 

2 INE/CVMRE-05SO: 
15/11/2017 

15.11.2017 Acuerdo de la entonces Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para aprobar 
modificaciones al Anexo 21 del RE, relativo a los Lineamientos 
para la organización del voto postal de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los PEF 
y PEL 2017-2018. 

3 INE/CG49/2019 06.02.2019 Aprobación de los Lineamientos para la organización del voto 
postal de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero para el PEL Extraordinario 2019, 
para la elección de Gubernatura en el Estado de Puebla. 

4 INE/CG234/2020 26.08.2020 Aprobación de las modalidades de votación postal y electrónica 
por Internet para el VMRE en los PEL 2020-2021 y los 
lineamientos respectivos; en particular, los Lineamientos para la 
organización del voto postal de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los PEL 
2020-2021, el cual se incorporó al RE como su Anexo 21.1. 

5 INE/CG1470/2021 27.08.2021 Aprobación de las modalidades de votación postal y electrónica 
por Internet para el VMRE en los PEL 2021-2022 y los 
lineamientos respectivos; en particular, los Lineamientos para la 
organización del voto postal de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los PEL 2021-2022, el cual se 
incorporó al RE como su Anexo 21.1. 

                                                 
1 Con anterioridad a la aprobación del RE, este Consejo General aprobó, mediante acuerdos INE/CG49/2014 e INE/CG920/2015, los 
“Lineamientos del Instituto Nacional Electoral para el Voto de los Michoacanos Residentes en el Extranjero” y los “Lineamientos del Instituto 
Nacional Electoral para la organización del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas que 
correspondan, durante los Procesos Electorales Locales 2014-2015”, respectivamente.  
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No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

6 INE/CG1619/2021 29.10.2021 Aprobación para que las determinaciones establecidas en el 
Acuerdo INE/CG234/2020, referentes a la implementación del 
VMRE bajo la modalidad postal en los PEL 2020-2021, así 
como la emisión de los Lineamientos para la organización del 
voto postal de las ciudadanos y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, en los apartados relativos a la 
emisión del voto por la vía postal, entre otras determinaciones, 
sean aplicadas en la elección extraordinaria a Senaduría por el 
principio de mayoría relativa en el Estado de Nayarit 2021. 

 

3. Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la LNERE. El 14 de octubre de 2016, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG723/2016, entre otras determinaciones, los 
Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 2016-2017, en el que se establecieron 
disposiciones relativas a la modalidad de votación postal; asimismo, con posterioridad a esos 
procesos electorales, se han aprobado los siguientes acuerdos en la materia:2 

No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CG195/2017 28.06.2017 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para los PEF y PEL 2017-2018. 

2 INE/CG42/2019 06.02.2019 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para el PEL Extraordinario 2019, para la elección de 
Gubernatura en el Estado de Puebla. 

3 INE/CG160/2020 08.07.2020 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para los PEL 2020-2021. 

4 INE/CG1466/2021 27.08.2021 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para los PEL 2021-2022. 

5 INE/CG392/2022 30.06.2022 Aprobación de los Lineamientos para la conformación de la 
LNERE para los PEL 2022-2023. 

 

4. Aprobación del PIT-VMRE para la organización de la emisión del VMRE bajo la modalidad 
postal. El 22 de junio de 2017, mediante Acuerdo INE/CG194/2017, este Consejo General aprobó el 
PIT-VMRE para los PEF y PEL 2017-2018, en el que se contemplaron las actividades relacionadas 
con la organización del voto extraterritorial bajo la modalidad postal; asimismo, con posterioridad a 
esos procesos electorales, se han aprobado los siguientes acuerdos en la materia: 

No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CG152/2020 19.06.2020 Aprobación del PIT-VMRE para los PEL 2020-2021. 

2 INE/CG1449/2021 27.08.2021 Aprobación del PIT-VMRE para los PEL 2021-2022. 

3 INE/CG391/2022 30.06.2022 Aprobación del PIT-VMRE para los PEL 2022-2023. 

 

En el punto tercero, numeral 1 del Acuerdo INE/CG391/2022, se instruyó a las direcciones ejecutivas 
y a las unidades técnicas del INE, en coordinación con la DERFE, a presentar a la COVE para, en su 
caso, someter a la aprobación de este Consejo General, a más tardar antes del inicio del proceso de 
inscripción a la LNERE, los Lineamientos, que serán aplicables a partir de los PEL 2022-2023. 

5. Aprobación de la Estrategia Integral de Promoción del VMRE. El 23 de agosto de 2017, mediante 
Acuerdo INE/CVMRE-03SO: 23/08/2017, la entonces Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero aprobó la Estrategia Integral de Promoción del VMRE para los PEF y 
PEL 2017-2018, la cual fue presentada a este Consejo General el 28 de agosto de 2017. Asimismo, 
se aprobaron los siguientes acuerdos en la materia para subsiguientes procesos electorales y de 
participación ciudadana: 

                                                 
2 Con anterioridad a la aprobación del RE, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG828/2015, los “Lineamientos para la 
conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para las entidades federativas y el Distrito Federal con Procesos 
Electorales Locales”. 
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No. NÚMERO FECHA ACUERDO 

1 INE/CVME-06SO: 01/04/2019 01.04.2019 Acuerdo de la entonces Comisión Temporal de 

Vinculación con Mexicanos Residentes en el 

Extranjero y Análisis de las Modalidades de su Voto 

por el que se aprueba la Estrategia Integral de 

Promoción del VMRE 2019-2021, la cual fue 

presentada a este Consejo General el 10 de abril de 

2019. 

2 INE/COVE04/02SE/2021 28.09.2021 Acuerdo de la COVE por el que se aprueba la 

Estrategia Integral de Promoción del VMRE 2021-

2023, la cual fue presentada a este Consejo General el 

30 de septiembre de 2021. 

 

6. Creación e integración de la COVE. El 11 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1434/2021, este Consejo General aprobó la creación, con carácter temporal, de la COVE, así 
como su presidencia e integración. 

7. Programa de Trabajo de la COVE. El 23 de agosto de 2021, la COVE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/COVE01/01SE/2021, su Programa de Trabajo, el cual fue presentado a este Consejo General en 
sesión ordinaria celebrada el 27 de agosto de ese año. 

8. Programa de Educación Cívica de Mexicanos y Mexicanas Residentes en el Extranjero. El 23 
de febrero de 2022, la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CCEYEC006/2022, el Programa de Educación Cívica de Mexicanos y Mexicanas 
Residentes en el Extranjero bajo el marco de la ENCCÍVICA 2017-2023. 

9. Presentación del proyecto de Lineamientos a las personas integrantes del Consejo General. 
Los días 13 de julio y 10 de agosto de 2022, se presentó la propuesta de Lineamientos a las 
representaciones de los partidos políticos y de las consejerías del Poder Legislativo acreditadas ante 
este Consejo General, así como a las oficinas de las Consejeras y los Consejeros Electorales de este 
órgano superior de dirección. En el marco de esas reuniones, se recibieron observaciones, mismas 
que fueron atendidas para su consideración en la COVE. 

10. Aprobación del proyecto de acuerdo por la COVE. El 15 de agosto de 2022, la COVE aprobó 
someter a la consideración de este órgano superior de dirección, mediante Acuerdo 
INE/COVE24/04SE/2022, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los 
Lineamientos; asimismo, su publicación como Anexo 21.1 del RE. En el marco de dicha comisión, se 
recibieron observaciones, mismas que fueron atendidas en los términos planteados. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos; asimismo, su publicación como 
Anexo 21.1 del RE, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso c) de la CPEUM; 29; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 
44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 329, párrafos 1 y 2, 339, párrafo 5; 343, párrafo 1 de la LGIPE; 35; 
37, fracción III de la LFCP; 27; 29, fracción III de la LFRM; 102, párrafos 1 y 4; 443, párrafo 1 del RE; 
4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos  r) y x) del RIINE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la norma aludida, las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la materia 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 
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El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El artículo 34 de la CPEUM establece que son ciudadanas y ciudadanos de la República, las mujeres 
y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan cumplido 18 años y tengan 
un modo honesto de vivir. 

Asimismo, el artículo 35, fracciones I, VIII y IX de la CPEUM, mandata que son derechos de la 
ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones populares, participar en las consultas populares 
sobre temas de trascendencia nacional o regional y en la revocación de mandato. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracciones I y III de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 
1 de la LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y votar en las elecciones, las consultas populares y los 
procesos de revocación de mandato, en los términos que señale la ley. 

Bajo esa arista, conforme a los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de 
la CPEUM, así como 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene la ley. Todas las 
actividades del INE se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

Por su parte, el párrafo segundo de la disposición constitucional antes citada establece, entre otras 
cuestiones, que el INE será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, 
ejecutivos, técnicos y de vigilancia. Los órganos de vigilancia del padrón electoral se integrarán 
mayoritariamente por representantes de los partidos políticos nacionales.   

A su vez, la citada disposición constitucional determina, en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los PEF y los PEL, 
corresponde al INE, el padrón electoral y la lista nominal de electores. 

Por su parte, de conformidad con el artículo 133 de la CPEUM, la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por la Presidencia de la República, con aprobación del Senado, serán 
la Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo dispuesto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el 
dicho Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 
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El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación nacional. 

Al respecto, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE  y los 
OPL. 

El artículo 7, párrafo 4 de la LGIPE, dispone que es derecho y obligación de la ciudadanía, votar en 
las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional, en los términos que determine la ley 
de la materia y en los procesos de participación ciudadana que estén previstos en la legislación 
correspondiente. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que las ciudadanas y 
los ciudadanos puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su CPV. 

Ahora bien, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE señala que son fines del INE 
contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

Por su parte, el artículo 32, párrafo 2, incisos i) y j) de la LGIPE, prevé que, además de las 
atribuciones establecidas para los procesos electorales, el INE podrá emitir criterios generales para 
garantizar el desarrollo de los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales que para tal efecto se emitan, con el fin de que la ciudadanía participe, individual o 
colectivamente, en las decisiones públicas, así como las demás atribuciones que le señale la propia 
ley y demás disposiciones aplicables. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación 
en ese medio oficial. 

Por su parte, el artículo 127 de la LGIPE instruye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el padrón electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el padrón electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, la de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en México, así como la de las ciudadanas y los ciudadanos 
residentes en el extranjero. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1, 3 y 4, de la LGIPE, es obligación del 
INE formar y administrar el padrón electoral y la lista nominal de electores; brindar las facilidades 
necesarias a las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, para realizar 
los trámites que les permitan formar parte del padrón electoral y de la lista nominal de electores, para 
las elecciones correspondientes, desde el extranjero; asimismo, el INE, a través de la Comisión 
respectiva, de la DERFE y de la CNV, verificará el registro de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero en el padrón electoral para conformar el listado de electores. 

En términos del artículo 137, párrafo 1 de LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento referido en 
el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las listas nominales de electores con los 
nombres de aquellas personas a quienes se les haya entregado su CPV. 
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Así, el párrafo 2 del artículo anterior, advierte que los listados se formularán por distritos y por 
secciones electorales. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de referencia, si se 
expidió o renovó la CPV desde el Extranjero, o por el distrito electoral que aparece en su CPV. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 207 de la LGIPE, el proceso electoral es el conjunto de 
actos ordenados por la CPEUM y la propia Ley, realizados por las autoridades electorales, los 
partidos políticos, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas integrantes de los poderes legislativo y ejecutivo tanto federal como de las entidades 
federativas, las personas integrantes de los ayuntamientos en los estados de la República y las 
alcaldías en la Ciudad de México. 

En este sentido, el artículo 208, párrafo 1, incisos a), b), c) y d) de la LGIPE, estipula que el proceso 
electoral ordinario comprende las etapas de preparación de la elección; jornada electoral; resultados 
y declaraciones de validez de las elecciones, así como dictamen y declaraciones de validez de la 
elección. A su vez, el párrafo 2 de la misma disposición, indica que la jornada electoral inicia a las 
08:00 horas del primer domingo de junio y concluye con la clausura de casilla. 

El artículo 215 de la LGIPE, señala que este Consejo General será responsable de aprobar los 
programas de capacitación para las funcionarias y los funcionarios de mesas directivas de casilla. El 
INE y, en su auxilio, los OPL serán los responsables de llevar a cabo la capacitación de las personas 
funcionarias que integrarán las mesas directivas de casilla conforme a los programas referidos. 

Por su parte, el artículo 254, párrafo 1 de la LGIPE, establece el procedimiento para integrar las 
mesas directivas de casilla. 

En esa línea, el artículo 266, párrafo 1 de la LGIPE, ordena que, para la emisión del voto, este 
Consejo General, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el 
modelo de boleta electoral que se utilizará para la elección, la cual contendrá los requisitos 
establecidos en el citado artículo. 

Consecuentemente, el artículo 290, párrafo 1 de la LGIPE, prevé las reglas a seguir en el escrutinio y 
cómputo de cada elección federal, y en caso de casilla única en cada elección federal y local. De esa 
manera, en el artículo 291 de la LGIPE, se atienden las reglas relativas a la determinación de validez 
o nulidad de los votos. 

Por otra parte, el artículo 294 de la LGIPE, establece que, una vez concluido el escrutinio y el 
cómputo de todas las votaciones, se levantarán las actas correspondientes de cada elección, las que 
deberán firmar, sin excepción, todas y todos los funcionarios y representantes que actuaron en la 
casilla. Las representaciones de los partidos políticos y las candidaturas independientes ante las 
casillas tendrán derecho a firmar el acta bajo protesta, señalando los motivos de la misma. Si se 
negaran a firmar, el hecho deberá consignarse en el acta. 

De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 329, párrafo 2 de la LGIPE, el ejercicio del VMRE podrá 
realizarse por correo, mediante entrega de la boleta en forma personal en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
propia LGIPE y en los términos que determine el INE. 

Así, el artículo 330, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que para el ejercicio del VMRE, además de los 
que fijan los artículos 34 de la CPEUM y 9, párrafo 1 de la propia ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este 
Consejo General, su inscripción en el padrón electoral y en la LNERE; manifestar, bajo su más 
estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le 
harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que determine el INE, en 
el que podrá recibir información en relación al proceso electoral, y los demás establecidos en el Libro 
Sexto de la LGIPE. 

Asimismo, el artículo 331, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por vía postal, electrónica o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se instalen en las 
embajadas o consulados y dentro de los plazos que determine el INE. 
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Bajo esa premisa, el párrafo 3 del artículo citado en el párrafo anterior, refiere que la solicitud será 
enviada a la DERFE, por correo certificado, acompañada de los siguientes documentos: fotocopia 
legible del anverso y reverso de su CPV; la o el elector deberá firmar la fotocopia o, en su caso, 
colocar su huella digital, y documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener en  el 
extranjero. 

Igualmente, el párrafo 4 del artículo 331 multicitado, refiere que para efectos de verificación del 
cumplimiento del plazo de envío señalado en el párrafo 1 del aludido artículo, se tomará como 
elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de inscripción que el servicio postal de que 
se trate estampe en el sobre de envío, y para el caso de la solicitud electrónica, se considerará la 
fecha de recepción la notificación en la que se encuentren adjuntos los documentos 
correspondientes. 

En esta dirección, de acuerdo con el artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, la solicitud de inscripción en 
la sección del padrón electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá 
efectos legales de notificación al INE de la decisión de la persona ciudadana de votar desde el 
extranjero en la elección para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías, y 
Gubernaturas de las entidades federativas, siempre que así lo determinen las Constituciones de  los 
estados. 

El artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, alude que las LNERE son las relaciones elaboradas por la 
DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral que cuentan con 
su CPV, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas. 

Los párrafos 2 a 5 del precepto legal mencionado en el párrafo que precede, prevén que las LNERE 
serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en el Libro 
Sexto de la LGIPE, no tendrán impresa la fotografía de las ciudadanas y los ciudadanos en ellas 
incluidos. Este Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en 
ese Libro, a fin de garantizar la veracidad de las LNERE. Tratándose de la conformación de dichos 
listados, serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro 
Cuarto de la propia LGIPE. 

De igual manera, en el artículo 334, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, a partir del 1º de 
septiembre y hasta el 15 de diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá 
a disposición de las ciudadanas y los ciudadanos interesados los formatos de solicitud de inscripción 
en el padrón electoral y la LNERE, en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de 
los medios que determine ese órgano ejecutivo central. 

Asimismo, el párrafo 4 de la disposición aludida en el párrafo precedente, establece que las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero podrán tramitar su CPV, debiendo cumplir los 
requisitos señalados en el artículo 136 de la propia LGIPE. 

El artículo 335, párrafo 1 de la LGIPE, fija que las solicitudes de inscripción al padrón electoral de las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero serán atendidas en el orden cronológico de 
su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas. 

El párrafo 2 de ese artículo precisa que, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos 
establecidos por este Consejo General, la DERFE procederá a la inscripción de la persona solicitante 
en la LNERE. En caso de que esta tenga una inscripción previa en el padrón electoral, se le dará de 
baja en la sección correspondiente a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en México. 

Consecuentemente, el párrafo 3 del precepto jurídico señalado, refiere que la DERFE conservará los 
documentos enviados y, en su caso, el sobre que los contiene hasta la conclusión del  proceso 
electoral. 

Ahora bien, el artículo 339, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que, a más tardar el 31 de diciembre del 
año anterior al de la elección, este Consejo General o, en su caso, en coordinación con el OPL que 
corresponda, aprobará el formato de boleta electoral —impresa y/o electrónica— que será utilizada 
por las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero para la elección que se trate, así 
como el instructivo para su uso, las herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del 
voto electrónico, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y 
materiales electorales. 

Ahora bien, en términos del artículo 340, párrafo 1 de la LGIPE, la documentación y el material 
electoral estará a disposición de la JGE o, en su caso, el órgano que corresponda en las entidades 
federativas a más tardar el 15 de marzo del año de la elección. 
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El párrafo 2 del artículo en cita, establece que la DERFE pondrá a disposición de la JGE los sobres 
con el nombre y domicilio en el extranjero de cada persona ciudadana que haya optado por la 
modalidad de voto postal, inscritos en la LNERE. 

En el párrafo 3 del mismo artículo, se prevé que las boletas electorales y demás documentación y 
materiales necesarios para el ejercicio del VMRE se enviarán a cada persona ciudadana a través del 
medio postal. 

Así, el párrafo 4 del artículo en cita, dispone que el envío de la boleta electoral, número de 
identificación, mecanismos de seguridad, instructivos y demás documentación electoral concluirá, a 
más tardar, el 20 de abril del año de la elección. 

De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 341, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, las ciudadanas y los 
ciudadanos que hayan elegido votar por vía postal deberán ejercer su derecho al voto de manera 
libre, secreta y directa, marcando la candidatura de su preferencia. Igualmente, cada modalidad de 
voto deberá tener un instructivo aprobado por este Consejo General. 

El artículo 342, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, prevé que, una vez que la ciudadana o el ciudadano 
haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido remitido, 
cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto y, en el más breve plazo, la persona ciudadana 
deberá enviar el sobre que contiene la boleta electoral por correo certificado al INE. Los sobres para 
envío a México tendrán impresa la clave de elector de la o el ciudadano remitente, así como el 
domicilio del INE que determine la JGE. 

Por otro lado, en atención a lo estipulado por el artículo 343, párrafo 1 de la LGIPE, este Consejo 
General determinará la forma en que las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero 
remitirán su voto al INE o, en su caso, a los OPL. 

En relación con el VMRE bajo la modalidad postal, el artículo 344 de la LGIPE, establece que la JGE 
o, en su caso, los OPL dispondrán lo necesario para recibir y registrar, señalando el día, los sobres 
que contienen la boleta electoral, clasificándolos conforme a las LNERE que serán utilizadas para 
efectos del escrutinio y cómputo; colocar la leyenda “VOTÓ” al lado del nombre de la persona electora 
en la LNERE correspondiente —lo anterior podrá hacerse utilizando medios electrónicos– y, por 
último, resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

De conformidad con el artículo 345, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, serán considerados votos emitidos 
en el extranjero los que se reciban por el INE hasta veinticuatro horas antes del inicio de la jornada 
electoral, si el envío se realiza por vía postal o en forma presencial en los módulos que se instalen en 
las embajadas o consulados; o hasta las 18:00 horas del día de la jornada electoral, tiempo del 
centro de México, si el envío se realiza por medios electrónicos. Respecto de los sobres o votos 
electrónicos recibidos después del plazo antes señalado, se elaborará una relación de sus remitentes 
y acto seguido, sin abrir la boleta electoral se procederá, en presencia de las personas 
representantes de los partidos políticos, a su destrucción o eliminación, sin que se revele  su 
contenido. 

Así, el artículo 346, párrafo 1 de la LGIPE, indica que, con base en las LNERE, conforme al criterio 
de su domicilio en territorio nacional, este Consejo General determinará el número de MEC que 
correspondan a cada distrito electoral uninominal, y aprobará el método y los plazos para seleccionar 
y capacitar a las ciudadanas y los ciudadanos que integrarán dichas mesas, aplicando en lo 
conducente lo establecido en el artículo 254 de la propia LGIPE. 

Por su parte, el párrafo 2 del precepto normativo citado, establece que las MEC se integrarán con 
una persona Presidenta, una persona Secretaria, y dos personas Escrutadoras, y además habrá dos 
personas suplentes por mesa. 

El artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que las MEC se instalarán a las 17:00 horas del día de 
la jornada electoral y a las 18:00 horas iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero. 

El propio artículo 347, párrafo 2 de la LGIPE, establece que, para el escrutinio y cómputo de 
Gubernatura de entidad federativa y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, los OPL utilizarán 
el sistema electrónico habilitado por el INE, haciendo constar los resultados en las actas y aplicando 
el procedimiento respectivo. 

El párrafo 3 del mismo artículo, dispone que este Consejo General determinará las medidas que 
estime pertinentes para la elaboración de actas e informes relativos al VMRE. En todo caso, los 
documentos así elaborados deberán contar con firma. 
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El artículo 348 de la LGIPE, prevé las reglas para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 
extranjero para la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, que son análogas para 
la elección de otros cargos de elección popular. 

Asimismo, en atención al artículo 349, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, las actas de escrutinio y cómputo 
de cada MEC se agruparán conforme a la entidad federativa que corresponda. El personal del INE 
designado previamente por la JGE procederá, en presencia de las personas representantes 
generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los resultados consignados en las actas de 
escrutinio y cómputo de las respectivas MEC, para obtener el resultado de la votación emitida en el 
extranjero para cada elección, que será asentado en el acta de cómputo correspondiente. 

En ese sentido, el artículo 350, párrafo 2 de la LGIPE, establece que el Secretario Ejecutivo hará 
entrega a las personas integrantes de este Consejo General del informe que contenga los resultados, 
por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el sistema de 
resultados electorales preliminares. 

El artículo 352, párrafo 1 de la LGIPE, indica que el resultado de la votación emitida desde el 
extranjero se asentará en las actas. De igual forma, en atención a lo previsto en el párrafo 4 del 
artículo en cita, los OPL llevarán a cabo las actividades previstas en los párrafos 2 y 3 del artículo 
referido, para la elección local que corresponda. 

Ahora bien, el artículo 353, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que los partidos políticos con registro 
nacional y local, así como sus candidatas y candidatos a cargos de elección popular, no podrán 
realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas las actividades, 
actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de la propia LGIPE, en el extranjero. 

Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que tiene el INE en materia del VMRE, el artículo 
354, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que el INE establecerá los lineamientos que deberán seguir los 
OPL para garantizar el VMRE en las entidades federativas que correspondan. 

El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el INE y los OPL en 
las entidades federativas a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, así como el 
costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de promoción, será previsto en el 
presupuesto de cada institución, en términos del párrafo 1 del artículo 355 de la LGIPE. 

Atendiendo lo previsto en el artículo 356, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, este Consejo General y los 
Consejos de los OPL proveerán lo conducente para la adecuada aplicación de las normas contenidas 
en el Libro Sexto de la LGIPE. Serán aplicables, en todo lo que no contravenga las normas del 
mencionado Libro Sexto, las disposiciones conducentes de la LGIPE, la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral y las demás leyes aplicables. 

El artículo 356, párrafo 3 de la LGIPE, establece que en los casos en que se lleven a cabo procesos 
electorales únicamente en las entidades federativas, las normas del Libro Sexto de la misma ley se 
aplicarán en lo conducente. 

Por su parte, el artículo 4 de la LFCP, establece que la consulta popular es el instrumento de 
participación por el cual la ciudadanía, a través de la emisión del voto libre, secreto, directo, personal 
e intransferible, toma parte de las decisiones de los poderes públicos respecto de uno o varios temas 
de trascendencia nacional o regional competencia de la Federación y que las personas ciudadanas 
que residan en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto en la consulta popular mediante los 
mecanismos que al efecto determine el INE, conforme a lo dispuesto en la LGIPE. 

El artículo 35 de la LFCP, señala que el INE es responsable del ejercicio de la función estatal de la 
organización y desarrollo de las consultas populares y de llevar a cabo la promoción del voto, en 
términos de la normatividad aplicable. 

Igualmente, en términos del artículo 37, fracción III de la LFCP, a este Consejo General le 
corresponde aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y 
desarrollo de las consultas populares. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, segundo párrafo de la LFRM, respecto a la 
solicitud, participación y voto, las personas ciudadanas mexicanas que residan en el extranjero 
podrán ejercer su derecho al voto en la revocación de mandato, aplicándose en lo conducente lo 
dispuesto en la LGIPE. 



  DIARIO OFICIAL Martes 4 de octubre de 2022 

En términos de lo previsto en el artículo 27 de la LFRM, el INE es responsable de la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación de los procesos de revocación de mandato y de llevar a cabo la 
promoción del voto, en términos de esa misma ley y de la LGIPE, garantizando la observancia de los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y perspectiva de género en el ejercicio de la función de la participación ciudadana. 

El artículo 29, fracción III de la LFRM, indica que corresponde a este Consejo General, entre otros, 
aprobar los lineamientos o acuerdos necesarios para llevar a cabo la organización y desarrollo de las 
revocaciones de mandato. 

El artículo 45, párrafo 1, incisos y) y z) del RIINE, confiere a la DERFE las atribuciones de coordinar 
con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la implementación de las actividades de 
organización y emisión del VMRE, relativas al seguimiento y evaluación del proyecto institucional; la 
difusión y promoción para registro, emisión del voto y resultados; registro y conformación de la 
LNERE; organización para la emisión del voto; capacitación electoral e integración de mesas de 
escrutinio y cómputo, y escrutinio, cómputo y resultados. Además, apoyar los programas y acciones 
del INE que permitan dar cumplimiento a las disposiciones legales y a los acuerdos 
interinstitucionales relacionados con el registro, la promoción y la emisión del VMRE para las 
elecciones federales y locales. 

Por su parte, el RE, en su artículo 1º, párrafo 1, establece como su objeto el de regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

En atención a lo referido en el párrafo 4 del artículo en comento, sus disposiciones son aplicables en 
territorio nacional, incluso, respecto de las actividades que se deban llevar a cabo para garantizar 
que la ciudadanía mexicana residente en el extranjero ejerza su derecho a votar en las elecciones 
federales y locales que corresponda. 

El artículo 100 del RE, mandata que las disposiciones contenidas en el Capítulo IV de ese 
ordenamiento reglamentario son aplicables para las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero que deseen ser incorporados en la LNERE para, de esa manera, ejercer 
su derecho al voto, tanto en los PEF como en los PEL de las entidades federativas cuya legislación 
local contemple el VMRE, así como en los PPC previstos en las leyes federales. 

Conforme a lo establecido por el artículo 101, párrafo 1 del RE, corresponde al INE la 
implementación del VMRE, a través de sus áreas y en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Por otro lado, este Consejo General podrá integrar una comisión temporal para atender y dar 
seguimiento a las actividades relativas al VMRE a que se refiere el Capítulo IV del RE, tal y como lo 
refiere el párrafo 3 del artículo antes señalado. 

En términos del artículo 102, párrafo 1 del RE, para el ejercicio del VMRE, este Consejo General 
deberá emitir los lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en la LNERE, el 
envío de documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así como el 
escrutinio y cómputo del VMRE para los PEF y, en su caso, los PEL de las entidades federativas 
cuyas legislaciones también lo prevean, así como para los PPC previstos en las leyes federales que 
resulten aplicables, de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

Por otra parte, el párrafo 3 del artículo 102 del RE, advierte que este Consejo General emitirá el 
programa de integración de MEC y capacitación electoral para los PEF y, en su caso, los PEL de las 
entidades federativas cuyas legislaciones también lo prevean, así como para los PPC previstos en 
las leyes federales, que resulten aplicables. 

El párrafo 4 de la misma disposición indica que las características, contenidos, especificaciones, 
procedimientos y plazos para la elaboración y, en su caso, impresión de la documentación y material 
electoral para garantizar el VMRE en los PEF, los PEL y los PPC previstos en las leyes federales que 
resulten aplicables, se ajustarán a lo establecido en los lineamientos que emita este Consejo General 
y los convenios generales de coordinación y colaboración y sus anexos técnicos. 

Bajo esa línea, el párrafo 5 del artículo aludido, indica que el INE suscribirá con otras instancias los 
convenios necesarios para la adecuada implementación del VMRE. 

En atención a lo contemplado en el artículo 105, párrafos 1 y 2 del RE, las LNERE serán elaboradas 
por la DERFE de conformidad con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. Las personas 
ciudadanas que deseen ser incorporadas en la LNERE deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la normatividad de la materia. 
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Por su parte, el artículo 105, párrafo 3 del RE, establece que el INE y los OPL proveerán lo necesario 
para que las ciudadanas y los ciudadanos interesados en tramitar su inscripción puedan obtener el 
instructivo y formular la solicitud correspondiente. 

Igualmente, el párrafo 4 del mismo artículo, prevé que la DERFE será responsable de recibir las 
solicitudes de inscripción y realizar todas las actividades relacionadas con la conformación de la 
LNERE para los PEF y los PEL, así como para los PPC previstos en las leyes federales, que resulten 
aplicables, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, así como los lineamientos que establezca 
este Consejo General. 

De conformidad con el artículo 109, párrafo 1 del RE, para el adecuado desarrollo de las actividades 
que se realizarán con motivo de las elecciones en las entidades federativas, cuya legislación local 
contemple el VMRE, el INE, en coordinación con los OPL, integrará un grupo de trabajo. 

Por último, el artículo 443, párrafo 1 del RE, señala que las disposiciones previstas en los diversos 
anexos que forman parte integral del propio reglamento podrán ajustarse mediante aprobación de las 
Comisiones competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención de este Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y operativas, a fin de 
adecuar su contenido y estructura a las necesidades del momento de su implementación. En caso de 
que dichos cambios representen la emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la 
aprobación de este Consejo General y publicarse en el RE. 

Es importante precisar que, en el punto tercero, numeral 1 del Acuerdo INE/CG391/2022, por el que 
se aprobó el PIT22-23, se instruyó a las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE, en 
coordinación con la DERFE, a presentar a la COVE para, en su caso, someter a la aprobación de 
este Consejo General, a más tardar antes del inicio del proceso de inscripción a la LNERE (1º de 
septiembre de 2022), el proyecto de Lineamientos, a efectos de que sus disposiciones sean 
aplicables a partir de los PEL 2022-2023. 

No es óbice señalar que el TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el sentido  que 
sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER 
RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos 
fundamentales de asociación en materia política y de afiliación política electoral 
consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las 
normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un 
criterio extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino 
de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como 
los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las 
facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover 
la democracia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el 
artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad 
del pueblo mexicano constituirse en una república representativa y democrática. Lo 
anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del 
sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga 
nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asociación 
política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la 
correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos 
para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté relacionada con un derecho 
fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los 
derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar los Lineamientos que forman parte integral del presente acuerdo; asimismo, para 
determinar su publicación como Anexo 21.1 del RE. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos, así como su publicación como Anexo  21.1 del 
RE. 

Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la organización de los PEF y los PEL, entre las que destacan aquellas relativas a la 
emisión del VMRE, además de la facultad de coordinarse con los OPL para la organización de los 
comicios en las entidades federativas. 
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Asimismo, de acuerdo con la LFCP y la LFRM, el INE es responsable del ejercicio de la función 
estatal de la organización y desarrollo de PPC tales como las consultas populares y los procesos de 
revocación de mandato. 

De esta manera, resulta indispensable que el INE implemente acciones que aseguren la adecuada 
planeación y organización para la emisión del VMRE en los PEF, los PEL y los PPC, a fin de facilitar 
a la ciudadanía mexicana residente en el extranjero el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

De ahí la importancia de establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que 
definan las actividades a realizar por los órganos centrales y desconcentrados del INE y, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, los OPL, con base en las disposiciones previstas en la CPEUM, la 
LGIPE, la LFCP, la LFRM, el RE y las legislaciones electorales locales correspondientes, así como 
los lineamientos, acuerdos y demás normatividad en la materia. 

Dicho lo anterior, es oportuno mencionar que la modalidad de votación postal, si bien reviste 
complejidad logística y operativa en su implementación, en ejercicios anteriores ha garantizado la 
organización de procesos electorales con certeza y confianza para todos los actores involucrados: 
las autoridades electorales, los partidos políticos, las candidatas y los candidatos, así como la 
ciudadanía; lo que demuestra el posicionamiento del derecho al voto desde el extranjero por esta vía. 

Igualmente, cabe mencionar que, con motivo de los distintos procesos electorales en los que se ha 
instrumentado el VMRE bajo la modalidad postal, el INE ha adquirido experiencia en este mecanismo 
e, incluso, ha impulsado mejoras en algunos de los procedimientos asociados y, a su vez, la 
ciudadanía radicada en el extranjero se ha familiarizado con dicha vía para emitir su voto. Además, el 
uso de este esquema de votación permite dar atención a aquel perfil de la diáspora mexicana en 
transición hacia el uso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación o bien, que no tiene 
suficiente experiencia o acceso directo con las mismas. 

En ese sentido, este Consejo General estima que esta modalidad de votación debe ser considerada 
dentro de las opciones a disposición de la ciudadanía mexicana residente en el extranjero, para 
garantizar su participación en los PEF, los PEL y los PPC que organice y/o coordine este Instituto. 

En virtud de lo anterior, los Lineamientos que se aprueban a través del presente acuerdo tienen por 
objeto, lo siguiente: 

a) Garantizar a las personas ciudadanas el derecho político de votar en los PEF y PEL, así 
como a emitir opinión en los PPC desde el extranjero por la vía postal, cuando así lo 
determine este Consejo General; 

b) Establecer las bases y los procedimientos para la organización del voto postal de las 
personas ciudadanas para los PEF, PEL y, en su caso, PPC; 

c) Establecer las bases y los procedimientos para la integración de la MEC Postal, así como la 
capacitación electoral; 

d) Definir las actividades que realizarán de forma coordinada el INE y los OPL para la 
organización del voto postal de las personas ciudadanas cuando se trate de PEL; 

e) Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE por la vía postal, emitan 
este Consejo General y, en su caso, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los 
OPL, así como de los convenios generales de coordinación y colaboración que, en su caso, 
se celebren entre el INE y los OPL, y 

f) Establecer los procedimientos y plazos que deben cumplir las personas ciudadanas para la 
emisión de su voto u opinión desde el extranjero por la vía postal, según se trate, de 
conformidad con la LGIPE, la LFCP, la LFRM, los propios Lineamientos y demás acuerdos 
que para tal efecto apruebe este Consejo General. 

En ese mismo tenor, es preciso señalar que los Lineamientos contemplan, entre otros, los apartados 
que se enuncian a continuación: 

1. Disposiciones generales sobre los términos y plazos. Se dispone que los términos y plazos 
para la ejecución de las actividades establecidas en los propios Lineamientos, serán aprobados 
en el PIT-VMRE que apruebe este Consejo General para cada PEF, PEL y/o PPC, según 
corresponda, previo conocimiento de la COVE. 
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 Para tal efecto, los Lineamientos contemplan los siguientes criterios o directrices que deberán 
tomarse en cuenta, en su momento, cuando este Consejo General apruebe los PIT-VMRE 
respectivos: 

a) Tratándose de PEF y PPC en el ámbito federal, el término para aprobar los modelos de 
la documentación y materiales electorales; 

b) Tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, los plazos para 
que los OPL remitan al INE la documentación y materiales electorales correspondientes 
para validación previo a su aprobación; los plazos para que el INE verifique que la 
documentación y materiales electorales remitidos por los OPL cumplen con las 
especificaciones técnicas y de contenido; así como, el término para que los Consejos 
de los OPL aprueben los modelos de la documentación y materiales electorales 
validados por el INE; 

c) Tratándose de PEL, el término para informar a los OPL respecto de los estadísticos de 
la LNERE bajo la modalidad postal, que deberán considerar para la producción de la 
documentación y materiales electorales; 

d) El término para que la JGE o, en su caso, los OPL, ordenen la impresión y producción 
de la documentación y materiales electorales para integrar el PEP para cada PEF, PEL 
y PPC; 

e) El término para que la JGE emita el procedimiento para la integración y envío del PEP y 
recepción del Sobre-Postal-Voto para cada PEF, PEL y PPC; 

f) El plazo para el envío de los PEP a las personas ciudadanas inscritas en la LNERE 
bajo la modalidad postal, para cada PEF, PEL y PPC; 

g) El término para que la JGE emita el procedimiento para la recepción, registro, 
clasificación y resguardo de los Sobres-Voto, para cada PEF, PEL y PPC; 

h) El plazo para la recepción de los Sobres-Postales-Voto que envíen las personas 
ciudadanas al INE o, en su caso, a los OPL, para cada PEF, PEL y PPC; 

i) El término para determinar el número de MEC a instalar para el escrutinio y cómputo de 
la votación recibida por la modalidad postal, para cada PEF, PEL y PPC; 

j) El término para que la JGE o, en su caso, los Consejos Locales del INE determinen el 
Local Único que fungirá como sede de la o las MEC Postales, y 

k) El término para que este Consejo General o, en su caso, los Consejos Locales del INE 
en las entidades respectivas, aprueben la logística para el escrutinio y cómputo en el 
Local Único que fungirá como sede de la o las MEC Postales. 

2. Emisión del voto por la modalidad postal. Se incorporan las disposiciones relativas a la 
emisión del voto extraterritorial por la vía postal para aquellas personas ciudadanas residentes 
en el extranjero que queden registradas en la LNERE y elijan dicha modalidad para emitir su 
sufragio en los PEF y/o PEL, así como expresar su opinión en los PPC. 

Los Lineamientos prevén disposiciones sobre la documentación y materiales electorales, que 
incluyen los siguientes elementos que conformarán el PEP para cada PEF, PEL y PPC: 

a) Boleta o boletas electorales, según el tipo de elección, para los PEF y PEL; así como, 
papeleta para los PPC; 

b) Instructivo para votar en los PEF y PEL o bien, para emitir opinión en los PPC por la vía 
postal desde el extranjero; 

c) Información para el envío del Sobre-Postal-Voto con el o los Sobres-Voto que contienen 
la o las boletas electorales para los PEF y PEL, así como la papeleta para los PPC; 

d) Sobre-PEP, que es la pieza postal con la que el INE y/o los OPL, envían a las personas 
ciudadanas el Sobre-Postal-Voto, el o los Sobres-Voto, la o las boletas electorales o 
bien, la o las papeletas, instructivos y demás materiales para que estén en posibilidad 
de ejercer su derecho al sufragio o emitir su opinión desde el extranjero; 

e) Sobre-Postal-Voto, que es el sobre con el que las personas ciudadanas devolverán al 
INE, sin costo para ellas, el o los Sobres-Voto que resguardan las boletas electorales o 
las papeletas; 
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f) Sobre-Voto, es el sobre en el que las personas ciudadanas introducirán la o las boletas 
electorales o las papeletas, una vez que las hayan marcado, de acuerdo con su 
preferencia; asimismo, 

g) Información para consultar las plataformas políticas electorales y/o propuestas de 
candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones cuando se trate de PEF o PEL. 

De igual manera, se regulan aspectos sobre la producción del PEP y demás documentación y 
materiales electorales, que implica los tramos de responsabilidad y los ámbitos de coordinación 
del INE con los OPL —en el caso de los PEL— y el servicio de mensajería, a fin de contar con la 
documentación de manera completa, además de la aprobación de una cantidad adicional de 
boletas electorales o papeletas, según corresponda, para su entrega al INE; lo anterior, con la 
finalidad de integrar el PEP y remitirlo al domicilio de la ciudadana o el ciudadano residente en el 
extranjero. 

Además, se prevé la elaboración de las actas de escrutinio y cómputo de cada modalidad de 
votación o participación, así como el acta de cómputo de entidad federativa, en la que se 
integrarán los resultados de la votación emitida en el extranjero por ambas modalidades. 

Respecto a la integración, envío y reenvío del PEP, y recepción del Sobre-Postal-Voto, los 
Lineamientos establecen los aspectos relativos a la integración y envío del PEP, que se realizará 
con base en el procedimiento que en su momento apruebe la JGE, previo conocimiento de la 
COVE. También se establecen las actividades que se realizarán, en su caso, para la devolución 
del PEP y su reenvío. 

Igualmente, se prevén las disposiciones alusivas a la recepción del Sobre-Postal-Voto, así como 
el registro, clasificación y resguardo del Sobre-Voto. Para ello, la JGE deberá emitir los 
procedimientos correspondientes, en términos de lo establecido en la LGIPE y los propios 
Lineamientos, así como los plazos que se prevean en los PIT-VMRE respectivos. 

3. Integración de las MEC y capacitación electoral. Se establecen las bases para la realización 
de estas actividades, con base en el “Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y 
Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero” que apruebe la Comisión competente para cada PEF, PEL y PPC de que se trate. 

Además, se indica que el INE, a través de la DECEyEC, será responsable de la capacitación 
electoral para el VMRE en los PEF, PEL y PPC, mediante los procedimientos y estrategias que 
se definan para tal fin, así como en atención a lo establecido en los convenios generales de 
coordinación y colaboración que celebre con cada OPL cuando se trate de PEL o, en su caso, 
PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

También, se dispone que los contenidos de los materiales didácticos y de apoyo para la 
capacitación dirigida a las personas funcionarias de MEC definidos en el “Programa de 
Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto 
de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero”, serán elaborados por el INE; mientras que 
los OPL serán los responsables de su impresión y distribución cuando se trate de PEL o, en su 
caso, de PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

4. Simulacros y prácticas de la jornada electoral o de participación ciudadana. El INE, a 
través de la Junta Distrital Ejecutiva respectiva, establecerá las fechas y procedimientos 
específicos para llevar a cabo los simulacros y prácticas de la jornada electoral o de 
participación ciudadana que corresponda. En estas actividades podrá contarse con la presencia 
de los OPL cuando se trate de PEL o, en su caso, de PPC en el ámbito de las entidades 
federativas. 

5. Escrutinio y cómputo de la votación postal emitida por las personas ciudadanas. Se 
determinan las bases y procedimientos, así como los tramos de responsabilidad y coordinación a 
cargo del INE, a través de sus áreas ejecutivas y órganos desconcentrados, así como los OPL, 
para que el día de la jornada electoral o de participación ciudadana se trasladen los Sobres-Voto 
al Local Único, que es la sede donde se ubicarán la o las MEC Postales donde se realizará el 
escrutinio y cómputo de la votación que se emita desde el extranjero en esa modalidad. 

Asimismo, en este apartado de los Lineamientos se establecen las bases y procedimientos con 
los que el INE, los OPL, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes, realizarán las actividades que les correspondan en el ámbito de su 
competencia durante la jornada electoral o de participación ciudadana, según corresponda. 
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6. Promoción para el ejercicio del voto por la vía postal, campañas y propaganda electoral 
en el extranjero. En este apartado de los Lineamientos se establecen, en primer lugar, las 
reglas generales de promoción para el ejercicio del VMRE por la vía postal, con base en la 
Estrategia Integral de Promoción que apruebe la COVE para los PEF, PEL o PPC que 
correspondan. 

En segundo lugar, se incluye la determinación sobre las campañas y propaganda electoral, que 
deberá sujetarse a lo establecido en el artículo 353, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE. 

Al respecto, es preciso señalar que las campañas y propaganda electoral son aplicables 
exclusivamente para los PEF y PEL, toda vez que para el caso de los PPC únicamente aplica la 
promoción, misma que lleva a cabo el INE, de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y 
41 de la LFCP, así como 32 y 33 de la LFRM. 

7. Grupo de Trabajo. Para dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en los 
Lineamientos, y llevar a cabo una adecuada conducción y desarrollo de las actividades que 
deriven de los mismos, en la organización del VMRE en los PEL o, en su caso, PPC en el ámbito 
de las entidades federativas, este Instituto y los respectivos OPL integrarán el Grupo de Trabajo 
a que se refiere el artículo 109 del RE. 

 El Grupo de Trabajo sesionará de acuerdo con sus necesidades a fin de cumplir con sus 
obligaciones e informará lo conducente a las instancias competentes. 

Es importante señalar que los Lineamientos que forman parte integral del presente acuerdo, son de 
orden público y de observancia general para el INE, los OPL, las representaciones de los partidos 
políticos con registro nacional y local, las candidaturas independientes que, en su caso, sean 
registradas, así como las ciudadanas y los ciudadanos que, en su momento, informen al INE su 
decisión de participar en los PEF, PEL y PPC desde el extranjero bajo la modalidad postal. 

De manera complementaria, los Lineamientos contemplan la posibilidad para que el INE celebre con 
cada OPL el o los convenios generales de coordinación y colaboración, a fin de establecer las 
acciones específicas que permitan dar cumplimiento a las bases, procedimientos y actividades 
establecidas en dicha normativa. 

Con la aprobación de los Lineamientos, se establecerán las acciones necesarias para asegurar la 
adecuada planeación y organización del VMRE bajo la modalidad postal, salvaguardando el derecho 
humano al voto en los PEF, PEL y PPC que correspondan. 

Así, con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo 
General apruebe los Lineamientos, de conformidad con el anexo que forma parte integral del 
presente acuerdo. 

Asimismo, se considera oportuno que la DERFE informe a las personas integrantes de la CNV, 
órgano coadyuvante en los trabajos relativos al Padrón Electoral, la LNERE y la CPV, en donde 
convergen las representaciones de los partidos políticos con el Registro Federal de Electores, sobre 
las acciones que realiza el INE en el marco de los Lineamientos, referidas en el presente acuerdo. 

Finalmente, toda vez que los Lineamientos contienen disposiciones de carácter técnico y operativo 
cuya finalidad es complementar la regulación de normas de carácter general previstas en el RE, se 
considera oportuno aprobar su publicación como Anexo 21.1 del propio reglamento, para su 
aplicación en los subsecuentes PEF, PEL y PPC, según corresponda, con fundamento en el artículo 
443, párrafo 1 del RE. 

Lo anterior, con el objeto de establecer las bases y procedimientos generales para la organización 
del VMRE bajo la modalidad postal para los PEF, PEL y PPC, a fin de garantizar a las personas 
ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero su derecho político a votar por la vía postal fuera 
del territorio nacional, con la finalidad que las actividades inherentes a dicho procedimiento se 
desarrollen de manera eficaz y oportuna, máxime que la propia naturaleza del RE y sus anexos, es 
contar con un documento rector que regule la parte sustantiva y adjetiva aplicables a las diversas 
etapas de los procesos electorales y los mecanismos de participación ciudadana, por lo que con la 
adición de los Lineamientos en el apartado de anexos del RE se busca brindar certeza a los actores 
políticos, autoridades y ciudadanía en general evitando con ello que, ante cada PEF, PEL o PPC, 
este Consejo General tenga que emitir periódicamente acuerdos y demás ordenamientos sobre 
temas idénticos relacionados con el VMRE, no obstante que estos Lineamientos puedan ajustarse, 
según mejoras o áreas de oportunidad identificadas en los distintos procesos que se implementen. 
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En esa medida, con los Lineamientos que forman parte integral del presente acuerdo, se cumple con 
los propósitos de la mejora regulatoria que el INE debe observar en la construcción de su marco 
normativo, a fin de consolidarlo. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los Lineamientos que sistematizan las bases, mecanismos y procedimientos torales para la 
organización del VMRE bajo la modalidad postal en los PEF, PEL y PPC, de conformidad con el 
anexo que forma parte integral del presente acuerdo; asimismo, que se incorporen al RE como  su 
Anexo 21.1. 

De igual manera, derivado de que su vigencia feneció a la conclusión de los PEF y PEL 2017-2018, 
resulta procedente que se retiren del compilado de anexos del RE, el referido como Anexo 21, 
correspondiente a los “Lineamientos para la organización del voto postal de las ciudadanas y los 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018”, que habían sido aprobados y modificados mediante acuerdos INE/CG196/2017 e 
INE/CVMRE-05SO: 15/11/2017, respectivamente; lo anterior, al haber cumplido el objetivo y la 
temporalidad para los que fueron emitidos. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de participación ciudadana”, de 
conformidad con el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la publicación de los “Lineamientos para la organización del voto postal de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de participación 
ciudadana” como Anexo 21.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, a fin de que 
formen parte integral del mismo. 

Para tal efecto, se instruye a la Dirección Jurídica a incluir los lineamientos aprobados en el punto primero 
del presente acuerdo en el compilado de anexos del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
que se encuentra publicado en NormaINE, https://norma.ine.mx/. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Jurídica a retirar del compilado de anexos del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional que se encuentra publicado en NormaINE, https://norma.ine.mx/, el Anexo 21 
correspondiente a los “Lineamientos para la organización del voto postal de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018”, que 
fueron aprobados y modificados mediante acuerdos INE/CG196/2017 e INE/CVMRE-05SO: 15/11/2017, 
respectivamente, por haber cumplido el objetivo y la temporalidad para los que fueron emitidos. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a notificar 
el presente acuerdo a los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación 
contemple el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

SEXTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 22 de agosto de 
2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO 21.1 

LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL VOTO POSTAL DE LAS MEXICANAS Y LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DEL VOTO POSTAL DE LAS MEXICANAS Y LOS 
MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LOS PROCESOS ELECTORALES Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Primero 

Disposiciones generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Ordenamientos jurídicos: 

a) CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

b) ECAE: Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral del proceso electoral o 
proceso de participación ciudadana que corresponda; 

c) Legislación local: Constitución Política, Códigos, Leyes y demás normatividad en 
materia electoral de cada una de las entidades federativas cuya legislación contempla 
el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

d) LFCP: Ley Federal de Consulta Popular; 

e) LFRM: Ley Federal de Revocación de Mandato; 

f) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

g) Lineamientos: Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y 
los mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de 
participación ciudadana; 
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h) Lineamientos LNERE: Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de 
Electores Residentes en el Extranjero para los procesos electorales y de participación 
ciudadana; 

i) PIMECCEyS: Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, 
Capacitación Electoral y Seguimiento del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero que forma parte de la ECAE para el Proceso Electoral 
Federal, Proceso Electoral Local o Proceso de Participación Ciudadana de que se trate; 

j) PIT-VMRE: Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los procesos electorales y de participación ciudadana 
que correspondan; 

k) RE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 

II. Autoridades, organismos y otros actores: 

a) CAE: Persona(s) Capacitadora(s) Asistente(s) Electoral(es); 

b) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c) Consejo(s) Local(es): Consejo(s) Local(es) del Instituto Nacional Electoral en las 
entidades federativas cuya legislación contempla el Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

d) Consejo(s) del(los) OPL: Órgano superior de dirección de cada uno de los 
Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación local 
contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

e) CCyOE: Comisión de Capacitación y Organización Electoral del Consejo General; 

f) COTSPEL: Comisión Temporal de Seguimiento a los Procesos Electorales Locales del 
Consejo General; 

g) COVE: Comisión del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Consejo General; 

h) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores del Consejo General; 

i) CVOPL: Comisión de Vinculación con Organismos Públicos Locales del Consejo 
General; 

j) DECEyEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del 
Instituto Nacional Electoral; 

k) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

l) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

m) Grupo de Trabajo: Grupo de Trabajo interinstitucional entre el Instituto Nacional 
Electoral y los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas cuya 
legislación local contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero; 

n) INE: Instituto Nacional Electoral; 

o) JDE: Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del INE; 

p) JGE: Junta General Ejecutiva del INE; 

q) JLE: Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del INE; 

r) OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) de las entidades federativas cuya legislación 
local contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

s) Persona(s) ciudadana(s): Ciudadana(s) mexicana(s) y ciudadano(s) mexicano(s) 
residente(s) en el extranjero; 

t) SE: Persona(s) Supervisora(s) Electoral(es); 
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u) Servicio de mensajería: Empresa(s) con la que el INE celebre contrato, a fin de 
proveer el servicio de envío del Paquete Electoral Postal al domicilio de la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero, así como el regreso del Sobre-Postal-Voto al INE; 

v) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

III. Siglas, acrónimos y definiciones: 

a) AEC: Acta(s) de Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo; 

b) Convenio(s) General(es) de Coordinación y Colaboración: Instrumento que firma el 
INE con cada uno de los OPL, a fin de llevar a cabo la implementación de las 
actividades relacionadas con el objetivo de los presentes Lineamientos. Incluye, en su 
caso, los anexos técnicos y financieros que al efecto se determinen; 

c) LNERE: Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero; 

d) Local Único: Sede donde se realizará el escrutinio y cómputo de la votación de la 
ciudadanía mexicana residente en el extranjero para los procesos electorales y de 
participación ciudadana; 

e) MEC Postal(es): Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida desde el 
extranjero por la modalidad postal, que se instalará(n) en el Local Único; 

f) PEF: Proceso(s) Electoral(es) Federal(es); 

g) PEL: Proceso(s) Electoral(es) Local(es) en las entidades federativas cuya legislación 
local contempla el Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero; 

h) PEP: Paquete(s) Electoral(es) Postal(es). Es el conjunto de documentación y 
materiales que el INE remitirá a las personas ciudadanas que, en virtud de haber 
cumplido los requisitos legales, fueron incorporadas en la(s) LNERE, y que servirán 
para que estén en condiciones de ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero por 
la modalidad postal en el PEF, PEL o proceso de participación ciudadana de que  se 
trate; 

i) PPC: Proceso(s) de participación ciudadana, previstos en la LFCP y la LFRM, 
entendidos como instrumentos de participación a través de los cuales la ciudadanía 
emite su opinión o voto, respectivamente, para tomar parte de las decisiones de los 
poderes públicos respecto de uno o varios temas de trascendencia nacional o regional 
competencia de la Federación, o para determinar la conclusión anticipada en el 
desempeño del cargo de la persona titular de la Presidencia de la República, a partir de 
la pérdida de confianza. De igual manera, comprende los mecanismos de participación 
ciudadana en el ámbito de las entidades federativas, en los que el INE participe en 
términos del o los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que se 
suscriban para el efecto; 

j) SIILNERE: Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la LNERE, a que se refieren los 
Lineamientos LNERE; 

k) Sobre(s)-PEP: Pieza(s) postal(es) con la(s) que el INE y/o, en su caso, los OPL, envían 
a la(s) persona(s) ciudadana(s) el(los) Sobre(s)-Postal(es)-Voto, el(los) Sobre(s)-Voto, 
la(s) boleta(s) electoral(es) o la(s) papeleta(s), el(los) instructivo(s) y demás materiales 
para que esté(n) en posibilidad de ejercer su derecho al sufragio o emitir su opinión 
desde el extranjero, según se trate; 

l) Sobre(s)-Postal(es)-Voto: Sobre(s) con el que la(s) persona(s) ciudadana(s) 
devolverá(n) al INE, sin costo para ellas, el(los) Sobre(s)-Voto que resguarda(n) la(s) 
boleta(s) electoral(es) o la(s) papeleta(s); 

m) Sobre(s)-Voto: Sobre(s) en el(los) que la(s) persona(s) ciudadana(s) introducirá(n) 
la(s) boleta(s) electoral(es) o la(s) papeleta(s), una vez que la haya(n) marcado, de 
acuerdo con su preferencia; 
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n) SRLNERE: Solicitud(es) de Rectificación a la(s) Lista(s) Nominal(es) de Electores 
Residentes en el Extranjero, a que se refieren los Lineamientos LNERE; 

o) TCM: Tiempo del centro de México. Corresponde al huso horario oficial UTC -6, es 
decir, seis horas menos que en el tiempo universal coordinado o UTC, también 
conocido como horario GMT (UTC -5 para el horario de verano), y 

p) VMRE: Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

2. Los presentes Lineamientos son de orden público y de observancia general y obligatoria para el INE, 
los OPL, las representaciones de los partidos políticos con registro nacional y local y, en su caso, de 
las candidaturas independientes federales o locales, el servicio de mensajería, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, las personas observadoras electorales, así como para las personas 
ciudadanas que decidan ejercer su derecho al sufragio desde el extranjero, bajo la modalidad de 
votación postal, en los PEF, PEL y, en caso de que así se determine, en los PPC,  según 
corresponda. 

La interpretación y aplicación de los presentes Lineamientos, se hará conforme a la CPEUM, los 
tratados o instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la LGIPE, la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; el RE; la legislación local, en tanto no 
contravenga la normatividad antes descrita y las disposiciones emitidas por el INE según 
corresponda; así como, a los criterios gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición 
expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, favoreciendo en todo tiempo la protección 
más amplia en el ejercicio del derecho al sufragio de las personas ciudadanas. 

3. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

I. Garantizar a las personas ciudadanas el derecho político de votar en los PEF y PEL, así como a 
emitir opinión en los PPC desde el extranjero por la vía postal, cuando así lo determine el 
Consejo General. 

II. Establecer las bases y los procedimientos para la organización del voto postal de las personas 
ciudadanas para los PEF, PEL y, en su caso, PPC. 

III. Establecer las bases y los procedimientos para la integración de la MEC Postal, así como la 
capacitación electoral. 

IV. Definir las actividades que realizarán de forma coordinada el INE y los OPL para la organización 
del voto postal de las personas ciudadanas cuando se trate de PEL. 

V. Establecer las bases de los acuerdos que, para efectos del VMRE por la vía postal, emitan el 
Consejo General y, en su caso, en el ámbito de su competencia, los Consejos de los OPL, así 
como de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que, en su caso, se celebren 
entre el INE y los OPL. 

VI. Establecer los procedimientos y plazos que deben cumplir las personas ciudadanas para la 
emisión de su voto u opinión desde el extranjero por la vía postal, según se trate, de 
conformidad con la LGIPE, la LFCP, la LFRM, los presentes Lineamientos y demás acuerdos 
que para tal efecto apruebe el Consejo General. 

4. Las personas funcionarias electorales, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, 
las candidaturas independientes, y demás instancias involucradas, estarán obligados a salvaguardar 
la confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan acceso, con motivo de la 
implementación de las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos, adoptando las 
medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, transmisión o acceso no autorizado, en los 
términos previstos en la LGIPE, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, el Reglamento del INE en Materia de Protección de Datos Personales, los 
Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en posesión del Registro 
Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, Locales y Distritales, y los 
Organismos Públicos Locales; los presentes Lineamientos; así como, en los compromisos adquiridos 
en virtud de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que al efecto se suscriban. 
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5. Tratándose de PEL y PPC en el ámbito de las entidades federativas, las actividades no establecidas 
en los presentes Lineamientos deberán considerarse en el o los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración, así como en el PIMECCEyS que corresponda, siempre que no 
contravengan lo dispuesto en los presentes Lineamientos. 

 Los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración serán elaborados en términos de lo 
establecido por el Título I, Capítulo V del RE. 

6. Cuando se trate de PEL y PPC en el ámbito de las entidades federativas, los OPL deberán prever 
una parte específica en su presupuesto para cubrir el costo del medio postal derivado de la 
aplicación de los presentes Lineamientos, así como el costo derivado de las actividades de 
promoción del VMRE, de la producción de la documentación y materiales electorales que integrarán 
el PEP y que se utilizarán el día de la jornada electoral de los PEL o PPC, así como de la producción 
de los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación electoral. La estimación del costo del 
medio postal se establecerá en cada Convenio General de Coordinación y Colaboración que 
suscriban el INE y los OPL. 

7. La interpretación y los casos no previstos en los presentes Lineamientos serán propuestos por la 
DERFE y revisados por la COVE y, cuando así corresponda, en el ámbito de sus competencias, se 
informará de ello a las personas integrantes de la CRFE, la COTSPEL, la CVOPL, la CCyOE y, 
tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, se informará de ello al Grupo de 
Trabajo y, en su caso, se someterán a la aprobación del Consejo General. 

Para los casos de extrema urgencia en los cuales no pueda sesionar la COVE, estos se deberán 
someter a revisión y resolución de la Secretaría Ejecutiva por conducto de la DERFE, informando 
inmediatamente a las personas integrantes del Consejo General y de la COVE y, en su caso, a la 
Comisión que corresponda. 

Capítulo Segundo 

Términos y plazos 

8. Los términos y plazos para la ejecución de las actividades establecidas en los presentes 
Lineamientos serán aprobados por el Consejo General mediante el PIT-VMRE correspondiente a los 
PEF, PEL y PPC que se celebren, según se trate, previo conocimiento de la COVE, mismos que 
considerarán, al menos, lo siguiente: 

I. Tratándose de PEF y PPC en el ámbito federal, el término para que el Consejo General apruebe 
los modelos de la documentación y materiales electorales. 

II. Tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, los plazos para que el o los 
OPL remita(n) al INE la documentación y materiales electorales correspondientes para 
validación previo a su aprobación; los plazos para que el INE verifique que la documentación y 
los materiales electorales remitidos por los OPL cumplen con las especificaciones técnicas y de 
contenido; así como el término para que el o los Consejos de los OPL aprueben los modelos de 
la documentación y materiales electorales validados por el INE. 

III. Tratándose de PEL, el término para informar al o a los OPL respecto de los estadísticos de la 
LNERE bajo la modalidad postal, que deberán considerar para la producción de la 
documentación y materiales electorales. 

IV. El término para que la JGE o, en su caso, el o los OPL, ordenen la impresión y producción de la 
documentación y materiales electorales con la finalidad de integrar el PEP, para cada PEF, PEL 
y PPC. 

V. El término para que la JGE emita el procedimiento para la integración y envío del PEP y 
recepción del Sobre-Postal-Voto para cada PEF, PEL y PPC. 

VI. El plazo para el envío de los PEP a las personas ciudadanas inscritas en la LNERE bajo la 
modalidad postal, para cada PEF, PEL y PPC. 

VII. El término para que la JGE, emita el procedimiento para la recepción, registro, clasificación y 
resguardo de los Sobres-Voto, para cada PEF, PEL y PPC. 
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VIII. El plazo para la recepción de los Sobres-Postales-Voto que envíen las personas ciudadanas al 
INE o, en su caso, a los OPL, para cada PEF, PEL y PPC. 

IX. El término para determinar el número de MEC a instalar para el escrutinio y cómputo de la 
votación recibida por la modalidad postal, para cada PEF, PEL y PPC. 

X. El término para que la JGE o, en su caso, el(los) Consejo(s) Local(es), determinen el Local 
Único que fungirá como sede de la(s) MEC. 

XI. El término para que el Consejo General o, en su caso, el(los) Consejo(s) Local(es), apruebe(n) la 
logística para el escrutinio y cómputo en el Local Único que fungirá como sede de la(s) MEC. 

9. Tratándose de elecciones extraordinarias derivadas de PEF, PEL o, en su caso, de PPC ordinarios 
con VMRE bajo la modalidad postal, les serán aplicables las disposiciones de los presentes 
Lineamientos en lo que resulten conducentes y, de ser necesario, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, el Consejo General y/o la JGE emitirán los acuerdos que correspondan para establecer 
los ajustes en los procedimientos, plazos, fechas y demás cuestiones particulares según la 
necesidad de la elección extraordinaria de que se trate. 

TÍTULO II 

EMISIÓN DEL VOTO POR LA MODALIDAD POSTAL 

Capítulo Primero 

Voto postal 

10. Para el ejercicio del VMRE en los PEF, PEL o en su caso, PPC, el INE y, cuando así proceda, los 
OPL, implementarán, atendiendo a lo establecido en la LGIPE, el RE y los presentes Lineamientos, 
la modalidad de votación postal para las personas ciudadanas que hayan quedado inscritas en la 
LNERE y que hayan elegido emitir su sufragio por esta vía. 

11. Para efectos del numeral anterior, el INE y, en su caso, los OPL celebrarán los contratos y/o 
convenios con las instancias o proveedores que correspondan, a efecto de contar con los servicios y 
demás insumos necesarios para la instrumentación del voto por la modalidad postal. 

En los contratos y/o convenios con las instancias o proveedores que correspondan, se preverán los 
mecanismos necesarios para el seguimiento puntual al envío y el retorno de las piezas postales. 

Capítulo Segundo 

Documentación y materiales electorales 

Sección Primera 

Elementos que integran el PEP 

12. En términos de los artículos 339, párrafo 1; 340, párrafo 2; 341 párrafos 1 y 2; y 342, párrafo 3 de la 
LGIPE, el PEP se integrará, al menos, por los siguientes elementos: 

I. Boleta(s) electoral(es), según el tipo de elección, para los PEF y PEL o papeleta para los 
PPC: El formato de la boleta electoral observará, en lo que resulten aplicables, las disposiciones 
de los artículos 44, párrafo 1, inciso ñ), y 266 de la LGIPE; 151, párrafo 1, inciso a) del RE, así 
como su Anexo 4.1 y los formatos únicos (para PEL); además, cuando se trate de PEF 
contendrán la leyenda “Mexicana o mexicano residente en el extranjero”, y cuando se trate de 
PEL contendrán la leyenda “[GENTILICIO DEL ESTADO QUE CORRESPONDA] residente en el extranjero”. 

 Para el caso de PPC, el formato de la papeleta atenderá lo que al efecto apruebe el Consejo 
General. 

II. Instructivo para votar en los PEF y PEL o para emitir opinión para los PPC por la vía 
postal desde el extranjero: El formato del instructivo deberá contener, por lo menos, los 
siguientes elementos: 

a) Texto del artículo 7, párrafos 1, 2 y 5 de la LGIPE. Adicionalmente, para los PPC, texto 
de los artículos 35, fracción IX de la CPEUM y 7, párrafo 4 de la LGIPE; 
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b) Las indicaciones para el ejercicio del VMRE por la vía postal para el PEF, PEL o PPC 
que corresponda, en lenguaje incluyente, sencillo e ilustrado, para facilitar su 
comprensión; 

c) Información para que las personas ciudadanas puedan ponerse en contacto con el INE 
y/o con el OPL según el PEF, PEL o PPC que corresponda; 

d) Causales por las cuales se podrá anular el voto o la opinión, de conformidad con los 
artículos 7, párrafo 2; 288, párrafo 2; y 348, párrafo 1, inciso c) de la LGIPE; 54 de la 
LFCP, y 47 de la LFRM; 

e) Prevenciones legales para la protección de la secrecía del voto o de la opinión, de 
conformidad con los artículos 7, párrafo 2, 81, párrafo 2, 341, párrafo 1, 342, párrafo 1, 
y 344, párrafo, 1, inciso c) de la LGIPE; 4 de la LFCP; y 2, párrafo 2 de la LFRM, y 

f) Información para que, en caso de ser necesario, las personas ciudadanas puedan 
ponerse en contacto con la Fiscalía Especializada en Delitos Electorales. 

III. Información para el envío del Sobre-Postal-Voto con el(los) Sobre(s)-Voto que contiene(n) 
la boleta electoral, según el tipo de elección, para los PEF y PEL, así como la papeleta 
para los PPC. Deberá contemplar, por lo menos, los detalles que describan y orienten a las 
personas ciudadanas sobre la forma correcta de envío y los plazos para la devolución, en tiempo 
y forma, del Sobre-Postal-Voto que contiene el(los) Sobre(s)-Voto con la boleta electoral o 
papeleta, según corresponda, a fin de que se reciban oportunamente y sean contabilizados. 

IV. Los siguientes sobres: 

a) Sobre-PEP. Este sobre será proporcionado por el servicio de mensajería y contendrá el 
nombre y domicilio en el extranjero de las personas ciudadanas, así como los 
elementos técnicos que determine el servicio de mensajería para cumplir con el 
procedimiento de envío, incluyendo, entre otros, los datos del remitente y el o los 
elementos de control de la pieza postal que garanticen su rastreabilidad; 

b) Sobre-Postal-Voto. Este sobre será proporcionado por el servicio de mensajería y 
deberá contar con el domicilio del INE que determine la JGE o, en su caso, el domicilio 
en las entidades federativas que determinen los Consejos Locales, así como con los 
elementos técnicos que establezca el servicio de mensajería para cumplir con el 
procedimiento de envío, incluyendo, entre otros, el elemento para el envío del Sobre-
Postal-Voto sin costo para las personas ciudadanas (portes pagados, códigos de 
barras, cupones internacionales, entre otros), los datos de la persona remitente y el o 
los elementos de control de la pieza postal que garanticen su rastreabilidad, y 

c) Sobre-Voto. Este sobre contará con los elementos técnicos, de control y medidas de 
seguridad que permitan garantizar la confidencialidad y secrecía del voto o de la 
opinión, por lo que contendrán la Clave de Elector de la persona ciudadana remitente, 
el nombre y logotipo del INE o, en su caso, del OPL respectivo, el tipo de elección y el 
cargo que corresponda, o bien, el tipo de ejercicio de participación ciudadana cuando 
corresponda, así como el o los elementos de control. Este sobre deberá elaborarse con 
los estándares de calidad y los elementos de seguridad antes señalados, que 
garanticen la confidencialidad y secrecía del voto. 

V. Información para consultar las plataformas políticas electorales y/o propuestas de 
candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones, cuando se trate de PEF o PEL. Dicha 
información deberá observar en todo momento los principios de equidad e imparcialidad. 

Sección Segunda 

Producción del PEP y demás documentación y materiales electorales 

13. Para efectos de los PEF y PPC en el ámbito federal, el INE, a través de las direcciones ejecutivas 
competentes, producirá los materiales electorales, conforme a lo siguiente: 

I. La DEOE será la encargada de diseñar y supervisar la elaboración de las boletas electorales o, 
en su caso, de las papeletas que serán enviadas a las personas ciudadanas. 
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II. La DERFE será la encargada de realizar las actividades necesarias para contar con la 
información y el sobre a que se refiere el numeral 13, fracciones III y IV, incisos c), de los 
presentes Lineamientos. 

III. El servicio de mensajería respectivo será el encargado de proporcionar los sobres que dispone 
el numeral 12, fracción IV, incisos a) y b) de los presentes Lineamientos. 

IV. La DECEyEC, en coordinación con la DERFE, será la encargada de diseñar y supervisar la 
elaboración del instructivo para votar por la vía postal desde el extranjero. 

V. La DERFE, en coordinación con las áreas del INE que correspondan, serán las encargadas de 
integrar en el PEP, la información que se ponga a disposición sobre las plataformas políticas 
electorales y/o propuestas de candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones, a fin de que las 
personas ciudadanas puedan emitir su voto de manera informada y razonada. 

14. Tratándose de los PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas: 

I. Los OPL serán responsables del diseño y producción de los elementos que integrarán el PEP y 
demás documentación y materiales electorales, previa validación del INE. 

II. El servicio de mensajería proporcionará los sobres PEP y Sobre-Postal-Voto, cuando la 
integración y envío del PEP y la recepción del Sobre-Postal-Voto queden a cargo del INE. 

III. Los OPL serán los encargados de proporcionar la información para consultar las plataformas 
políticas electorales y/o propuestas de candidaturas, partidos políticos y/o coaliciones. 

Los OPL remitirán, para validación del INE a través de la DEOE, la documentación y materiales 
electorales correspondientes. 

El INE, a través de la DEOE y en coordinación con la DERFE, verificará que la documentación y 
materiales electorales remitidos por los OPL, cumplan con las especificaciones técnicas y de 
contenido establecidos en el RE, sus anexos, los presentes Lineamientos y las demás disposiciones 
que emita, previo a su aprobación. 

15. El Consejo General y, en su caso, los Consejos de los OPL, aprobarán los modelos de la 
documentación y materiales electorales, en los términos establecidos en el PIT-VMRE respectivo. 

16. Dentro del plazo establecido en el PIT-VMRE, la JGE y, en su caso, los OPL, ordenarán la impresión 
y producción de la documentación y materiales electorales, con la finalidad de iniciar la integración 
del PEP. 

17. Tratándose de las boletas electorales o de las papeletas, según corresponda, el número de 
ejemplares impresos será igual al número de personas ciudadanas que solicitaron su inscripción en 
la LNERE bajo la modalidad postal para el PEF, PEL o PPC que corresponda, y que se han 
determinado procedentes en términos de los Lineamientos LNERE. 

Tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, y de conformidad con los plazos 
establecidos en el PIT-VMRE, el INE proporcionará a los OPL el estadístico de personas ciudadanas 
referidas en el párrafo anterior, que deberán considerar para la impresión y producción de la 
documentación y materiales electorales. 

18. El Consejo General y, en su caso, los OPL, determinarán un número adicional de boletas electorales 
o papeletas según corresponda, con base en las cifras que les proporcione el INE, y en el que 
deberán considerar: 

I. El número de SIILNERE que fueron determinadas como improcedentes y de las cuales, 
eventualmente, el TEPJF pueda resolver favorablemente su incorporación a la LNERE o bien, 
cuya incorporación resulte de instancias administrativas derivadas de SRLNERE en términos de 
los Lineamientos LNERE. 

II. El número de observaciones procedentes que los partidos políticos hayan formulado a la LNERE 
para Revisión. 

III. La previsión de posibles casos de extravío, pérdida, daño o devolución de los PEP. 
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Las boletas o papeletas adicionales, según corresponda, que no sean utilizadas, deberán ser 
destruidas por el INE o, en su caso, por o en coordinación con los OPL, a más tardar el día previo al 
de la jornada electoral o jornada del PPC, en presencia de la Oficialía Electoral del INE o de la 
instancia que corresponda en el OPL, así como de las personas representantes de partidos políticos 
y, en su caso, de las candidaturas independientes, para lo cual se elaborará el acta de hechos 
correspondiente. 

19. Los OPL deberán entregar al INE, a través de la DERFE, para su puesta a disposición de la JGE, la 
documentación y material electoral para la integración de los PEP del PEL o PPC en el ámbito de las 
entidades federativas, de conformidad con las fechas establecidas en el PIT-VMRE respectivo. 

La DERFE pondrá a disposición de la JGE la documentación y material electoral de los PEF y PPC 
en el ámbito federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 340 de la LGIPE. 

Sección Tercera 

Actas para el escrutinio y cómputo del VMRE 

20. Para el escrutinio y cómputo del VMRE, existirán las siguientes actas: 

I. AEC para el PEF, PEL o PPC que corresponda en la modalidad postal. 

II. Acta de Cómputo de Entidad Federativa para el PEF, PEL o PPC que corresponda, la cual se 
integrará con los resultados de la votación recibida por la o las modalidades de votación 
determinadas por el Consejo General. 

Capítulo Tercero 

Integración, envío y reenvío del PEP, y recepción del Sobre-Postal-Voto 

Sección Primera 

Integración y envío del PEP 

21. La JGE emitirá, previo conocimiento de la COVE, el procedimiento para la integración y envío del 
PEP y recepción del Sobre-Postal-Voto, de conformidad con los plazos señalados en el PIT-VMRE 
respectivo. En este procedimiento deberán especificarse los tramos de responsabilidad 
correspondientes y las medidas de seguridad que deberán implementarse en el lugar de la 
integración, así como en su entrega al servicio de mensajería. 

22. Conforme al procedimiento referido en el numeral anterior, el INE, a través de la DERFE o, en su 
caso, los OPL, con el acompañamiento de las representaciones de los partidos políticos y, en su 
caso, de las candidaturas independientes, llevarán a cabo la integración de los PEP y realizará los 
actos necesarios para su envío a cada persona ciudadana al domicilio en el extranjero que señaló en 
su SIILNERE, a través del medio postal. 

Para los fines señalados en el párrafo que antecede, el INE y, en su caso, los OPL, harán uso de la 
LNERE en los términos de la LGIPE, el Anexo 19.3 del RE, los Lineamientos LNERE, así como los 
acuerdos que para tal efecto emita el Consejo General. 

23. Para los casos en que las personas ciudadanas residan en países en los que no se cuente con 
oficinas de servicios postales, el INE, a través de la DERFE, analizará y, en su caso, implementará 
las alternativas para su entrega, mismas que se harán del conocimiento de la ciudadanía. De esta 
actividad se informará a las personas integrantes de la COVE y, en su caso, al Grupo de Trabajo 
cuando se trate de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

24. El envío del PEP se realizará dentro de los plazos establecidos en el PIT-VMRE del PEF, PEL o PPC 
que corresponda. 

 El PEP podrá enviarse fuera de los plazos señalados en el PIT-VMRE, con motivo de las 
resoluciones que, en su caso, sean dictadas por el TEPJF, derivadas de las demandas de Juicio para 
la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, de las instancias administrativas 
con motivo de SRLNERE, así como tratándose de casos de extravío, pérdida, daño, devolución y de 
los reenvíos a que hace referencia la Sección Segunda de este Capítulo. 
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25. El INE, a través de la DERFE y, en su caso, los OPL darán seguimiento al envío de los PEP hasta la 
recepción de los mismos por las personas ciudadanas. De esta actividad se informará a las personas 
integrantes de la COVE y, en su caso, a las personas integrantes del Grupo de Trabajo cuando se 
trate de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

26. El INE, a través de la DERFE, o en su caso los OPL, analizarán los casos en los que las personas 
ciudadanas reporten que exista una incidencia con su PEP y tomará las medidas conducentes. 

Sección Segunda 

Devolución del PEP y su reenvío 

27. De presentarse la devolución de algún PEP, el INE, a través de la DERFE o, en su caso, los OPL 
analizarán la causa de devolución reportada por el servicio de mensajería y, en su caso, realizará los 
ajustes correspondientes para el reenvío y entrega de este en el domicilio de la persona ciudadana 
en el extranjero. 

28. Para los efectos previstos en el párrafo anterior, la DERFE y, en su caso, los OPL se auxiliarán, de 
ser necesario, de los datos de contacto proporcionados por las personas ciudadanas a través de la 
SIILNERE a que se refieren los Lineamientos LNERE. 

29. En el caso de los PEP que devuelva el servicio de mensajería porque no pudieron entregarse a las 
personas ciudadanas, el INE, a través de la DERFE o, en su caso, los OPL los identificarán y 
llevarán a cabo su inhabilitación y destrucción antes del inicio de la jornada electoral o jornada del 
PPC de que se trate, en presencia de la Oficialía Electoral del INE o, en su caso, de la instancia 
equivalente en el OPL, así como de las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de 
las candidaturas independientes, para lo cual se generará el acta de hechos correspondiente. 

Sección Tercera 

Recepción del Sobre-Postal-Voto 

30. El INE recibirá los Sobres-Postales-Voto en el domicilio designado por la JGE o, en su caso, por los 
Consejos Locales en las entidades correspondientes, en términos del artículo 342, párrafo 3 de la 
LGIPE y del procedimiento referido en el numeral 22 de los presentes Lineamientos, en presencia de 
la Oficialía Electoral del INE o de la instancia equivalente en los OPL, y con el acompañamiento de 
las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

La DERFE informará de manera periódica a las personas integrantes de la COVE, a través de su 
Secretaría Técnica y, en su caso, a las personas integrantes del Grupo de Trabajo, el número de 
Sobres-Postales-Voto recibidos para el PEF, PEL o PPC que corresponda. 

Capítulo Cuarto 

Recepción, registro, clasificación y resguardo del Sobre-Voto 

31. El INE, a través de la JGE, previo conocimiento de la COVE, emitirá el procedimiento para la 
recepción, registro, clasificación y resguardo de los Sobres-Voto para el PEF, PEL o PPC que 
corresponda, en los plazos establecidos en el PIT-VMRE respectivo, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 344 de la LGIPE y en los presentes Lineamientos. 

32. El INE y, en su caso, los OPL llevarán a cabo la recepción, registro, clasificación, resguardo y 
posterior traslado de los Sobres-Voto el día de la jornada electoral o jornada del PPC al Local Único 
correspondiente, en términos del procedimiento mencionado en el artículo 344 de la LGIPE, con las 
medidas de seguridad y custodia correspondientes. 

33. El día previo al de la jornada electoral o jornada del PPC, la DERFE enviará a la DEOE, a la(s) JLE 
o, en su caso al o a los OPL, de manera electrónica y a través del formato que para tal efecto se 
acuerde, las LNERE para Escrutinio y Cómputo con las personas ciudadanas que eligieron ejercer su 
voto o emitir su opinión por la modalidad postal. De este acto se levantará el acta de hechos 
correspondiente. 

34. Los Sobres-Voto que el INE reciba hasta 24 horas antes del inicio de la jornada electoral o jornada 
del PPC, se considerarán votos postales emitidos desde el extranjero, de acuerdo con lo dispuesto 
por el 345, párrafo 1 de la LGIPE. 
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35. Respecto de los Sobres-Voto recibidos fuera del plazo señalado en el numeral anterior y hasta el 
último día del mes en el que se celebre la jornada electoral o la jornada del PPC, el INE o bien, los 
OPL tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, elaborarán una relación 
para llevar a cabo su posterior destrucción en presencia de las representaciones de los partidos 
políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes, levantando el acta de hechos 
correspondiente, en los términos del artículo 345, párrafo 2 de la LGIPE. 

En los casos en que el INE reciba piezas postales de manera posterior al plazo establecido en el 
numeral anterior, la DERFE llevará a cabo el proceso de destrucción en presencia de la Oficialía 
Electoral del INE, así como de las representaciones de los partidos políticos que deseen atestiguar 
este acto, para lo cual se generará el acta de hechos correspondiente. La DERFE informará dicha 
actividad a la COVE y, en coordinación con la UTVOPL, a los OPL de las entidades federativas que 
correspondan. 

En el caso de que la DERFE reporte que cuenta con material sobrante de los OPL tratándose de PEL 
o PPC en el ámbito de las entidades federativas, este se remitirá a los OPL respectivos para su 
destrucción, dentro del plazo establecido en el numeral 35 de estos Lineamientos. 

TÍTULO III 

INTEGRACIÓN DE LAS MEC Y CAPACITACIÓN ELECTORAL 

Capítulo Primero 

Integración de las MEC 

36. El INE, a través de la DECEyEC, emitirá el PIMECCEyS correspondiente, con el objetivo de 
establecer los procedimientos para la integración de la(s) MEC Postal(es) y la capacitación electoral, 
así como su seguimiento. 

37. Las tareas de integración de la MEC, serán coordinadas por la DECEyEC, a través de las JLE y JDE 
y, en su caso, de los OPL de la entidad correspondiente, con el apoyo de las y los SE y CAE  del 
VMRE. 

38. El INE, a través del Consejo General o, en su caso, del(de los) Consejo(s) Local(es), determinará el 
número de MEC a instalar, con base en la(s) LNERE para Escrutinio y Cómputo de la votación 
recibida vía postal del PEF, PEL o PPC. 

 Para los PPC de que se trate, se llevará a cabo el modelo de determinación de MEC a instalar, 
referido en el párrafo que antecede. 

39. En cada MEC se computarán hasta 750 votos. 

40. El INE, a través del Consejo General o, en su caso, del(los) Consejo(s) Local(es), establecerá como 
sede de la(s) MEC un Local Único para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos por la vía postal 
de los PEF, PEL o PPC, según corresponda. 

41. El INE, a través de la(s) JDE, seleccionará de manera aleatoria, por medio del procedimiento de 
primera insaculación, el porcentaje adicional que se señale en el PIMECCEyS correspondiente, a las 
personas ciudadanas que fungirán como funcionarias de MEC, para realizarles la visita, notificación  
y capacitación. 

42. Las personas ciudadanas que cumplan con los requisitos legales y de acuerdo con su nivel de 
escolaridad, serán designadas para ocupar algún cargo de la MEC, mediante el procedimiento de 
segunda insaculación, con base en el primer apellido de la letra sorteada por el Consejo General. 

43. El INE, a través de la DECEyEC, en coordinación con la JLE y la o las JDE que correspondan, 
llevará a cabo la integración de las MEC con las siguientes personas funcionarias: 

I. Una persona que fungirá como Presidenta(e); 

II. Una persona que fungirá como Secretaria(o); 

III. Dos personas que fungirán como Escrutadoras(es), y 

IV. Dos personas que fungirán como suplentes generales por MEC. 
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Para procesos concurrentes se deberá considerar para la integración de la MEC Única, 
adicionalmente: 

I. Una persona que fungirá como Secretaria(o); 

II. Una persona que fungirá como Escrutadora(or) 

III. Una persona que fungirá como Suplente General por MEC. 

44. El INE, a través de la JGE o de los Consejos Locales, según corresponda, determinará el listado del 
personal del INE que podrá realizar funciones de suplencia, en caso de ausencia de las personas 
funcionarias titulares y suplentes de la MEC el día de la jornada electoral o de la jornada del PPC, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 346, párrafo 5 de la LGIPE y el PIMECCEyS  que 
corresponda. 

45. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 346, párrafo 4 de la LGIPE, el INE, a través de la JGE, 
establecerá los mecanismos para que los partidos políticos y las candidaturas independientes 
puedan designar a: 

I. Una persona representante propietaria y una suplente por cada MEC. 

II. Una persona representante general por cada veinte MEC o fracción. 

III. Una persona representante general para el cómputo estatal de la votación emitida desde  el 
extranjero. 

46. Cuando se trate de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, los OPL deberán designar 
al personal que acompañará las actividades que se desarrollen en el Local Único el día de la jornada 
electoral o jornada del PPC. 

47. Tratándose de PEL concurrentes o PPC en el ámbito de las entidades federativas, el INE, a través de 
la DEOE, en coordinación con los OPL, establecerán el mecanismo para el cómputo de la 
correspondiente entidad federativa y la comunicación de los resultados a los Consejos de los OPL, 
así como para la entrega de la documentación electoral correspondiente, de conformidad con la 
LGIPE, el RE, los presentes Lineamientos y demás normatividad aplicable en la materia. 

48. Las personas ciudadanas que deseen ejercer su derecho como observadoras electorales, así como 
visitantes extranjeras, y que se encuentren debidamente acreditadas por el INE, podrán estar 
presentes el día de la jornada electoral en el Local Único, a fin de observar el desarrollo de las 
actividades de escrutinio y cómputo del VMRE, de acuerdo con el RE y la convocatoria que emita el 
Consejo General del INE. 

49. El INE, a través de la DECEyEC, adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 
funcionamiento de las MEC en cada PEF, PEL y PPC. 

Capítulo Segundo 

Capacitación electoral 

Sección Primera 

Aspectos generales 

50. El INE, a través de la DECEyEC, será responsable de la capacitación electoral para el VMRE en los 
PEF, PEL y PPC, mediante los procedimientos y estrategias que se definan para tal fin en el 
PIMECCEyS que corresponda; así como en atención a lo establecido en los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración que se celebren, en su caso, con cada OPL cuando se trate de PEL o 
PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

51. Las tareas de capacitación electoral, serán coordinadas por la DECEyEC, a través de las JLE y JDE 
y, en su caso, se contará con el acompañamiento de los OPL de la entidad correspondiente, con el 
apoyo de las y los SE y CAE del VMRE. 

52. Para la capacitación de las personas funcionarias de MEC, el INE aplicará, en lo conducente, lo 
estipulado en el artículo 254 de la LGIPE, basándose principalmente en los criterios de insaculación. 

53. El INE realizará la capacitación a las personas funcionarias de MEC, de forma paralela y/o 
simultánea a la capacitación de las personas funcionarias de Mesas Directivas de Casilla, y en cuyas 
actividades se podrá contar con la presencia para seguimiento de las actividades, de los OPL 
correspondientes cuando se trate de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas. 
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54. El INE, a través de la DECEyEC, impartirá la capacitación dirigida a las y los SE y CAE y a las 
personas servidoras públicas que podrán realizar funciones de suplencia el día de la jornada 
electoral o jornada de PPC, de acuerdo a lo establecido en el PIMECCEyS que corresponda, en la 
que se deberán considerar las particularidades de cada elección o ejercicio. 

Sección Segunda 

Materiales didácticos y de apoyo para la capacitación electoral 

55. Los contenidos de los materiales didácticos y de apoyo para la capacitación dirigida a las personas 
funcionarias de MEC definidos en el PIMECCEyS que corresponda, serán elaborados por el INE a 
través de la DECEyEC; mientras que los OPL serán los responsables de su impresión y distribución 
cuando se trate de PEL o de PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

Sección Tercera 

Simulacros y prácticas de la jornada electoral o de participación ciudadana 

56. El INE, a través de la DECEyEC en coordinación con las JLE y JDE, establecerá en el PIMECCEyS, 
las fechas y procedimientos específicos para llevar a cabo los simulacros y prácticas de la jornada 
electoral o de participación ciudadana que corresponda. En estas actividades podrá contarse con la 
presencia para seguimiento de las actividades de los OPL cuando se trate de PEL o de PPC en el 
ámbito de las entidades federativas. 

57. Los formatos que se utilicen para los simulacros deberán ser idénticos a los que se emplearán en las 
MEC, contando para su impresión con la leyenda “SIMULACRO”. 

58. Para realizar los simulacros de las MEC, se utilizarán, al menos, los siguientes formatos y materiales: 

I. Boleta electoral o papeleta, según corresponda. 

II. LNERE para Escrutinio y Cómputo. 

III. Acta de la jornada electoral o del PPC. 

IV. AEC. 

V. Cuadernillo para hacer operaciones. 

VI. Hoja de incidentes. 

VII. Guía para la clasificación de votos. 

VIII. Recibo de copia legible de las actas de la MEC. 

IX. Bolsa para la documentación electoral. 

X. Sobre-Voto. 

XI. Urna. 

59. En el caso de PEL o de PPC en el ámbito de competencia las entidades federativas, los OPL llevarán 
a cabo la producción de la documentación muestra para el desarrollo de los simulacros y prácticas de 
la jornada electoral o de PPC. Para los PEF o PPC, el INE a través de la DECEyEC o, en su caso, de 
la JLE o JDE, imprimirá y distribuirá dichos documentos considerando las fechas y disposiciones 
establecidas en el PIMECCEyS correspondiente. 

TÍTULO IV 

ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LA VOTACIÓN POSTAL EMITIDA  POR LAS PERSONAS CIUDADANAS 

Capítulo Único 

Jornada electoral o de participación ciudadana 

60. El día de la jornada electoral o del PPC, el INE, a través de la DEOE o las JLE, o en su caso, los 
OPL trasladarán los Sobres-Voto al Local Único, desde el domicilio designado por la JGE o por los 
Consejos Locales, en términos del procedimiento a que se refiere el numeral 32 de los presentes 
Lineamientos, con las medidas de seguridad y custodia necesarias. 
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61. Las MEC se instalarán en el Local Único a las 17:00 horas TCM del día de la jornada electoral o del 
PPC, dando inicio al escrutinio y cómputo a las 18:00 horas TCM del mismo día. 

Tratándose de los PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, cuando no sean 
concurrentes con PEF o PPC en el ámbito federal, las MEC se instalarán en el Local Único en la 
entidad federativa a las 17:00 horas del huso horario aplicable a la entidad respectiva del día de la 
jornada electoral o de la jornada del PPC, dando inicio a las 18:00 horas del huso horario aplicable 
del mismo día. 

62. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, se observará lo siguiente: 

I. Las y los SE y CAE entregarán a la(s) persona(s) Presidenta(s) de la(s) MEC, la LNERE en la 
que consten los nombres de las personas electoras que tuvieron una inscripción procedente 
para integrar la LNERE y ejercieron su voto u opinión por la vía postal, enviando el Sobre-Voto, 
de acuerdo al tipo de elección, dentro del plazo establecido. 

II. La persona Presidenta de la MEC verificará que cuenta con la LNERE correspondiente y sumará 
los registros que en dicho listado tengan marcada la palabra “VOTÓ”. 

III. Acto seguido, las personas Escrutadoras de la MEC procederán a contar los Sobres-Voto que 
contienen las boletas electorales o papeletas, y verificarán que el resultado sea igual a la suma 
de personas electoras marcadas con la palabra “VOTÓ” que señala la fracción anterior. Si el 
número de personas electoras marcadas con la palabra “VOTÓ” en la LNERE y el número de 
sobres no coinciden, el hecho deberá consignarse en el AEC y la hoja de incidentes respectiva, 
señalándose la diferencia que se encontró. 

IV. Verificado lo anterior, la persona Presidenta de la MEC abrirá cada Sobre-Voto y extraerá la 
boleta electoral o papeleta según se trate, sin desdoblarla, para depositarla en la  urna 
respectiva. 

V. Si el Sobre-Voto se encuentra roto o en mal estado, la persona Presidenta de la MEC lo 
informará a las personas presentes en la MEC, y depositará la boleta electoral en la urna. El 

hecho se consignará en el AEC y en la hoja de incidentes. 

VI. Si al abrir un Sobre-Voto se constata que: 

a) No contiene la boleta electoral o la papeleta, se considerará que el voto es nulo, o 

b) Contiene más de una boleta electoral del mismo cargo de elección o del ejercicio del 
PPC, estas se considerarán votos nulos. 

En los supuestos señalados en los incisos anteriores, el hecho se consignará en el AEC y en la 
hoja de incidentes respectiva. 

VII. Los Sobres-Voto serán depositados en un recipiente por separado para su posterior destrucción 
por parte del INE. 

VIII. Realizado lo anterior, dará inicio el escrutinio y cómputo aplicándose, en lo conducente, las 
reglas establecidas en los artículos 289, 290, 291, 294, 347, párrafo 1, 348 y 349 de la LGIPE; 
53 de la LFCP; y 46 de la LFRM. 

IX. Concluido este procedimiento, se levantará el AEC, que será firmada por las personas 
funcionarias de MEC y por la persona representante que se encuentre presente de cada partido 
político y, en su caso, de cada candidatura independiente. 

X. El original del(las) AEC será(n) integrada(s) en el expediente de MEC, y una copia de esta(s) 
será(n) entregada(s) por las personas Presidentas de las MEC, al personal del INE o, en su 
caso, al del(los) OPL, designado para la generación de las Actas de Cómputo de Entidad 
Federativa de la elección correspondiente. 

Las personas representantes de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes podrán presentar, en todo momento, escritos de incidentes que se susciten durante 
el desarrollo del escrutinio y cómputo. 
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63. Para efectos de la generación de las Actas de Cómputo por Entidad Federativa, una vez que se 
cuente con copia de las AEC de todas las modalidades de votación determinadas por el INE, se 
procederá conforme a lo siguiente: 

I. Para los PEF y PEL concurrentes, el personal del INE previamente designado por la JGE o por 
la JLE, según se trate, agrupará las AEC de cada MEC y posteriormente, en presencia de las 
personas representantes generales de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes, realizará la captura de los resultados de las AEC correspondientes a la votación 
emitida en el extranjero por las modalidades determinadas por el Consejo General, y una vez 
integrados los resultados se generarán las Actas de Cómputo de Entidad Federativa de la 
elección correspondiente. 

II. Tratándose de PPC el personal del INE previamente designado por la JGE o por la JLE, 
agrupará las AEC de cada MEC y posteriormente, en presencia de las personas representantes 
generales de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes, realizará la 
captura de los resultados de las AEC correspondientes a la votación emitida en el extranjero por 
las modalidades determinadas por el Consejo General, generando el Acta de Cómputo Nacional 
del PPC correspondiente. 

III. Para el caso de los PEL y PPC en las entidades federativas no concurrentes, los OPL que 
correspondan realizarán la integración de resultados de las AEC de las modalidades de votación 
que determine el Consejo General del INE, en los términos que para tal efecto dispongan los 
Consejos de los OPL. 

IV. Las Actas de Cómputo del PEF, PEL o PPC que corresponda, serán firmadas por las personas 
funcionarias responsables y por la persona representante general de cada partido político y, en 
su caso, candidatura independiente acreditada para tal efecto. 

V. Las y los representantes de los partidos políticos y las y los candidatos independientes recibirán 
copia legible de todas las actas. 

En estos trabajos se contará con el acompañamiento de los OPL correspondientes, cuando se trate 
de PEL o de PPC en el ámbito de las entidades federativas. 

64. Tratándose de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, los paquetes electorales con las 
AEC y las Actas de Cómputo de Entidad Federativa de la elección correspondiente serán entregadas 
al personal que cada OPL designe para el desarrollo de las actividades en el Local Único. Este 
personal será responsable de trasladar dicho(s) paquete(s) con las medidas de seguridad y custodia 
correspondientes, a partir del mismo día de la jornada electoral o de PPC, y hasta antes del cómputo 
de la elección o ejercicio que corresponda. 

65. En el caso de PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, la persona Secretaria Ejecutiva o 
funcionaria análoga del OPL dará a conocer el resultado del VMRE de la elección local al Consejo 
del OPL de la entidad respectiva, ordenando su inclusión en el sistema de resultados electorales 
preliminares para la elección o ejercicio de que se trate. 

66. Para el PEF de la elección de la persona titular de la Presidencia de la República y Senadurías, una 
vez concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero, la 
persona Secretaria Ejecutiva informará al Consejo General los resultados, por partido político, de la 
votación emitida en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores/as, 
asimismo hará entrega a las y los integrantes del Consejo General del informe que contenga los 
resultados, por entidad federativa, de la votación recibida del extranjero y ordenará su inclusión en el 
sistema de resultados electorales preliminares. 

67. Tratándose de PEF, la JGE, por los medios que resulten idóneos, antes del miércoles siguiente al día 
de la jornada electoral, entregará a cada uno de los Consejos Locales, copia del acta de cómputo de 
entidad; asimismo, las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio y cómputo de las 
mesas, así como el informe circunstanciado que elabore la JGE, respecto de la votación emitida en el 
extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, serán integrados en un 
paquete electoral que será remitido antes del domingo siguiente al de la jornada electoral a la Sala 
Superior del TEPJF para los efectos legales conducentes. Para la elección de Senadurías, dicha 
información deberá remitirse a la Sala Regional competente del TEPJF. 
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La JGE remitirá a los Consejos Locales, antes del domingo siguiente a la jornada electoral y a través 
de la DEOE, las boletas electorales y los originales de las actas de cómputo de entidad federativa de 
la votación emitida en el extranjero para la elección de Senadurías, a efecto de que puedan realizar 
el cómputo de entidad federativa y, en su caso, el recuento aleatorio del 10 por ciento que señala el 
artículo 320 de la LGIPE. 

TÍTULO V 

PROMOCIÓN PARA EL EJERCICIO DEL VOTO POR LA VÍA POSTAL, CAMPAÑAS Y PROPAGANDA 
ELECTORAL EN EL EXTRANJERO 

Capítulo Primero 

Promoción para el ejercicio del VMRE por la vía postal 

68. El INE y, en su caso, los OPL, llevarán a cabo, de manera coordinada, acciones de difusión, 
comunicación, vinculación y asesoría a las personas ciudadanas residentes en el extranjero, para 
promover el ejercicio del VMRE por la vía postal, con base en la Estrategia Integral de Promoción 
que apruebe la COVE para los PEF, PEL o PPC que correspondan. 

Capítulo Segundo 

Campañas y propaganda electoral 

69. Tratándose de campañas y propaganda electoral en el extranjero para los PEF y PEL, los partidos 
políticos con registro nacional y local, así como las personas candidatas, se sujetarán a lo 
establecido por el artículo 353, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE. 

TÍTULO VI 

GRUPO DE TRABAJO 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

70. Para dar cabal cumplimiento a las disposiciones establecidas en los presentes Lineamientos y llevar 
a cabo una adecuada conducción y desarrollo de las actividades que derivan de los mismos, en la 
organización del VMRE en los PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, el INE y los 
respectivos OPL integrarán el Grupo de Trabajo. 

71. El Grupo de Trabajo sesionará de acuerdo con sus necesidades a fin de cumplir con sus 
obligaciones, e informará a las personas integrantes de la COVE y, en lo que corresponda, a las 
personas integrantes de la CVOPL, la CRFE, la COTSPEL y la CCyOE, así como a las personas 
integrantes de los Consejos de los OPL y las instancias que así lo soliciten, de los acuerdos tomados 
en dichas sesiones, cuando se trate de asuntos relativos a los presentes Lineamientos. 

72. Para efectos de los presentes Lineamientos, además de las funciones previstas en el RE y los 
Lineamientos LNERE, el Grupo de Trabajo tendrá las siguientes funciones: 

I. Determinar y apoyar en las acciones a ejecutar, con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en 
los presentes Lineamientos. 

II. Coordinar la realización de actividades contenidas en los presentes Lineamientos. 

III. Determinar la conformación de grupos específicos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las actividades contenidas en los presentes Lineamientos. 

IV. Informar a las personas integrantes de la COVE y de los Consejos de los OPL, a través de sus 
representantes en el Grupo de Trabajo, de los resultados de sus sesiones y el reporte de 
actividades y, en su caso, someter a su consideración los temas trascendentales para el 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos. 

73. Al concluir los PEL o PPC en el ámbito de las entidades federativas, el Grupo de Trabajo deberá 
presentar un informe final de actividades a la COVE, para su remisión al Consejo General y a los 
Consejos de los OPL de las entidades correspondientes, relacionado con el cumplimiento de lo 
dispuesto en los presentes Lineamientos, el Convenio General de Coordinación y Colaboración y los 
acuerdos que, en su caso, adopten el INE y los OPL. 

_____________________ 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
NOTA Aclaratoria al Acuerdo E/JGA/44/2022 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado el 15 de septiembre de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

NOTA ACLARATORIA AL ACUERDO E/JGA/44/2022 POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DEL MANUAL DE REMUNERACIONES PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 15 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

Con fundamento en los artículos 27 y 61, fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, así como los diversos 99, fracciones, I, VIII y XI y 139 del Reglamento Interior del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa se expide la siguiente: 

NOTA ACLARATORIA 

Del Acuerdo Específico E/JGA/44/2022 por el que se reforman diversas disposiciones del Manual de 
Remuneraciones para las Personas Servidoras Públicas del Tribunal Federal de Justicia Administrativa para el 
ejercicio fiscal 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2022. 

Anexo 1, TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS 
PÚBLICAS DE MANDO, ENLACE Y OPERATIVO, niveles 13 y 14, dice: 

CLAVE NIVEL 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 

MENSUAL BRUTA 
ZONA 

CMMM 13 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

 

Debe decir: 

CLAVE NIVEL 
SUELDO 

BASE 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA 

PERCEPCIÓN 

MENSUAL BRUTA 
ZONA 

CMMM 13 14,582.00 68,372.00 82,954.00 ZONA II 

CMMM 14 14,582.00 67,452.00 82,034.00 ZONA II 

 
Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2022.- Firma el Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y 

Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, Licenciado Pedro Alberto de la Rosa 
Manzano, quien da fe.- Rúbrica. 

(R.- 527020) 
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